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Hay un principio deque no ha podido evadirse, al me
nos teóricamente hablando, ninguno de cuantos en su vi
da política han pisado los humbrales de las Gasas Con 
sistoriales: existe una verdad reconocida por todos, y que, 
aún agitándose por ocupar los puestos más elevados de 
la Administración pública de los pueblos, hánse visto 
obligados á reconocer, por más que desgraciadamente 
después de confesarla muchos la hayan preterido: se dá 
un tema imprescindible aún en las inteligencias susten-
torias de los más delectéreos principios, abrazados para 
medrar en su posición social, y del cual en más de una 
ocasión han sido porta-estandartes; este principio, aque
lla verdad, tal tema consiste en creer que al Municipio se 
va no á hacer política, sino buena administración. 

Lejos de querer vindicar á cuantos en particularidades 
y bajezas han demostrado ser más amantes de política, 
que de administración, he de confesar, no obstante, que 
tales nebulosidades desaparecen al menor de los fulgores 
de una vida municipal modelo; y de que aquí todo mi co
nato en ver si puedo demostrar que el Ayuntamiento del 
Burgo de Osma debe figurar en el concierto general de 
las entidades de aquella índole sin desmerecer de ninguna 
por su naturaleza é historia, por el desarrollo de planes y 
realización de proyectos de todos hoy admirados. Sucesos 
interesantes y sesiones de importancia, presupuestos y 
obras, sabias disposiciones y plausibles acuerdos, de to
do encontrará el lector, aunque brevemente expuesto en 
sencillas narraciones; que esta Memoria ha de ser tal co
mo yo deseo una historia local, filosótico-administrativa. 

Yo no sé que tiene de particular nuestra localidad, 
cuando en multitud de casos se ha visto admirada ó envi
diada, y sin pretender yo presentarla inmaculada ni dejar 
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de reconocer la existencia de no pequeñas necesidades, 
apelo^ empero^ á la tradición de treinta y un años, y esta 
con su lenguaje irrefutable dice por boca de los que nos 
honran con su visita 6 veraniega ó circunstancial;, que el 
Burgo de Osma progresa, pues en mencionado período se 
han sustituido malos empedrados por carreteras y aceras, 
levantado suntuosos edificios y realizado otras muchas 
operaciones exigentes de un prolongado estudio, de no 
cortos esfuerzos y de sumas respetables. 

E l desahogo económico-financiero de que ha venido 
haciendo justo alarde, se halla completamente justificada, 
al observar que si el termómetro de la administración pú
blica son sus presupuestos, los formados durante mi vida 
de oficina en la población, prueban inconcusamente que-
tal alarde es una verdad, que el orgullo de la Corporación 
es legítimo. 

Varaos, pues, por parles á fin de entrar poco á poco 
preludiando lo que ha de ser objeto de la atención del 
lector. 

No en vano se reúne la Entidad municipal, por lo rae-
nos semanalmente. Bien quisiéramos dar cuenta de todos 
sus acuerdos tan numerosos como transcendentales, pero 
empresa semejante, excedería los límites de este trabajo; 
y, aunque con sentimiento, nos hemos de contentar con 
relacionar los más importantes, como constitución de 
Ayuntamiento, resoluciones principales y pagos de con
sideración, aparte de los ordinarios cual los de empleados, 
instrucción púhlica y demás capitules reflejados en el re
sumen de presupuesto, siendo de decir por ahora respec
to de los de festejos, que la Corporación Municipal ha te
nido interés en proporcionar de tiempo en tiempo solaz y 
recreo á vecinos y forasteros, ya empleando respetables 
sumas ó en aquellos ó levantando un edificio ad hoc co
mo la Plaza de Toros de que se hablará después conside
rándola formal y raaterialmente. 

Muchas veces suele caber en inteligencias pobres ó 
maliciosas esta pregunta: ¿en qué se emplean los fondos, 
cuyo capítulo de Ingresos es tan respetable? A esta inte-



rrogación responderán por mucho tiempo las obras l leva
das á cabo á expensas del Erar io, hoy las tales heraldos 
de loor hacía la entidad munipipal. Unido lo dicho á los 
datos censuales que periódicamente se han practicado^ 
formarán la sección narrativa y anual de que hablaremos 
primeramente. 

La Sección segundo se referirá á detallar de modo más 
amplio las obras que en considerable número y calidad se 
han realizado en el tricenal de que se trata. Prescindien
do de algunas llevadas á cabo en las vias públicas y de las 
que hablareniüs en la misma sección con algún deteni
miento, diremos por ahora que, sintiendo la población 
una imperiosa necesidad de recoger debidamente las 
aguas con que nos convidara la naturaleza, no nos cupo 
la dicha, sin embargo, de ver perforadas las principales 
calles con tubería moderna hasta el año 1896, por cuya 
época se contó también con nuevas y buenas fuentes. 

E n la tercera Sección aparecen los edificios, entre los 
cuales, se hallan el Matadero, Labadero, Plaza de Toros, 
Fielato, Cárcel del Partido y Escuelas, narradas asi por
que prescindiendo en el momento ele los primeros, nota
remos que el Ayuntamiento quiso contar con local espa
cioso para decoros;) independencia del indicado ramo de 
Consumos, construyendo la Cusa-Fielato que ha servido 
en alguna ocasión de Colegio de 2,-° Enseñanza y en ella 
hoy están instaladas las oficinas do Correos y Telégrafos 
con dependencias á propósito para las de consumos ade-
rmís. Respecto á la Cárcel del Pnrtido, diremos que aun
que todo él correspondió á la invitación que hiciera el Go
bierno pora la construcióu de tal clase de edificios, sin las 
iniciativas, entusiasmos y esfuerzos del Ayuntamiento, 
im se hubiera levantado el deque se trato, obra digna de 
consideración por haber costado más de 160.000 pesetas. 
En cuanto á las Escuelas, diremos que si el A \ untamiento 
merece aplausos, no son de regatear á los que tiene dere
cho, al ver desarrollada, ayudado de la valiosa coopera
ción del Excelentísimo Sr. Marqués del Vadi l lo , la idea 
déla construcción de un edificio-Escuelas, acaso el me-
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jor ó de los mejores de los de su Índole en España: y si 
bien es cierto que fueron subvencionadas las obras por el 
Estado con más de 84.000 pesetas, evidente también lo 
supremo del carácter respecto al sacrificio pecuniario tan 
gustosamente satisfecho por el Municipio. 

Hablaremos después de luz eléctrica^ pues amante el 
M . I. Ayuntamiento de los adelantos y progreso de los 
pueblos, procuró en su tiempo hacer la innovación pre
cisa en el alumbrado público, innovación vista en el Bur
go, si mal no recordamos, antes que en ningún otro pue
blo de la provincia, procurándose al efecto dotar de aquél 
á la población, sustituyendo el antiguo de petróleo con el 
actual eléctrico y contribuyendo así á que la empresa ó 
empresas tuviesen más alicientes para hacer llegar parti
cularmente al vecindario tal adelanto y tal benefició, be
neficio y adelanto debido á D. Pablo Lagüera, primer 
contratista. 

Ya se dirá algo de los sacrificios de la Corporación por 
mirar en pro del desarrollo intelectual desús administra
dos, pues como consta en el expediente de su razón, lia 
venido subvencionando durante varios años un Centro 
que todos conocimos por Colegio de segunda Enseñanza. 

Asunto transcedental fué el pleito que el Ayuntamien
to sostuvo con el l lustrisimo Cabildo Catedral, quien re
clamaba cierta cantidad prestada, que no solamente no 
había sido devuelta si que ni aun el interés de un dos y 
medio por ciento bahía percibido en Cerca de treinta años. 
Relataremos el asunto con el delenimiento que se merece. 

Para conocerla vida intima de la relación oficial que 
guarda la Alcaldía, consignaremos en otra Sección el 
registro de entrada y salida de documentos-comunica
ciones. 

Var ios meses han de sustraerse al año para tramitar 
el ramo de reemplazos, contribución de sangre que, sien
do de tanto interés para muchisimas familias, trataremos 
despacio y año por año. 

Llevan consigo los números una fuerza de lógica i n 
contrastable, y á ella apelo al sentar y sostener que el 



Burgo de Osma merece gloriosamente ser estudiado en 
sus presupuestos. Siendo como son la base de la Aclmi-
uistración., á la par que de interés para todos los habitan
tes, me decidí á dar de ellos un resumen anual, consig
nando con especialidad los ingresos por consumos y arbi
trios, dato se'ñalador del empeño de tal ó cual Alcalde ó 
Corporación, celadora más ó menos, atendidas siempre 
las circunstancias de los intereses del pueblo. 

N i se ha de considerar al Burgo aislado de correspon
dencia al tributo nacional y así se explica la razón clara 
de toda claridad de consignar su contribución te r r i t o r i a l ^ ^^y^ 
en la sección de Amil laramientos y Matriculas del Sulj-* 
sidio. i 

Para cumplir con lo preceptuado en el párrafo 2.° d^v v^ 
artículo 42 de nuestro vigente Reglamento, he de d a r ^ - J i S - ^ 
cuenta de los inmuebles del Municipio, haciendo espe
cial mención de la Biblioteca y Archivo de la Secretaría 
que tanto han ponderado cuantos Gobernadores civiles 
la han visitado, mereciendo por ello sincera felicitación 
los señores Concejales que lian aprobado cuantos sacriti-
cios hemos exigido. 

Ferrocarriles y carreteras, resultados de elecciones, 
pósitos, lista de empleados y demás, serán por fin asun
tos que se ofrecen á la curiosidad del lector. 

Nada más hemos de decir ante los límites en que de
ben encerrarse las páginas de esta " M E M O R I A , , de éila 
brotarán pertinentes conclusiones para la vida futura 
que deseamos y esperamos sea todavía más feliz y prós
pera que la á continuación detallada. > 
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S E C C I Ó N 1. 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 18 7 4 - 7 5 . 

AYUNTAMIENTO 
Estaba constituido en la forma siguiente: 
D. Benito Bueso Ordoñez. . Alcalde Presidente. 
» Francisco Ibañez. . . . 1." Teniente. 
» Agustín Sanz 2.° id. 
» Marcos Sienes. . , . . Síndico. 

Juan Illana Suplente. 
Zacarías Cubi l la. . . . Concejal 1." 
Mariano Puente. . . . id. 2.° 
Cristóbal Romero. . . . id. 3." 

» Zacarías Cortés.. . . . id. 4." 
» José Jiménez, id. 5.° 
» Francisco Salsamendi. . id. 6." 

En la sesión ordinaria del día 13 de Noviembre de 
1874^ tuvo el honor el que suscribe'de ser nombrado Se
cretario de la Corporación municipal,, tomando posesión 
el 23 del mismo mes. 

E n 3 de Diciembre se acordó repartir varias limosnas 
de consideración entre los pobres. 

E l día 4 de Mayo de 1875 se nombró una comisión 
compuesta por el Alcalde señor Bueso, concejal señor 
Puente.y abogado consultor don Lu is Ayuso, á fin de 
que pasase á Madrid y recogiera del apoderado don F e l i 
ciano Ortiz de Zarate,, pesetas 12.554*50 en metálico y pe
setas 2.475 en billetes de la Deuda flotante,, cantidad de 
que se habla en la sección de Presupuestos. 

Durante este año se verificaron las obras del adoqui
nado y empedrado de la Plazuela de Santo Domingo y que 
costaron al Municipio2.365^68 pesetas. 

En el mismo celebró la Corporación 67 sesiones^, to
mando 124 acuerdos^, entre los cuales^ además de los 
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mencionados^ está el de instruir el expediente oportuno 
para la rebaja del cupo de consumos. (Sesión de 14 de 
Junio). 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 18 7 5 - 7 G . 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba formado como en el año anterior con 

solo la variación en este de que el Sr. Gobernador Civ i l 
admit ióla renuncia del cargo que presentaron los conce
jales D. Agustín Sanz y D. Zacarías Cortés^, nombrando 
en su lugar á D. Lu i s Sancho y D. Pascual Almería 
(com. de 21 Septiembre.) 

E n 24 de Diciembre fué nombrado en propiedad auxi 
l iar de la Secretaria D. Santiago López Hernando. 

Hubo elecciones de Diputados á Cortes, 
Para mayor esbelted déla calle de tal nombre^ se ad

quirió el vuelo de los soportales de las casas números 
12 y 14 de la propiedad de D. Domingo Acinas^ Cuya in
demnización abajo se expresa. 

Pesetas. 

10 Marzo.. Pr imera entrega 1.500 
16 Junio.. . Segunda id. por resto y completo. 1.462 

Total 2,962 
En 31 de Marzo se acordó abrir una suscripción para 

atenderá ios huérfanos é inutilizados de la Guerra Civ i l . 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 18 7 6 - 7 7 . 

AYUNTAMIENTO 
Tomó posesión el día 1.° de Marzo de 1876 en esta 

forma: 
D. Benito Bueso Alcalde Presidente. 
» Domingo Domínguez. . . 1." Teniente. 
» Zacarías Cubi l la. . . . 2.° id. 
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D. Pascual Almería. . . . Síndico. 
» Juan Ruiz Suplente. 
» Ambrosio Vicente. . . . Concejal 1." 
» Lu is Apar ic io. . •. . . id. 2." 
» Leandro González. : . . id. 3.° 
» Juan Francisco Bernal . . id. 4." 
» Miguel del Amo id. 5." 

Acerca de esta Corporación hay que advertir que du
rante el mismo año renunciaron los señores Domínguez 
y Vicente, sustituyendo al primero en el cargo de primor-
Teniente el señor Cubil la y á éste en el de 2.° el señor 
Del Amo. 

PAGOS. 
Pesetas. 

3 Septiembre. A D. Carlos Alonso y otros 
por la madera necesaria pa
ra la Plaza de Toros. . . 1.127<:50 

30 id. Importe de todos los gastos de 
las corridas dadas por- a d 
ministración 5.921'70 

Durante este año celebró la Corpornción 62 sesiones y 
tomó 148 acuerdos. 

Hubo elecciones de Diputados provinciales. 
En 22 de Marzo se acordó por unanimidad que el 

Ayuntamiento asistiese los días festivos á la Misa con
ventual de la S. I. C ; acuerdo que no se ha revocado 
después. 

A N O E C ü N (» M IC O I) E 1 8 7 7-7 8. 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba constituido según se ha indicado en el año 

anterior y entre sus resoluciones se hallan la de formar 
una brigada de bomberos (sesión 7 Marzo) y comprar 
varias butacas para el Salón de Sesiones (27 Junio). 
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Durante el año actual hiciéronse entre otros los si

guientes 

PAGOS. 
Pesetas. 

10 Agosto. A D. Domingo Domínguez y 
otros para la compra de 
toros.. . '. . .' \ . . 2.000 

A los mismos para ídem. . . 2.000 
A los mismos resto y com

pleto. . . . ' 
Para arregla r el camino de 

Barcebalejo ., 
Festejos por el casamiento de 

D. Alfonso XI I . . . . . 
Jornales para la l impia y po

da del Soto. . . ¡Y . . .'• 
Durante este año económico celebró la Corporación 

municipal 59 sesiones tomando 158 acuerdos. , 
E n cumplimiento del Real Decreto de l . "de Noviem

bre de 1877 se practicaron las operaciones del censo de 
población, cuyo resumen es á saber: 

1."Septiembre 
17 Diciembre. 

2 Mar /o . 

15 » 

22 » 

625 

77ií38 

(300^42 

525 

POBLACIÓN DE D E R E C H O 

V e c i n o s . . 

Domic i l iado^ . . 

( Españo les . 

' E x t r a n j e r o s . 

\ Españo les . 

i E x t r a n j e r o s . 

To ta l de l a pob lac ión de hecho 

¡ P r e s e n t e s . 
< A u s e n t e s . 
( P r e s e n t e s . 
í P r e s e n t e s . 
; A u s e n t e s , 
f P r e s e n t e s . 

648 
28 

687 
79 

1442 

118 
2 
2 

1314 
112 
_ 8 

1556 

766 
30 

2 
2001 

191 
8 

2998 
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Presentes. 

POBLACIÓN DE HECHO 

Vecinos. . . 

Domicil iados. 

Transeúntes. 

Españoles. . . 
Extranjeros. 
Españoles. . . 
Extranjeros. 
Españoles. . . 
Extranjeros no 

naturalizados. 
Total de la población de derecho. 

648 

687 
» 

141 
_1 

1477 

118 
2 

1314 
8 

222 

1664 

766 
2 

2001 
8 

363 

_1 
3141 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 7 8 - 7 9 . 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba formado como en el año anterior, cele

brando 66 sesiones y tomando 158 acuerdos^ entre los 
cuales hay que citar los de crear la feria para el 16 de N o 
viembre (sesión del 7 de Octubre), compra de acacias (9 
de Enero), dar l imosnas á los pobres á consecuencia del 
mal temporal (27 Febrero), instruir el oportuno expe
diente para obtener rebaja en el cupo de consumos y 
hacer solemne rogativa por la escasez de aguas á Nues
tra Sefíora del Espino (sesión de 26 de Junio), 

Se celebraron elecciones de Diputados á Cortes y Pro
vinciales. 

PAGOS 
Entre otros se hicieron los siguientes: 

Pesetas. 

12 Diciembre. Importe de varias obras ejecu
tadas en las calles 7.648 

4 Enero. A D. Pedro la Morera y otros 
por gastos de las fiestas de 
San Roque 6.674^2 
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A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 7 0 - 8 0 . 

AYUNTAMIENTO 
D. Benilü Bueso Ordóñe/., Alcalde Presidente, num-

brado de Real orden. 
D. Miguel del Amo. . . . . . . 1." Teniente. 
» Pascual A lmena . . . . . . 2.° id . 
» F'eímin Ruiz Síndico. 
» Domingo del Amo. . . . . . Suplente. 
» Lu is Aparicio Concejul 1.° 
» Leandro González. . . . . . id. 2.° 
» Erancisco Salsomendi. . . . id. 3.° 
» Juan IIlana. . id. A-.':' 
» Juan Ricn id. 5." 

CelebróGB sesiones y lomó 153 acuerdos, entre ellos 
los de comprar un aparato metereológico para telégrafos 
(sesión 10 de Julio), adquir ir grano para dar limosna a los 
pobres (4 Septiembre), verificar varias obras en las calles 
y autorizar los siguientes 

PAGOS 
Pesetas. 

26 Agosto. Gastos de los festejos de San 
Roque 7 : ^50 

27 Marzo. Obras del allanamiento de te
rreno y arreglo de los pa
seos del fuerte 6.693í92 

13 Noviembre. (Amp.) ídem del asfaltado y 
empedrado de la calle M a 
yor 1.13344 
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A X O E C O X CJ M 1 C O D E 1 8 8 0 - 8 1 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba formado por las mismos personas que en 

el año anterior^ celebrando 74 sesiones y tomando.161 
acuerdos, entre ellos, el de costear los trabajos de los M i 
sioneros para que tales ejercicios tuvieran lugar en esta 
V i l l a , y cuyo importe ascendió á 1.0-i0''58 pesetas; la cons
trucción de una acera en la fachada de las escuelas (se
sión de 14 de Octubre), dar varias limosnas y abrir obras 
en la calle de Alcázar para dar trabajo á los jornaleros 
atendida la crisis porque pasaban (sesiones 28 de Octu
bre, 2 de Diciembre y 20 de Enero) y construir la acera 
de la calle del Seminario (3 de Marzo); 

E l Erar io municipal satisfizo la jiarte restante de las 
obras del asfaltado y empedrado de lu calle Mayor, que 
importaron un total de 2.'118<:05 pesetas, advirtiéndose que 
los festejos de San Roque en este año, ascendieron á 
705^72 pesetas. 

A N O E C O N Ó M I C O D E 1 8 8 1 - 8 2 

AYUNTAMIENTO 
D. Lu is Ayuso Peña, Alcalde Presidente, nombradt 

de Real Orden. 
D. Fermín Ruiz . l.er Teniente. 
» Domingo del A m o . . . . . 2." id. 
» Clemente Gómez Sindico. 
» Juan Illana Suplente. 
» Francisco Solsamendi. . . . Concejal 1.° 
» Juan Rica id. 2." 
h Mariano Sauz id. 3.e 
* Valentín Palomar id. 4." 
» Juan Pablo del A t o . . . . id. 5," 
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quienes celebraron 76 sesiones y lomaron 234 acuerdos^ 
advirtiéndose que en 27 de Octubre renunció el cargo de 
Concejal D. Juan Rica y en esta misma fecha se acordó 
por unanimidad realizar la obras siguientes: 

1.° L a canalización de las aguas potables enlodas las 
calles de la localidad. 

2.° L a construcción de un Mercado en la Plazuela de 
Santo Domingo. 

3.° L a expropiación de algunas casas para mayor es
beltez de la calle del Seminario. 

4.° La canalización del Rio Ucero. 
5.° L a construcción de un nuevo matadero público de 

reses y arreglo del lavadero. 
6,.° E l emberjado de la glorieta de la Plaza Mayor, ê  

del Paseo de la Universidad;, notándose que de todas es
tas obras se hizo la referente al matadero públioo que 
importó 11.125 pesetas. 

Hubo elecciones de Diputados á Cortes. 
Entre otros se hicieron los siguientes pagos: 

Pesetas 

24 Agosto. Gastos de los festejos de San Roque 796<'13 
10 Marzo.. ídem de la procesión de Viernes 

Santo. . . 1.429^35 
31 id. . ídem del camino de Barcebalejo. . 1.421/46 
30 Junio. .. ídem id. id. . ño9%0 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 8 2-8 3 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba el mismo que el año anterior,, celebrando 

71 sesiones con 157 acuerdos, entre ellos el de interesar al 
señor Arquitecto la formación del plano de la Cárcel Mo
delo (sesión 23 de Noviembre), ordenándose entre otros, 
los siguientes pagos: 

Pesetas 

20 Agosto. Castos de las tiestas de San 
Roque 777'2n 
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Pesetas. 

2 Noviembre. ídem formación del plano y 
proyecto déla traida de aguas 1.750 

Id. id. Gastos de las obras del camino 
deBarcebalejo . . . . : 4.625 

En el presupuesto de este año están los datos referen
tes á las 41 inscripciones del 80 por 100 de los propios de 
esta V i l l a y pueblos agregados^ que fueron convertidos 
á papel de la deuda del 4 por 100. 

Hubo elecciones de Diputados provinciales. 

A N O E C O N Ó M I C O D E 188 3-8 4 

AYUNTAMIENTO 
En 31 de Agosto y existiendo vacante la 3.a parte del 

Ayuntamiento por renuncia de algunos señores Conceja
les^ se nombró por el señorjGrobernador Civil^ de acuerdo 
con el artículo 46 de la ley ,̂ como suplentes á los señores 
del Amo (D. Miguel)., Almería,, Aparic io y González^ que
dando constituido en la forma siguiente: 

D. Fermin Ruiz , Alcalde accidental^ l.es Teniente. 
» Domingo del Amo. . . . . , 2.° Teniente. 
» Clemente Gómez Síndico. 
» Miguel del Amo Suplente. 
» Francisco Salsamendi. . . . Concejal 1." 
» Pascual Almería id. 2." 
» Mariano Sanz. id. 3.° 
» Valentín Palomar id. 4." 
» Lu is Aparicio id, 5." 
» Leandro González id. 6.° 

hasta que verificadas elecciones municipales llegó el 7de 
Octubre y se constituyó de este modo, á saber: 

D. Benito de la Rica, Alcalde Presidente, nombrado 
por mayoría del Ayuntamiento, según el artículo 55 de la 
Ley. 

D. Mariano Sanz. . . . . . . l.er Teniente. 
» Juan Ruiz 2.° id, 
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D. Clemente Gómez. . 

Valentín Palomar.. 
Valentin Arroyo. . 
Francisco Ibañez. . 
Nicolás de Blas. 
Eustaquio Marqués. 
Nicolás de Rivas. . 
Marcos Sienes. . . 

Esle último falleció antes 
Durante este año económ 

Síndico. 
Suplente. 
Concejal 1.° 

id. 2.il 
id. 3.° 
id. 4.° 
id. 5.° 
id. 6.° 

de tomar posesión, 
co se celebraron 59 sesiones 

y tomaron 232 acuerdos^ entre ellos el de implantar el 
sistema métrico decimal en las pesas y medidas,, adqu i 
riéronse las 12 medallas que usan aún los Señores Conce
jales como distintivo; la plantación de arboles en el Paseo 
del Carmen y la construcción de cuatro faroles de lujo en 
la Plaza Mayor, 

En 1.° de Mayo se declaró hijo adoptivo de esta V i l l a , 
á D. Ricardo Morenas. 

También se acordó verificar las obras de adoquinado 
de las calles de Barrio Nuevo y otras. 

Entre otros aparecen los siguientes 

PAGOS 
Pesetas 

26 Agosto. Gastos de las fiestas de San 
Roque, sin contarlos que se 
pagaron en el año siguiente 
pertenecientes a ésta. . . . 730^40 

Obras del Teatro 2.201f93 
Gasto del entarimadode laSala 

de Sesiones 1.061'82 
Gasto del cobro de inscripcio

nes y canje de las mismas. 555'48 
(Ampliación) Gasto del puen

te del R io Ucero 717 
En esle año se celebraron elecciones de Diputados pro

vinciales. 

13 Septiembre, 
31 Diciembre. 

10 Febrero. 

12 Jul io. . 
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A N O E C O N Ó M I C O D E 1 8 8 4 - 8 5 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba formado de igual modo que el año prece-

eente hasta el 23 de Octubre en que según lo dispuesto 
en el párrafo 1.° del artículo 43 de la Ley municipal y 2.° 
del 36 de lo orgánico provincial, se admitió la dimisión 
de D. JSustaquio Marqués, tomando la Corporación en 
este año 243 acuerdos en 69 sesiones que celebró. 

En 4 de Noviembre, por R. D. se concedió al Ayun ta 
miento el tratamiento de Ilustrísimo. 

Durante el mismo año se Lomaron diferentes veces 
medidas precisas contra el cólera que tantos extragos ha
cía en la Península. 

E l único pago de importancia fuera de los ordinarios, 
fué el hecho en 6 de Marzo á D. Silverio Ortega y otros 
por la lidia de toros del año anterior y demás gastos de 
los festejos de San Roque, á saber, pesetas 5.857f10. 

Se realizaron las obras de la Casa Consistorial impor
tante pesetas 2.268^75. 

Tuvieron lugar elecciones de Diputados provinciales. 

• A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 8 5 - 8 6 

AYUNTAMIENTO 
D. Benito de la Rica, Alcalde Presidente, nombrado 

por R . O . 
D. Miguel del Amo 1." Teniente. 
» Zacarías Cabil la 2.a id. 
w Pascual Almería Síndico. 
» Juan Ruiz Suplente. 
x Valentín Arroyo Concejal 1.° 
w Francisco Ibañez id. 2.° 
» Nicolás de Blas id. 3." 



1). Nicolás de Rivas Concejal 4.° 
» LuisSánchoz. . . . . . . id. 5/ ' 
» Joaquín P».edondo id. 6.° 

celebrándose 61 sesiones y tomando 281 acuerdos, entre 
ellos algunas medidas sanitarias contra el cólera (17 J u 
lio), adquirir 1.000 arrobas de harina para los pobres 
(6 Agosto) y varias obras en Barcebal, Barcebalejo y V a l -
deluviel que importamn pesetas 3.395. 

Aprobó el plano de la Cárcel Modelo presentado por 
Don Saturnino Martínez (sesión de 9 de Junio), acordó 
poner en rogativa á la Vi rgen del Espino con motivo del 
cólera (sesión de 13 de Agosto); empedrar el frontis de la 
Catedral (10 de Diciembre) y gestionar con todo empe
ño la construcción de varios trozos de la carretera de esta 
V i l l a á San Leonardo, la de desde la localidad á los con
fines de la provincia de Guadalajara, pasando por Retor-
tillo, la conclusión de la de San Esteban de Gormáz á 
Ayl lón, todo con el fin de procurar recursos á las clases 
jornaleras que tan necesitadas se hallaban por aquél e n 
tonces. 

Por fin en 13 de Mayo se acordó adquir ir un reloj que 
es el que en la actualidad existe en la Casa Consistorial. 

PAGOS 
Pesetas 

27 Noviembre. Importe de los festejos supleto
rios de los de San Roque. . . -443 

30 Enero. . Gastos del cólera. . • , . . ; . 2.43^50 
30 Diciembre. (Ampliación) Para la obra de 

la escuela de párvulos. . . 2.932f25 
Hubo elecciones de Diputados á Cortes. 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 8 6 - 8 7 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba constituido como en el año anterior y en 

éste celebró 64 sesiones con 222 acuerdos, entre aquellas 
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una extraordinaria para ia inauguración solemne del reloj 
ñ la que asistió el Sr . Gobernador c iv i l , Ayuntamiento y 
demás autoridades de la localidad, y entre los acuerdos 
están los referentes á obras de la calle Mayor (sesión 7 de 
Octubre), ;'i la construcción de In Cárcel Modelo (5 de No
viembre) y la del fielato (5 de Diciembre) que se detalla 
en el lugar correspondiente. Se acordó el pago al señor 
Eucabo de 2.932 pesetas por los trabajos de ensanche y 
modificación en la escuela de párvulos (sesión 23 de D i 
ciembre) cuyas obras se acordaron en el mes de A b r i l . 
Además atendiendo á la triste situación de los obreros, 
el Municipio acordó varias obras como las de empedrado 
de la calle del Seminario y Veracruz (10 de Marzo), del 
Rollo y junto á la Fa'mita, subida al Campo Santo y puen
te del fresno, que verificadas por administración ascen
dieron á 1.257 pesetas (sesión de 24 de Marzo). Se auto
rizaron y pagaron las l l .200'36 pesetas del reloj, mas 
1.593c50 de los festejos de San Roque, y finalmente las 
correspondientes y originadas por la rogativa á la Vi rgen 
del Espino (sesión 22 de Mayo). 

Hubo elecciones de Diputados provinciales. 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 188 7 - 8 8 

AYUNTAMIENTO 
D. Benito de l.i Rica, Alcalde Presidente, nombrado 

por Real Orden. 
D. Miguel del Amo. . . . . . í.er Teniente. 
» Zacarias Cubil la 2." id. 
^ Pascual Almería Síndico. 
» Joaquín Redondo Suplente. 
» Lu is Sancho Concejal 1.° 
•» Mafias Ruiz id. 2.° 
» Lu i s Aparic io id. 3.° 
» Fernando Garro id. 4.° 
» Francisco Giménez id. 5.° 
» Alvaro Gainza . id. 6.° 
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Celebró 63 sesiones y tomó 249 acuerdos. 
Durante el mismo comenzaron las obras de la Cárcel 

Modelo y se hicieron los siguiente pagos: 
Pesetas 

(5 Abr i l . Indemnización á D. B. Rica por
uña casa en la Plazuela de San
to Domingo '. . 3.500 

28 Diciembre. (Ampliación) Coste de las obras 
de la presa del arenal. . . . 4.864 

Hubo elecciones de Diputados á Corles y las operacio
nes del censo dieron el siguientes resultado: 

POBLACIÓN DE DERECHO 

Residentes 

u- - i Naturales del remo 
|Presentes( L ¡Naturalizados. . 

'Extranjeros 
¡p K , \Naturales del reino 

JAusentes^ l* '1110^^ jNatura l izados. . . 
(Extranjeros 

Total de la población de. derecho. 

1488 

1-1 
100 

J725 

12 
93 

16021 1880 

321 a 

2(i 
193 

34;;í 

POBLACIÓN DE HECHO 

1 .Residen-, r, . , /Naturales del remo (Españoles.'xT . ,• •, tes. . . ' jNaturahzados. . . 
p , ' 'Extranjeros 
I íesentes.. T , iNaturales del rei 

i tes. . .< " \Naturalizados. . 
(Extranjeros 

'l'otal de la población de hecho. . 

1488 

14 
117 

T673 

1725 

12 
50 

1787 

3213 

26 
221 

3460 

file:///Naturalizados
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A N O E C O N Ó M I C O D E 1 8 8 8-8 9. 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba constituido según el año anterior^ cele

brando en el que se trata 94 sesiones y tomando 454 
acuerdos; entre estos se hallan el del arreglo de las bom
bas de incendios^ adquirióse material nuevo,, el de com
prar las casas números 91, 93 y 95 propias de Miguel 
Martel , Tiburcio Cabeza é Ilustrísimo Prelado que las po
seían en la calle Mayor, cediéndolas bajo el precio de tres 
mi l pesetas. 

Se subastaron las obras del fielato municipal que cos
taron 14.445 pesetas y se llevaron á cabo asi mismo varias 
otras en las calles Mayor y Universidad^ pagando 953*60 
pesetas y se construyo la presa del Arenal , cuyo conste 
fué de 4.864 pesetas. 

También se dieron por cuenta del Ayuntamiento mi
siones por- los P. P. Vinuesa y Conde S. J . , quienes no 
aceptaren más retribución (pie la precisa para los gastos 
de manutención, viaje y medallas, dejando lo demás en 
beneficio de los pobres de la localidad (sesión de 21 de 
Noviembre) 

La Corporación municipal autorizó entre otros los 
siguientes 

PAGOS. 
Peseta? 

18 Agosto. A D. Gregorio Cecilio y otros por 
festejos de San Roque 375 

28 Febrero. A Salustiano Tejero por la cons
trucción del muro de la carre
tera y caseta de consumos del 
Cubo 44^88 

'20 Octubre. Coste y porte de 300 tubos de hie
rro para las fuentes 1.934'70 

Hudo elecciones de Diputados provinciales. 



— •¿o — 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 8 9 - 9 0 . 

AYUNTAMIENTO 
D. Benito de la R i c a , Alcalde presidente, nombrado 

por la Corporación. 
D. Lu is Aparicio l.er Teniente 
» Juan Ruiz . 
» Valentín Arroyo. 
» Daniel del Amo. . 
» Matias Ruiz. . . . 
•<• Fernando Garro. 
» Fi-ancisco Jiménez.. 
» Alvaro Gainza. . 
» Antonio Rico Ortiz. 
» Paulino Lat'nente 

2.° id. 
Síndico 
Suplente 
Concejal 1." 

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 

•j?*7* 

celebrándose 53 sesiones y tomando 318 acuerdos. 
La Corporación se hizo entrega del Fielato y acordó 

pagar las obras de la calle Mayor y Universidad (27 de 
Febrero), continuó tratando de la Cárcel Modelo y auto
rizó enti-e otros los siguientes 

•,«£ 

30 Agosto.. . 
30 Noviembre. 
27 Jul io. . . 

PAGOS 

Gastos de fiestas deSan Roque. 
Otros idem do la l idia. . 
\ don Saturnino Peña, por el 

terreno adquirido para a l i 
near la calle Mavor. 

Pesetas. 

498 
6097 

o/a 
También en este ano se sacó en procesión la Virgen 

del Espino según pidió el Ayuntamiento en 
19 de Junio He 1890. 

sesión del 
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A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 9 0 - 9 1 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba constituido de igual forma que en el año 

precedente^ pero se ha de advertir que el dia í de D ic iem
bre renunció el cargo de alcalde don Benito de la Rica^, y 
el 13 del mismo mes tomó posesión de él 

Don Valentín Arroyo Zamora 
cuyo puesto de Sindico le ocupó don Matías Ruiz . 

E n este año se celebraron 60 sesiones con 297 acuer
dos., continuáronse las obras de la Cárcel Modelo, hubo 
elecciones de diputados á Cortes y se autorizaron entre 
otros los siguientes 

PAGOS 
Pesetas. 

5 Septiembre. A don Gregorio Cecilio y otros 
por gastos de los festejos de 
San Roque 985^20 

12 Diciembre.. A don Manuel González, por 
obras de las Escuelas. . . 389^50 

25 Abr i l . . . Gastos de Semana Santa. . . 472£50 

A N O E C O N Ó M I C O D E 18 9 1 - 9 2 

AYUNTAMIENTO 
D. Valentín Arroyo Zamora, Alcalde Presidente, nom

brado de Real orden. 
D. Felipe del Amo l.er Teniente. 

» Juan Ruiz . 2." id. 
«Benito Bueso.. . . . . . . Síndico. 
» Paulino Lafuente Suplente. 
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D. Francisco Jiménez Concejal 1.° 

» Antonio Manrique id. 2.° 
» Ensebio Lucas Delgado. . . . id. 3." 
« Daniel del Amo id. 4." 
» Juan M. Lagandara. . . . . id. 5." 
» Benjamín Tejerizo id. 6.° 

celebrando 75 sesiones y tomando 402 acuerdos. 

Variación de personal 

Previa renuncia del señor Arroyo fué nombrado en 31 
de Octubre Alcalde Presidente don Benito Bueso^, su 
pliéndole como Síndico el primero. 

En 15 de dicho mes renunció clon Santiago López de 
Vicesecretario^, sustituyéndole don Ciríaco Gainza y nom
brándose oficial de las mismas oficinas á don Blas El ias 
el día 29 de igual mes. Durante este periodo invadió la po
blación la enfermedad variolosa^, contra la que el A y u n 
tamiento tuvo que tomar eficaces acuerdos (sesión de 3 de 
Enero). 

E n 29 de Enero se acordó la construcción de una acera 
que partiendo del arco del puente viejo llegue al convento 
del Carmen (1), asi como el adoquinado de la fachada del 
Hospital, siguieron los estudios de la traida de aguas á la 
población y se autorizaron entre otros los siguientes 

P A G O S 
Pesetas. 

24 Agosto. . . Castos de los festejos do San 
Roque 1010 

12 Septiembre i Redención de un censo sobre 
la casa número 91 de la c a 
lle Mayor 616^66 

30 Abr i l . . . Importe del adoquinado de la 
acera de la fachada del Hos
pital 40445 

(1) Esta acera aun no se ha hecho á pesar de las malas condicio
nes en que se halla y de lo mucho um» se transita por e l la . 
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Pesetas 

8 Mayo. . ídem de las acacias que se 
plantaron en el paseo hoy 
de Santa Catalina.. . . . 639^2 

30 Junio. . . Gastos de la enfermedad va
riolosa 950*75 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 18 9 2 - 9 3 . 

AYUNTAMIENTO 
Conlirmaba el mismo que el del año anterior^ con sola 

la variación de que en 29 de Diciembre tomó posesión de 
la alcaldía 

Don Eusebio Lucas Delgado 
y previa renuncia también de don Felipe del Amo del 
cargo de primer Teniente le sucedió el señor Del Amo (don 
Daniel). 

Tuvo lugar el fallecimiento del Ilustrísimo señor L a -
güera, Obispo de esta diócesis, á cuyos funerales se 
asistió. 

El día 4 de Enero fueron subastadas las obras del l a 
vadero que importaron 215074 pesetas. 

Celebró la Corporación 73 sesiones, tomando 363 
acuerdos, hallándose entre estos el de dotar de asientos á 
los paseos, continua ron los estudios de la traída de aguas 
y autorizáronse á más de otros los siguientes 

PAGOS 
Pesetas. 

25 Agosto. . . Gastos de los festejos de San 
Hoque y ferias 2202^85 

9 Marzo. . . ídem del arreglo de la calle 
de Prosperidad 240^0 

30 Abr i l . . . ídem de Semana Santa. . . 786 
Hubo elecciones de Diputados á Cortes y provinciales. 
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A N O E C O N Ó M I C O D E 1 8 9 3 ^ 9 4 . 

AYUNTAMIENTO 
Continuó constituido como en el año precedente hasta 

el 1.° de Enero que se formó del modo siguiente: 
Don Segundo Sáin/ González, Alcalde Presidente nom

brado de Real orden. 
D. Felipe del Amo l.er Teniente. 

» Valentín Ar royo . . . . . . 2.° id. 
» Antonio Manrique Síndico. 
» Benito Bueso Suplente. 
» Ensebio L. Delgado Concejal 1." 
» Benito de la R ica . . . . . . id. 2.° 
» Juan M. Lag.uidara id. 3.° 
» Manuel Madrazo id. 4." 
» Benjamín Tejeri/o. . . . . id. 5.° 
» Manuel Sienes id. G.0 

Celebrando 7G sesiones y tomando 381 acuerdos., entre 
ellos los de la sesión del día 28 de Diciembre que son: 

1.° La traída de aguas á la localidad. 2." Arreglo ge
neral de la calle Mayor y su asfaltado. 3." Dir ig i r las a l 
cantarillas á que desagüen en el antiguo matadero. 
•4." Adoquinar la calle de Albóndiga. 5.° Construir una 
plaza de mercado. 0.° ídem otra de toros. 7.° ídem una 
casa-escuela en Valdeluviel con otras obras en Barcebal 
y Barcebalejo y 8." La canalización del río Ucero. 

En 4 de Enero se adquirió un buen arbolado para su 
plantación y en 28 de Junio se tomaron importantes acuer
dos para la construcción de la carretera á La Rasa. 

En este año se realizaron las obras de la calle Mayor 
que ascendieron á 4i86<:7G, pesetas su asfaltado^, se acordó 
establecer alumbrado eléctrico en las calles de la pobla
ción, hubo elecciones de diputados provinciales y se a u 
torizaron entre otros los siguientes 
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PAGOS 
Pesetas. 

18 Septiembre. Por festejos de San Roque. . 7/458*30 
23 Diciembre.. ídem de la feria 1499 
28 A b r i l . . . ídem de Semana Santa.. . . 555^98 
28 Mavo. . . Asfaltado de la Plaza y calle 

Mayor . . . . . 483P47 
También se celebraron varios festejos por la venida 

del nuevo Prelado Ilustrísimo señor doctor Don Victoria
no Guísasela y Menéndez. 

A N O E C O N Ó M I C O D E 18 9 4 - 9 5 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba el mismo del año precedente^ celebrando 

69 sesiones y tomando 314 acuerdos. 
Como de especial mención diremos que en este año y 

en 1.° de Enero se inauguró el alumbrado público por 
electricidad en la población. 

También se subvencionó un Colegio municipal. 
Se adquirieron asimismo unos árboles y se realizaron 

obras en la calle Mayor, observándose entre otros los 
siguientes 

PAGOS 
Pesetas 

29 Septiembre. Gastos de los festejos de San 
Roque 2584 

20 Diciembre.. ídem de la feria. . . . . . 1147f95 
2 Mayo. . . ídem de Semana Santa. . . 432f60 

10 Septiembre. Compra de una casa á doña 
Juana Hidalgo para Escuelas. 750 
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A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 9 5 - 9 6 

AYUNTAMIENTO 
Don Santiago López Hernando^ Alcalde Presidente 

nombrado de Real orden. 
D. Andrés Ballestero l.er Teniente. 

» Segundo Sáinz . . 2.° id. 
» Valentin Arroyo Síndico. 
» Felipe Miranda Suplente. 
» Manuel Madrazo. . . . . . Concejal 1." 
» Ambrosio Cayuela id. 2.° 
» Bonifacio Martín id. 3.° 
» Pedro Llórenle. . . . . . . id. 4.° 
» Lu is Aparic io id. 5.° 

E l 6.° puesto estaba vacante por defunción de D. B e 
nito de la R ica ; celebrando 70 sesiones y tomando 354 
acuerdos. 

Este año fué verdaderamente de labor municipal, pues 
durante él: 1.° comenzó el pleito que el Ayuntamiento 
sostuvo con el Ilustríshno Cabildo; 2.° Se subastaron las 
obras de las fuentes; 3.° Se hicieron obras de considera
ción en el Matadero; 4." Se cubrió de zinc la caseta del 
reloj, obra que importó 557*76 pesetas; hubo elecciones 
de Diputados á Cortes y se autorizaron entre otros los s i 
guientes 

PAGOS 
Peseta? 

16 Septiembre. Festejos de San Roque.. . . Ilp3f32 
13 Octubre.. . Gastos de la feria 910c30 

8 v 23 J u n i o . . Var ias obras 948^80 
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A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 0 6 - 0 7 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba constituido de la forma y manera que el 

año precedente^ celebrando 72 sesiones en que se resol
vieron 233 asuntos, entre los que son mencionables pr in 
cipalmente los referentes á la continuación del pleito res
pecto del cual se resolvió un incidente en 2() de Septiem
bre y se dio la sentencia definitiva en 9 de Junio. • 

E l 28 de Marzo se recibieron definitivamente las obras 
de la traída de aguas á la localidad. 

También se acordó dotar del actual arbolado al paseo 
del Carmen ó igualmente en el mismo mes de Mar /o de
clarar bijo adoptivo al Excmo. Sr. 1). Francisco J . Cas-
tejón y EJio, Marqués del Vadi l lo . 

Hubo elecciones de Diputados provinciales. 
Entre otros se hicieron estos 

PAGOS 
Peyetas 

28 Agosto. . . Gastos de los festejos de San 
Roque 837^09 

2 Junio. . . Ídem de Semana Santa. . . SGS'OO 

A N O E C O N Ó M I C O D E 1 8 9 7 - 0 8 

AYUNTAMIENTO 
Don Daniel del Amo Puente, Alcalde Presidente nom

brado de Real orden. 
D. Andrés Ballestero. . . . . . I." Teniente. 

» Santiago López 2.° id. 
» Valentín Arroyo Síndico. 
» Felipe Miranda Suplente. 



D. Manuel Madrazo Concejal 1.° 
» Celedonio Rodrigo. id. 

id. 
id. 
id, 
id. 

2.° 
3.° 
4.u-
5.° 
6.° 

» Ambrosio Cayuela 
» Pedro Llórente 
» Lu is Aparicio 
» Ensebio L. Delgado. . . . . 

con la variante de D. Ambrosio Cayuela que fué nombra
do Alcalde Presidente de R. O.̂ , el dia 1.° de Diciembre 
y la vacante producida en 10 de Febrero por fal lecimien
to del señor Delgado (D. Ensebio L.) 

L a Corporación celebró 65 sesiones tomando 345 reso
luciones, entre ellas la de crear un cuerpo de bomberos. 

Autorizó además entre otros los siguientes 

24 Diciembre. 
PAGOS 

Gastos de los festejos de San 

Pesetas 

26 Enero. 

28 Mavo. 

Roque 5814^53 
. ídem de la placa de la decla

ración de hijo adoptivo en 
favor del excelentísimo se
ñor Marqués del Vadi l lo . . 514<80 

. ídem de Semana Santa. . . 575<:02 
E n este año se renovó por otros cinco más el contrato 

de luz eléctrica. 
Se acordó poner de las actuales fuentes de vencidad. 
Tuvieron lugar dos veces elecciones de diputados á 

Cortes y se practicaron las operaciones del Censo de po
blación que dieron el siguiente resultado: 

POBLACIÓN DE DERECHO 

i Españoles.. !̂ TUfRAL .̂t)EL^E1K0 |PreseiUes< íiNaturalizados 

Residentes (Extranjeros. 
k t \Españoles..!™A,^.DEL,RE,N 
JAnsentes < ^ ¡Naturalizados. 

(Extranjeros 
Total de la población de derecho. . 

1538 
2 
1 

105 

1646 

1615 
4 

10 
131 

] 

1761 

3153 
6 

11 
236 

1 

3407 
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POBLACIÓN DE HECHO 

JEesidentes 
Presentes. ( 

JEspaf io les. . /E™r0 
(Extranjeros. 

\Naturalizados. 

( „ , . . /NATURALES DEL REINO 
Transeúntes psPanoles- • jNaturalizados. 

(Extranjeros 
Total de la población de hecho. . . . 

1538 
2 
1 

202 

1743 

1615 
4 

10 
174 

9 

1805 

3153 
6 

11 
376 

3548 

Por fin hemos de hacer constar que el Ayuntamiento 
acordó dispensar y dispensó decoroso recibimiento á su 
Prelado Ilustrísimo señor Don José María García Escude
ro y UbagOj cuya entrada la verificó en Agosto de 1897. 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1898-1)9. 

AYUNTAMIENTO 
Estaba formado como el año anterior hasta el día 13 

de Marzo de 1899, en que tomó posesión de la alcaldía 

Don Valentín Arroyo Zamora 
celebrando 68 sesiones en que so tmlaron 228 asuntos 
referentes algunos á obras en la calle del Seminario, en 
la calle Mayor y Palafóx, que importaron 5.342'19 pesetas, 
haciendo además entre otros los siguientes 

PAGOS 
Pesetas 

3 Agosto. . Festejos de San Roque. . . 257<70 
28 Ab r i l . . . ídem de Semana Santa. . . 392 
23 Junio. . . A don Sebastián Monserrat 

por árboles 321'60 
Hubo elecciones de diputados á Cortes. 

file:///Naturalizados


óo 

A N O E C O X 0 M I C O D E 1 8 9 9 - 9 0 0. 

AYUNTAMIENTO 
Don Eustaquio Marqués García, Alcalde presidente 

nombrado de Real orden. 
D. Valentín Arroyo l.er Teniente. 

» Daniel del Amo. . . . . . . 2.° id. 
» Ambrosio Cayuelo Síndico. 
» Manuel López: Suplente. 
» Manuel Madra/.o. . . . . . Concejal 1.° 
» Vicente Izquierdo id. 2.n 
» Celedonio Rodrigo id. 3.° 
» Mariano Lucas id. 4.° 
» Pedro Ibañez id. 5." 
» Fernando Barrios id. 6.° 

cesando el señor Lucas por Real orden y entrando' en su 
lugar don Felipe del Amo (7 de Agosto), celebrando la 
Corporación 28 sesiones y tomando 211 acuerdos^ entre 
los cuales están los de la construcción de! kiosco, de 
obras en las calles de Palafóx y Mayor, pero la gloria 
principal de este período municipal fué la instrucción del 
expediente de Escuelas de que se trata. 

Además se acordaron entre otros los siguientes 

PAGOS 
Pesetas. 

16 Septiembre. Castos de los festejos de San 
Roque. . 479^68 

18 Diciembre. . ídem de la feria 395^84 
Se verificaron elecciones de Diputados provinciales. 
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A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 190 0 

AYUNTAMIENTO 
Continuaba el anterior igualmente constituido, fal le

ciendo durante él de que se trata el señor Rodrigo^ cele
brándose 6G.sesiones con 300 acuerdos, entre ellos el de 
variar la rotulación de la calles como ahora se nombran, 
renovando el contrato con el Director del Colegio muni 
cipal. Adquir ió las casas de D. José Gutiérrez, D.a María 
Cruz Vega y doña Florentina Núñez para levantar en su 
sitio las Escuelas, casas que costaron al erario 6.000 pe
setas. 

Durante este año vinieron los Excelentísimos Señores 
Obispos de la provincia eclesiástica de Burgos á las con
ferencias episcopales, en honor de cuyos Ilustres Hués
pedes, el Ayuntamiento acordó varios festejos. 

E n el personal de Secretaría vacó la plaza de oficial 
primero por defunción de don Ciríaco Gainza, pasando á 
ocuparlo el actual vicesecretario don Blas El ias. 

E l . 14 de Agosto se concedió por Real orden la sub
vención de 84.000 pesetas para las obras de las Escuelas 
como puede verse mas detalladamente después. 

E l Ayuntamiento autorizó entre otros los siguientes 

PAGOS 
Pesetas 

11 Mayo. . . Gastos de Semana Santa. . . 409^60 
12 id. . . . Ídem de los festejos por la 

venida de los dichos Exce
lentísimos señores Obispos. 204''10 

9 Junio. . . Para pago de las obras de la 
construcción de la acera de 
la calle del Seminario. . . Íb82(97 

10 Septiembre. Gastos de las fiestas de San 
Roque, 561'95 

28 Diciembre.. Importe de las butacas que se 
adquirieron para el teatro.. 788^8 
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Durante el actual año se hizo el Fielato de la carretera 

de L a Rasa que costó 2219'88 pesetas^ se realizaron como 
queda dicho las obras de la calle del Seminario y se prac
ticaron con el resultado que va puesto á continuación las 
operaciones del censo de población, hecho con arreglo á 
lo dispuesto por la Ley de 3 de Abr i l é instrucción de 6 do 
Julio de tal año: 

POBLACIÓN DE DERECHO 

Residentes.. /Presentes. . , . 
' lAnsentes. . . . 

Total de ¡a población de derecho. 

1531 
113 

'1644 

1628 
106 

1734 

3159 
219 

POBLACIÓN DE HECHO 

Residentes presentes. 
Transeúntes . 

Total de la población de hecho. 

1531 
197 

1728 

1628 
155 

1738 

3159 
352 

3511 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 19 01 

AYUNTAMIENTO 
continuó igual sin más variación que en 1.° de Ab r i l 
tomó posesión de la alcaldía nombrado por Real orden 

Don Fernando Barrios Nodal 

celebrando 70 sesiones y resolviendo 314 asuntos. 
Merece especial mención en este año el que se adqu i 

rió la casa de don Andrés Escudero para el edificio-es
cuelas, cuyas obras se subastaron el día 24 de Febrero; 
la compra de doce sillones-butacas para el salón de sesio-
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nes^ leyéndose en fin, en el l ibro de actas las resoluciones 
firmes de la Corporación, oponiéndose á la corla ele árbo
les de la carretera de Soi' ia, que estaba dispuesta por la 
Superioridad. 

PAGOS ESPECIALES 

28 id. . 

26 A b r i l . 
30 Agosto. 

Pesetas 

9 Marzo. . . A l Registro de la propiedad 
por las casas expropiadas 
para las escuelas 1012^40 

. Doce sillones para el salón de 
sesiones 398c32 

. Gastos de Semana Santa. . . 255'10 

. ídem de los festejos de San 
Roque. . . . . . . . 572*80 

También en este año se verificaron elecciones de d ipu 
tados á Cortes y provinciales. 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 9 0 2 

AYUNTAMIENTO 
Don Victoriano Campos, Alcalde Presidente nombra

do de Real orden. 
D. Manuel Madrazo l.er Teniente. 

» Fernando Barr ios. . . . . . 2 / ' id. 
» Vicente Izquierdo Síndico. 
» Pedro Estoduto Suplente. 
» Eustaquio Marqués Concejal 1.° 
» Felipe del Amo id. 
» Ambrosio Cayuela id. 
» Pedro Ibáñez id. 
» Francisco Sáinz id. 
» Lucas Navajas id. 

celebró el Ayuntamiento de que se habla 72 sesiones to
mando 395 acuerdos. 

2." 
3.° 
4.° 
5.° 
6.Q 
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OBRAS 
Se arreglaron las calles Mayor y Muñoz, el pavimento 

del Matadero;, se cubrió el arroyo del Cubo y continuaron 
las obras de las escuelas. 

También se acordó por mayoría la construcción de la 
Plaza de toros. 

Igualmente se verificó la subasta del alumbrado pú
blico por luz eléctrica^ finalizado que fué el anterior con
trato. 

Entre otros se autorizaron los siguientes 

PAGOS 
Péselas 

4 Febrero.. . Obras de las calles Mayor y 
Muñoz 340^76 

26 Ab r i l . . . Gastos de Semana Santa. . . 328<:14 
30 Agosto. . . ídem de las fiestas de San R o 

que. . . 641'94 
30 Ab r i l . . . A Donato las Heras por obras 

en el Matadero. . . . . 616^52 
30 i d . . . . Atagea del Cubo.. . . . . 972^95 

Hubo elección parcial de un diputado provincial. 

A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 0 0 3. 

AYUNTAMIENTO 
Continuó el anterior sin más variación que la toma de 

posesión de Alcalde presidente nombrado de Real orden. 

Don Eustaquio Marqués García 
el día 23 de Enero, celebrando la Asamblea municipal 76 
sesiones en las que se trató de 330 asuntos. 

E l día 7 de Junio se subastaron las obras de la Plaza 
de Toros. 
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En este año se inauguró solemnemente el edi t ic io-Es-

cuelas, previa la construcción del mueblarlo de plataforma 
y mesabancos que también se hicieron en él. 

Además se realizó la obra de la acera de la calle del 
Seminario. 

Hubo elecciones de diputados á Cortes. 
Autorizáronse en fín, entre otros los siguientes 

PAGOS 
Pesetas. 

17 Abr i l . . . . Gastos de Semana Santa. . . 34140 
11 Septiembre . Gastos de los íéstejos de San 

Roque, . . . ' . . . . 385^40 
J6 Octubre.. . Cuadros y doseles de las Es

cue las/ 690^03 
26 Enero amp. Obras de la acera de la calle 

del Seminario 672^96 

A N O E C O N Ó M I C O D E 1 9 0 4 . 

AYUNTAMIENTO 
Don Santiago López Hernando^ Alcalde presidente 

nombrado de Real orden. 
D. Francisco Sainz. . . . . . l.er Teniente 
» Pablo Morales. . . . . . . 2.° id. 
» Cecilio Arroyo Síndico 
» Ángel Catalina Suplente 
» Eugenio Marqués. . . . . . Concejal 1.° 
» Manuel Madrazo id. 2.u 
» Pedro Estoduto id. 3.° 
» Santos Martínez id. 4.° 
» Victoriano Campos. . . . . id. 5.ü 
» Lucas Navajas id. 6." 

Durante este período celebró la Corporación 73sesio
nes, tomando 291 acuerdos entre ellos bastantes referen
tes á la construcción de la Plaza de Toros,, el de dar el 
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nombre de «Plazuela de la Inmaculada» á la de la Cate
dral (15 Diciembre), y se autorizaron entre otros los s i 
guientes 

P A G O S 
Pe-setas 

393^46 15 Ab r i l . , . Gastos de Semana Santa. . 
21 Agosto. . . ídem de los festejos de San 

Roque 92044 
En el Ayuntamiento no hubo más variedad que la 

vacante producida por haber sido declarado incapacitado 
don Pedro Estoduto en 15 de Junio del año de que se 
trata. 

R E S U M E N iohil de sesiones y acuerdos celebrados y 
tomados durante los 31 años de mi cargo. 

HÑO ECONÓMICO 

1874-75 
1875-76 
1876-77 
1877-78 
1878-79 
]879-80 
1880-81 
1881-82 
1882-83 
1883-84 
1884-85 
1885-86 
1886-87 
1887-88 
1888-89 
1889-90 

Suma y sigue. 

67 
61 
67 
59 
66 
68 
74 
76 
71 
59 
69 
61 
64 
63 
91 
53 

1069 

Acuer
dos 

124 
132 
148 
158 
158 
153 
161 
234 
157 
232 
243 
281 
222 
249 
454 
318 
3424 

AÑO ECONÓMICO 

Suma anterior. 
1890-91 
1891-92 
1892-93 
1893-94 
1894-95 
1895-96 
1896-97 
1897-f)8 
1898-99 
1899-900 

1900 
1901 
1902 
1903 
1904 

T o t a l . . . . 

Sesiones 

1069 
60 
75 
73 
76 
69 
70 
72 
65 
68 
28 
66 
70 
72 
76 
73 

2082 I"8187 

Acuer
dos 

3424 
297 
402 
368 
381 
314 
354 
233 
345 
228 
211 
300 
314 
395 
330 
291 

S E C C I Ó N 2 . 

Expediente para ei arreglo y adoquinado 
de la Plazuela de Santo Domingo. 

A N O DE 1875 
La prinitra obra pública que conocí después de tomar posesióu del 

cargo, es la que va aimuciada al principio de estas lineas. 
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Formado el presupuesto correspondiente por don Gregorio Aleo-

ceba á virtud del encargo'que el Ayuntamiento le diera en el año de 
1874 y redactadas las condiciones económicas por la Corporación, se 
verificó la subasta pública para las obras de que se trata el dia 3 de 
Enero de 1875, en la que tomaron parte varios postores, adjudicán
dose la misma á don Antonio Lu luaga, que se comprometió, siendo el 
más económico, á verificar tales obras al precio de 18 pesetas y 92 
céntimos el metro de adoquinado y á 1'18 el de empedrado, dando por 
fin el importe total de ellas el resultado siguiente: 

Por 102 metros 75 centímetros de desmonte, á 
una peseta 65 céntimos uno. . . . . . . 

Por 359 metros de desempedrado, á 24 céntimos 
uno. 

Por 52 metros 64 centímetros de adoquinado, á 
18'92 pesetas uno 

Por 944 metros 10 centímetros de empedrado, á 
1'18 pesetas una 

T o t a l g e n e r a l 

Pesetas. 

169 

86 

995 

1114 

Cts. 

53 

16 

95 

04 

T O T A L 

Pesetas. 

2109 
2365 

Cts . 

69 

m 
68 

cuyas dos mi l trescientas sesenta y cinco pesetas y sesenta y ocho 
céntimos, fueron satisfechas según consta en el libro correspondiente 
de los fondos municipales. 

Es de advertir que las buenas condiciones en que se hicieron las 
obras, han dado por resultado el que aún se conserven sin que haya 
habido necesidad de reformarlas, á pesar del trascurso del tiempo que 
s e h a pasado. 

A Ñ O DE 1880 

Asfaltado de la calle Mayor 
E n el año que queda dicho, llevó á cabo el Ayuntamiento otra de 

las mejoras de la localidad, que ha contribuido al bien público de una 
manera bien notoria. 

E n las sesiones que celebró el Ayuntamiento en los días 8 y 22 de 
Ab r i l de aquel año, se acordó asfaltar los soportales déla calle Mayor 
desde el número 91, hasta el 137, extendido después hasta la termina
ción de la calle indicada, según resolución de 7 de Octubre. 

Llevadas á cabo y practicada la correspondiente liquidación, dio 
por resultado lo que sigue: 
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Importaron las obras, según libramiento núm. 110 de 17 de 
Octubre, 111 de la misma fecha, 114 y 115 de 13 de No
viembre. . . , . . . 
Adviértese que los dueños de las casas, abonaron la 

mitad de su coste y que por consiguiente hay que dividir 
la sama precedente de este modo: 

Pesetas.' C ts . 

Correspondió al Municipio 
Id. á los dueños de las casas. 

T o t a l , 

1161 
1018 

Pesetas. 

2180 

2180 

Cts . 

05 

05 

Estas obras se l levaron á efecto por don Claudio Mendoza. 

A N O DE 1884 

Adoquinado y empedrado 
de las calles de Vera-Cruz, Barrienuevo y otras, hoy conocidas por 
los nombres de Don Anastasio Rodrigo Yusto, Don Francisco de Fe
derico y Don Primo Calvo. 

Comprendida por la Ent idad municipal l a necesidad del adoquina
do y empedrado de. las calles de que se dice, acordó (sesión de 28 de 
Febrero) subastar las obras oportunas con arreglo al Real Decreto de 
4 de Enero de 1883. 

Celebrada que fué aquella subasta el día 4 de Marzo, se adjudicó á 
favor de don Manuel Rodrigi iez y don El ias Arroyo, quienes no pu-
diendo terminarlas á consecuencia del fallecimiento del úl t imo, se ve
rificó nueva subasta que quedó en beneficio de don Valentín Heras y 
don José María Treco, realizando tales obras por 451 pesetas, según 
liquidación de 26 de Junio de 1887. 

A Ñ O D E 1885 

Obras en la Casa Consistorial 
L a importancia de este Edificio formal y materialmente considera

do, acarrea siempre el derecho de que se acuda á las necesidades que 
sienta, principalmente, porque el ^ue desea la reforma de un pueblo 
debe empezar por su casa. 



Recomposición y estuco de la Casa Consistorial, fueron las obrnS 
que la Corporación acordó l levará efecto y que se realizaron según 
subasta del día 3 de Junio del año 1884. Acudió á ella clon E^Síél del 
Amo, comprometiéndose á su desarrollo por 2.268 pesetas y 75 cénti
mos que recibió en 10 de Agosto de 1884, 30 de Junio y 25 de Sep
tiembre de 1885, seg-ún los respectivos libramientos. 

AÑO DE 1886 

Reforma de los locales de Escue la de los pueblos 
de Barceba l y Earcebalejo y construcción 

de una fuente con su cañería 
y depósitos para l a traída de aguas potables a l de 

Va lde luv ie l . 

Los tres pueblos agregados de que se trata, lejos de verse deshe
redados de la protección del Ayuntarniento, han encontrado repetidas 
veces en él, que se haga eco de sus aspiraciones, siendo satisfechas 
las necesidades á que tenia que acudir y acudía la Corporación en 
diferentes ocasiones. 

De una de ellas nos dan noticia los acuerdos de 24 de Septiembre 
y 1.° de Octubre, asi como la subasta de tales obras, que se verificó el 
dia 21 del últ imo mes que se menciona con el resultado siguiente: 

Rematantes 

Don Casimiro Delgado se comprometió á realizar las obras 
de Barcebal en. . 

Don G i l Yague id. id las de Barcebalejo en 
Don Valentín Aparicio id. id. las de Valdeluviel en. . . . 

T o t a i 

Pesetas 

1050 
985 

1900 
3935 

Desaparecida así la indigencia que se dejaba sentir en los tres 
pueblos indicados, el de Valdeluviel principalísirnamente, alcanzó un 
beneficio de tanta transcendencia, que boy cuenta con una salubridad 
é higiene que ha superado á cuantas aspiraciones muchos tenían. A s i 
se explica el reconocimiento del vecindario A cuantos contribuyeron 
áxealizar tan importante mejora. 
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AÑO DE 1886 

R e l o j de V i l l a . 
L a situación en que se hal la enclavada la Casa Consistorial, for

mando parte de la hermosa Plaza Mayor, por una parte, y por otra 
carecer el Burgo de Osma de un reloj propiamente del pueblo, por 
más que tenía para regular su vida el magnifico que existe .en la 
Catedral, fueron causas bastantes para que la Corporación resolviese 
adquirir tal mueble en sesión que celebró con la Junta Municipal el 
dia 8 de Agosto. 

Verif icada la subasta en virtud de lo dispuesto por el articulo 50 
de la Ley de Obras públicas de 13 de Abr i l de 1877 y articulo 3.° del 
Real Orden de 4 de Enero de 1883, fueron adjudicadas las obras á Don 
Mariano Benavides, vecino de Val ladol id y que ya satisfecho sil impor
te se detallan á continuación: 

etas. C t s . 

Adquisición y colocación del Reloj de que se trata. 
Obras necesarias para esta segunda parte. . . . 
Instalación del nuevo para-rayos. . . . . . . 

T o t a l . . . . 11200 

Para que de algún modo se vea la importancia que se dio á estos 
trabajos, consúltese en el lugar correspondiente, cuando se habla de 
la inaguración délas obras construidas. 

N O T A . — E l dia 31 de Octubre de 1895, se celebró nueva subasta que 
se adjudicó A Don Vicente Izquierdo y Hermano, para el arreglo déla 
cubierta del reloj, mejora que costó al erario municipal pesetas 557'76 
ídem más el gasto precedente id. 11200'86 

T o t a l 11758'62 

AÑO DE 1889 

Obras de las calles Mayor y Universidad 
Bien necesitaban las calles de que se trata de que el Ayuntamiento 

se ocupase de su reforma ante las malas condiciones, en las cuales se 
hallaban. Por lo tanto, no pudiendo sustraerse de este asunto la Cor
poración Municipal , acordó en sesiones de los días 26 de Enero, 9 de 
Abr i l y otros de 1881 y 14 de Mayo de 1885, adoquinar y empedrar el 
piso de mencionadas calles. 
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L a subasta cuya realieaeión se acordó en sesión de 4 de Abr i l y 

que se llevó á efecto el 22 del misino de 1889 con arreglo al párrafo 4 
del articulo 6.° del R. D. de 4 de Enero de 1883, recayó en pro de Don 
Simón Luluag-a, que después de practicadas las obras recibió 653'60 pe
setas, según libramifMito número 156 de 2 de Octubre, extendido con 
cargo al articulo 3.° Capitulo 6.° del Presupuesto de 1888-1889 y 9.° de 
4 Mavo del de 1889-1890. 

A Ñ O DE 1894 

Asfaltado de la calle Mayor 
Velando la Corporación municipal por los intereses materiales de 

la localidad que la están confiados, reconoció las malas condiciones 
en que se hallaba el asfaltado de tal calle. Esta, que dados los benefi
cios de sus soportales, merece atención no pequeña, reclamaba la me
jora de su situación, en vista de lo cual, el M. 1. Ayuntamiento en
cargó al arquitecto don Rodolfo Ibáñez la formación del presupuesto 
que con la memoria y condiciones se aprobaron por la misma entidad 
en sesión del día 28 de Enero. 

Dispuesta la realización de las obras y fuera de duda la urgencia 
del caso, tuvo lugar la subasta el día 26 de Marzo, haciéndose aque
llas según las disposiciones en aquel entonces vigentes (sesión 8 de 
Marzo) y adjudicándose primeramente á don Fernando Teresa, quien 
la cedió después á don Claudio Mendoza en 20 de Abr i l . 

Tales obras ya al escribir esto pagadas importaron: 

1380,42 metros cuadrados de levantado de acera existente, 
arreglo del piso y tendido de asfalto á 3t50 pesetas uno. 

4 metros lineales cíe asentado de adoquín á 3 pesetas uno. 
T o t a l - ; . 

A Ñ O DE 1894 

Pesetas 

Arreglo de la misma calle 
Las malas condiciones en que se hallaba el enguijarrado del pavi

mento exigían pronto reparo. Comprendido asi por la Corporación 
sesión 21 Marzo^ y visto también que era menester arreglar el alcan

tarillado de la misma Tsesión 5 de Abr iH. puestos de manifiesto pre-
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supuesto y condiciones por el referido señor arquitecto municipal, se 
verificó el acto de la subasta el día 19 de Mayo, conforme á las pres
cripciones legales, adjudicándose el remate á don Manuel Gómez, 
como autor del pliego más ventajoso al erario popular (sesión 2á de 
Mayo). 

Las obras consistieron en el enguijarrado desde la Plazuela de la 
Catedral hasta la calle hoy de Tello y desde ésta hasta el fielato de 
consumos, en reformado de firme de carretera, más el enguijarrado 
también sobre el alcantarillado correspondiente. 

L a liquidación practicada por el arquitecto á la que dio su confor
midad el contratista ascendió á pesetas 4186'76 qxxe percibió el inte
resado según se vé en las cuentas municipales, 

i 

AÑO D E 1895 

.-¿.•''•-i J n 

Abastecimiento de aguas 
L a gran preocupación de la Corporación municipal durante casi dos 

siglos, fué la falta de aguas potables que se sentía en la población. 
Muchos han sido los esfuerzos qixe abrazó el Ayuntamiento durante 

varios años para realizar la mejora que se imponía de la conducción 
de aguas de que el vecindario carecía, y sí bien es cierto que en algu
nas ocasiones se han invertido respetables cantidades en estos traba-
bajos, hasta el año 1895-1897, no se llevaron á efecto las obras de las 
mismas que acarrearán continuamente aplausos hacia las personas 
que en aquél entonces formaban parte del Municipio. 

Varios fueron los proyectos presentados para l levar á la práctica 
los buenos deseos del Ayuntamiento, y si todos merecían la aproba
ción unánime de éste, en la necesidad de decidirse por uno de ellos, 
optó por el del Ingeniero don Mariano Riera, quien en una Memo
ria de 19 folios, trata del reconocimiento general y elección de la to
ma de aguas, hablando de los manantiales, llamados Valdefuentes y 
Manaderos de los cuales se pueden obtener respectivamente cuatro l i
tros de agua por segundo ó sea 345.600 litros cada 24 horas y 150 l i 
tros por segando y 129.600 en 24 horas que con 260 litros de agua que 
pueden derivarse por segundo de la acequia de la fábrica de harinas 
completarían el proyecto. Dice que calculado como total consumo por 
habitante el tipo de 75 litros para el Burgo de Osina, seria suficiente 
la predicha cantidad para satisfacer las necesidades tanto públicas co
mo particales. Califica las aguas como compuestas de carbonato de cal 
y aun cloruros y sulfatos con indicios de sustancias orgánicas, apenas 
perceptibles ante la presenciadel cloruro aurico. Trata después descrip
ción o-eneral del trazado, obras de distribución de la toma de aguas gou-
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ducción f depósito de las mismas «registros» ventosas, bocas de rie
go é incendios, fuentes, distribución á domicilio, alcantaril lado, pre
supuesto, planos y demás. 70 artículos forman las condiciones faculta
tivas y con otros 35 que sirven de apéndice al pliego de aquellas hacen 
subir su presupuesto á 49.072 pesetas y 73 céntimos, todo lo cual fué 
aprobado por el Ingeniero Jefe de obras públicas de la provincia. 

Redactadas por la Comisión de obras las condiciones económicas y 
aprobadas por el Ayuntamiento (sesión de 26 Jul io 1895), se acordó la 
celebración de la subasta que tuvo lugar el 8 de Septiembre, adaptán
dose á lo dispuesto por Real Decreto de 4 de Enero de 1883 ycircular 
de 19 de Abr i l de tal año. Llegado aquel dia y según consta por el 
acta notarial, extendida según lo preceptuado por el párrafo 3.° del 
artículo 8.° del Real decreto acabado de mencionar se presentaron los 
siguientes propositores: 

Pesetas. 

D. Marcos Vega, vecino de Segovia exigía . . . . 49000 
» Bernabé la Mata id de Soria id 46718 
» Mariano Sábado id. de Torreci l la id 46000 
» El ias de Marco id. de Soria id. . . , 46619 
» Estanislao Zuezo id. de Madrid 44200 
» Tomás Garamendia id. de Armajona id. . . . . . . . 43000 
» Cipriano Zarza id. de Peñafiel id 41222 
» Fél ix Sancho id. de id. id 41221 

quedando provisionalmente en favor del últ imo la subasta que se ele
vó á definitiva vista el artículo 20 del R. D. ya dicho por haber hecho 
una baja de 7851'73 pesetas al tipo fijado de antemano (sesión 14 Sep
tiembre). 

E n la sesión extraordinaria del dia 29 de Octubre de 1895 se nom
bró Director facultativo de las obras al autor de la reforma del proyec
to D. Rodolfo Ibáñez, quien residiendo en Soria y no siéndole fácil es
tar continuamente sobre ellas, tuvo como persona práctica á Fray José 
Ignacio, Carmelita Descalzo, residente en esta Vi l la , cuyas obras 
después de realizadas fueron definitivamente recibidas por la misma 
Corporación, según reza el acta de la sesión ordinaria del dia 28 de 
Mayo de 1897. 

Además se hacía preciso que en vista del gran paso que* se había 
dado, se procurase otro bien grandísimo á la población y esto á no ex
cesivo coste, se imponía sí: el colocar varias fuentes de vecindad en 
los sitios más céntricos de la localidad y que á la par que hacían un 
gran servicio á la comodidad pública, fuesen como heraldos del o-ran 
paso que habían dado los representantes de la Vi l la . 

Vista, pues, la transcendencia del asunto, la Entidad municipal acor
dó colocar varias fuentes en las calles más principales, guardándose la 
forma del proyecto de las obras según el párrafo 2.° del articulo 66 de 
la Ley municipal, y una vez realizadas, se hizo cargo de las mismas 
por unanimidad, aprobando el pago de todas las sumas parciales nin-
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guna mayor de 500 pesetas, y cuyo total asciende á 8.150 pesetas 31 
céntimos, según los libramientos de su razón. 

Señores concejales que formaron parte del Ayuntamiento durante 
la realización de estas obras: 

D. Santiago López. D. Daniel del Amo. 
» Andrés Ballestero. » Celedonio Rodrigo. 
» Segundo Sáinz. » Ambrosio Cayuela. 
» Valentín Arroyo. » Pedro Llórente. 
» Fel ipe Miranda. » Lu is Aparicio. 
» Manuel Madrazo. 

L a cuenta de*gastos de las aguas á la localidad es de 4:7.7olu21 ptas. 
ídem la de las fuentes de vecindad. 8.156 

T o t a l . . . . 55.887'21 

A Ñ O DE 1899 

Arreglo de las calles IViayor y Palafox 
Las obras que se hablan practicado en esta necesitada calle en e l 

año 1894, continuaron desde la de de San Pedro hasta la Plazuela de 
la Catedral. Formados plano, presupuesto y condiciones para el arre
glo de 118 metros de linea en la primera calle y otro trozo en la Plaza 
dicha, se acordó también reponer con firme de carretera en el cen
tro y con empedrado sobre el cauce, con dos encintados de adoquín y 
diez registros sobre el arroyo. Aprobadas las sesiones económicas (se
sión 28 Diciembre), tuvo lugar la subasta el día 14 de Enero de 1900, 
presentándose varios pliegos, siendo el mejor el de D. Donato las He-
ras, quien traspasó sus derechos en D. Venancio Ir igoyen, previa la 
oportuna autorización del Ayuntamiento (sesión 18 Enero). 

Resuelto la prolongación de carretera hasta la terminación de la 
calle de Palafox, (sesión día 15), hubo necesidad de expropiar el vuelo 
de algunas casas con cuya mejora se dio el ensanche apetecido á la 
antigua calle de Alcázar, sin que esto obstara para enagenar los so
portales de la derecha, con todo lo cual quedó hermoseado tan transi
tado paso. 

Hay que advertir además que la acequia general que perfora la 
calle Mayor, se hallaba al descubierto en un gran trozo por la de Pala-
fox, de cuyas aguas se desprendía repugnante perspectiva. E l Muy 
Ilustre Ayuntamiento higienizó aquella parte de población cubrien
do tal acequia por el indicado sitio, advirtiéndose que recibió las obras 
definitivamente el día 30 de Mayo de 1900. 
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Liquidación total 

e 7* r g o 
Venta de 47'369 metros de soportales á 15 pesetas uno á 

Don Ambrosio Eubio Irzent 
ídem de 12'617 id. de id. á id. á Don Teodoro Vil ianueva. 
ídem de 33'797 id. id. id. á Doña Vicenta García de Eoa. 

T o t a l ca rgo 

iD A T 7* 
Importe de las obras de la cubierta de la acequia.. . . 
ídem de las id. de afirmado y enguijarrado. . ~ . . . 
ídem de la compra de soportales expropiados de la casa de 

Don Fel ipe Miranda, más el tanto por 100 á la Hacienda 
ídem de id. id . id. del Ilustrisimo Cabildo más id. id. . 

T o t a l 
Diferencia que tuvo que abonar el Ayuntamiento. . 

Pesetas. C t s 

710 
189 
506 

1406 

740 
2193 

2024 
2530 
7488 

6082 

53 
25 
95 
73 

82 

50 
60 
92 
19 

S E C C I Ó N 3 . 

ID I fT I 
1882-1895 

IMCsfc-tstci o r o 
L a V i l l a de Burgo de Osma, por sus condiciones é importancia, no 

podia contentarse con el macelo antiguo que existia, exigiendo por lo 
tanto la construcción de un edificio nuevo propio. Resuelto por el 
Ayuntamiento el dotar á la población de un matadero donde mejor y 
más convenientemente pudiesen sacrificarse las reses destinadas al 
consumo público, se anunció y tuvo lugar la subasta el dia 28 de 
Mayo de 1882, rematando sus obras D. Donato de la Hera, que acep
taba el plano, presupuesto y condiciones formadas por el arquitecto 
Don Saturnino Martínez, para ello. 

Pero este edificio llegó á ser pequeño en 1895, y comprendido asi 
por la Asamblea municipal, acordó dotarlo de una espaciosa nave de 
oreo y otras reformas delineadas por Don Rodolfo Ibañes y llevadas 
al terreno de la práctica, plena subasta, por Don Bernabé déla Mata 
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banz, sin qvie esto obstase para que después se colocasen unas calde. 
ras é hiciesen otros reparos, cuyo importe total es á saber: 

Construcción del ediñeio en 1882-83. . . 
Sala de aseo en 1895-96 
Calderas y accesorios en id. 

T o t a l 

Pesetas. 

11125 
6823 
1977 

19924 

Cts . 

54 
90 
44 

ANO DE 1887-88 

Otro de los edificios que materialmente considerado han contri
buido á la importancia que esta v i l la tiene, es sin duda alguna el de 
la Cárcel Modelo. Construida ésta en los años de 1887 y 88, previa la 
correspondiente subasta, no hemos de extendernos en detalles que 
pudiesen ser causa de prol igidad innecesaria en nuestro concepto, 
puesto que si bien es cierto que fué una obra de la transcendencia 
que impl ica la respetable cantidad que costó su realización, no es me
nos cierto que aunque el Ayuntamiento de esta v i l la tuviese que sa
crificar sus intereses en importante cantidad, el Edif icio se hizo tam
bién á costa del Partido, y todo él ha contribuido mayor ó menormente 
al levantamiento de esa magnif ica casa que, como sé, ha dicho, l lama
mos Cárcel Modelo. 

Por lo tanto ponemos á continuación los datos que creemos más 
necesarios para cumplir con lo que exije esta «Memoria», consignando 
los antecedentes que siguen: 

1.° L a Junta de reformas de Cárceles del Part ido, designada por 
la administrativa del mismo estaba compuesta de 
D. Candido Diez de Ulzurrún Juez de Instrucción 
» Benito de la R ica Alcalde 
» Eustaquio Marqués Diputado provincial 
» Fel ipe del Amo '4. 
» Juan Peña, de Navaleno Vocal Concejal 
> Santos Vergara, de San Esteban de Gormaz. . id. 
» Toribio Barranco, de Lodares id. 
» León Molinero, de Recuerda id. 
» Victoriano Campos, de Peñalva id . 
» José Fresno, de Quintanas Rubias de Arr iba. . Contribuyente 
cuya Junta nombró una Comisión ejecutora que principalmente llevó 
los" trabajos en la intervención de la obra. Comisión que la formaron 
los señores Juez de Instrucción, Alcalde y clon Eustaqnio Maiqm's. 
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2.° Durante la época de la construcción de la Nueva Cárcel fueron 

concejales: 
D, D. Benito de la E ica . 

» Miguel del Amo. 
» Zacarías Cubi l la. 
* Pascual Almería. 
» Juan Ruiz . 
» Valentín Arroyo. 
» Francisco Ibáñez. 
» Nicolás de Blas. 
» Juan Ruiz . 
» Antonio Rico. 

3.° Seg-ún la i i l t ima l iquidación hecha en 10 de Noviembre de 1890 
aparece: 

Nicolás de Rivas. 
Lu is Sancho 
Joaquín Redondo. 
Matías Ruiz. 
Lu is Aparicio. 
Fernando Carro. 
Francisco Jiménez. 
Alvaro Gainza. 
Paulino Lafuente. 

Importe de las obras, pago del proyecto, direc
ción y servicios, hecha la baja proporcional á 
la obtenida en la subasta 

Presupuesto general primit ivo. . . . - . - . 
Id. adicional 

Suma 
Baja proporcional á la obtenida en la subasta. 

Diferencia. . . . . 
Diferencia á favor de la l iquidación. 

Para esta cantidad contribuyó la V i l l a del Burgo 
de Osma. 

1.° Según acuerdo del Ayuntamiento y Jun 
ta municipal en sesión de 24 de Fe
brero de 1887. . 

2.° Del reparto extraordinario de 45.000 pe
setas 

3.° Acuerdo del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de 20 de Noviembre de 1890. . 

Total 

pesetas. 

127701 
43698 

1.71400 
0 

171399 

6000 

3854 

5000 
']J854 

Cts Pesetas. 

179154 

171399 
7754 

Cts, 

38 

77 
61 

4.° E l Director de las obras fué el arquitecto don Saturnino Mar
tínez y los Contratistas don Bernabé la Mata j don El ias de Marco 
vecinos todos de Soria .y 

5.° Que después se han hecho algunas modificaciones en el esta
blecimiento, las que han importado cantidades, sino muy grandes 
tampoco pequeñas, de las cuales ha correspondido pagar como al que 
más al erario burgense. 

Queda reflejado cuanto pudiera decirse del Edificio Cárcel, propio 
más bien por su importancia, de una Capital de Provinc ia, que de 
una Cabeza de Part ido, que solamente suele contar como reclusos una 
docena de personas, deseando de veras l legue un día en que teno-a-
mos la suerte de no ver dentro do sus muros ningún culpable. 
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A Ñ O DE 1889 

Fielato principal de Consumos 
L a entrada que á la población se hacía por la carretera de Soria 

estaba indecorosa y hasta i legal ante la mala perspectiva que presen
taba. E n lo que hoy es casa-fielato, exist ia un huerto de tan poca im
portancia y por otra parte de tan malas cualidades sus muros, que el 
Ayuntamiento se vio en la precisión á propuesta de su Alcalde Don 
Benito de la Rica, de hermosear aquello, concibiendo la gran idea de le
vantar al l i un esbelto edificio ante lo que requiere una Administración 
de Consumos como la de esta V i l l a y el ornato ptiblico á que tenia 
indiscutible derecho aquella parte de la población. 

Asunto tan transcendental requirió prolijo estudio, el mismo que nos 
da á conocer las diferentes sesiones que tuvo de celebrar la Asamblea 
municipal. Trazado el plano, presupuesto y condiciones por el Señor 
Arquitecto Don Saturnino Martínez Eu iz , se compró primeramente 
á los herederos del Excmo. Sr. Marqués de Gerona el huerto de que 
se ha hecho mérito, por escritura pública de, 28 de Diciembre de 1888, 
otorgada por el notario D o n Pedro P. de Arei t io, y después previa la 
aprobación de las condiciones económicas propuestas por la Comi
sión de Obras (sesión 10 Enero 1889) se subastaron estas con arreglo 
al R. D. de 4 de Enero de 1883. 

Verificado el remate el dia 24 de Febrero, se adjudicó la subasta á 
favor de Don Juan Garcia, con la aprobación correspondiente de la 
Corporación, dada en la sesión que celebró el día 28 de repetido mes 
y año. 

Construido el edificio, hecha la recepción provisional (4 de Febrero 
de 1890) y después la definitiva, se otorgó el V.0 B.0 á las cartas de 
pago que dan el siguiente resultado: 

Compra del huerto '. , 
Importe de la subasta 
ídem de las modificaciones posteriores 

T o t a l , 

Pesetas. 

11695 

14445 

A N O D E 1 8 9 3 

Lavadero 
Insuficiente como era el antiguo edificio qne exist ia destinado a l 

lavado de ropas, propone al Ayuntamiento por el entonces su Presi-
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dente D. Eusebio Lucas Delgado, la conveniencia y comodidad que 
al vecindario resultaría de ensanchar aquel, haciendo escuadra por 
uno de los costados. Aceptada esta proposición (sesión del 3 de Enero) 
se dio encargo á la Comisión de Obras para que redactase las condi
ciones económicas, que unidas al proyecto, plano y presupuesto for
mado por el Arquitecto Sr. Ibañes, sirviesen de base a l a subasta que 
tuvo lugar después de segundo anuncio el día 9 de Abr i l . E n ella pre
sentó un pliego D. Ciríaco G i l , que se aceptó, realizando las obras que 
la Corporación recibió definitivamente el día 4 de Septiembre, resul
tando de las cuentas que tales obras costaron pesetas 2.150'74. 

A N O DE 1900 

S e g u n d a C a s a - F i e I a t o 
L a apertura al público de la carretera construida para peñeren 

comunicación directa esta V i l la 'jon la estación férrea de Osma, abrió 
también ana v ia de comunicación é introducción de artículos de con
sumos á la población y por ello necesitaba la administración vigi lar la. 

De aquí que la M. I. Corporación municipal acordase dar encargo 
aí arquicecto municipal Sr. Ibañes, para la redacción del correspon
diente plano y presupuesto de una Casa-Fielato, cuyo emplazamiento 
sería junto á l a citada carretera del Carmen. Cumplido por este fun
cionario tal encargo, y aprobadas por el Ayuntamiento las condicio
nes económicas propuestas por la Comisión do Obras (sesión de 25 de 
Enero) se anunció la subasta con arreglo á repetido E . D. de 4 de 
Enero de 1883, que tuvo lugar ei dia 18 de Febrero, y después de leer
se los únicos pliegos presentados, se adjudicó definitivamente á Don 
Venancio Ir igoyen, (sesión 22 de Febrero), quien realizó las obras de 
que se trata, que fueron recibidas por el Cuerpo municipal, según 
acuerdo del día 16 de Enero de 1902. 

L a liquidación definitiva de estas obras arroja la cantidad de Pe
setas 2.279'88, ya satisfechas según los respectivos libramientos. 

A Ñ O DE 1901 

Como asunto de especial interés, formal y mater ial
mente considerado, decidimos tratar de él con algún de
tenimiento y estampar diversos pormenores para ulterio
res consecuencias. 

Siempre ha sido la preocupación de los Ayuntamientos 
el deseo de contar con buenos locales-Escuelas y asi se 
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explica que en diferentes ocasiones^ como después vere
mos^ haya adquirido casas que ,̂ arregladas ó adiciona
das^ han venido contribuyendo á la realización de tan 
hermoso intento; pero á pesar de los esfuerzos hechos 
en los diversos casos^ nunca llegó hasta la época actual á 
verse en el terreno lo que en aquél entonces era solamen
te ideal. 

Todo viajero que nos visita aún cuando, como ha s u 
cedido, sea Profesor de Instrucción primaria en la V i l l a 
y Corte de Madr id, no puede menos de prodigar calurosa 
felicitación al Burgo de Osma, y en especial á las perso
nas que han obtenido ver levantado ese ediñcio esbelto, 
nuevo desde sus cimientos y tan acomodado al fin á que 
se le destina. 

En el año 1888 se adquirieron por el Ayuntamiento tres 
casas que, convenientemente modificadas, se destinaron 
á Escuelas y otra en 1895, las primeras propias de Don 
Miguel Martel, Doña Tiburcia Cabeza y del l imo. Pre
lado, y de Doña Juana Hidalgo la segunda, á más de las 
adquiridas en 1900 y 1901, pero antes y sobre todo hemos 
de confesar que sin los sacrificios que se impusieron los 
Señores Concejales, especialmente los que formaron par
te del Ayuntamiento en los últimos años hasta 1904 in 
clusive, no hubiera contado el Burgo con la gloria de tal 
edificio como ahora cuenta; y sin que sea nuestro ánimo 
el regatear los aplausos que en gran número se mere
cen los aludidos Señores Concejales, si hemos de ser eco 
de la verdad y del pueblo, hay que confesar que el digno 
Alcalde que ha sido varias veces D. Eustaquio Marqués, 
fué asi como el alma de la realización de tan hermoso 
proyecto y amigos y enemigos entienden y reconocen que 
efectivamente, sus influencias, sacrificios y desvelos, han 
logrado que la localidad cuente entre los edificios con el 
grandioso, cuyo asunto nos ocupa. 

Más de 250 folios comprende el volumen bautizado de 
esta forma. «Expediente instruido para la construcción 
de un nuevo edificio con destino á Escuelas municipales 
v con subvención del Gobierno». 
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Vista la imperiosa necesidad de erigir locales destina

dos á Escuelas^, ante las deficiencias propias que enton
ces había y de consonancia con las repetidas ordenes del 
Gobierno de S. M.^, que hasta subvenciona á veces del 
presupuesto del Estado á los pueblos que no cuentan con 
suficientes cantidades para levantar estos edificios^ la 
Junta de Instrucción Pública^ en la sesión extraordinaria 
del día 27 de Noviembre de 189ÍX, acordó por unanimidad 
excitar el celo de la Corporación municipal^ para que for
mado el oportuno expediente acuda á los Poderes públicos 
en petición de que se dignen ayudar con él algún tan
to por ciento á la construcción de un edificio de la clase 
de que se trata. 

Instruido el expediente con arreglo á las regias 5.% 
6.a y 9.a de la R. O. de 24 de Julio de 1856, los Représen
les del pueblo acordaron que acompañado aquél del p la -
no, presupuesto y condiciones redactadas por el A r q u i 
tecto municipal Don Rodolfo Ibañes, á más de los docu
mentos que preceptúa la R. O. de 6 de Agosto de 1877 se 
remita todo al Señor Gobernador Civ i l , cumpliendo á la 
par con lo dispuesto por apremiante comunicación de tal 
autoridad de 26 do Jul io de 1895, á fin de que se sirva 
aprobar el proyecto ele Jas obras según la Ley de 29 de 
Diciembre de 1876 y párrafo 4.° del R. D. de 6 de Agosto 
de 1877. (Sesiones de 7 y 30 de Diciembre de 1899). 

Cursada la tramitación legal y con el favor del E x c e 
lentísimo Señor Marqués del Vadi l lo , interés del I lustrí-
simo Prelado y cooperación de distinguidas perso
nalidades de la localidad, S. M . la Reina que había, R e 
gente del Reino, con fecha 14 de Agosto de 1900 se sirvió 
expedir un R. D. que copiado dice: «De conformidad con 
el Consejo de Ministros, á propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas artes y con arreglo á lo dispuesto en los 
Reales Decretos de 1.° de Mayo y 5 de Octubre de 1883 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII v 
como Reina Regente del Reino, vengo en decretar lo s i 
guiente: «A r t í cu lo único. Se concede al Ayuntamiento 
del Burgo de Osma, en la provincia de Soria, para la 



conslracción de un edificio destinado á Escuelas púb l i 
cas^ la subvención de ochenta y seis mi l novecientas cua
renta pesetas con sesenta (/cuatro céntimos, ó sea el 75 
por 100 del Presupuesto total de las obras^ abonándose 
por partes iguales con cargo á los presupuestos de 1900 
á 1909 inclusive.» 

A l tener noticia de tan fausta nueva^ se celebró sesión 
extraordinaria el dia 16, á la que concurrieron todos los 
Señores Concejales^ Junta de Instrucción pública y auto
ridades^ acordándose que á continuación tuviese lugar, 
como se verificó, una manifestación pública;, telegrafiando 
después sincera felicitación y testimonio de gratitud al 
entonces Ministro de Gracia y Justicia é Hijo adoptivo 
del Burgo de Osma Excmo. Sr. D. Francisco J . Castejón 
y E l io , Marqués del Vadi l lo , sin que esto fuese obstáculo 
para firmar el mensage de que fué portadora la oportuna 
Comisión. 

Declaradas de uti l idad pública según la Ley de 10 de 
Enero y R. D. de 15 de Junio de 1879 algunas casas en cuyo 
terreno se hablan de edificar los nuevos locales-Escuelas 
y adquirida su propiedad por el Ayuntamiento, cuyas 
escrituras se otorgaron en 20 de Noviembre de 1900 y 9 
de Febrero de 1901, la Corporación municipal se hizo 
dueña de las casas del M . I. S. D. José Gutiérrez, Doña 
María Cruz Vegas, Doña Florentina Núñez y Don An
drés Escudero, por la cantidad de 6.000 pesetas las tres 
primeras y 17.500 la cuarta y úl t ima. 

Aprobadas por aquella Entidad las 22 condiciones ge
nerales y económicas que propuso la Comisión respecti
va, acordó señalar para la subasta el día 24 de Febrero 
de 1901, en la forma que determina el artículo 5.° cíela 
Instrucción de 26 de Abr i l de 1900. Llegado este día y 
abierto el acto, se presentaron dos pliegos suscritos, el 
primero por Don Isidoro Echevarría, vecino de Val ladol id 
quien rebajaba do 115.920(:99 pesetas, el tipo de contrata 
á 115.UGO^O pesetas y el segundo por Don Manuel Fer
nández, que bajando un 0f064 por 100, solamente exigía 
108.400 ps^etas (acta Notarial de aquel dia), adjudicando-
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se definitivamente al últ imo la subasta en sesión extra
ordinaria del 7 de Marzo de 1901, y extendiéndose la 
escritura de contrata por el Notario Señor Merino en 20 
del mismo mes. 

Pasó el tiempo preciso para levantar el edificio sun
tuoso, ornamento insigne de la población y el día 18 de 
Marzo de 1903 se recibió provisionalmente por el Ayunta
miento acordando la mayoría de él su recepción definitiva 
en la sesión celebrada el día 26 de Marzo de 1904. En el 
intermedio de las dos techas que acabamos de citar, tuvo 
lugar la inauguración solemne del edificio, invitándose 
por la Corporación á distinguidas personalidades, para 
honrar á las cuales, dispuso varios íestejos públicos que 
celebrasen á la par tan fausto suceso. 

Excede los límites de este libro el tratar con algún de
tenimiento del acto oficial de que vamos hablando; asi es 
que nos concretaremos á dar una sucinta reseña acerca 
del mismo. 

E ra el 20 de Septiembre de 1903 la fecha destinada á 
serde imperecedero recuerdo. Honrados con la llegada del 
Hijo adoptivo de esta V i l l a Señor Marqués del Vadi l lo y 
recibido por el M . I. Ayuntamiento, Autoridades y otras 
respetables personas, la comitiva oyó la Misa conven
tual, terminada la cual y acompañados del Ilustrisimo 
Señor Obispo y varias dignidades de la Santa Iglesia Ca
tedral, la primera Autoridad eclesiástica bendijo los nue
vos locales, en uno de los que se celebró á continuación 
solemne sesión pública, presidida por el Excelentísimo 
Señor Don Francisco Javier Castejón y Elío v a la que 
concurrieron el Reverendísimo Prelado Don José María 
García Escudero; D. Carlos García Al íx , Gobernador c i 
v i l ; Don Lu is Ayuso, Diputado á Cortes; Don Eustaquio 
Marqués, Alcalde; Don Jacinto Cornago, Juez de Instruc
ción; Don Manuel Madrazo, Don Fernando Barr ios, Don 
Vicente Izquierdo, Don Pedro Estodulo, Don Lucas N a 
vajas, Don Felipe del Amo, Don Ambrosio Cayuela, Don 
Pedro Ibáñes Gi l y Don Francisco Sáinz, Concejales; Don 
Antonio Lorenzo^ Diputado Provincial ; Don Benito Navas 
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y Don Francisco Calvo, Juez y Fiscal municipales y el 
Inspector de 1.a Enseñanza Don José Pu ig , Arquitecto 
Don Rodolfo Ibañes, varios M . I. Señores Canónigos de 
la Santa Iglesia Catedral y Don Silvestre Lozano, Don 
Florentino Gi l y Don Marcos Charle, Vocales de la Junta 
de Instrucción Pública. 

Hicieron sucesivamente uso de la palabra los Señores 
Alcalde, Inspector, Arquitecto, Maestro señor Corredor 
y Maestras Señoritas Corredor y de Miguel , a más del 
señor Ayuso, Diputado á Cortes, Gobernador Civ i l y E x 
celentísimo Prelado, diciendo finalmente elocuentísimo 
discurso el Excelentísimo señor Marqués del Vadi l lo , 
que como sus predecesores fué calurosamente ap lau
dido. 

Tal es la historia de la construcción é inauguración 
del edificio-Escuelas de que queda hecho mérito. Cuenta 
pues el pueblo del Burgo de Osma con esa gran casa del 
primario saber que le enorgullece legítimamente, res
tándonos para terminar notar las siguientes 

Advertencias 

l.11 Han sido, Director de las obras el Arquitecto don 
Rodolfo Ibañes y Aparejadores don Pedro I. G i l , don 
Raimundo Casado y don Daniel de Marco. 

2.a E l importe que ha satisfecho el Ayuntamiento por 
estas obras y las anteriores gastos á ellas son: 

E n 1888 á don Miguel Mnrtel y «tros por la casa número 91 de 
"la calle Mayor . . . . 

á doña Tibnrcia Cabeza por la id. numero 93 de id. . 
á don Félix Iberg'allartu en nombre de Ilnstri.simo 

Prelado por la número 9f> de id 
Kn 1895 <\. doña Juana Hidaldo por la suya 
En 1900 á D. José Gutiérrez, doña Marta C. Vega y doña Flo

rentina Núñez. . . . ' 
En 1901 á don Andrés Escudero 
Por el terreno comprado á don Vicente Mena 

Péselas 
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3.a Al.desarrol lar el plano y dar principio á la cons

trucción de los muros de la Escuela de niños, resulto que 
el terreno sobre el en que habían de ejecutarse las obras 
carecía de las dimensiones necesarias. E n su virtud des
pués de repetidas sesiones acordó el Ayuntamiento s u 
pl ir lo que faltaba, comprando parle de la casa de los 
herederos de don Nicolás Mena, y según escritura de 20 
de Agosto de 1902, satisfizo por tal motivo la última can
tidad de las que arriba se enumeran. 

4.a E l número de sesiones celebradas por la May 
Ilustre Corporación para tomar acuerdos con relación á 
tales obras ha sido mayor de 40, contándose entre ellas 
las referentes á 

Pla ta fo rmas y íViesa-bancos 
5.a Necesitaba el local de las debidas gradas y plata

formas, subastándose sus obras el día 18 de Agosto de 
1903, conforme á los preceptos de la Instrucción de26 de 
Abr i l de 1900, reformada por Real decreto de 12 de Junio 
de 1902. Tales obras se realizaron por don Balbino Casa
do, percibiendo por ellas la cantidad ele 999 pesetas, satis
fechas con cargo al articulo 7.° del capítulo 4.° del presu
puesto entonces vigente. Así mismo se construyeron 40 
Mesa-bancos con destino á las clases de escritorio por 
mencionado artista señor Casado, ejecución que sacó de 
las arcas municipales 1780 pesetas. 

6.a E l importe, pues, que conviene tener presente se 
reduce: 

Peeetas. 

J . " Satisfecho según la advertencia mimero 2.. . . 
2.':° ídem por las plataformas . . 
3.° ídem por los 40 mesa-bancos 
4.° Gastos de la inauguración solemne del edificio. . 

Total pagado por el Ayuntamiento.. . 

28500 » 
999 » 

1780 » 
2570I 67 

'33849, 67 

Cts . 

7.a Lleva percibidas el contratista por cuenta del E s 
tado según los libramientos de su razón 52.164^O pesetas 
hasta la fecha. 
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Plaza de Toros 

Entre las diversiones piiblico-profanas con que el Ayuntamiento ha 
proporcionado solaz y recreo á los habitantes de la localidad, ha sido 
una de ellas la de dar á costa de sus presupuestos y con bastante fre
cuencia corridas de Toros. 

E ra un inconveniente para convencer los ánimos del vecindario 
que tan entusiasta se manifestaba en algunas ocasiones por esta 
clase de espectáculos, el no tener un circo taurino que evitase á la 
Hacienda municipal el desembolso de crecidas sumas que tenía que 
emplear para hacerle, aunque no fuera más que de madera, tantas 
cuantas veces daba lugar á los festejos de tal clase. 

No es nuestro ánimo, según el parecer propio, el decir aquí si tuvie
ron ó nó razón los señores Concejales, que acordaron realizar la obra 
magna de la construcción de una Plaza de Toros, que tan gran esfuer
zo y desembolso costó y cuesta al Erario de la V i l l a : hoy al no poder 
extralimitarnos, solo consignaremos, que por acuerdo del Ayunta
miento se llevó á la práctica lo que hasta aquél dia era deseos de pro
yecto. 

E n el expediente oportuno que forma parte del archivo de la Se 
cretaria, se halla una memoria, estados de cubicaciones y valoraciones 
planos, pliego de condiciones facultativas para la construcción de una 
Plaza de Toros, resolviéndose por el Ayuntamiento y Junta municipal 
se procediese desde luego á subastar sus obras con arreglo á los Pre
ceptos de la Instrucción de 26 de Abr i l de 1900 y Real Decreto de 
12 de Jul io 1902, bajo el tipo de 54.932 pesetas y 27 céntimos que im
porta su Presupuesto (sesión 22 Jul io 1902). Redactadas por la Comi
sión correspondiente las 23 condiciones económicas, y aprobadas estas 
unánimemente por el Ayuntamiento, en sesión del 24 de dicho mes y 
año, pasado el asunto á las manos del señor Gobernador C iv i l , éste la 
otorga, no sin antes manifestar á la Corporación municipal, que en 
vez de consagrar aquella suma á fomentar aficiones y satisfacer gustos 
más próximos á la barbarie que á las exigencias del progreso, podía 
destinarse á una plaza de mercado ó á la construcción de una alcan
tarillado de necesidad sentida y perentoria que habían de ser se
guramente más agradecidos por los administrados (^comunicación de 
30 Octubre de 1902.) Abierto de conformidad con el articulo 29 de la 
repetida Instrucción un plazo de diez días para la presentación de 
reclamaciones contra el acuerdo del Ayuntamiento, que optó por la 
construcción de el edificio (sesión 6 de Noviembre de 1902, sin que se 
promoviese durante él ninguna, resolvió la Ent idad municipal que se-
o'ún los anuncios oporcunos de la Gaceta de M a d r i d y Boletín Oficial 
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de la provincia de 15 y 22 de Diciembre de aquel año, tuviese lugar 
la subasta el día 21 de Enero de 1903. 

Cumpliendo el párrafo 2.° del articulo 6.° de la Instrucción ya di
cha, se verificó tal acto, después de haberse declarado desierta la 
primera vez, el dia 14 de Ab r i l , presentándose únicamente un pliego 
por D. Manuel Fernandez, aceptando la obra en 54.932 pesetas, según 
consta por acta Notarial de aquél dia, estendida por el Licenciado Don 
Eamón Merino Martínez. 

Como la proposición l levaba consigo ciertas condiciones, el Ayun 
tamiento en sesión ordinaria del dia 23 de Abr i l desechó la misma y 
acordó una 3.a subasta con iguales formalidades que la anterior, más 
el aumento de 1.000 pesetas y otras reformas. 

Llegó el 7 de Junio de 1903, y abierta la sesión, se presentó un 
pliego por el ya dicho D. Manuel Fernandez, en que se comprometía 
á tomar á su cargo las obras de la P laza de Toros, con extricfca sujec-
ción á los planos, presupuestos y condiciones facultativas y económi
cas por la cantidad de 55.932 pesetas (acta Notarial del mismo dia), 
adjudicándosele definitivamente por el Ayuntamiento (sesión del 13 de 
Junio, y otorgándose la Escri tura correspondiente el dia 10 de Jul io 
de 1903. 

Adquir ido el terreno sobre que se habla de levantar la P laza de 
Toros, según documento público, autorizado el 18 de Septiembre del 
mismo año, por el Notario residente en esta v i l la, se realizaron las 
obras con algunas mejoras acordadas por el Ayuntamiento (sesión 14 
de Febrero y 1.° de Septiembre de 1904), y ya se han visto satisfechos 
los deseos de cuantos creyeron un adelanto en el progreso de la po-
población, lo que, segxín las naciones cultas, debe desaparecer de la 
vista de los pueblos. 

.A. ID IGGIOIV 

1.° Los Señores Concejales que han tomado parte para la realiza
ción del presupuesto de dicho edificio son: 

D. Mariano Campos. 
» Manuel Madrazo. 
» Fernando Barrios. 
» Vicente Izquierdo. 
» Pedro Estodiito. 
» Lucas Navajas. 
» Eustaquio Marqués. 
» Felipe del Amo. 
» Ambrosio Cavuela. 

D. Pedro Ibañez G i l . 
» Francisco Sainz. 
» Eugenio Marques. 
» Santiago López. 
» Pablo Morales. 
» Ignacio Arroyo. 
» Ángel Catal ina. 
» Santos Martínez. 



— 63 — 
•2.° E l importe de los gastos de las obras es el sigaüente: 
Comprende dos liquidaciones, ambas ya satisfechas por la Corpora

ción municipal y son: 

1.° Importe de la primera certificación expedida por el Se 
ñor Arquitecto, comprensiva de las obras que iban reali 
zadas, la cual certificación obtuvo el V.0 B.0 del Ayun 
tamiento 

Por cuatro fanegas y tres celemines de terreno comprado á 
Doña Manuela Ortiz según escritura 

Por una fanega y tres celemines de terreno á Doña Ramo
na Rico Ortiz según escritura 

Importa la segunda liquidación 
T o t a l 

Pesetas. C ts . 

OH 

50 

50 
9-2 

30390 I 00 

13539 

637 

177 
16035 

NOTA.—Aún falta que l iquidar totalmente las obras, pues el A y u n 
tamiento, aunque l leva satisfechas las dos precedentes certificaciones, 
no tiene obligación de pagar las restantes hasta los plazos estipulados 
en la contrata. 

S E C C I Ó N 4 . 

Alumbrado público por luz eléctrica 
Otro de los adelantos que procuraron dar á la localidad los Señores 

Concejales con su buen deseo de mirar por la prosperidad de la pobla
ción, fué el de dotar á la misma de alumbrado eléctrico. Acordado asi 
por el Ayuntamiento en sesión del 20 de Enero de 1893, y por la Junta 
municipal en la que celebró el dia 29 de Septiembre de 1894, se anun
ció la oportuna subasta que tuvo lagar el dia 7 de Noviembre de es
te últ imo año, en cuyo acto presentó un pliego Don Pablo Lagüera por 
el que se comprometía á tomar á si l cargo el alumbrado público por 
medio de luz eléctrica, por espacio de 3 años y bajo la cantidad de 
2.000 pesetas en cada uno de ellos. 

Pasado el plazo, tuvo lugar una nueva subasta el dia 20 de Febrero 
de 1898, adjudicándose también á Don Pablo Lagüera, que se sometió 
á las condiciones estipuladas y convino en percibir 2.500 pesetas poi
cada uno de los cuatro años que abrazaba la contrata. 

Llegó el finiquito del plazo, y el Ayuntamiento, después de meditar 
como antes muy detenidamente las condiciones en que se había de 
anunciar otra vez la subasta, se verificó con arreglo al articulo 5.° de 
la Instrucción del 26 de Abr i l de 1900, ea 2.° anuncio el dia 27 de 
Ab r i l de 1902, presentándose dos pliegos: el uno de Don Juan Pascua l , 
que se comprometía á dar el alumbrado eléctrico en 2.824 pesetas 
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anuales y el otro de Don Pedro la Peña, que lo hacia en 2.399 cada 
año. Adjudicada al últ imo y cedidos por el misino sus derechos á Don 
Eugenio Mateo Cardenal como Gerente de una Sociedad establecida 
en esta V i l l a con tal objeto, quedó hecho el contrato por el que se com
prometía el rematante á prestar el alumbrado público por medio de 
100 lámparas de 16 bujías y 5 de 10 por espacio de cinco años, bajo la 
predicha cantidad. 

No hemos de consignar algunos incidentes surgidos que pueden 
verse en el voluminoso expediente que obra en las oficinas de mi car
go, ni tampoco las diversas cantidades que se han satisfecho por ins
talaciones, cambios de lámparas, etc., etc., pero si lo hemos de hacer 
de las que según contrata se han satisfecho periódicamente á los con
tratistas respectivos y que detalladamente se expresan á continuación. 

Véase, pues, el interés de los Señores Concejales en dar mayor y 
mayor importancia á la mucha con que ya contaba esta V i l l a , explen-
dor que ha extraído de las arcas del pueblo las cantidades que son á 
saber: 

A Don Pablo Lagüera por los años de la primera contrata. 
A l mismo por los de la segunda 
A la Sociedad «Electra Burguense.» según liquidación de

finitiva ante el aumento de luces por el año de 1903. . . 
A la misma por id. id. de 1904 . 

T o t a l 

Pesetas. 

6000 
10000 

/, 

C t s . 

90 
90 
80 

S E C C I Ó N S 

Colegio ¡Vlunicipal de 2.a Enseñanza 
Si la Corporación municipal veló siempre por el interés material de 

sus representados, no cabe duda tenia que mirar como miró, por la 
prosperidad intelectual de los mismos, subvencionando un centro de 
enseñanza que llevó el nombre que encabeza estas lineas. 

En la sesión celebrada el día 1.° de Jul io de 1891, se comprometió 
el Ayuntamiento, vista la Memoria y reglamento por que se iba á re
gir aquella casa del saber, se comprometió, repito, á consignar efi sus 
presupuestos durante cinco años -2.500 pesetas en cada uno de ellos 
sin perjuicio de las 1.000 que se dedicaban á los gastos de menaje et ' 
cétera, más la cesión del local titulado «Fielato,» durante dicho termi
nó l a cuyo efecto se pactó el oportuno convenio entre la Entidad mu 
nicipal y el Director y el Secretario del Colegio Don Pedro García 
Moros y Don Antonio Giménez Rico, el día 4 de Septiembre de aqn j l 

Con vida el Colegio, pasó dumute los cinco años dando ío s mejores 
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resultados que se veían trascender en pro del pueblo y sus hijos. 
L legaba asi la terminación dei contrato, y aunque según algunos, du
rante'tal periodo dejó de cumplirse alguna importante condición del 
mismo, se acordó por mayoría renovar aquél con la modificación de 
algunas de las condiciones, entre las que se hallaba la de que la sub
vención había de ser en adelante y solamente de 2.000 pesetas anuales. 

A los dos años sin embargo, dejaba de existir este centro de ins
trucción, habiendo percibido durante su periodo vi tal , según consta 
en los oportunos libramientos, las cantidades siguientes: 

Para atender al arreglo del local, compra de movilalario, etc. 
Eecibido durante los cinco años del primer contrato. . . . 
ídem durante los dos años del seg-undo convenio 

T o t a l 

Pesetas, 

1000 
12500 
4000 

.17500 

S E C C I Ó N ©• 

Litigio con el limo. Cabildo Catedral 
Existe entre los documentos pertenecientes á la oficina 

de raí cargo un voluminoso expediente en el que están de 
manitieslo los ontecedentes^ tramitación y sentencia que 
afectan al ruidoso pleito que el M . I. Ayuntamiento de 
esta Vil lar como parte demandada^ sostuvo con el IIus-
trísimo Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de la misma 
que actuaba como demandante. 

Como en otro sitio puede verse, fueron en bastante 
número las sesiones en que se ocupó la Corporación mu
nicipal del asunto, y en vista de su importancia, voy á re
lacionarle con la extensión que permiten los limites de 
esta MEMORIA, , haciendo mención de los datos más im
portantes y que aportan luz al conocimiento de la cues
tión de que se trata. 

Era el 12 de Julio de 1895 la fecha en que el entonces 
excelentísimo señor Obispo de la Diócesis, doctor don 
Victoriano üuisnsola y Menéndez, decía en atenta comu
nicación á la M. I. Entidad municipal lo que sigue: 

" «EnlaSanfa Pastoral. Vis i ta que hace próximamente 
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un año tengo abierta en la Santa Iglesia Catedral,, he teni
do que ocuparme a medida que otras atenciones de mi 
sagrado ministerio me lo han permitido, en examinar 
minuciosamente el estado de las fundaciones piadosas 
que en ella existieron de antiguo, y habiendo llegado en 
el examen á las Memorias de Misas de los señores Tollo 
y Santibáñez, mal llamadas comunmente «de canónigos 
de of ic io^ pues que á estos tan solo incumbe la celebra
ción preferente de aquellas, he encontrado entre otras 
escrituras, una otorgada con todos los requisitos y so
lemnidades legales en 8 de Junio de 1786 ante el Escr iba
no público don Pedro Alcobi l la , por la cual el Ayunta
miento y común de esta V i l l a recibieron del i lustrisimo 
Cabildo Catedral á censo á redimir la cantidad de «se
senta mil reales» pertenecientes á dichas Memorias de 
Misas con un interés anual de «mil quinientos reales», ó 
sea al dos y medio por ciento, constituyendo á responder 
del principal y réditos la hipoteca general de todos los 
Propios y Arbitr ios que tenía y tuviere la V i l l a y la espe
cial de la finca denominada «El Caño», según puede ver
se en la adjunta copia de la parte principal dé la susodi
cha escritura testimoniada por utio de Jos Notarios de 
esta curia eclesiástica y que lie creido conveniente remi
tir á esa Corporación para que pueda ilustrarse más y 
más acerca del particular, sin perjuicio de poner, como 
pongo con mucho gusto á su disposición, la escritura 
original en mi Secretaría de Cámara.—Al exigir aí i lustr i
simo Cabildo la debida cuenta del cumplimiento délas 
expresadas Memorias, hubo de manifestarme que desde 
el año 1868 había dejado de percibirse el rédito de dicho 
Censo; y posteriormente he tenido noticia fidedigna de 
queá pesar de no satisfacerse desde el citado año, esa 
Corporación municipal continuó incluyendo en sus pre
supuestos la cantidad correspondiente á él en años suce
sivos, hasta que en el del económico de 1875-76 fué eli
minada dicha partida. Sería ocioso inquir ir la causa ó 
causas de no satisfacerse ó no cobrarse el rédito desde la 
expresada fecha. Cualquiera que fuere se halla subsis-
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tente el censo de que se trata vía consiguiente obligación 
del Ayuntamiento de esta V i l la en favor de las Memorias 
de misas, fundadas por los señores Tello y Santibáñez, 
obligación nacida de la escritura de que queda hecho mé
rito., y que esa Corporación ha reconocido sin interrup
ción alguna, satisfaciendo religiosamente el deber de todo 
censatario hasta el expresado año. Por todo lo expuesto 
cumpliendo el gravísimo cargo de conciencia que las le-
yescanónicas nos imponen develar en orden al fiel cumpl i
miento, de las cargas piadosas y por la defensa de los in 
tereses á tan santo fin destinados, me hallo en el caso de 
l lamar la atención de ese Municipio acerca del Censo en 
cuestión y rogarle, como le ruego, que examinados m a 
duramente los fundamentos clarísimos de mi petición y 
los términos por extremo apremiantes de la escritura, se 
sirva acordar desde luego el reconocimiento de su obl iga
ción y el pago de los atrasos y canon corrientes en la for
ma que proceda, sin dar lugar á otros procedimientos 
que utilizando los medios legales y ejercitándolas accio
nes que competen y la misma escritura proporciona al 
censualista, me verla precisado a emplear hasta el últ imo 
extremo á impulsos de deberes de todo punto ine lu
dibles». . . . 

Antes de trascribir la parte más principal de la escr i 
tura que los representantes del Municipio hicieron á fa 
vor del ilustrísimo Cabildo, vamos (\ dar noticia del 
acuerdo que para ello les autorizaba. 

En el íibro de sesiones del Ayuntamiento de esta V i l l a 
correspondiente al año de 1786, al folio 43vuelto, se léelo 
siguiente: 

«En la V i l l a del Burgo á 1.° de Junio año de 1786, los 
Señores Justicia, Ayuntamiento y Diputados de gremios 
que componen el común, estando juntos y congregados 
en la Casa capitular como lo tienen de costumbre, citados 
por el portero, especial y nombradameníe don Joaquín de 
la Torre y Miguel Romero, Alcalde ordinario, don Isidoro 
de Arega, Joaquín Núñez y Narciso del Río, Regidores, 
Blas Rubio v Vicente Lorenzo, Procuradores generales y 
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Joaquín de Abad, Síndico personero, Francisco Gonzá-
lez.Santiago Rubio, Juan Ibúñez, José López Romero, 
Josélbáñez, Juan Calvo, Snntiago García, José Fernán
dez, Juan de Agui lera, Bernardo García, Manuel de la 
Iglesia y Felipe'Gómez, Diputados de gremios y mayor 
parte de que se compone el común, por ante mí el Esc r i 
bano trataron y acordaron lo siguiente: Propúsose por el 
ssñor Torre que en consecuencia de la facultad que por el 
Consejo estaba concedida á esta V i l l a para la construc
ción de las Fuentes, se habían consumido en ella los so
brantes que había y que en esta virtud había acordado el 
Ayuntamiento se tomasen por ahora sesenta mil reales 
vellón á censo, el que parece estaba conforme en dar el 
Cabildo de la Santa Iglesia de Osma á dos y medio por 
ciento, como asi lo habían significado los señores Pr ior y 
Cabildo, y que siendo forzoso para esta diligencia de pres
tar personas que con poder bastante otorgasen la escr i 
tura censual correspondiente le habla parecido justo jun
tar á dichos señores Justicia, Ayuntamiento y común, 
quienes hechos cargo de la propuesta y de la urgente ne
cesidad que hay en el día para la toma del expresado cen
so, acordaron otorgar poder á favor de los señores don 
Joaquín de la Torre, Joaquín Núñez y Blas Rubio, para 
que á nombre del Ayuntamiento y común puedan tomar 
A censo la referida cantidad y otorgar para resguardo del 
Cabildo la escritura correspondiente, hipotecando ú su 
seguridad todos los propios y Arbitr ios que en el día 
pertenecen á esta V i l la , y en lo sucesivo la puedan co 
rresponder: cuyo poder realmente otorgaron por mi tes
timonio, siendo testigos José Gómez, Ramón Bañuela v 
Silvestre Romero, de esta vecindad, remitiendo las firmas 
de todos á la de un señor Alcalde, Regidor, Procurador 
y dos Diputados de gremios.—Don Joaquín de la Torre 
r.ubricado.-Don Isidoro de Arega, rubricado - B l a s 
Rubio, rubncado . -An te mí Manuel Jiménez, rubricados-

La esentura en su parte más principal dice: 
«Usando nosotros, don Joaquín, de la 

lor re , Joaquín Núñez yB las Rubio, en 
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nombre de la Justicia, Ayuntamiento y 
común de esta V i l la del Burgo, de los ve
cinos de que al presente se compone y de 
los venideros, fundamos.... y tomamos en 
censo redimible y al respecto de dos y 
medio por ciento en favor de las Capella
nías que en la Santa Iglesia de Osma fun
daron el i lustrisimo señor don Francisco 
Tel lode Sandoval y el Racionero don A l e 
jandro de Santibáñez y sus poseedores y 
patronos en su nombre, es á saber, mi l 

RédÜOS. quinientos reales vellón de renta y censo 
4n cada un año, durante no sea redimi
do puesto á costa y riesgo de esta V i 
lla del Burgo, su Ayuntamiento y común 
en casa y poder de los poseedores de d i 
chas Capellanías los cuales mil y q u i 
nientos reales vellón, réditos de este cen-

) so, son por razón de que por ellos se 
nos ha dado y confesamos haber recibido 
realmente y con efecto en representación 
de dicha V i l l a y común y con destino á la 
construcción de las dos Fuentes proyec
tadas de mano de los Patronos de las 
expresadas Capellanías sesenta m i l r ea -

P r l n c l p a l . les ve l lón de principal en moneda de 
esta especie y las de oro y plata corrien
te cargamos sobre todos los propios, 
arbitrios y demás efectos públicos que al 
presente tiene y en adelante tuviere ésta 
expresada vi l la del Burgo y además 

H i p o t e c a . ponemos por especial hipoteca á la segu
ridad de abono de dicho principal y réd i 
tos, el sitio y término redondo que llaman 
el Caño » 

E l l imo. Cabildo, en comunicación de 12 de Junio, in
terrumpe desde luego la prescripción que pudiera algún 
día pretenderse alegar contra el pago del susodicho censo. 
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A l folio 14 del expediente oportuno se leo un acuerdo 

ou el que se dio cuenta al Ayuntamiento de las precitadas 
comunicaciones, acordándose á propuesta del señor Ma-
drazo, en la sesión celebrada el día 24 de Octubre del 
mismo año, reclamar del i lustrisimo Cabildo el documento 
original ó testimonio legal de la escritura;, sometiéndose 
una vez obtenido á informe del abogado consultor del 
Ayuntamiento don Lu is Ayuso, á quien se hará saber ade
más que los intereses del censo de que se trata, se hallan 
sin satisfacer desde 1865-66 inclusive, á excepción del de 
1868-69, siendo de extrañar que no se haya reclamado 
durante el transcurso de tantos años, ni por el Prelado 
diocesano, ni por el Cabildo Catedral. 

Por comunicación de 10 de Diciembre del año que 
entonces regia, manifiesta al Ayuntamiento el Ilustrisimo 
Señor Obispo, que oido el discreto parecer de su Cabildo 
y no estimándose oportuno ni preciso que la escritura en 
cuestión saliera del archivo Catedral, estaba sin embargo 
á'disposición de la Corparación municipal, si fuera me
nester para que la librase por el Notario Civi l que la mis
ma tuviese á bien designar, aceptándose ésto en comuni
cación número 829 de aquél mes y año, poniéndose á dis
posición el documento previamente en, la Secretaría de 
Cámara por el Revéndísimo Prelado, según oficio de 19 de 
Diciembre dé 1895. ., ,. , . , ^« 

E l Ayuntamiento en 27 de dicho mes, volvió sobre su 
acuerdo nombrando una Comisión compuesta por el S e 
ñor Alcalde primero Don Santiago López, el primer T e 
niente Don Andrés Ballestero y Concejal Don Manuel 
Madrazo para que acompañados del Abogado consultor 
Señor Ayuso, viese de examinar la citada escritura. 

Pasado el asunto é informe de dicho Abogado D. Lu is 
Ayuso, éste en escrito de 27 de Enero de 1896, dice en
tre otras cosas lo que sigue: «Es indudable en sentir del 
exponente que la constitución de predicho censo se halla 
justificado y se acomodó á derecho cuando además sé ha 
venido pagando los réditos por el Ayuntamiento..... no es 
menos cierto que la obligación que implica el contrato 
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celebrado subsiste y por modo evidente el censo aparece 
por no haberse redimido y porque no ha prescrito ni el 
capital ni los créditos que según el parecer de los trata
distas de derecho y la jurisprudencia siguen la suerte 
que.el censo con arreglo a la legislación anterior al Códi
go Civi l y á este por no haber transcurrido 30 años desde 
que dejaron de pagarse las pensiones sin reclamación del 
censualista ni haberse extinguido el consignativo de que 
se trata por las demás causas que consigna- al dere
cho.» 

«Con robustecer lo anteriormente expuesto^ citando 
diferentes sentencias del Tr ibunal Supremo y especial
mente una de 14 de Febrero de 1881^ que establece—que 
son eficaces y exigibles las obligaciones contraidas en lo 
antiguo por la colectividad^ concejo de todos los que le 
formaran y en lo sucesivo puedan constituirle^puesto que 
en el vecindario radican los derechos, bienes y aprovecha
mientos que han disfrutado á través de los tiempos enti
dades jurídicas y disfrutan en la actualidad podría 
dar por terminado este informe, aconsejandoá la Corpo
ración municipal que satisfaga los cánones que adeuda 
por expresado censo » 

E n la sesión ordinaria de 13 de Febrero y de este año, 
inspirados los Señores Concejales en el concepto emitido 
por el letrado Señor Ayuso de que se sometiese á informe 
de alguna otra persona competente el asunto, se acordó 
por unanimidad que este pase al Abogado y registrador 
de la propiedad Don Antonio Rus, para que manifieste lo 
que le parezca acerca del mismo. 

Tal Letrado en escrito de 13 folios, que siento no po
der transcribir, entre otras causas por la de exceder los 
limites de esta Memoria, emitió su opinión demostrando 
conocer en gran modo las disposiciones del derecho se-* 
gurí se desprende de la cita del artículo 105 de la Ley H i 
potecaria y Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de 
Febrero de 1876 y 17 de Septiembre de 1860, Ley. de 1." 
de Mayo de 1855, artículo 171 al 174 de la Instrucción de 
31 de Mayo de este año, articulo 29 de la Ley de 11 de 
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Julio de 1856, sentencias del T. S. de 19 de Diciembre de 
1872 y R. D. S. de 1887, Ley 17, titulo 31, partida 3.a y 
Leyes 21 y 25, título 31, partida 3.a, estas tres últimas del 
derecho antiguo, el número 3.° del artículo 513 y número 
1.° del 546 del vigente Código civi l , el R. D. S.' de 30 de 
Abr i l de 1866, otro de 2 de Mayo del mismo año, S. del 
T. S. de 4 de Noviembre de 1872 y de 20 de Julio de 1876, 
y en especial, el R. D. S. de 30 de Junio de 1880, entre 
otros pertenecientes todos ellos á censos é hipotecas v 
prescripciones, que según el informante, pudieran apl i 
carse á la cuestión de que se trato. 

Cree que en su vista, la reclamación debe dirigirse 
contra quien proceda y no contra el Ilustre Ayuntamien
to de esta vi l la, según lo dispuesto en el R. D. S. de 20 
de Junio de 1880, que al efecto hemos citado, sin per
juicio que si se insistiese por el censualista el interponer 
la demanda que indica, habría que apurar antes la via 
gubernativa, según dispone el artículo 173 de la Ins
trucción de 31 de Mayo de 1855, R. D. S. de 15 de Agosto 
de 1885 y otras más disposiciones legales sobre la ma
teria.» 

«Ahora bien, continuaba, éste es el estado legal del 
asunto que se ha promovido por la dignísima ilustre y 
primera autoridad eclesiástica con el mejor v laudable 
deseo de cumplir ñelmente sus sagradas obligaciones v 
tal como se ha expuesto en (brecho debe ser á juicio del 
letrado que suscribe la actitud que en cumplimiento tam
bién de los altos intereses locales que le están encomen
dados, debe observar el ilustre Ayuntamiento de esta V i l l a 
amparado por el derecho constituido sobre el punto v 
materias consultadas». 

Leído que fué el precedente informe, el señor Madrazo 
manifestó que estaba de acuerdo con todo l o q u e en el 
mismo se decía de tal modo, que si en principio el Cabi l
do Catedral tiene derecho á pedir el reconocimiento del 
censó y pago de sus pensiones atrasadas, no es el Avun-
tamiento quien viene obligado á dicho reconocimiento ni 
al pago de los mismos,, entendiendo que en todo caso de-
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he reclamarse ejercitando lu acción real correspondiente, 
creyendo ademas que aunque se quisiese convertir las 
hipotecas generales en especiales, habrá expirado el p la 
zo dado por la ley en aquel entonces, opinando tamhién 
que aunque en concreto no puede resolverse si existe ó 
no la prescripción, abrigaha, dice, la presunción j u -
ristantum deque existe; viniendo en fin á robustecer 
con su opinión la del anteriormente informante, apoyán
dose según parece en las mismas conclusiones de dere
cho que el señor Rus. Acordóse en fin nombrar y se nom
bró una comisión compuesta del señor Teniente Alcalde 
don Segundo Sáinz y el mismo don Manuel Madrazo, á 
fin de que en vista de la diversidad de criterio entre los 
dos señores consultados, haga un viaje á Madrid y hable 
con algún jurisconsulto cielos más ilustrados déla V i l l a 
y Corte para las resoluciones subsiguientes. (Sesión del 
5 de Mazo de.1896, folios 52 vuelto 53 y 53 vuelto del ex
pediente). 

A l folio 54 del mismo comienza el informe que volun
tariamente y sin ace|itación do retribución alguna, dio el 
ilustrado licenciado clon M. Federico Mena, creyendo que 
el punto debatido, sobre todo en la cuestión de prescrip
ción está perfectamente suelto en casos análogos por sen
tencias del Tribunal Supremo, opinando por lo tanto en 
favor del Ayuntamiento. 

E l Excmo. Sr. D. Francisco Silvela, del Ilustre Cole
gio de la V i l l a y Corte de Madrid, cumpliendo con el en
cargo que le diera la Comisión de que antes se hace mé
rito en un informe de cuatro folios (57, 58, 59 y 60) dice: 
primeramente en cuanto á la prescripción manifiesta que 
el Ayuntamiento, debe examinar los antecedentes que en 
su archivo obren, para ver si la fecha del últ imo pago de 
pensión es la del año 1868 como afirma el Reverendísimo 
Señor Obispo, en cuyo caso atírmativo no podría apelar
se á la excepción mencionada, pero si no pudiese preva
lecer tal acto de pago de pensión en mencionado año de 
1868, hay que tener en cuenta que la preserif>cíón se fun
da principalmente en el abandono que el dueño de dere-
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cho 6 de la acción hace de lo suyo^ y por tanto, lo único 

. que la interrumpe son actos de ese dueño, si el ha per
manecido pasivo los 30 años, si nada ha hecho ni recibi
do en ese tiempo, serla la excepción fundada, y el Ayun
tamiento cerciorado de la exactitud de ese punto, de 
hecho estaría en el deber de no abandonar esa excepción 
y oponerla á las reclamaciones del Cabildo Eclesiástico. 

Dice después si está el censo comprendido ó nó en la 
Ley de la desamortización, opinando á continuación que 
la acción procedente para reclamar el censo consignativo 
y sus pensiones, es real, y asi lo declara la sentencia del 
Tr ibunal Supremo de 6 de Diciembre de 1885...» ofrecien
do, continúa, sin embargo lugar á dudas el concepto de 
las obligaciones generales que se hacen pesar sobre el 
Ayuntamiento en casos de enagenación... del inmueble... 

Por las anteriores consideraciones entiende, 1.° que 
hay que depurar antecedentes sobre el último pago 
de pensión para ver si es ó nó la fecha correspondiente 
la en que se apoya el Ilustrisimo Señor Obispo: 2.° Que 
debe promoverse, si el Cabildo procede judicialmente, la 
cuestión previa de la desamortización y 3.°que el Ayun
tamiento en el caso de llegarse á un litigio civil en el fon. 
do, está en el deber de sostener, como uno de las excep
ciones que amparan los derechos que le están encomen
dados, el carácter real de la acción que se ejercite y la 
necesidad de dir igir la contra lo finca especialmente h i 
potecada, puesto que lo puede hacer sin temeridad y 
dentro de una interpretación razonable de los términos 
de la escritura, aunque estos se presten á dudas que no 
permitan formular un juicio tan resuelto como sobre 
los demás extremos antes citados. 

De este informe se dio cuenta al Ilustrisimo Prelado, 
por una comisión del Ayuntamiento formado por los Se
ñores Ballestero, Sainz y Madrazo, respondiéndose por 
aquel que también por su parte había consultado con el 
Señor Montero Kios, distinguido Abogado del Colegio de 
Madr id , el cual informe deseaba ver la Comisión. 

La Corporación municipal después de una amplísima 
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discusión en sesión extraordinaria del dia 13 de Mayo, 
acuerda ponnayuria absoluta negar el reconocimiento 
del censo y de sus pensiones, leyéndose al folio 71 vuelto 
que los Señores Concejales que votaron de esta conformi
dad fueron Don Andrés Ballestero, Don Segundo Sáíriz 
Don Valentín Arroyo, Don Manuel Madrazo, Don A m 
brosio Cayuela, Don Pedro Llórente y Don Lu is Aparic io, 
total siete, contra los de Don Felipe Miranda y Señor 
Presisente Don Santiago López que querían reconocerle. 

Entablada, pues, la correspondiente demanda y citado 
el Ayuntamiento en forma legal, se acordó nombrar abo
gado defensor del mismo, al Señor Madrazo, quien re
nunció en el acto tal cargo, (sesión extraordinaria de 10 
de Julio) sustituyéndole Don Antonio Rus ya citado, ac
tuando ya de Procurador nombrado por el Ayuntamiento 
Don Ensebio Lucas Delgado. 

Tramitado el asunto y previo un incidente de incon-
testación á prueba y en el que se declara no haber lugar 
a la admisión de la excepción dilatoria propuesta por el 
demandado (Ayuntamiento en sentencia del Señor Juez 
de Instrucción Don Vicente de Payueta González de 26 
de Septiembre de 1896, apoyada en la Ley de 4 de Abr i l 
de 1860, artículo 1.623 delCódigo civi l y sentencia del 
Tr ibunal Supremo de 13 de Marzo de 186J, se siguieron 
los trámites legales en el asunto hasta la sentencia defini
tiva del mismo. 

En el expediente oportuno aparece á los folios 144 y 
siguientes hasta el 176 inclusive y en el archivo de la 
oficina de mi cargo una copia simple de la senten
cia resolutoria de este pleito, pronunciada por el ya 
mencionado Juez, de 1.a Instancia Señor Payueta, dada 
á 9 de Junio de 1897, que consta de catorce, resultando y 
y ventiún considerandos. Estos últimos se refieren, pr in
cipalmente, á la acción mixta de hipotecaria y real ejer
citada por el demandante á la excepción de prescripción 
que no se halla justif icada, según el 5.° á hipotecas, di
ciendo en el 8.° que el censo aunque análoga á las hipo
tecas no es la hipoteca misma no apreciando como terce-
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ro al demandado en cuanto a l a escritura repetida de fun
dación del censo,, según el 9.°, sobre la desamortización^ 
no comprendiendo en ella al censo según el 13̂ , 14, 15 y 16, 
apoyados todos y teniendo relación los considerandos al 
artículo 524 de la Ley procesal vigente, libro 12, titulo 6.°, 
Ley 14, regla 17, título 34, partida 7,a, sentencias del T r i 
bunal Supremo do 4 de Jul io de 1870, 24 de Abr i l de 1874 
ley 63 de tomo 5.°, título 8.n, l ibro 11 de la novísima reco
pilación referentes algunas á prescripciones. Leyes l.;i, 
2.a y 3.a, título 16, libro 10 que afecta al censo en relación 
con las hipotecas generales y expresa artículo 27 de la 
ley hipotecaria, sentenoia del Tr ibunal Supremo de 8 
de Octubre de 1885, 27 de Ab r i l , 27 de Mayo y 1891, refe
rente esta última á que carece de la condición de 3.° los 
poseedores de fincas gravadas con sus foros, artículo5.° 
de la ley desamortizadora de 15 de Junio de 1856, Real 
Orden de 3 de Mayo de 1859, con las que se prueba que 
el censo no es amortizable y otras que se leen en bastante 
número de los considerandos 16, 17 y 18. 

, Vistas las disposiciones citadas por las partes. Leyes 
6.a y siguientes, título 15, l ibro 10 de la Novísima Reco
pilación, artículo 1214 y siguientes del Código Civ i l , el 
359 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento civi l y sen
tencias del Tribunal Supremo de 5 de Abr i l de 1890 y 28 
de Febrero de 1893. Fal lo que debo condenar y condeno 
al Ayuntamiento del Burgo de Osma, en representación 
de su vecindario á satisfacer al Cabildo de la Santa Igle
sia Catedral de Osma la cantidad de diez- mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas á que ascienden las veinte y nue
ve pensión vencidas hasta la interposición de la demanda 
correspondientes al censo consignativo de sesenta mi l 
reales de capital constituido por dicho Ayuntamiento ú 
favor del Catedral de Osma en 8 de Junio de 1786, según la 
escritura de fundación obrante en estos autos; con
denando al citado Ayuntamiento á practicar el oportuno 
reconocimiento de dicho censo en forma legal á favor del 
demandante sin hacer especial condenación de costas. 
As i por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 



pronuncié y firmo.—Vicente de Payueta—Es copia el 
escribano—Juan Romero—Hoy un sello que dice: Esc r i 
banía de Romero, Burgo de Osnuí—publicada y noti l ica-
da en el mismo día. 

Dada cuenta de la anterior sentencia a la Corporación 
municipal (sesión ordinaria 10 Junio 1897), se acordó no 
apelar la precitada sentencia por los señores Presidente^ 
Ballestero, Sáinz^, Arroyo, Miranda, Gayuéla y Apar ic io, 
contra el voto del señor Madrazo. 

Reiterados los sentimientos generosos que animaban 
al Prelado (sesión de 21 Junio) se llegó á una avenencia 
con el Ilustrisimo Cabildo, acordándose en sesión del día 
27 de Octubre de 1897 pagar las 5.250.pesetas en tal ejer
cicio por parte de pensiones devengadas y después en los 
seis ejercicios sucesivos el del capital de 15.000 pesetas 
en plazos iguales, acuerdo tomado por los señores don 
Daniel del Amo, Alcalde Presidente y Concejales don 
Andrés Ballestero, don Santiago López, don Valentín 
Arroyo, don Felipe Miranda, don Ambrosio Cayuela, don 
Ensebio Lucas y don Lu i s Aparicio, contra el voto de don 
Manuel Madrazo. 

Complemento á lo anteriormente expuesto 

l.n Según se colige del. asuntó procedente han sido 30 
las sesiones celebradas por el M . Ilustre Ayuntamiento 
para resolver sobre el censo objeto de estas lineas. 

2.° Que á casi todas ellas asistió el Concejal señor Ma
drazo, y que aunque todos los miembros de la Corpora
ción se han impuesto sacrificios para sustentar su op i 
nión en relación con los intereses del vecindario, dicho 
señor Madrazo á parte de que no llevase razón, según la 
sentencia definitiva ó de que fuese acertado su criterio 
según los informes de los señores Si lvela, Rus y Mena, 
es lo cierto que ha luchado con gran empeño en interés 
del vecindario, sin querer rec ib i r la más pequeña remu-
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nemción en susti luir en algunas ocasiones los trabajos 
del abogado defensor don Antonio Ríos. 

3." L a venida por entonces del actual Prelado I lustrí-
simo señor doctor don José María García Escudero y 
Ubago, hízole mostrarse generoso con los intereses del 
Municipio, pues dado su bondadoso carácter contribuyó á 

4.° Que el Ilustrisimo Cabildo con un proceder digno 
de los mayores aplausos y de sincera gratitud, á pesar de 
contar con el favor de la sentencia, perdonó al Erar io 
municipal 5.250 pesetas mitad de las pensiones devenga
das, á mas de consentir el pago del capital en seis plazos. 
(Gom. 6 Junio 1897). 

5.° Que el acuerdo del Ayuntamiento fué corroborado 
por la Junta municipal (sesión del 27 de Junio), votando 
en el sentido de aceptar las mencionadas bases los seño
res Concejales antes dichos con don Pedro Llórente, don 
Dionisio Ridruejo, don Manuel Ponce, don Ignacio De l 
gado, don Cándido Ridruejo, don Juan Romero, don 
Alvaro Gain /a y don Diego Agreda, contra don Manuel 
Madrazo, Concejal y don Lucas Navajas, de la Junta mu
nicipal. 

6,° L a cuenta general de gastos del pleito de que se 
trata es la que sigue: 

Informe de dojj Antonio Rus. . . . . . . . . . . . 
ídem del señor Si lvela 
Gastos de la Comisión que fué á Madrid para consultar 

con el últ imo • . " . ' , 
Pago y costas del incidente. . , . . . . . . . . . 

C U R S O D E L P L E I T O 

Pagado al abog'ado defensor del Ayuntamiento señor Rus. 
ídem al procurador señor Delgado con g-astos de papel 

agencia de éste 
ídem al escribano señor Homero 
Pensiones 

Total . 

Pesetas. C ts 

125 
200 

330 
644 

2000 

1087 
682 

5635 
10700 

08 

08 
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7.° En este pleito han actuado: 
Don Vicente Payueta Gomiúez, como Juez de primera 

instancia. 
Don Antonio Rus^, como Abogado defensor del A y u n 

tamiento. 
Don Ensebio Lucas Delgado^, como Procurador de 

ídem. 
Don Lu is Ayuso Peña^ como Abogcido defensor del 

Cabildo. 
Don Gumersindo Vicente Ramos, como Procurador 

de idem. 
Don Juan Romero Navazo, como Actuario escribano. 
Creo que con lo ya relacionado se sustancia debida

mente cuanto pueda ser objeto de los deseos de los lecto
res de esta MEMORIA^ advirtiendo que si hemos pecado 
deproligidad en la exposición de este asunto^ se debe sin 
duda al interés y transcendencia del mismo, no solo, y 
tanto por la cantidad objeto de l i t igio, sino además y 
también por la cualidad de las personas que han sido 
partes en el pleito, acerca del cual , he de concluir sin 
apetecer ni querer investigar las causas, diciendo que 
es de extrañar como los Ayuntamientos que han repre
sentado los intereses del paeblo desde 1786, fecha de la 
escritura hasta 1868, úl t imo, plazo pagado de pensiones, 
o sea durante 82 años, parece mentira, digo, que tantos 
Ayuntamientos no hayan trabajado por quitar el grava
men de adquisición sin tener en cuenta que han pagado 
de intereses 30.750 pesetas, algo más del duplo del capi 
tal, mereciendo de todos modos un sincero aplauso la 
Muy Ilustre Corparación de que en este asunto se hace 
cuento por haber satisfecho pensiones, capital y gastos 
del pleito acerca del cual hacemos punto, consignando la 
nota siguiente: 
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E l Erario municipal ha satisfecho por réditos de 82 años. 
Gastos del pleito y pag-o de la mi tad de peasiones. . • • 
Importa el principal 
ídem el papel del libro de actas empleado en este asunto 

por lo menos 
Tota l 

Pesetas. Cts 

30750 
10690 
15000 

50 
56490 

08 

08 
Deduciendo de esta suma el importe del principal 

15.000 pesetas^, ha venido apagar demás 41.490 ̂ 08̂  sin 
contar las 5.625 pesetas que condonó el Ilustrísimo C a -
blldo^ amén de tener en cnenta que el interés exigido se
gún la escritura no fué más que el del dos y medio por 
ciento. 

S E C C I Ó N TV 

Registro de Comunicaciones 
Para que se vea la vida íntima de la oficina de mi cargo, en lo que 

afecta al trabajo de correspondencia que ha venido manteniéndola 
Alcaldía, vamos á consignar los siguientes datos que obran en el ar
chivo acerca de las entradas y salidas de comunicaciones. 

Véase á continuación: 

A N O S 

1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
3890 

Entra
das 

200 
226 
237 
307 
256 
221 
195 
263 
249 
285 
353 
318 
342 
301 

267 

Salidas'. AÑOS 

400 
552 
474 
613 
513 
443 
390 
525 
458 
478 
481 
639 
668 
538 

635 
4020 I 7807 

Suma anterior. 

1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1896 
1897 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 

Entra
das 

4020 

443 
343 
354 
370 
446 
486 
565 
566 
595 
467 
431 
521 
590 
554 

10751 

Sa l idas . 

7807 

730 
618 
657 
649 
857 

1008 
958 

1033 
948 
787 
830 
9f06 
968 
832 

19583 
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S E C C I Ó N 8 . 

PRIMER REEMPLAZO DE 1875 

NOMBRES Y HFELLIDOS 

Bar to lomé L ó p e z H e r n a n d o . 
Luc io O r t e g a I g l e s i a . 
S a l v a d o r G i l E u i z . 
V i c t o r i a n o L ó p e z A l m e r i a . 
Pedro García P o z a . 
Anas tas i o M o r e n o A c ó n . 
Santos del A m o Mar t í nez . 
M a n u e l G o n z a l o Garc ía . 
Andrés B o i l l o s E u b i o . 
Va len t ín Ca r re te ro Ba r t o l omé . 
Á n g e l C a t a l i n a A r r a n z . 
Car los S a n z P a l a c i o s . 
E l i a s L a f u e n t e A z a . 
Pío Ot in M u ñ o z . 
A n t o n i o R i c o Or t íz . 
Deog rac ias A l m e r i a S a n c h o . 
L o p e V i l l a s M o n t e j o . 
I gnac io N a d a l J u b e r a . 
V i cen te H e r n a n d o B l a n c o . 
R u f i n o Mar t í nez Gómez. 
F r a n c i s c o G iménez G o n z a l o . 
Ignac io C a b r e r i z o E l v i r a . 
J u a n B a r r a ! L a f u e n t e . ' 
J u a n C a t a l i n a A r r a n z . 
J u l i á n D e l g a d o Garc ía . 
Joaqu ín N u ñ e z E l v i r a . 
R a i m u n d o R o j a s T o r r e s . 
G i l G u i j a r r o Gonzá lez . 
T i b u r c i o P a s c u a l M o l i n o s . 
F e l i p e Gañan Garc ía . 
Va len t ín Bañeros A l o n s o . 
J u a n S a n z M i g u e l . 
Gerón imo O r t e g a C o s c u r i t a . 
R o m á n M a r t í n e z Or t íz . 
A n t o n i o B a r r a l de l B u r g o . 
V i cen te A g r e d a R e e u e r a . 

Fecha de su nacimiento 

D ia . Mes 

A g o s t o . 
D i c i e m b r e . 
í d e m . 
M a r z o . 
J u n i o . 
D i c i e m b r e . 
O c t u b r e . 
J u l i o . 
N o v i e m b r e . 
D i c i e m b r e . 
M a r z o . 

30| O c t u b r e . 
21í J u n i o . ' 

Año. 

1855 

15 
6 
22 
25 
30 
22 
30 
30 
1.° 
12 
27 
13 

M a y o . 
F e b r e r o . 
M a r z o . 
Sep t i embre . 
J u l i o . 
E n e r o . 
J u l i o . 
O c t u b r e . 
F e b r e r o . 
J u n i o . 
M a y o . 
F e b r e r o . 

I B i A g o s t o . 
15; M a r z o . 

1853 
1855 

1.° 
14 
23 
16 

8 
8 
8 
6 

27 

Sep t i embre . 
A b r i l . 
A g o s t o . 
N o v i e m b r e . 
í d e m . 
A g o s t o . 
í d e m . 
í d e m . 
O c t u b r e . 

1854 
1855 

HOMBRES DE LOS FHDRES 

J u a n y M a r í a . 
L u i s y R o s a . 
L e o n a r d o y Mar ía . 
A tan asi o y M a t e a . 
S a n t i a g o y B e n a r d i n a . 
C a l i x t o y P o l o n i a . 
C i p r i a n o y V a l e n t i n a . 
M a n u e l y Ma r ía . 
G r e g o r i o y G r e g o r i a . 
C a l i x t o é I sabe l . 
J u a n y E z e q u i e l a . 
Andrés y L u c í a . 
B e n i t o y V i c t o r i a . 
A n t o n i o y J u a n a . 
A n t o n i o y M a n u e l a . 
A n t o n i o y N a t a l i a . 
A n d r é s y V i c e n t a . 
C l e m e n t e y Mar ía . 
J u a n y L o r e n z a . 
J u s t o y C a t a l i n a . 
M a r i a n o y M i c a s i a . 
l u á n y N i c a e l a . 
F a u s t i n o y M a g d a l e n a . 
E l a d i o y A n g e l a . 
C a s i m i r o y J o s e f a . 
J u s t o v L e a n d r a . 
N. v Ñ. 
N. y N. 
J u l i á n y J a c o b a . 
T o m á s y M a r i » . 
F r a n c i s c o y S e b a s t i a n a . 
B a s i l i o v A n t o n i n a . 
N . y N. 
M a n u e l y N i c o l a s a , 
B a r t o l o m é y Mar ía . 
N ico lás v S e b a s t i a n a . 
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SEGUNDO REEMPLAZO DE 1875 

Que se hizo según R. D. y Orden Circular de 11 y 13 de Agosto del mismo año 

Niimero 
del 

sorteo 

'ó 
4 
5. 
6 
7 . 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
3b 
34 

H O M B R E S Y H F E L U D O S 

Tomás Casado García. 
Antonio Abarrategui Calvo. . 
Pablo de Blas y Capil la. 
Felipe Hernández Mateo. 
Vicente Julián J . Alonso Martin 
Gregorio Escribano Camarero. 
Leandro Acón y Pérez. 
Valentín Navajas Ruperez. 
Esceban Rodrigo Macarrón. 
Anacleto Buenaventura del Amo 
Cip laño Olmeda Marzagón. 
Félix Benito Rubio. 
Daniel L ino Gui l lermo Tel lez. 
Felipe Casado Recio. 
Pedro Natividad. 
Marcelo Calvo Gómez. 
Mariano Barrios Nodal. 
Modesto Romera Pérez. 
Jul jan Sauz Frias. 
Vicente Frias Gañan. 
Tomás Arroyo Aylagas. 
Dámaso Alonso Pérez. 
Julián López Ruperez. 
Daniel Rejas Asen jo. 
Bernardo Cecil ia Rodrigo. 
Mariano Rejas Torres. 
Pedro A . Ibáñez G i l . 
Calixto E lv i ra G i l . 
Bonifacio de Toro Arranz. 
Ciríaco Vicente Rallero. 
Diego Abajo Mateo. 
Juan Aparicio Giménez. 
Jul ián Cecil ia Izquierdo. 
Manuel López Sancho Elv i ra. 

Fecha de su nacimiento 

Día. Mes 

21 
9 

24 
12 
16 
9 

13 
17 
21 
13 
12 
16 
2 

o 
23 
12 
18 
23 
17 

o 
9 

23 
16 

b 
20 
10 
27 
14 
14 

5 
12 

Diciembre. 
Mayo. 
Enero. 
Septiembre. 
Marzo. 
Mayo. 
Marzo. 
Diciembre; 
Noviembre. 
Jul io. 
Octubre. 
Mayo. 
Septiembre. 
Febrero. 
Octubre. 
Febrero. 
Diciembre. 
Febrero. 
Agosto. 
Mayo. 
Marzo. 
Diciembre. 
Marzo. 
Enero. 
Agosto. 
Septiembre. 
Abr i l . 
Octubre. 
Mayo. 
Febrero. 
Noviembre. 
Mayo. 
Febrero. 
Septiembre 

Año. 

1856 

N O M B R E S DE L O S FRDREs 

Manuel y Patricia. 
Norberto y Lu isa . 
Nicolás y Matea. 
Marcelino y Gregoria. 
Hilarión y Maria. 
Leandro y N. 
Alejandro y Teresa. 
Juan y Salustiana. 
Felipe y Blasa. 
Faustino y Maria. 
Rafael y Saturia. 
Juan y Maria. 
Cayetano y Tiburcia. 
Antonio y Dorotea. 
Desconocidos. 
Francisco y Lorenza. 
Pedro é Inocencia. 
Pascual y Catalina. 
Félix y Jul iana. 
Dionisio y Dominica. 
Juan y María. 
Manuel y Catalina. 
Alejandro y Gabina. 
Raimundo y Gabina. 
Lorenzo y Sebastiana. 
Domingo y Teresa. 
José y Paula. 
Bernardo y Gregoria. 
Cornelio v Valentina. 
Ambrosio y Eustaqtña. 
Acisclo y Patricia. 
L i l is y Maria 
Andrés é Isabel. 
Agustín y Felipa. 

En el año 1878 no hubo quintas. 
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REEMPLAZO DE 1877 

Múmero 
riel 

sorteo 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

N O M B R E S r R F E L U D O S 

Damián Martínez Moreno. 
Kaimnndo Casado Cnella. 
Braulio Juan Martínez. 
Manuel Sanche de Pablo. 
Emilio Martínez Barrado. 
Ruperto Cornejo Arranz. 
Juan Cruz Marqués López. 
Juan de Miguel Crespo. 
Mariano de Leonardo Miguel. 
Candido Ortega. 
José Abad Hernando. 
Gabriel Arr ibas García. 
Ciprian© Gonzalo Hernando. 
Cipriano Linacero Miguel. 
Tiburcio Esteban Martínez. 
Juan José Ruiz Sobera. 
Jacinto Gómez Herrera. 
Rufino Antón González. 
G i l Lafuente Cecil ia. 

Fecha de su nacimiento 

Mes 

27 
15 
26 
13 

5 
28 
24 
13 

8 
23 
27 
18 
26 
12 
20 
13 
11 
16 

1.° 

Septiembre. 
Marzo. 
ídem. 
Enero. 
Noviembre. 
Marzo. 
Noviembre. 
Diciembre. 
Septiembre, 
Junio. 
Agosto. 
Marzo. 
Septiembre. 
Octubre. 
Septiembre. 
Diciembre. 
Septiembre. 
Noviembre. 
Septiembre. 

Año. 

1857 

N O M B R E S DE L O S P A D R E S 

Hermenegildo y Victor ina 
Dionisia y Petra. 
Lucas y Juana. 
Protasio y N. 
Victoriano y María. 
Juan v Eusebia. 
N. y Ñ. 
Manuel y Enstaquia. 
Miguel y N. 
N. y N. 
Juan y Francisca. 
Santiago y Jacoba. 
Pedro y Petra. 
Aqui l ino v Pascuala. 
N. y N. 
Matías y Vicenta. 
Pablo y Alejandra 
Gregorio y Paula. 
Bartolomé v Rosa. 
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REEMPLAZO DE 1878 

Numero 

sorteo 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

NOMBRES YñFELLlDOS 

Laureano Yagüe Sanz. 
José Marco G i l . 
Celedonio Sauz Izquierdo. 
Eustaquio Sancho Alonso. 
Justo Cubero Huerta. 
Bernabé Delgado Gonzalo. 
Cecilio El ias Arranz. 
Anselmo Catalina Arranz. 
Gumersindo González Alameda 
Lucio Abarrategui San Agustín 
Pedro Navajas Antón. 
Antonio Delgado Gonzalo. 
Martin Cabrerizo Elv i ra . 
José María Tejerizo Sanz. 
José María Garda Urtur i . 
Víctor de Toro Arranz. 
Santiago la Mata Alcubi l la. 
Mariano Sanz Palacios. 
Silverio Ortega Guerrero. 
Francisco de P. Téllez de Pedro 
Pablo Lafuente y Aza . 
Camilo Nodal J i ibera. 
León Soria Catalina. 
Mariano Agreda Eeguera. 

Fecha de su nacimiento 

Dia. M e s 

Jul io. 
Agosto. 
ídem. 
Noviembre. 
Mayo. 
Junio. 
Noviembre. 
Abr i l . 
Enero. 
Diciembre. 
NoTiembre. 
Junio. 
Enero. 
ídem. 
Marzo. 
Jul io. 
Diciembre. 
Septiembre. 
ídem. 
Abr i l . 
Enero. 
Jul io. 
Abr i l . 
Septiembre. 

1858 

1857 
1858 

NOMBRES DE LOS PADRES 

Francisco y Angela. 
Mariano y Fermina. 
|Antonio y Juana. 
Lesmes y Ignacia. 
Antonio 'y N. 
|Victoriano y Juana. 
Saturnino y Concepción. 
Bartolomé y Romana. 
Leandro y N . 
Antonio y Ciara. 
Simón y Dominica. 
Victoriano y Juana. * 
I Juan y Micaela. 
[Ildefonso y Floremina. 
Ju l ián y Ñarcisa. 
Cornelio y Valentina, 
Francisco y Escolástica. 
Andrés v Lu isa . 
N. y N . " 
Saturnino y N. 
Benito y Victoria. 
¡Clemente y María. 
Basilio y Teodora. 
Nicolás y Sebastiana. 
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REEMPLAZO DE 1879 

Ki'imero 
del 

sorteo 

1 
2 
a 
4 
ó 
tí 
7 
8. 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

NOMBRES Y HFELLIDOS 

Leonardo Calvo Izquierdo. 
Francisco Romero Aparicio. 
Juan Hernández Alonso. 
Juan Rosas y Crespo. 
Manuel Hernando de la Cruz. 
Francisco Lobera Martínez. 
Faustino Pascual Santuy. 
Mateo Barrio Pérez. 
Eustaquio Tutor y Tutor. 
Cesáreo García Aylagas. 
Manuel M.a Rico Barrón y Ortiz. 
Bernabé Cámara Sanz. 
^el ipe Nodal Hernando. 
|Felipe Barrios Nodal. 
Mariano Muñoz Frías. 
Benito Navas Mol ina. 
Andrés Serrano Almería. 
Pedro Rupérez Sebastián. 
Isidro M.a López y Perdiguero. 
Pedro Serrano Sienes. 
Máximo Cortés Utr i l la . 
Narciso Balsa Cámara. 
Valentín Palomar Rodrigo. 
Juan Navas García. 
Doroteo Soria Pascual. 

Fecha de su nacimiento 

Día. 

6 Noviembre. 
Octubre. 
Marzo. 
Mavo. 
Abr i l . 
Junio. 
Febrero. 
Septiembre. 
Iden. 

271 Febrero. 
18 Diciembre. 
11 Junio. 
6 Febrero. 

23 Agosto. 
8 Diciembre. 

21 Marzo. 
30 Noviembre. 
22 Febrero. 
15 Abr i l . 
23 Octubre, 
29 Mayo. 
29 Octubre. 
16 Diciembre. 

1.° Junio. 
6 Febrero. 

1859 

HOMBRES DE LOS PADRES 

Eladio y Marta. 
Cosme y Valent ina. 
José y Gerónima. 
Cipriano y Josefa. 
Candido y N. 
León y Romualda. 
José y Simona. 
Juan y Francisca. 
Laureano y N. 
Bernabé y Cal ixta. 
Antonio y Manuela. 
Crispin y Francisca. 
Aqui l ino y Lucía. 
Pedro é Inocencia. 
Manuel y Antonia. 
Esteban y Petra. 
Andrés y Bonífacía. 
Pedro y'Petra. 
Isidro y Venancia. 
Santos y Petra. 
Laureano y Mariana. 
Pedro y Maria. 
Valentín y Manuela. 
Antonio y Valent ina. 
Juan v Gregoria. 
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REEMPLAZO DE 1 88O 

Número 
dei 

sorteo 

4 
5 
tí 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14, 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Saturnino András Abad. 
Pablo Hernández Soria. 
Félix Cecil ia Sauz. 
Pedro Abajo Sanz. 
Víctor Cerbero García. 
Eleuterlo Cecil ia Esteban. 
Tomás Lafuente Aza . 
übaldo Giménez Sarces. 
Dcmingo de Silos E lv i ra G i l . 
Máximo Giménez Romero. 
Hipólito Almería Sancho. 
Santos Martínez Gómez. 
Tiburcio El ias Arranz. 
Juan Antonio Peracho Sanz. 
Braulio Hernández Elv i ra . 
Anastasio Manrique Pacheco. 
Román Torralva Hernando. 
Nicolás Antonio Martínez. 
Daniel Aqui l ino del Amo Puente 
Manuel Isidoro Sanz Col ina. 
Florentino Almería Tellez. 
Guil lermo Abajo Mateo. 
León Aparicio Simal. 
Balbino Casado García 
Florencio Melendo Martínez. 
Andrés Lorenzo Corredor. 

Fecha de su nacimiento 

29 
25 
21 
17 
12 
18 
7 

16 
20 
i<s 
18 
31 
14 
12 
2(; 
15 
27 
10 

4 
2 

14 
25 
11 
31 
23 

5 

Noviembre. 
Enero. 
Febrero. 
Septiembre. 
Abr i l . 
ídem. 
Marzo. 
Mayo. 
Diciembre. 
Noviembre 
Agosto. 
Octubre. 
Abr i l . 
Jun io. 
Marzo. 
Abr i l . 
Febrero. 
Mayo. 
Enero. 
ídem. 
Marzo. 
Junio. 
Abr i l . 
Marzo. 
Febrero. 
ídem. 

1860 

1859 
1860 

N O M B R E S D E LOS FHDRES 

Ezeqxiiel y Andrea. 
Jul ián y Águeda. 
José y Paula. 
Juan y Juana. 
Melitón y María. 
Baltasar y Nicolasa. 
Benito y Victoria. 
Alejo é Isabel. 
Bernardo y Gregoria. 
Antonio y María. 
Antonio y Natalia. 
Justo y Catalina. 
Saturnino y Concepción 
Juan y Catalina. 
Francisco y Francisca. 
Pablo y Benita. 
Matías é Inés. 
Román y Gertrudis. 
Domingo y Concepción. 
Mariano y María. 
Miguel y Pi lar . 
Acisclo y Patricia. 
Baltasar y Lucía. 
Manuel y Patricia. 
Ensebio y Feliciana. 
Juan v Marceliana. 
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REEMPLAZO DE 1881 

Múmero 
del 

sorteo 

0 
tí 
7 
8 
9 
10 
11 
1-2 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
2-2 
2y 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

N O M B R E S Y H F E L L I D O S 

Fecha de su nacimiento 

Día. Mes 

Ambrosio Emil io Rodrigo. 
Estanislao Campos Ortega. 
Primitivo Balsa Soria. 
Ignacio Arroyo Zamora. 
Saturnino Sánchez Echegoyen. 
Pedro Carro Gonzalo. 
Isidoro Hernando de la, Cruz. 
Juan de Vicente y Téllez. 
Santiago Rojas Torres. 
Godofredo Víctor Escribano. 
Félix Ibarra Jiménez. 
Matías García Urtur i . 
Baltasar Gi l Ru iz . 
Lorenzo Agreda Miguel. 
Dámaso Mirón Nafria. 
Eustaquio Hei-nando Manso. 
Ambrosio El ias Arranz. 
Dionisio Romero Lafuente. 
José Hermógenes Escudero. 
Román Hernández Alonso. 
Basilio Chamarro Benito. 
Baldoniero Agui lera y Agui lera. 
Víctor Cámara Llórente. 
Cecilio Arroyo Zamora. 
Pascual Ortega Esteban. 
Eutiniano Hernando Pérez. 
Justo Lorenzo Bueno del Álamo. 
Román, López Almería. 
Pedro Ortega Alonso. 
Lucas Navajas Antón. 
Jesiis Feliciano García Martin. 
Julián Gómez Maqueda. 

7 Diciembre. 
i 

27 
1.° 
11 
2-2 
1.° 
22 
25 
21 
20 
22 

6 
10 
11 
20 

7 
10 
20 
18 
1.4 
27 
12 
1.° 
19 
19 
9 

27 
22 
18 
25 
28 

Mayo. 
-Noviembre. 
Febrero. 
ídem. 
ídem. 
Enero. 
Mayo. 
Jul io 
ídem. 
Noviembre. 
Febrero. 
Enero. 
Agosto. 
Diciembre. 
Septiembre. 
Diciembre. 
ídem. 
Abr i l . 
Noviembre. 
Junio. 
Febrero. 
Abr i l . 
Febrero. 
Mayo. 
Agosto. 
ídem. 
Febrero. 
Octubre. 
ídem. 
Diciembre. 
Enero. 

Año . N O M B R E S D E L O S F ñ D R E S 

1861 Tomás y Fel ipa. 
Rafael y Juana. 
Gumersindo y Ruperta. 
Agustín y Juana. 
Antonio y Benita. 
Dionisio y Valentina. 
Cándido y Remigia. 
Juan y Simona. 
Domingo y Teresa. 
Lucio y Modesta. 
Pantaleón y Francisca. 
Julián y Narcisa. 
Leonardo y María. 
Diego y Juana. 
Pedro y Francisca. 
Juan v Lorenza. 
Saturnino y María. 
Vicente y Martina. 
Francisco y Vicenta, 

osé y Jeronima. 
Fernando y Josefa. 
Pedro y Ciriaca. 
Miguel y Dominica. 
Agustín y Juana. 
Claudio y Matías. 
Bernardino y Acacia. 
Pedro y Petra. 
Atanasio y Matías. 
Pantaleón y Isabel. 
Simón y Dominica. 
f ranc isco y Agust ina. 
Lucas v Antonia. 
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REEMPLAZO DE 1882 

Número 
del 

sorteo 

O 

tí 
7 
8 
9 
30 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
.17 
18 
19 
20 
11 
9 0 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Pablo Ao-reda G i l . 
Vicente Frías Aylagas. 
Jul ián Heras Aza. 
Francisco Manrique Pacheco. 
José María Acereda Remacha. 
Juan MartiueK Santamaría. 
Mariano Abajo Sanz. 
Anastasio Yagüe Soria. 
Norberto Abajo Mateo. 
Adolfo Casado López. 
Bruno Abarrategui Moreno. 
Federico Delgado González. 
Pedro Valero Cabras. 
Jul ián Palomar Rodrigo. 
Andrés Avel ino Vi l las Montejo 
Mariano Aylagas Sanz. 
Daniel García Urtur i . 
Nicasio Huerta Gómez. 
Victoriano Barral de Fr ias. 
Gregorio Catalina Arranz. 
Marcos Ayuso Crespo. 
Rafael Romano. 

Fecha de su nacimiento 

Día. Mes 

15 
22 
'¡i 
9 

26 
m 
i i 
15 
6 
5 
7 

18 
8 

30 
11 

8 
1U 
13 
23 
•21 
2 

24 

Enero. 
ídem. 
Febrero. 
Marzo. 
ídem. 
ídem. 
Abr i l . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Octubre. 
Jul io. 
Octubre. 
ídem. 
Noviembre. 
Diciembre. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Octubre. 
ídem. 

Año. 

1862 

N O M B R E S D E L O S FADRES 

1860 

Santiago y Celestina. 
Melquíades y María. 
Valentin y Jul iana. 
Pablo y Benita. 
Pedro y Leona. 
Francisco y Francisca. 
Juan y Juana. 
Pedro y Petra. 
Acisclo y Patr icia. 
Jul ián y Amal ia. 
Vicente y Francisca. 
Rafael y Josefa. 
Castor y Mauricia. 
Valentin y Manuela. 
Andrés \r Vicenta. 
Máximo y María. 
Julián y Narcisa. 
Leandro y María Santos 
Máximo y Boniíácia. 
Juan y Ezequiela. 
Leonardo y Victoria. 
Saturio v Bal tasara. 
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REEMPLAZO DE 1883 

dei . 
sorteo 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

26 
27 
28 
29 
30 
31 

MONBRES Tf iFELLIDOS 

Ga lo C a m p i l l o A r r o y o . 
José Mar ía I b a ñ e z A z a . 
F e r m í n E s t e b a n P o a c e . 
B l a s N a v a j a s G u i l l e r m o . 
C i r i l o G u i j a r r o T e l l e z . 
R e g i n o N a b a l J u b e r a . 
V i c t o P o z a C a m p a n a r i o . 
San t i ago A g r e d a M i g u e l . 
C a l i x t o M a q u e d a "Verde. 
Pedro E l i a s Mar t ínez . 
A g u s t í n M a n r i q u e S o r i a . 
D o m i n g o de P a b l o D e l g a d o . 
M a r i a n o M a t e o García. 
D o m i n g o H e r n á n d e z E l v i r a . 
F r a n c i s c o B e n i t o N a v a j a s . 
P rudenc io , M i g u e l C a l v o . 
F r a n c i s c o T o r r a l b a B u r g o . 
A q i ü l i n o Pérez R o d r i g u e s . 
D ion i s i o R o d r i g o M a c a r r ó n . 
Pedro Cámara Reí 1 o. 
J u l i á n de M i g u e l C respo . 
Me l i tón Mar t í nez Gómez. 

ñau A r r o y o A y l a g a s . 
G rego r i o G u e r r e r o T o r r a l b a . 
F r a n c i s c o M a r q u é s L ó p e z . 
T i b u r c i o A p a r i c i o F r ías . 
E m i l i o Nai ' r ía V i n u e s a . 
F e l i p e de l A m o M a r t í n e z . 
C a r l o s M a d r a z o R u i z . 
Cec i l i o Sánchez S o r i a . 
José E l v i r a A p a r i c i e . 

Fecha de su nacimiento 

Día. 

í 
16 
10 
2;: 
12 

3 
7 

15 
26 
27 
1.° 

i 

Mes 

O c t u b r e . 
J u l i o . 
í d e m . 
F e b r e r o . 
J u l i o . 
S e p t i e m b r e . 
A b r i l . 
A g o s t o . 
Oc tub re . 
Sep t i embre . 
A g o s t o . 
í d e m . 
O c t u b r e . 
M a y o . 
J u l i o . 
A b r i l . 
í d e m . 
E n e r o . 
Oc tub re . 
J u n i o . 
M a r z o . 
í d e m . 
J u n i o . 
M a r z o . 
D i c i e m b r e . 
J u l i o . 
A g o s t o . 
M a y o . 
F e b r e r o . 
í d e m . 
í d e m . 

1863 

1862 
1863 

HOMBRES DE LOS FHDKES 

C a s t o r y E u s t a s i a . 
José y O l a l l a . 
José y C e c i l i a . 
F r a n c i s c o y M a r i a n a . 
Cr i s tóba l y T i b u r c í a . 
C l e m e n t e y Ma r ía . 
Á n g e l y V i c t o r i a . 
Dieg-o y J u a n a . 
S e b a s t i a n y A n a s t a s i a . 
F r a n c i s c o y P e t r a . 
A c i s c l o y Ñ ico lasa . 
F e r m i n y Mén ica . 
A t a n a s i o y P e t r a . 
F r a n c i s c o y F r a n c i s c a . 
P a u l i n o y Grego r ía . 
E l i a s y J o s e f a . 
G r e g o r i o y J u a n a . 
E n s e b i o y Greg 'o r ia . 
F e l i p e y B l a s a . 
José y Mén ica . 
M a n u e l y E u s t a q u i a . 
J u s t o y C a t a l i n a . 
J u a n y Mar ía . 
Ped ro y M a n u e l a . 
M a n u e l y Mar ía . 
V a l e n t i n y M a n u e l a . 
J u a n y P a s c u a l a . 
C i p r i a n o y V a l e n t i n a . 
C a r l o s y D o l o r e s . 
L e ó n y C r i s t i n a . 
T o r i b i o y C i r i l a . 
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REEMPLAZO DE 1884 

i 
2 
o 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

N O M B R E S Y H F E L L I D O S 

José P o z a A r r a n z . 
F r a n c i s c o S a n c h o E l v i r a . 
F r a n c i s c o Garc ía M a r t i n . 
M a r t i n A l o n s o López . 
J u a n Gómez M a q u c d a . 
M a r c o s E l v i r a G i l . 
B o n i f a c i o H e r n á n d e z Pérez . 
G u i l l e r m o F e r n a n d e z S o r i a . 
B o n i f a c i o M a r c o s G i l . 
M a r i a n o L ó p e z de l A m o P u e n t e 
Ped ro J iménez B o j . 
R i c a r d o R o s a s C r e s p o . 
A g u s t í n R i c o Or t i z . 
J u a n A n d r é s A r r a n z . 
M i g u e l R u b i o y M i g u e l . 
A t a n a s i o Y u s t o P a s t o r . 
M e l i t ó n S a n z Gómez. 
F r a n c i s c o A r r a n z P a s c u a l . 
P a t r i c i o B e n a v i d e s M e r i n o . 
A n t o n i o L l ó r e n t e Cámara . 
Res t i t u to C a s a d o Garc ía . 
J u l i á n de T o r o A r r a n z . 
R o b u s t i a n o Q u e s a d a S a n José. 
F r a n c i s c o S a n Be rnabé . 
M a n u e l López A l v a x e z . 
N a r c i s o Sánchez S o r i a . 
M a r i a n o Yaa'üe S a n z . 

Fecha de su nacimiento 

Día. 

18 
29 
1.° 
11 
11 
25 
28 

8 
5 

25 
18 

8 
7 

29 
21 

2 
10 
29 
17 
10 
10 
16 
25 

4 
5 

29 

Mes Año. 

M a r z o . 
Sep t i embre . 
A b r i l . 
N o v i e m b r e . 
J t iÜo 
A b r i l . 
A g o s t o . 
F e b r e r o . 
J u n i o . 
Sep t i embre . 
E n e r o . 
F e b r e r o . 
M a y o . 
A g o s t o . 
S e p t i e m b r e 
M a y o , 
M a r z o . 
E n e r o 
M a r z o . 
M a y o . 
J u n i o . 
M a r z o . 
M a y o 
O c t u b r e 
M a y o 
O c t u b r e 
í d e m . 

1864 

N O M B R E S DE L O S PADRES 

A g u s t í n y G r e g o r i a . 
A g u s t í n y F e l i p a . 
F r a n c i s c o y A g u s t i n a . 
I nda lec io y F e l i c i a n o 
E t i cas y A n t o n i a . 
B e r n a r d o y G r e g o r i a . 
B e r n a r d i n o y A c a c i a . 
J u l i á n y Águeda,. 
M a r i a n o y F e r m i n a . 
D o m i n g o y Mar ía . 
Pío y F r a n c i s c a . 
C i p r i a n o y J o s e f a . 
A n t o n i o y M a n u e l a . 
A d r i á n y Leona.. 
J o r g e y C a r l o t a . 
J u a n y J o s e f a . 
R u p e r t o y P e t r a . 
C a y e t a n o y Concepciótt. 
R a m ó n y T e o d o r a . 
Andrés y J o s e f a . 
M a n u e l y P a t r i c i a . 
Co rne l i o y V a l e n t i n a . 
E x p ó s i t o . 
í d e m . 
M a r c e l i n o y T e o d o r a 
F e l i p e y Mar ía . 
F r a n c i s c o v A n g e l a . 
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PRIMER REEMPLAZO DE 1885 

húmero 
del 

sorteo 

9 
10 
n 
12 
Í3 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

N O M B R E S T A P E L L I D O S 

Teófilo Lobera Martínez. 
Isidro Hernández Pérez. 
Juan Oisóstoino Lezana 
Federico Olmeda San José 
Emilio Gainza García. 
Francisco Martínez Pozo. 
Darío Casado Novoa. 
Estanislao Laborda Campanario 
Juan Nafr ia Badorrey. 
Ricardo García Urtur in. 
Mariano Ku iz Sebera. 
Adrían Frías y Frías. 
Emeterio Guijarro Tellez. 
Pedro González Telmo. 
Felipe Romero Aparicio. 
Cándido Ramos Llórente. 
Leopoldo Zorr i l la Sierra 
Pío Pariente Vi l lanueva. 
Julio Tubero Antón. 
Nicanor B. Sancho Alonso. 
Raimundo de Pablo Delgado. 
Gregorio Vi l las Montejo. 
Pedro Navas García. 
Antonio Sauz de la Colina. 
Julián Pablo Rodrigo. 
Mariano Almazán Heras. 
José de Miguel Yunquera 
Francisco Aylagas Soria. 
Pantaleón Aparicio Llórente. 

Fecha de su nacimiento 

D ia . Mea 

9 
15 
27 
18 
11 
10 

9 
15 
11 
8 
o 
8 

30 
14 

5 
2 

23 
5 

27 
10 
15 
9 

30 
12 
19 
2 
6 
o 
i> 

97 

Septiembre. 
Mayo. 
Enero. 
Junio. 
Abr i l 
Octubre. 
ídem. 
Noviembre. 
Jul io 
Febrero 
Jul io 
Septiembre 
Agosto 
Abr i l . 
Febrero. 
Octubre 
Abr i l 
Mayo 
ídem 
Enero 
Marzo 
Mayo 
Marzo 
Abr i l . 
Agosto. 
Febrero. 
ídem. 
Mayo 
Ju l io . 

A ñ o . 

1865 

N O M B R E S D E L O S P A D R E S 

León y Romnalda. 
Pablo y Petra 
Tomás y Petra 
Rafael y Manuela. 
Ciríaco y Luc ia. 
Juan y Martina. 
Jul ián y Amal ia . 
Manuel y María. 
Gregorio y Tomasa. 
Jul ián y Na.rcisa. 

I Matías y Vicenta. 
Marcos y Teresa. 
Cristóbal v Tiburcía. 
N. N. 
Cosme y Valent ina. 
Roque y Dorotea. 
Saturnino y Soledad. 
Elias y Salustíana. 
Patricio y Ignacia. 
Lesmes y Ignacia. 
Fermín y Ménica. 
Andrés y Vicenta, 
Antonio y Valentina. 
Mariano y María'. 
Felipe y Blasa. 
Vicente y Petra. 
Deogracias y María. 
Simón y María. 
Manuel v Juana. 
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S E G U N D O R E E M P L A Z O DE 1 8 8 5 

Que se hizo según la ley de 11 de Julio del mismo año 

Número 
del 

sorteo 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Fecha de su nacimiento 

Melchor García Frías. 
Sebastian Miranda Ruiz . 
Juan Abad Cámara. 
Florencio Hernando de la Cruz, 
Pedro Lapeña El ias. 
Abedín de Pablo San Nicolás. 
Casimiro Alonso González. 
Hermenegildo Eojas Torres. 
Hermenegildo Peracho Sauz. 
Marcos la Iglesia Cuenca. 
Marcelino Lorenzo del Rosario 
Fél ix Rioseco la Iglesia. 
Claret Bocos Delgado. 
Esteban Martínez González. 
Urbano Bueso Rica. 
Regino Gneirero Torralva. 
Cipriano Navajas Arranz. 
Federico Mena Ramos. 
Saturio González Ibañez. 
Editardo Sancho Alonso. 
Pedro Serrano Aparicio. 
Crisanto Frías Nafr ia. 
Evaristo de Gregorio Barral. 
Juan Cruz RuizMart inez. 
Gregorio L i l lo Bocos. 
Pedro Marqués López. 
Enr ique Hercil la Escudero. 

Día. 

Enero, 
ídem. 
Febrero, 
ídem. 

23 ídem. 
Marzo, 
ídem. 
Abr i l . 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Mayo. 
Agosto. 
Septiembre, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Octubre, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Noviembre, 
ídem. 
Diciembre, 
ídem. 

Año. 

1886 

N O M B R E S DE L O S Ff lDRES 

Valentín y Paula. 
Isidro y Gregoria, 
Tomás y Ruperta. 
Cándido y Remigia. 
Bonifacio y Eleuteria. 
Desconocidos. 
Indalecio y Jiüiana, 
Domingo y Teresa. 
Juan y Catalina. 
N. y Simona. 
Pedro y María. 
Carlos y Rosa. 
Florencio y Petra. 
Juan é Isabel. 
Benito y Celedonia. 
Pedro y Manuela. 
Eugenio y Juana. 
Nicolás y María. 
Antonio"y Hermenegüda, 
Lesmes é Ignacia. 
José é Isidora. 
Melquíades y María. 
José é Ignacia. 
Enrique y Antonina. 
Francisco y Tomasa. 
Manuel y María. 
Enr iqueV Filomena. 



— 93 — 

REEMPLAZO DE 1886 

\{úmero 
riel 

sorteo 

1 
2 
o 
i 
5 
6 

8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
lo 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Luciano Jul ián San José. 
Melitón Aparicio Giménez. 
lAiireo González Eécurin. 
IJosé Soria Medrano. 
iBranlio Balsa Soria. 
Pedro Agustín Martin I l lana. 
Sixto E. Navas Molina. 
Alfredo Serrano Soriano. 
¡Juan Martínez Alonso. 
Santiago Mallen Gutiérrez. 
Basilio Almería Sancho. 
Anacleto Tel lez López. 
Vicente T. de la Mata García. 
Aniceto Manso Nodal. 
Felipe San Agustín Hernández. 

[Agustín Ibarra Giménez. 
Cándido Hernández de la Cruz. 
Teodoro Alonso López. 
Ensebio Gonzalo Hernando. 
Francisco L. Hernández Laca l . 
Evaristo Hernández Ortega. 

Fecha de su nacimiento 

Día. I Mes 

Enero. 
Marzo, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mayo. 

i j ldem. 
15 ídem. 

ídem. 
ídem. 
Junio. 
Junio. 
ídem. 
Agosto. 
Septiembre. 
ídem. 
Noviembre. 
ídem. 
Diciembre. 
ídem. 
ídem. 

1867 

NOMBRES DE LOS PADRES 

Desconocidos. 
Lu is y María. 
Marcelo y Cípriana. 
Santiago y Leona. 
Gumersindo y Euperta. 
Galo y Juana. 
Esteban y Petra. 
Emil io y Elv i ra, 

eón y Micaela. 
Francisco y Gerbasia. 
Antonio y Natal ia. 
Savas y Silvestra. 
Faustino y Valent ina. 
Ignacio y Águeda. 
Mariano y Telesfora. 
Pantaleón y Francisca. 
Cándido y Remigia. 
Indalecio y Jul iana. 
Pedro y Petra. 
Sebastian y Teresa. 
León y María. 
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REEMPLAZO DE 1887 

Número 
del 

sorteo 

4 
•ó 
6 
't 

. 8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

N O M B R E S Y H F E L L I D O S 

Vicente Miguel Zapatell. 
Blas Elias Bañeros. 
Pedro González Alameda. 
Alejandro Arranz Santuy. 
Casimiro Arroyo Zamora. 
Tomás Sienes de Martirena. 
Marcos Rafael Cortés Rufián. 
Gregorio Yagüe Aylagas. 
Pascual San José. 
Acacio Frías Palomar. 
Pedro Palomar Rodrigo. 
Nazario Cecilio. 
Francisco Romero Barragán. 
Mateo Coscurita Cecilia. 
Jerónimo Ruiz Calvo. 
Francisco Ortega Gañán. 
Fermín Vicente Mena Ramo. 
Pedro El ias Yusto. 
Mariano Cabezudo Romero. 
Juan García de Pablo 
Jul io Ayuso EscuÜero. 
Vicente Hernando Nafr ia. 

Fecha de su nacimiento 

M e s 

Enero. 
Febrero. 
ídem. 
ídem. 
Marzo. 
Febrero. 
ídem. 
Marzo. 
ídem. 
Junio. 
ídem. 
Agosto. 
ídem. 
Septiembre. 
ídem. 
Octubre. 
ídem. 
Noviembre. 
ídem. 
Diciembre. 
ídem. 
ídem. 

Año . 

1868 

N O M B R E S D E L O S FHDREs 

Eustaquio y Dolores. 
Benito y Eladia. 
Leandro y María. 
Víctor y Leona. 
Agustín y Juana. 
Pedro y Manuela. 
Zacarías y Eusebia. 
Dámaso y Florentina. 
Padres desconocidos. 
Dionisio y Angela. 
Valentín y Manuela. 
Padres desconocidos. 
Juan y Marcelina. 
Fulgencio y Andrea. 
Ignacio y Francisca. 
Felipe y Isabel. 
Nicolás y Trinidad. 
Manuel y María. 
Andrés y Manuela 
Pío y Benita. 
Juan y Trinidad. 
Ruñno y María. 
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REEMPLAZO DE 1888 

Uúmero 
del 

sorteo 

14 
15 
16 
17 
18 
1§ 
•20 
21 
k2-2 
23 
24 
25 
26 
27 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Kufioo de la Iglesia. 
Julián Soria Roy. 
Ángel Antón Romero. 
Pablo Eu iz Martinez. 
Guillermo Campos ¡Muñoz. 
Celedonio Benito Chamarro. 
Tomás Barra!. Frias. 
Eulogio Herrera,. 
Victoriano Sandio Alonso. 
Atanasio Huerta Esteban. 
Buenaventura Elias Martínez. 
Alejo Poza Arranz. 
José González Santella. 
Jacinto Martínez Poza. 
Gil García Delgado. 
Patricio Hernando de la Cruz. 
Saturio Calvo Boillos. 
Eduardo Escribano Hernández 
Zacarías Abad Gallo. 
Antonio Garcés Perdiguero. 
Félix Mateo García,. 
Félix Muñoz Mart in. 
Mariano Mateo Rosas. 
Nemesio Abad Rejas. 
Tomás Hernández Gañan. 
San tingo Romero Cabrerizo. 
Pablo Lagüera v Menezo. 

Fecha de su nacimiento 

Día. 

Noviembre. 
Enero, 
ídem, 
ídem. 
Febrero-
Marzo, 
ídem. 
Iclern. 

2,-): ídem. 
2¡Ma,vo. 

14 Jul io. 
17i ídem, 
je i lden . 
151 Agosto. 
I.0; Septiembre. 

8 j ídem. 
2 Octubre. 

I4jldem. 
5 Noriembre. 
!) ídem. 

ídem. 
ídem. 
Diciembre. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mavo. 

Año. 

1868 
1869 

N O M B R E S DE L O S P A D R E S 

Desconocidos. 
Manuel y Vicenta. 
Esteban y Benita. 
Enrique y Antonia. 
Francisco y Petra. 
Agapito y Rufina. 
Máximo y Bonifacia. 
Santos y Marta. 
Lesrnes y Ignacia. 
Andrés y Teresa. 
Francisco y Petra. 
Agustín y Gregoria. 
Casto y María. 
Juan y Martina. 
Benito y Valent ina 
Cándido y Remigia. 
Atanasio y María. 
Lucio y Modesta. 
Juan y Catalina. 
Carlos y Catalina. 
Atanasio y Petra. 
Marcelino y Cándida. 
Ciríaco y Juana. 
Juan y Antonia. 
Manuel y Tomasa. 
Francisco y Jul iana. 
Nicanor y Rosenda. 
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REEMPLAZO DE 1889 

Número 
del 

sorteo 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
1-2 
i;; 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

NOMBRES Y flFELLIDOS 

Mariano Ransanz Ruiz . 
Pedro Romero y Pérez. 
Gregorio Miguel Zapatell. 
Cesáreo E lv i ra Aparicio. 
Juan Cecil ia Nodal. 
Juan Cecil ia de Pablo. 
Francisco Lorenzo del Rosario. 
José del Val le y Miguel . 
Marcelino Andrés Arranz. 
Bernardino Rojas Navajas. 
Cristino Rica López. 
Agust in Cámara las Cuevas. 
Ramón Catalina Arranz. 
Este.ban E lv i ra Ayuso. 
Eduardo Cecil ia Pascual. 
Dionisio Agreda G i l . 
Valentín Navajas Antón. 
Francisco la Iglesia. 
Ángel Valverde Urraca. 

Fecha de su nacimiento 

i)ia Mes 

Enero. 
ídem. 
Febrero. 
ídem, 
Marzo. 
ídem. 
Abr i l . 
ídem. 
ídem. 
Mayo. 
Jul io. 
Agosto. 
Icíem 
Septiembre. 
Octubre. 
ídem. 
Noviembre. 
Septiembre. 
Octubre. 

1870 

NOMBRES DE LOS FflDRES 

Mariano y María. 
Agust in y María. 
Eustaquio y Dolores. 
Toribio y Cir i la. 
Cipriano y Eusebia. 
Cayetano y Calixta. 
Pedro y Maria. 
Benito y Jovita. 
Adrían y Leona. 
Ángel y María. 
Ciríaco y Cristina. 
José y Ramona. 
Eulogio y Angela. 
Gumersindo y Ruperta. 
Eugenia y Juana. 
Santiago y Celestina. 
Simón y Dominica. 
Padres desconocidos. 
Silvestra y Pascuala. 
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REEMPLAZO DE 1 890 

Número 
del 

sorteo 

1 
2 

•¿ 
i 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
n 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
•>•> 

NOMBRES Y ñPCLLIDOS 

Manuel Mateo Delgado. 
Sebastian García y García. 
Julián Cabeza Onego. 
Andrés Frías Barral . 
Juan Perdiguero Pérez. 
Juan José de la Iglesia. 
Vicente Balsa Soria. 
Juan Antonio Pérez Ortega. 
Emil io E ico Escudero. 
Juan Pablo González Olmeda. 
Margarito Gómez Calvo. 
Fermín García Delgado. 
Manuel Abad Gallo. 
Nicolás Delgado Eomero. 
Jerónimo Ibarra Jiménez. 
Servando Arroyo. 
Victoriano Moreno Sánchez. 
Félix Gonzalo Hernando. 
Prias Frías Soria. 
Gregorio Pérez Elv i ra. 
Antonio Rosas Cabrerizos. 
Donato Agixirré García. 

Fecha de su nacimiento 

Dii. 

1.° 
20 
27 

4 
8 
3 

20 
6 

22 
6 

10 
7 

28 
10 

1.° 
28 
2 

19 
26 
28 
4 

11 

Mea Año. 

Enero. 
ídem. 
ídem. 
Febrero. 
ídem. 
Abr i l . 
ídem. 
Mayo. 
ídem. 
Junio. 
ídem. 
Jul io. 
ídem. 
Septiembre. 
Octubre. 
ídem. 
Noviembre. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Diciembre. 
ídem. 

1871 

rtOHBRES DE LOS PADRES 

Bonifacio y Sebastiana. 
Dámaso y Bernarda. 
G i l y Juana. 
Manuel y Paula. 
Aniceto y Manitela. 
Padres desconocidos. 
Gumersindo y Ruperta. 
Basilio y Francisca. 
Agustín y Josefa. 
José y Águeda. 
Francisco y Lorenza. 
Benito y Valentina. 
Juan y Catalina. 
Ignacio y Luc ia . 
Pantaleón y Francisca. 
Padres desconocidos. 
Isasc y Tr inidad. 
Pedro y Petra. 
Nicolás y Tomasa. 
Esteban y María. 
Juan y María. 
José v Dorotea. 
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REEMPLAZO DE 1891 

Número 
del 

serteo 

O 
6 
7 
8 
9 
10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

N O M B R E S Y H F E L L I D O S 

Manuel Calvo Vera. 
Nicanor Mart in I l lana. 
Antonio Agnirre Cuenca. 
Samuel Almería Sainz. 
Pedro Vicente Acereda. 
Venancio Medina El ias. 
Macario Ortega Garc ia r 
Víctor Poza Arranz. 
Francisco Lapeña El ias. 
Pedro Llórente Jiménez. 
Casto Orcajo Antigüedad; 
Buenaventura Santiago Aza . 
Ignacio Benito Mart in. 
Jacinto Mateo García. 
Gregorio Romera Junquera. 
Fermín Arranz Santuy. 
Rafael Abad San José. 
Narciso Gonzalo Andrés. 
Narciso Hernández Ortego. 
Santos Iglesia Garijo. 
Andrés Abad Cámara. 
Clemente Serrano Soriano. 

Fecha de su nacimiento 

Día. 

2 
9 

17 
15 
23 
10 
10 
12 
25 
28 

8 
11 
21 
26 

8 
11 
24 
29 
29 
1.° 
10 

Mes 

Enero. 
ídem. 
ídem. 
Febrero. 
ídem. 
Abr i l . 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mayo. 
Junio. 
ídem. 
ídem. 
Septiembre. 
Octubre.. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Noviembre. 
ídem. 
ídem. 

1872 

H O M B R E S D E L O S P A D R E S 

Pedro y Angela. 
Galo y Juana. 
Justo y Simona. 
Ramón y María. 
Ambrosio y Catalina. 
Manuel y Vicenta. 
Nicolás y Cipríana. 
Agustín y Gvegoria. 
Bonifacio y Eleuteria. 
Pedro y Eleuteria. 
Alejo y Robustiana. 
Canuto y Dominica. 
Agapito y María. 
Atan asió y Petra. 
Eustaquio y Gregoíia. 
Víctor y Leona. 
Santiago y Pía. 
Pedro y María. 
León y María. 
Padres desconocidos. 
Tomás y Ruperta. 
Emilio v Elv i ra. 
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REEMPLAZO DE 1892 

Ni'úmero 
del 

sorteo 

tí 
1 
8 
í) 
10 
l l 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
•22 
33 
24 
25 
26 
27 
28 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Domingo L a Iglesia. 
Andrés Bueso fiicá. 
Eugenio Abarrategui Martin. 
Baidomero Eejas Marina 
Baldomero Sihuro Jubero. 
Victoriano Agui r re García. 
Vicente Ortego Palomar. 
Emilio Hernández Hernández. 
Felipe Eojas Navajas. 
Anastasio Arroyo Arranz. 
Bernardino Arnal Campos. 
Fio En iz Arranz. 
Manuel Fr ias Aylagas. 
Juan Cruz Guerrero Torralba. 
Pantaleón Miguel Junquera. 
Beiyiardo Barra! y Barral . 
Francisco Sainz Marqués. 
Simón del Pino Mart in. 
Bruno Rodrigo Heni.indez. 
Juan Romero Barragán. 
Carlos Frias Aparicio. 
Emilio Alvarez Carazo. 
Antonio Gar-cia y García. 
Federico Gómez Mart in. 
Domingo Huerta Vela. 
Narciso Berzosa Aylagas. 
Juan Pérez Frías. 
Demetrio Eodrig'O de Pablo. 

Fecha de su nacimiento 

Día. Mes Año. 

Agosto. 
Febrero 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Marzo. 
ídem. 
Abr i l . 
Mayo. 
ídem. 
ídem 
Jul io 

16!Idem. 
16 ídem. 

ídem. 
Agosto. 
Septiembre. 
Ídem. 
Octubre. 
ídem. 
Noviembre. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Diciembre. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

28 
22 
19 
28 
15 
81 

5 
15 
19 
1!) 
20 
20 
24 
27 

1873 

N O M B R E S D E L O S F H D R E S 

Desconocidos. 
Benito y Celedonia. 
Jul ián y Eloísa. 
Eaimundo y María. 
Pedro y Prudencia. 
José y Dorotea. 
Calixto y Ju l iana 
J l ian y María 
Ángel y María. 
L ino y Bonifacia. 
Juan y Margarita. 
Juan y Marcela. 
Bernardino y Manuela. 
Pedro y Manuela. 
Dcogracias y María 
Cayetano y Luc ia 
Segundo y María. 
Martin y Epifanía. 
Evaristo y Cipriana. 
Juan y Marcelina. 
Casimiro y Gervasia. 
L i l is y Carolina. 
Dámaso y Bernarda. 
Santiago y Isidora.. 
Leandro y Valent ina 
Anselmo y Hermenegüda 
Damián y María. 
Mariano v Casimira. 
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REEMPLAZO DE 1893 

i 
9 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

HOMBRES Y HrCLLIDOS 

Feliciano Medina El ias. 
Carlos Sienes Martirena. 
Jesús Pedro Corredor López. 
León Pascual Soria. 
Gabino Lafuente Modrego. 
Félix Álmazán Torralba. 
Víctor Lafuente Romero. 
Exxlogio Palomar Ortego. 
Antonio Rus dé la Calle. 
Ulpiano Vera y Vera. 
Isidoro Tilias Santuy. 
Emil io Tijero Manriqaie. 
Gregorio Nodal Pérez. 
Santiago Cecil ia Pascual . 
Segundo Mateo Rosas 
Ciríaco Abajo Lastre. 
Santiago Hidalgo Cecil ia. • 
Francisco Jiménez Acón. 
Lu is Sanz Rica. 
Manuel G i l Arejula. 
Enrique Ruiz Calvo. 
Santiago Andrés Arranz. 
José Agui lera García. 
Mariano Lucas y Lucas. 
Dionisio Santiago Aza . 
Mariano Olal la Sánchez. 
Eduardo Muñoz Martín. 
Zacarías Cortés Rufián. 
Rufino Gómez Torre. 
Tomás Rejas Marín. 
Tomás G i l Chamarro. 

Fecha de su nacimiento 

Día. I Mes A n o . 

20|Novíembre. 
9 Enero, 

ídem, 
ídem. 
ídem. 
Febrero. 
Marzo. 
ídem, 
ídem. 
Abr i l , 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Mayo, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Junio, 
ídem. 
Jul io, 
ídem, 
ídem. 
Agosto. 
Septiembre. 
Octubre. 
ídem, 
ídem. 
Noviembre. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

18 

» 
22 

6 
11 
16 

3 
5 
5 

24 
2 
3 
4 

23 
6 

19 
2 

15 
25 
26 

8 
9 

12 
13 

5 
.16 
21 
30 

1873 
1874 

NOMBRES DE LOS FHDRES 

Manuel y Vicentas 
Pedro y Manuela. 
Victoriano y Prudencia, 
Nicolás y Natal ia. 
P. desconocido y Vitoria 
Félix y Lu isa. 
Domingo y Úrsula. 
Francisco y María. 
Antonio y Antonia. 
Pablo y Genoveva. 
Saturnino y Juana. 
Saltistiano y Móníca. 
Bernabé y Petra. 
Eugenio y Justa. 
Ciríaco y Juana. 
Juan y Cornelia. 
Toríbio y Nicolasa. : 
Fermín y Bonífacía. 
Manuel y María. 
Severiano y Paulina. 
Ignacio y Francisca. 
Adrián y Leona. 
Tiburcio y Juana. 
Andrés y Juana. 
Canuto y Dominica. 
Pedro y Dionísia. 
Marcelino y Cándida. 
Zacarías y Eusebia. 
Andrés y Angela. 
Raimundo y María. 
Cipriano y Matilde. 
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REEMPLAZO DE 1894 

Súm"0 
del 

sorKO 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
3» 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Manuel Miguel Nuñez. 
Emilio del Amo Sanz. 
Hilario Calvo Gañán. 
Blas Lusi l la Ol iva. 
Blas Esteban Arranz, 
Cesáreo Llórente Lázaro. 
Ángel Andaluz Aparicio. 
Raimundo Rodríguez Hernando 
Eusebio Romero Miguel . 
Vicente Rojo Llórente. 
Daniel Bernal Zamora. 
Estanislao Talbei la. 
Isidoro Delgado Martínez. 
Norberto Napia Ortego. 
Feliciano Pérez E lv i ra . 
Luis Romero Cabrerizo-. 
Pedro Alonso Cecil ia. 
Urbftno Poza Campanario. 
Laureano Mirón López. 
Pió Juan Abad Rejas. 
Anacleto Mirón Cecil ia. 
Abdón Sainz Marqués. 
Domingo Calvo Roy. 
Leandro Pardo Navajas. 
Anastasio García Rodrigo. 
Nicolás Carro Huerta. 
Felipe Romero Barragán. 
Bruno Rosas Cabrerizo. 
Mariano García Alonso. 
Manuel Val le Miguel. 
Felipe García Aylagas. 
Ruíino Gómez Martínez. 
Gregorio García Mayor. 
Valentín Abad Hernando. 
Francisco Agreda Bernal. 

Fecha de su nacimiento 

D ia . Mes A ñ o . 

1.° 
6 

14 
3 
3 

26 
2 

lo 
5 
6 

10 
7 

15 
7 

10 
21 
29 

Enero, 
ídem, 
ídem. 
Febrero, 
ídem. 
Iden. 
Marzo, 
ídem. 
Abr i l , 
ídem, 
ídem. 
Mayo, 
ídem. 
Junio, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Jul io, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

20; ídem 
Agosto. 
ídem, 
ídem. 
Septiembre. 
Octubre, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Noviembre, 
ídem, 
ídem. 
Diciembre, 
ídem. 

1875 

N O M B R E S D E L O S F f i D R E S 

Vicente y Florentina. 
Felipe y Cípríana. 
Santiago y Sinforiana. 
Galo y Juana. 
Eduardo y Jttl iana. 
Felipe y Marcelina. 
Juan y Gregoria. 
Tomás y Fel ipa. 
Romualdo y Blasa. 
Higinío y Brígida. 
Manuel y Santas. 
Desconocidos. 
Ángel y Estefanía. 
Juan y Juana. 
Esteban y María. 
Francisco y Jul iana. 
Víctor y Rosa. 
Ángel y Victoríana. 
Juan y Mel chora. 
Juan y Antonia. 
Pedro y Segunda. 
Segundo y María. 
Raimundo y Romualda. 
Zoilo y Tiburcia. 
Gregorio y María. 
Hernando y Paula. 
luán y Marcelina 
Juan y María. 
Andrés y Jacinta. 
Benito y Jovita. 
Ramón y Si lvestra. 
Santiago y Isidora. 
Bernardino y Lu isa . 
Antonio y Juana. 
Pedro y Cándida. 
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REEMPLAZO DE 1895 
Fecha de sti nacimiento 

M O M B K E S Y A P E L L I D O S 

Domingo Calvo Burg-os. 
Juan Calvo Vera. 
Vicente Esteban Ortego. 
Vicente Campos Muñoz. 
Ignacio Uceda Gonzalo. 
Mariano Rodríguez Muñoz. 
Felipe, Martínez Valíejo. 
Doroteo Marqués Bañeros. 
Valentín Palomas Frías. 
Benigno Pascual León. 
Jul ián Pascual Torralba. 
Claudio del Pino Mart ín. 
Celedonio Abad Gómez. 
Dionisio Olalla Sancho. 
Francisco Jiménez del Amo. 
León Esteban Gordo. 
Andrés Ramírez Olalla. 
Jorge Martín Frías. 
Conrado Sienes Martirena. 
Isidro Ballestero Mortajo. 
Fél ix la Peña El ias. 
Mariano Martínez Alonso. 
Germán Romero Pérez. 
Gervasio Blanco Mortajo. 
Ciríaco Hernández Ortego. 
Laureano Martín Esteban. 
Emil io Frías Pascual . 
Hipólito Navajas Pastor. 
Bartolomé Pascual Soria. 
Ramón Hernández Elv i ra . 
Abi l io Redondo Peñalver. 
López Elias Bañeros. 
Hi lar io del Amo Ortega. 
Jerónimo Gómez Martín. 
Gregorio Medina El ias. 
Simón Arranz Delgado. 
Alvaro Gainza Martínez. 
Eugenio Muñoz Mart in. 
Rutino Velloz Pérsz. 
Pedro de Diego Almería. 
Francisco Lafuente Hernando. 
Manuel Barragán Lafuente. 
Si lrestra Esteban Arranz. 

Mes 

6 
9 

13 
17 
18 

24 
1.° 
11 
21 
24 
14 
15 
18 
21 
28 
18 
18 
1.° 
13 
12 
23 
31 
10 
25 
27 
1.° 
19 
28 
12 
12 
16 
18 

3 
31 
31 

ivo 
ero. 
n. 

un. 
ibrero. 

Mí 
E i 
Ider 
Ide 
Fe 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idern. 
ídem. 
ídem. 
Marzo. 
ídem. 
Abr i l . 
ídem. 
ídem. 
Idein. 
Mayo 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Junio. 
ídem. 
Junio. 
ídem. 
Agosto. 
ídem. 
ídem. 
Septiembre. 
ídem. 
ídem. 
Octubre. 
ídem. 
ídem. 
Noviembre. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Diciembre. 
ídem. 
ídem. 

Año. 

1875 
1876 

N O M B R E S DE LOS PflDREs 

Higin io y Rufina. 
Pedro y Angela. 
Francisco y Úrsula. 
Francisco y Petra. 
Jerónimo y Petra. 
Felipe y Faustina. 
Lorenzo y Agustina. 
Eugenio y Florentina. 
Bernardíno y Florentina 
Manuel y Filomena. 
Vicente y Luisa. 
Lucas y Jul iana. 
Ezequíel y Simona. 
Pedro y Dionisia. 
Pedro v Laureana. 
Gabriel y Matea. 
Pedro y María. 
Rufino y Paula. 
Pedro y Manuela. 
Andrés y María. 
Bonifacio y Eleuteria. 
León y Micaela. 
Agustín y María. 
Vicente y Luc ia . 
León y María. 
Eugenio y Benita. 
Francisco y Sebastiana. 
Juan y Fausta. 
Nicolás y Natalia. 
Ensebio y Baltasara. 
Calixto y Benita. 
Benito y Eladia. 
Rufo y María.. 
Jerónimo y Juana. 
Manuel y Vicenta. 
Cayetano y Fé. 
Alvaro r Angela. 
Marcelino y Cándida. 
Sebastián y Leonarda. 
Sebastián y María. 
Gregorio y Simona. 
Hig in io y Dorotea. 
Eduardo v Juliana. 
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REEMPLAZO DE 1 896 

i 
o 

i 
ó 
t i 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
')•> 

2tí 
27 
28 
29 
30 
31 

N O M B R E S T A P E L L I D O S 

Pedro R o m e r o M i g u e l . 
E n r i q u e E s c r i b a n o G a i n z a . • 
F ranc i sco A g u i l e r o Garc ía . 
M a r i a n o Garc ía E o d r i g o . 
B las Fr ías P a l o m a r . 
Román B a r r a l y B a r r a ! . 
Cons tan t ino L u c a s A l m e r í a . 
J u l i o Pérez Or tego . 
Ben i to IClias S a n t u y . 
Ben i to Or tego P a l o m a r . 
M a n u e l Jesús A l o n s o . 
J u a n R o m e r o A p a r i c i o . 
Ben i to M o r e n o V e n t o s a . 
F i d e l S a n z M o r e n o . 
Teodo ro Pérez C a t a l i n a . 
Is idro S a n c h o E l v i r a . 
L u i s O r tega B a r r i o 
V icen te M e n a y R a m o . 
Ramón O r t e g a E s t e b a n . 
M a r i a n o M i r ó n E s t e b a n . 
Jac in to L a f u e n t e G a ñ á n . 
Pedro Gómez Mar t ínez . 
S imón S a n z A l o n s o . 
C laud io C a l v o B u r g o s . 
Santos B a r r a l García. 
Zacarías C e c i l i a Bo í l l o . 
V i c to r i ano Mar t í nez M o r e n o . 
Severíano B a r r i o s D e l g a d o . 
Mart in. V i l l a r N a v a j a s . 
I ldefonso D e l g a d o R i n c ó n . 
C lemente S a n V i c e n t e . 

Fecha de su nacimiento 

Día. Mes 

LO 
27 
29 

o 
3 

28 
11 
11 
20 
21 
22 
27 

3 
23 

7 
14 
10 
18 
30 

8 
11 
19 
28 
30 

E n e r o , 
í d e m , 
í d e m . 
F e b r e r o , 
í d e m . 
í d e m . 
M a r z o 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
í d e m . 
A b r i l 
í d e m . 
M a y o 
í d e m 
J u l i o 
í d e m 
í d e m . 
Sep t i embre 
í d e m . 
Octubre-
Id em 
í d e m . 
N o v i e m b r e . 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem, 
í d e m . 

Año. 

187' 

N O M B R E S D E L O S F f l D R E S 

R o m u a l d o y B l a s a . 
E n r i q u e y T e o d o r a . 
T l b u r c i o y Mar ía . 
G r e g o r i o y Mar ía . 
D i o n i s i o y A n g e l a . 
C a y e t a n o y L u c i a . 
E n s e b i o y J u a n a . 
B a s i l i o y F e r m i n a . 
S a t u r n i n o y J u a n a . 
C a l i x t o y J u l i a n a . 
H i l a r i o y M a r i a. 
A n d r é s y Gervas ía . 
José y V i t o r i a . 
S a n t i a g o y B e n i t a . 
M i g u e l y A n g e l a . 
A g u s t í n y F e l i p a . 
L u c i o y Mar ía . 
N ico lás y Mar ía . 
C l a u d i o y Mat ías . 
S a n t i a g o y J u a n a . 
E u g e n i o y G a l a . 
S a n t i a g o y I s i d o r a . 
M a r i a n o y R a i i n u n d a . 
B r u n o y R u f i n a . 
G r e g o r i o y J a c i n t a . 
José y N a r c i s a . 
J u a n y Á g u e d a . 
G a l o y A n t o n i a . 
M a r i a n o y M a r t i n a . 
H e r m e n e g i l d o y M a r i a n a . 
D e s c o n o c i d o s . 
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REEMPLAZO DE 1897 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Macario Al iabas. 
Isicli-o Perdiguero Pérez. 
Nicanor Huerta Vela. 
Manuel Jiménez; Abad. , 
Manuel Cayuela Marqués. 
Juan Hernández Arroyo. 
Florencio Jiménez Miguel . 
Manuel Tarazona Lorenzo. 
Román de San Martin. 
Teófilo Carro Huerta. 
Leandro Hernández Gañán. 
Leandro Almajano Borobio. 
Celestino Elias Bañeros. 
León JRuperez Penalva. 
Marcos Frías Delgado. 
Agustín Escudero. 
Santiago Muñoz Hernando. 
Juan López Abad. 
Juan Gualberto Manrique. 
Buenaventura G i l Chamorro. 
Vicente Pardo Navajas. 
Vicente Sihuro Jubero. 
Vicente de Miguel. 
Leandro Delgado Ortega. 
Ignacio Iglesias. 
Julián del Pino Mart in. 
José Maza Rubio. 
Lucas Mirón y M i rón . . 
Gerardo Redondo Peñalver. 
Vicente Aparicio Agreda. 
Bernabé Elv i ra de Diego. 
Máximo Tijero Ruiz . 
Rufino Antón Romero. 
Primit ivo Martínez Pascual. 
Saturnino Pérez Frías 
Andrés Pascual León. 
Santiasro G i l Moreno. 

Fec l ia <Ie su nacimiento 

Día. 

2 
2 

10 
1 1 
2 
8 

23 
25 
1.° 

6 
13 
13 
6 

11 
25 

6 
23 
23 
12 
14 
•18 
19 
19 
3 
4 

17 
27 
18 
19 
26 
1.° 
12 
16 
27 
29 
30 
14 

Enero 
ídem 
ídem. 
ídem. 
Febrero. 
ídem. 
ídem'. . 
ídem. 
Marzo. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Abr i l . 
ídem. 
ídem. 
Mayo. 
ídem. 
Junio. 
Jul io. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Agosto. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Octubre. 
ídem. 
ídem. 
Noviembre. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Diciembre. 

Año. 

1878 

N O M B R E S DE L O S ffiDREs 

Desconocidos. 
Aniceto y Manuela. 
Leandro y Valentina. 
José y Fel isa. 
Ambrosio y Juana. 
Sebastián y Eustasia. 
Cipriano y Felipa. 
Santiago y Victoria: 
Desconocidos. 
Fernando y Paula. 
Manuel y Tomasa. 
Benito y Leandra. 
Benito y Eladia. 
Ignacio y Gertrudis. 
Silvestre y Cristina. 
Andrés y Elv i ra. 
Juan y Cesárea. 
Bartolomé y Paula. 
Desconocidos. 
Cipriano y Matilde. 
Zoilo y Tiburcia. 
Pedro y Prudencia. 
Balbino y Librada. 
Tomás y Isidora. 
Desconocidos. 
Lucas y Jul iana. 
Martin y Camila. 
Cosme y Isidra. 
Calixto y Benita. 
Lu is y María. 
Valentín y Isabel. 
Máximo y Luisa. 
Esteban y Benita. 
Román y^Celedonia. 
Damián y María. 
Manuel y Filomena. 
Santiao-o y Vitoria. 
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REEMPLAZO DE 1898 

del 
sorte» 

1 

3 
i 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
n. 
13 

•14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
•21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

N O M B R E S Y flfELLIDOS 

Hermenegildo Homero Miguel. 
lEleuterio Cabeza Abad. 
ICiriaco Abad Gómez. 
Ambrosio Aguirre Ramo. 
Apolinar Nafr ia Ortega. 
Manuel del Amo Para. 
Marcelino Rejas Vicente. 
|josé Frias Palomar. 
Bernardo Marqués Bañeros. 
Prudencio Santa María. 
iLeón Galgo Rivas. 
Francisco Lafuenfe Guerrero. 
Salvador Barrio Marina. 
Francisco P in i l ia López. 
ÍEvaristo Arroyo Rubio. 
Mariano Barrios Ayusto. 
Ricardo Mozas López. 
Urbano Agui lera García. 
Félix Rodrigo de Pablo. 
Lorenzo García Aylagas. 
Leandro José Coi-redor López. 
Policiano Esteban Arranz. 
Santiago Lus i l la Oliva. 
¡Toribio Hernando Cecilia. 
Jorge Rojas Navajas. 
Julián Medina E l ias . 
Celestino Badorrey Catalina. 
Primitivo Sauz Merino. 
Pablo Martií i Moreno. 
Mariano Lorenzo Pardo. 
Aarón Lobo Julián. 
Julio Escribano Gainza. 
iValcntin Cecil ia de Pablo. 

Fecha de su nacimiento 

Día. 

15 
18 

7 
4 

24 
30 
26 
18 
•20 
30 
11 

2 
18 
16 
26 

9 
7 
2 

16 
5 

13 
19 

1.° 
4 

23 
28 

6 
27 
26 
•9 

1." 
22 
14 

Mes 

Abr i l . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ju l ia . 
Abr i l . 
ídem. 
Marzo. 
Agosto. 
Abr i l . 
ídem. 
ídem. 
Enero. 
Abr i l . 
Octubre. 
Diciembre. 
Febrero. • 
Jul io. 
Marzo. 
Septiembre. 
Marzo. 
Noviembre. 
Mayo. 
ídem. 
Abr i l . 
Enero. 
Abr i l . 
Noviembre. 
Enero. 
Abr i l 
Jul io. 
Agosto. 
Febrero. 

Año. 

187 9 

NOMBRES DE LOS FHDRES 

Romualdo y Blasa. 
Ensebio y Mercedes. 
Ezequiel y Simona. 
Justo y Segunda. 
Juan y Juana. 
Daniel y María. 
Santiago y Isidora. 
Dionisio y Angela. 
Eugenio V Florentina. 
Desconocidos. 
Felipe y Lorenza. 
Paulino y María. 
Manuel y Juana. 
Juan y Teresa. 
Ignacio y Juana. 
Mariano y Leona. 
Valentín y María. 
T iburc ioyJuana. 
Mariano y Casimira. 
Ramón y Silvestra. 
Victoriano y Prudencia. 
Eduardo y Jul iana. 
Galo y Juana. 
Juan y Valentina. 
Ángel y María. 
Manuel y Vicenta. 
Damián y Dorotea. 
Faustino y Fel isa. 
Juan y Águeda. 
Nicolás y ¡María. 

| Agapito ,y Juana. 
Enrique y Teodora. 

¡Cayetano y Cal ixta. 
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REEMPLAZO DE 1899 

Número 
del 

sorteo 

O 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

N O M B R E S T ñ F E L L I D O S 

Esteban Guijarro Palomero. 
Isidoro San Pedro. 
Vicente Torralba López. , 
Andrés Agui r re García. 
r\.gustin del Pino Mart in. 
Donato Martínez Pérez. 
Casto Pascual López. 
Laureano Vi l lar Tr igo. 
Víctor Escudero Acínas. 
Juan José de Pablo Romero. 
Pedro Saiz Marqués. 
Ciríaco Arranz Frías. 
Juan Lafuent^ Guerrero. 
Teodoro Víllanueva Alonso. 
Florentino Uceda Gonzalo. 
Ignacio Cecil ia Pascual. 
Miguel. Almajano Borobio. 
Mariano García Rosas. 
Casimiro Santamaría. 
Manuel Ayuso Iglesias. 
Mateo Hernández Elv i ra. 
Leopoldo Almería Hoyo. 
Marcos Díeguez. 
Manuel de Blas García. 
Domingo Ponce Andaluz. 
Fermín Cabrerizo Catalina. 
Juan Hernández Gañán. 

Fecha de su nacimiento 

Día. Mes 

7 
19 
20 
27 
12 
30 
14 
14 
16 
6 

18 
13 
3 

14 
1.° 

8 
8 

14 
14 
21 
14 
21 
1S 
1.° 
11 
24 

Septiembre. 
Abr i l . 
Jul io. 
Diciembre. 
Agosto. 
Diciembre. 
Marzo. 
Junio. 
Septiembre. 
Mayo. 
Octubre. 
Junio. 
Diciembre. 
Octubre 
Marzo 
Febrero. 
Mayo. 
Diciembre. 
Mayo 
Enero 
Septiembre. 
Noviembre. 
Octubre. 
Junio. 
Diciembre. 
Octubre. 
Noviembre. 

A ñ o . 

1880 

N O M B R E S D E L O S FfiDREj 

Ambrosio y Diouisia. 
Desconocidos. 
Ensebio y Pet-a. 
José y Dorotea. 
Lucas y Jul iana. 
Esteban y Doniimca. 
Tíburcio y Isabel 
Lope y Antonia. 
Andrés y Elv i ra. 
Julián y Lorenza. , 
Segundo y María. 
Martin y Valentina, 
Pablo y. Anastasia. ' 
Teodoro y Valeriana.: 
Jerónimo y Petra. 
Eugenio y Justa. 
Benito y Leandra. 
Salustiano y Tomasa. 
Desconocidos. 
Lu is y Simona. 
Ensebio y Bal tasara. 
Toribío y Margarita. 
Desconocidos. 
Pablo y Eugenia,. 
Aquil ino y Martina. 
Ignacio y Agustina. 
Manuel v Tomasa. 

No hubo quintas en el año 1900 . 
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REEMPLAZO DE 1901 

4 
5 
7 
8 
9 
10 
l l 
12 
13 
14 
15 
it; 
17 
18 
19 
•20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

¡SOMBRES Y R P E L L I D O S 

Andrés Frías Yagüe. 
Ángel Rodrigo Andrés. 
Albauo Badorrey del Amo. 
Mateo Ceci l ia Frias. 
Próspero Alvarez Cordón. 
Pedro Cecil ia Arroyo. 
Pablo Frias Pascual. 
Isidro Andrés Arranz. 
Alejandro Pérez Iglesias. 
Dámaso G i l Chamorro. 
Julián de la Asunción. 
Domingo Rojas Tejedor. 
Segundo Ortega Chamorro. 
Luis Guerrero Pascual. 
Bernardo Sihuro Tubero . 
Juan Romera Yunquera. 
PedrQ. Mateo Delgado, 
Eloy Marqués Bañeros. 
Francisco del Valle Miguel. 
Isidoro Blancafior. 
Pedro de las l leras Gómez. 
Santiago Antón Romero. 
Julián Arranz Sautuy. 
Santos Llórente Burgos. 
Ricardo Cardenal Moneo. 
Antonio Jiménez Acón. 
Isi'dro Arr ibas de Pablo. 
Florentino Barrios Cabrerizo. 
Bonifacio Gonzalo Cámara. 
Frutos Carro Cabrerizo. 
Vicente Lafuente Gañán. 
Calixto Martínez Vallejo. 
Lucas de Pablo la Blanca. 

Fecha de su nacimiento 

D ia . Mes Año. 

10 
21 
22 
21 
25 
17 
26 
15 
9 

11. 
11 
18 
29 
19 
23 
4 

14 
1.° 
11 
3 
7 

25 
16 
l.'1 
12 

o 
15 
16 
14 
25 

5 
14 
17 

Noviembre. 
Septiembre 
Junio. 
Septiembre. 
Junio. 
Enero. 
ídem. 
Mayo. 
Febrero. 
Diciembre. 
Enero. 
Diciembre. 
Marzo. 
Agosto. 
Jul io 
Mavo. 
Abr i l . 
Diciembre. 
Ju l io . 
Enero. 
Junio. 
Jul io. 
Febrero. 
Noviembre. 
Septiembre. 
Diciembre. 
Mayo 
Octubre. 
Mayo. 
Octubre. 
Abr i l . 
Octubre. 
ídem. 

1881 

N O M B R E S DE L O S F f l D R E S 

Antol in y Nicomedes. 
José y Teodora. 
Pedro y Juana. 
Demetrio y Emeteria 
Manuel y María. 
Eulogio y Eusebia. 
Francisco y Sebastiana. 
Adrían y Leona, 
Desconocidos. 
Cipriano y Matilde. 
Desconocidos. 
Mariano y Escolástica. 
Segundo y Jul iana. 
Román y Saturnina. 
Pedro y Prudencia 
Eustaquio y Gregoria. 
Ronifacio y Sebastiana. 
Eugenio y Florentina. 
Benito y Jovita. 
Desconocidos. 
Donato y Romana. 
Gaspar y Remigia. 
Víctor y Leona. 
Domingo y María. 
Ensebio y Nicolasa. 
Fermín y Bonífacia. 
Ekuiterío y Venancia. 
Fernando v Brígida. 
Gabriel y Cayetana. 
Fermín y Juana. 
Eugenio y Gala. 
Lorenzo y Agust ina. 
Jul ián v Cloti lde. 
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REEMPLAZO DE 1902 

Número 
del 

sorteo 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
'15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

N O M B R E S Y H f E L L I D O S 

Antonio Bueno Peracho. 
Pedro García Aylagas. 
Pedro Abarrategui Rejas. 
José P iml la López. 
Arturo Rosas Calvo. . 
Quirico Marco Ciriano. 
Manuel Lorenzo Martínez. 
Justo Aparicio García. 
José Guijarro Alonso. 
Mariano Hernando Soria. 
Agapito Soríano Ruiz. 
Claudio Rosas Cabrerizo. 
Pedro del Va l Nuñez. 
Ensebio Cornago Hernández. 
Lu is Ayuso Iglesia. 
Santos Romera Rincón. 
Isidro Abad Gómez. 
Juan Gómez Calvo. 
Donato Arroyo Frías. 
Francisco Rupérez Llórente. 
Paltasar Agui lera García. 
Pedro Martínez Alonso. 
Domingo Romero Miguel. 
Galo Cecil ia Romero. 
Ildefonso Abad Gal lo. 
Cándido Frías Aylagas. 
Pedro Moreno Gainza. 

I.Tomás Abarrategui Santa. 
iCándido Lorenzo Pardo. 
Santiago Palomero Tellez. 
Valentín Romero Cabrerízc. 
Antol in Quiroga. 
Fulgencio Ruiz Pastor. 
Blas Soria Alvarez. 
Satarnino Delgado Ortega. 
José Nafría Ortega. 

Fecha de sn nacimiento 

Día. 

Vi 
19 
31 

3 
1.° 
16 
16 

6 
30 
19 
18 
8 

29 
15 
3 

1. 
14 
13 
23 
2 
,6 

29 
20 
16 
23 
29 
21 
15 
3 

25 
13 
2 

16 
4 
7 

28 

Mes 

Septiembre. 
Octubre. 
Enero. 
Marzo 
Septiembre. 
Junio. 
Abr i l 
Agosto. 
Diciembre. 
Agosto. 
ídem. 
Jul io 
Abr i l . 
Diciembre. 
ídem. 
Noviembre. 
Mayo. 
Septiembre. 
Agosto. 
Abr i l . 
Enero. 
Junio. 
Diciembre. 
Octubre. 
Enero. 
Agosto. 
Febrero. 
Septiembre. 
ídem. 
Jul io. 
Febrero. 
Septiembre. 
Enero 
Febrero. 
Abrí!. 
Jul io 

Año. 

1882 

1877 
1882 

1881 
1882 

N O M B R E S D E L O S f fiDREs 

Valentín y Vicenta. 
Ramón y Silvestra. 
Vicente y Rosa. 
Juan y Teresa. 
:Saturio y Regina. 
Pedro y Cristina. 
Antonio y Rafaela. 
Andrés y Isabel. 
G i l y Catalina. 
Ignacio y Camila. 
|Francisco y Paula. 
Juan y María. 
Timoteo y Dolores. 
Jacinto y Aqui l ina. 
Lu is y Simona. 
|Modesto y Vicenta. 
Ezequiel y Simona. 
Marcelo y Isabel. 
Tomás y Josefa. 
Pedro y Juana. 
Tiburcio y Juana. 
Luc io y Lucía. 
Romualdo y Blasa. 
'Eleater ioy Manuela. 
¡Juan y Catalina. 
Vicente y Florentina. 
Aniceto y Práxedes. 
iJulian y Petra. 
Nicolás y Rosario. 
Norbertoy María. 

¡Francisco y Jul ia. 
Desconocidos. 
Santiago y Angela. 

¡Hipólito-y Vitoria. 
Tomás y Isidora. 
Juan v Juana. 
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REEMPLAZO DE 1903 

i 
2 
3 
4 
á 
(i 
' i 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

.Pedro Gordo Martínez. 
iLuis Lobera Sancho. 
¡Cipriano Abad Heras. 
Dario de la Torre Barbajero. 
Agapito Delgado Cecil ia. 
Ricardo Tejerizo Ayuso. 
.Fidel Trigo López." 
lEstanislao Aparicio Fr ias, 
L u i s Mol ina Tejedor. 
Leocadio Cecil ia Arroyo. 
¡Deogracias Ru iz de Miguel . 
Blas Cabrerizo Hernando. 
Saturnino del Pino García. 
Esteban Agui lón Anguiano. 
Cayo Romero Aparicio. 
Justo Manzanares Mart in. 
Melqiiiades Diez Romero. 
[Gregorio Cabrerizo Catal ina. 
Esteban Cabello Ortega. 
Domingo Remacha Marina. 
Felipe Maza Labanda. 
Pedro Ortego Gómez. 
Marcelino Ponce Andaluz. 
.Romualdo del Pino Tejerizo. 
I José Martínez Zumalacarregui. 
Domingo Alonso Barrio. 
Ignacio El ias Bañeros. 
Mariano Badorrey del Amo. 
Ramón Sancho Elv i ra . 
[Crispin Martínez Pérez. 
|Victoriano Almer ia Ibarra. 
Cipriano de la rglesiá. 
Victoriano Mateo Delgado. 
¡Faustino González Aylag'as. 

Fecha de su nacimiento 

Día. Mes Año. 

20 
8 

m 
m 
18 
15 
-24 
13 
19 
9 

16 
4 

11 
3 

22 
19 
10 
24 

3 
11 
13 
22 
1.° 

7 
1.° 
12 
1.° 

8 
31 
25 

2 
12 
17 
83 

Octubre. 
ídem. 
Septiembre. 
Octubre 
Agosto. 
Enero. 
Abr i l . 
Noviembre. 
Agosto. 
Diciembre. 
Octubre. 
Enero. 
Febrero. 
Agosto. 
Abr i l . 
Febrero. 
Diciembre. 
Abr i l . 
Agosto. 
Mayo. 
Septiembre-
Febrero. 
Junio. 
Febrero. 
Noviembre-
Mayo. 
Febrero. 
ídem. 
Agosto. 
Octubre. 
Noviembre. 
Octubre. 
Noviembre. 
Agosto, 

1883 

N O M B R E S D E L O S P A D R E S 

Pascual y Pascuala. 
Francisco y Ascensión. 
José y Cesárea. 
Ángel y Fi lomena. 
Antonio y María,. 
Ricardo y Fi lomena. 
Francisco y Gumersinda. 
Jul ián y Anastasia. 
Pedro y Brígida. 
Eulogio ,y Eusebia. 
Juan José y Josefa. 
Pablo y Melítona. 
Domingo y Gregoria. 
Bonifacio y María. 
Andrés y Gervasía. 
Manuel y Matilde. 
Juan y María-
Ignacio y Agust ina. 
Rufino y Eula l ia . 
Ceferino y Cipríana. 
Martin y Camila. 
Pedro y Estefanía-
Aqui l ino y Martina. 
Martin y Constancia. 
Ramón y Francisca. 
Pedro y Felipa-
Benito y Eladía. 
Pedro y Juana. 
Agustín y Fel ipa. 
Esteban y Dominica. 
Gregorio y María-
Desconocidos. 
Bonifacio y Sebastiana. 
Pedro v Florentina. 



fio 

REEMPLAZO DE 1904 

Número 
del 

sorteo 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

/ S O M B R E S T A P E L L I D O S 

Santiago Alvarez Cordón. 
Antonio E lv i ra Catalina. 
Juan Manrique San/,. 
Gregorio Santuy la Iglesia. 
Casto Soria Martínez. 
Asterio de Pablo Cutierrez. 
Sebastian Andrés Olmos. 
Felipe Barrios Yusto . 
Juan Delgado Barra!. 
Esteban Ortiz Corredor. 
Dámaso Hernández Martínez. 
Aurel io López Arranz. 
José Maria Yi l lanueva Alonso. 
Paul ino Santiago Aza . 
Hipólito Pascual Nafr ia. 
José Diez Marco. 
Polonio Bernal Zamora. 
Eugenio Eomero Garcia. 
Juan José Jiménez Acón. 
José Soriano Ruiz. 
Jul io Escudero Reinas. 
Pedro Vi l las Tr igo. 
Mart in Antón Calvo. 
Indalecio Romero Aylagas. 
Victor Blasco. 
Matías Fr ias Delgado. 
Feliciano Oliva Boeos. 
Benito Pascual Soria. 
Gerardo Lucas Almería. 
Esteban Delgado Ortega. 
Gregorio Pini l la López. 
Juan de Dios. 
Pedro Carro Cabrerizo. 
Marcos Olmos. 
Jul ián Hernández Arroyo. 
Basil io Delgado Arribas. 

Fecha de su nacimiento 

Mes 

i 
24 
21 
28 
21 
20 
12 
22 
2 i 
11 
2 

19 
22 
13 
39 
9 

13 
20 
15 
12 
13 
29 
30 
14 
25 

4 
3 
3 

25 
23 
29 
1.° 
27 
16 
11 

Junio. 
Noviembre. 
ídem. 
Diciembre. 
Marzo. 
Octubre. 
Enero. 
Septiembre. 
Octiibre 
Noriembre. 
Diciembre. 
ídem. 
Marzo. 
Junio. 
Agosto. 
Marzo. 
Febrero. 
Noviembre. 
Octubre. 
Mayo 
Abr i l . 
Enei'o. 
ídem. 
Abr i l . 
Mayo 
Febrero 
ídem. 
Abr i l . 
Octubre. 
Abr i l . 
Diciembre. 
Agosto. 
ídem. 
Abr i l . 
Marzo. 
Junio. 

Año , 

1884 

N O M B R E S D E L O S rflDRES 

Manuel y Carmen. 
Jul ián y Sotera. 
Agustín y Maria. 
Guil lermo y María. 
Bartolomé y Marcela. 
Juan y Aqui l ina. 
Juan F. y Jerónima. 
Mariano y Leona. 
Jul ián y Jul iana. 
Bernabé y Martina. 
Urban y Victoriana. 
Santiago y Jacinta. 
Teodoro y Valeriana. 
Canuto y Dionisia. 
Raimundo y Saturnina, 
Estanislao y Margarita. 
Manuel y Santas. 
Gregorio y Luisa. 
Fermín y Bonifacía. 
Francisco y Paula. 
Andrés y E lv i ra . 
Lope y Antonia. 
Rufino y Teresa. 
Mariano y Petra. 
Andrés y Tomasa. 
Lucas y Jul iana. 
Higínio y Juana. 
Nicolás y Natalia. 
Ensebio y Juana. 
Tomás y Isidora. 
Juan y Teresa. 
Desconocidos. 
Fermín y Juana. 
Desconocidos. 
Sebastian y Eustasia. 
Deos-racias v Angela. 
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S E C C I Ó N S>. 

ÍES de JOS A 

Véase á continuación el resumen genefal de votos que han obtenido 
10S candidatos á representar el Partido;, advirtiendo y teniendo en cuenta 
ciueal consignar dos nombres en una misma elección., el del plumero es 
el que llegó á ostentar su cualidad de Diputado. 

E N E R O D E 1876. 
D. Cosme Barrio Ayuso. . . . . . . . . . . . . . 5634 votos, 
» Pablo Pcrez^ Conde de Vel le. . 2121 » 

A B R I L DE 1879. 
1). Vicente Alvarez Bartolomé . . . . . . 1954 
Exemo. Sr. D. Francisco R. Robledo pura acumulación. 

» » » Aiitonio Cánovas del Castillo » 

AGOSTO D E 1881. 

368 
122 

1). Justo San Miguel , Marqués de Cayo del Rey. . . . . 1542 
» Cosme Barrio Ayuso. . . . ' . . 1158 

A B R I L DE 1886. 

1). Eladio Penal va Gutiérrez. . . . .• . . ' . . . . • 1695 
» Tomás Móntejo y Rica 1315 

A B R I L DE 1888. 

b. Manuel Martínez Aguiar. . ^592 
•' Ricardo Morenas de Tejada • • 1491 

F E B R E R O D E 1891. 

Ü. Joaquin Gómez y Gómez Pizarro. i • • • • • • • Syhl 
^ Julián Muñoz y Miguel 3558 

M A R Z O DE 1893. 
n-Julián Muñoz vMimie l " . . ' . . . . 6228 
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A B R I L D E 1896. 

Excmo. Sr. Marqués del Vadi l lo. 3159 votos 
» » Conde de Valdéláguila ' . . , . 3100 » 

JULIO D E 1897. 

D. José de Parres y Sebrino. ; . . . . , . . . . . . 5466 » 

M A Y O D E 1898. 

D. Julián Muñoz Miguel . . .' . . . 6480 » 

A B R I L D E 1899. 

1). José de Parres y Sobrino. . . . . . . '. . . . . 5363 » 
M A Y O D E 1901. 

1). Julián Muñoz y Miguel . . . . , . 3886 » 
» José de Parres y Sobrino . . . 3576 !> 

A B R I L DE 1903. 

1). Lu is Ayuso Peña . . . '.'... . . 6794 » 

S E P T I E M B R E DE 1905. 

1). Julián Muñoz Miguel ..• . . . . . . . 4421 » 
» Rafael García Velasco. . .• . . . . . . . . . . 3486 » 

'• M M Q 

He aquí los datos relativos á estas elecciones sobre las que hay que 
advertir que de ordinario se elegían cuatro^, que son los que figuran con 
mayor nüinero de votos., no llegando á revestirse de tal cualidad los que 
no alcanzaron esa mayoría. 

M A R Z O DE 1877. 

D. Benito de la Rica Ibáñez (proclamado). . . . . . . 1118 votos 
» Anselmo de la Torre de Diego 221 >' 

S E P T I E M B R E D E 1878. 

D. Benito de la Rica Ibáñez (proclamado).. . •. . . . • '. 1064 » 
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D I C I E M B R E D E 1882. 

p. Benito de la R ica Ibáñez (proclamado) 3607 votos* 
„ Eduardo Peña y Guerra id . . . . . . . . 3545 » 
„ Felipe del Amo Gómez id. . 3155 » 
» Eladio Peñalva Gutiérrez id. 3018 » 
» Eustaquio Marqués García . 3010 » 
» Santos Serrano y Román. 1271 » 

D I C I E M B R E D E 1883. 

P. Pascual Almer ia García (proclamado) 3082 » 
» Francisco Jiménez Gonzalo. 2116 » 

S E P T I E M B R E D E 1884. 

» D. Eladio Peñalva Gutiérrez (proclamado) ' . . 3848 
» Felipe del Amo Gómez id. . . . . . . 3598 » 
» Eustaquio Marqués García id. . . . . . . . 3555 » 
>. Eduardo Peña y Guerra id. . . . . . . 3430 » 

S E P T I E M B R E D E 1886. 

D. Manuel de Sienes y Jiménez (proclamado). . . . . . 3213 » 
" Enrique Escribano. 2801 » 

M A Y O D E 1887. 

r)-Eduardo Peña y Guerra (proclamado) 3237 » 

S E P T I E M B R E D E 1888. • 

"•Einñque Escribano Hernando (proclamado);... .. . . . . . . . ^497 » 
Eustaquio Marqués García id. . . . . . . 3377 » 



D. Satuniiuu Peño y Peña 
» Mai)uel de Sienes y Jiménez 
» Felipe del Amo 

l u 
id, 
id. 

3344 voto^ 
3323 >, 
3248 ,, 

SI ' IPTIEMBHK DE 1892. 

D. Enrique Escribano Hernando (proclamado^. 
» Euslac[uio Marqués García id. 
» Francisco Jiménez Gonzalo id. 
» Cái-los Madrazo-Ortiz id. 

D.Manuel de Sienes 
» Saturnino Peña v Guerra 

4521 
3800 
3564 
2873 
2520 
2364 

E N E R O DE 1894. 

D. Manuel Rico Ortiz de Zarate (proclamado) 5318 

S E P T I E M B R E DE 1896. 

D. Manuel Rico Ortiz (proclamado). 
» Era n c i se o J i m é u ez _ Go n za lo id, 
>j Pedro Abad Hems id. 
» Esteban Gutiérrez Penalvei id. 
» Juan Yagüe 
» Manuel de Sienes 

5189 
4812 
3771 
2597 
2403 
678 

1899. 

D. Pablo Lagüera y Ménezo (proclamado). 4839 

M A R Z O DE 1901 

D. Solero Llórente Lupuerta (procluniado). 
n Francisco Jiménez Gonzalo id. 
» Alejandro Sanz Andrés id. 

4562 
4484 
3122 
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p.Antonio Lorenzo Ballesteros id . 3110 votos 
„• Pablo Lagüera m 5 n 
„ Francisco Garoía Saenz 1702 » 

N O V I E M B R E D E l f02. 

í). Emeterio Pachón Cerrada 456q ^ 

M A R Z O DE 1905. 

D.Santiago Peña Brieba (proclamado). . . . . . . . 5128 » 
» Solero Llórente Lapuerta id. . . . . . . . . 4508 » 
» Pablo Lagüera y Menezo id 4328 » 
» Santiago Gi l Moreno id 4278 » 
» Luis Sanz Rica 2873 » 
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CUENTA OEL EJERCICIO OEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.° Productos ordina-
. rios de propios. 

2.° ídem,do montes.. 
.'i.0 ídem de impues

tos especiales. 
4.° ídem de benefi

cencia munici
pal. . . 

5.° ídem de instruc 
ción pública. 

6.0 ídem de corree 
ción pública. 

7.° Idemdeextraordi 
narios y even
tuales. . 

8.° ídem de resultas 
de años ante
riores por adi
ción. . 

9.° ídem de recursos 
. legales para cu

brir el déficit. . 
Existencia que resul

tó al cerrarse defi
nitivamente el ejer
cicio del presupues
to anterior. . . . 

Presupuesto especial 
de consumos. . . 

T o t a l e s . 

Ingreso» 
aprobados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

1405 
75 

10947 

84 

540 

14280 

12180 

26819 

66332 

10 

50 

13 

09 

12 

98 

R E C H U D H D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo ratu 

ra l 

Pesetas Cts. 

28 

2 

8113 

84 

312 

4346 

10929 

26819 

50635 

98 

85 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts. 

8 

102 

169 

315 

5791 

25 

25 

87 

6386| 89¡ 

Total 
Pesetas Cts 

36 
2 

8216 

84 

481 

4661 

16721 

13 

35 

30 

14 

OfiSIQl Q8 

57022 i 74 

D I F E R E M C I H S 
E N L O F R E S U r U E S T B n n 

Recaudad* 
de más. 

Pesetas Cts 

4541 

4541 

02 

02 

ídem 
dejiienos, 

V^etas Cts. 

1368 
72 

2731 

59 

9618 

13850 

R E S U M E N de l a Hac ienda mun ic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo na tu ra ly de ampliación. . . 57022'74 pesetas 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos 56662 » 
E X I S T E N C I A efecti a eu c se definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 30 de Junio de 1876 . 360'74 * , 
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PRESUPUESTO DE 1875 A1876 

G A S T O S 

Capítulos 

10 Gastos obligatorios del Ayun 
tamiento 

2.° ídem de policía de seguridad 
3 o ídem de policía urbana y ru 

. ral . . 
i." ídem de instrucción pública 
i " ídem de Beneficencia. . . 
¿0 ídem de obras públicas. . 
I.0 ídem de corrección pública. 
8.° ídem de montes. . . . . 
9.° ídem de cargas, indi tsa cuota 

provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción. . . . . 
11. ídem imprevistos. . . . 
12. ídem de resultas de años an 

teriores. . ., . . . . 
Presupuesto especial de consu 

mes 

T o t a l e s . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

7703i 22 
501 

3168| 75 
4949 

50 
820 
484 

31251 68 

1924| 48 

17235 

26819 

66332 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu« 

ral 
Pesetas Cts. 

7160! 50 

2673i 48 
4912' * 

2.86 
484 

23771 39 

14191 32 
I 

4230! 02 

26819 

50386 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts. 

.'í)l » 

125 
36 .33 

326 47 

IlOj > 

56521 88 

6275í 68 

Total 
Pesetas Ct; 

7185! 50 

2798 
4948 

23 
286 
484 

2703 

1529 

9882 

26819 
56662 

48 
33 
» 
501 
13 

86 

32 

90 

98 
50 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas C is . 

517 
50 

370 
1 

27 
534 

421 

395 

7352 

9670 

27 
42 

82 

16 

51 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
Se recaudó de más en lo presupuestado. . . , 

i Cobrable. 
laem de menos y se considera. . . J 

( Fal l ido. . 

EN G A S T O S 
Se pagó de más en lo presupuestado 

Pesetas. 

4541'02 

Wem de menos y se consider 
i Economías.. 

5080'04 | 

8770151 i 

6033'26 

13850'55 

a por. .] 9670l27 
. . , . { Deudas á pagar. . . . 3637'01 \ 
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CUENTA DEL EJERCICIO OEi 
I N G R E S O S 

Capítulos 
Ingresos 

aprobados 
en el 

presupuesto 
pesetas • Cts 

1.° Productos ordhia 
rios de propios. 

2.° ídem de montes. 
S.0 ídem de impues

tos especiales.. 
4.° ídem de benefi

cencia munici 
pal. . . . , 

5.° ídem de instruc 
ción pública. 

6.° ídem de correc
ción pública. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even
tuales. . . . 

8.° ídem de resultas 
de años ante
riores por adi
ción 

9.° ídem de recursos 
legales para cu
brir el déficit. . 

Existencia que resul
tó al cerrarse defi-
uitivamente el ejer
cicio del presupues
to anterior. . 

Presupuesto especial 
de consumos. . . 

1365 
75 

10282 

10 

T o t a l e s . 

506 

5080 

22633 

360 

30318 

70621 40 

04 

15 

74 

62 

R E C A U D A D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natir 

ral 

Pesetas Cts 

12313 

452 

678 

12730 

360 

30318 

56853 

61 

En el periodo 
de 

ampl iación 

Pesetas Cts . 

S| 25 

115 

90 

m 

TI 

62 

B9 

171 

2417 

2712 12 

Total 
Pesetas C ts . 

60 

8 
» 

12428 

624 

678 

15147 

360 

30318 

59566 

50 

29 

D I F E R E N C I A S 
E_N LO F R E S U P U E S T f l p n 

Recaudado 
de más 

Pesetas Cts 

2146 

117 

2264 

61 

/o 

e meuoi 

1356 
75 

4402 

85 

(ü 

7485 86 

6 13319 T» 

R E S U M E N de la Hacienda municipal y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . 59566'01 peseta 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos. . ' 59566'01 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 30 de Junio de 1877. . . . . . . . » » » 
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PBESUPUESTO DE 1876 A1877 

G A S T O S 

Capítulos 
Créditos 

autorizado 
en el 

presupuesto ¡ 

S R T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

Pese tas Cts . J Pesetas Cls. 

10 Gastos obligatorios dei Ayuu-
mlento. . . . . . . . 

2.° ídem de policía de seguridad. 
3." ídem ilc iiolieia urbana y ru-

8115! 22 
180J » 

3475í » 
4." ídem de instrucción i iúbl ica..! 5227! 50 
5." ídem de Beneficencia 
tí,0 ídem de obras públicas. . . 
7,° ídem de corrección pública. . 
8.° ídem de montes .' 
9," ídem de cargas, üicluaa cuota 

provincial 
10, ídem voluntarios de nueva, 

construcción , 
11, Ideui imprevistos 
12, ídem de resultas de años au-

riores.. . .• 
Presupuesto especial de consu-| 

IU0S i 

240 
1200 
500 

7210 

1000 
3084 3(5 
7070! 45 

1 i 

7007 
142 

2981 
4905 
128 75 
218 
240 

657 8 

1629 

.'OOO » 

95 

30318 621 30318; 62 

En el periodo 
de 

ampl iación 
Pesetas Cts \ 

119; 95 

125. 
43; 79 

224; 

400 i 

25001 

Total Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas "077. i PeseüTs Cts 

7127: 69 
142 15 

3106 99 
4949 23 
128 75 
218! 38 
240! 74 

6803; 70 

2029, 76 

4500; » 

- 30318! 62 

987 
37 

o3 
85 

368| 01 
278! 27 
111! 25 
981 
259 

62 
26 

106j 55 

4000j » 
1054| 60 
2570 45 

ToTAife. . . , i 706211 MI 561521 02i 34131 49| 59566; 01 
1 1 i i ; 

1055 39 

RESUMEN de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
Se recaudó de más en lo presupuestado 

T, . , (Jobrahlc. 
«pem de mexos y se considera. . . • 

' fallido. . . . 
EN G A S T O S 

Impago de üás en lo presupuestado, . . . . . . 

Ecoiiüinias.. . 

Pesetas. 

ídem de IPínos y se considera por. . < 
Deudas á pagar. 

5131-19 ( 

8288-5(; ^ 

I554i53 

6500:86 

2264^35 

131I9-75 

11055-39 
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CUENU DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.® Productos ordina
rios de propios. 

2.° ídem de montes. . 
3.° ídem de impues

tos especiales.. 
4.e ídem de benefi

cencia munici
pal 

5.° ídem de instruc
ción pública. . 

tí.0 ídem de correc
ción piiblica. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even-
Uiales. . . . 

8." ídem de resultas 
de años ante
riores por adi
ción 

9.° ídem de recursos 
legales para cu
brir el déficit. . 

Existencia que resul
tó al cerrarse defi-
nitivameute el ejer
cicio del presupues
to anterior. . . . 

Presupuesto especial 
de consumos. . . 

T o t a l e s . . . 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

13111 87 
751 » 

1-2260! 81 

1186 

5131 

18(174 

19 

13 

31003 

69612 01 

01 

RECHUDñDO 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ral 

Pesetas Cts 

16200 11 

1065 

25 

14874 

En el oeriodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts 

8 

394 

15 561 

08 

31003 
63167 30 

01 

68 

10 

2835 39 

3809 92 

Total 
Pese tas Cts. 

8 
» 

16594 

1626 

17909 

31003 
67177 

83 

42 

D I F E R E N C I A S 
E N LO F-RESUFUESTf lDn 

Recaudado 
de más 

Pesetas Cts, 

4333 90 

440 83 

ídem 
de menos 

esetas Cts 

1303 i 62 
75! . 

5096 19 

4774! 73 

764 71 

(2391 'o-2 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo imtiu-al y de ampliación. . . 66977-22 peseta? 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos 63185í74 > 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 30 de Junio de 1S78 3791"4§ * 
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PRESUPUESTO DE 1877 k 1878 

G A S T O S 

Capítulos 

1." Gastos obligatorios del Ayun 
tamiento 

•2." ídem de policía de seguridad 
jj.0 ídem de policía urbana y ru 

/ ra l 
,0 Ídem de instrucción pública. 
.0 ídem de Beneficencia. . . 
.0 ídem de obras públicas. . 
."ídem de corrección pública. 
,0 ídem de montes 
." ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial 
lü. ídem voluntarios de nueva 

construcción. . . . . . 
11. ídem imprevistos. . . . 
12. ídem de resultas de años an 

tenores 
Presupuesto especial de consu 

mes , . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts. 

8987 
100 

3950 
4952 
150 

1200 
300 

8997 

3500 

6500 

31003 
69642 

50 

50 

S H T I S F E C H O 
durante ei ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu

ra l 
Pesetas Cts 

7518 
44 

3504 
4952 
150 
347 
154 

Í O Í O 

3498 

3246 

31003 

011 61991 

E n el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts 

599 

230 

238 

24 

1190 79 

Total 
Pesetas Cts 

8117 
44 

3735 
4952 

150 
445 
154 

7813 

T o t a l e s . . 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto 

INGRESOS 
Se recaudó de más en lo presupuestado. . . . 

í Cobrable. 

m 

:il0()3 

¡13185 

y su cuenta 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts . 

869 
55 

214 

754 
145 

1184 

83 
50 

95 

28 
20 

06 

14 

31 

27 

Pesetas. 

Wfem de menos y se considera. . . . 
( Fal l ido. . 

EN G A S T O S 
l*Pagó de más en-lo presupuestado 

Economías. 

6408'33 

1031'19 

4774'73 

7439'52 

ein de menos y se considera por. 
Deudas á pagar. 

5521-71 

934i56 
6156-27 



INGRESOS 
RECflUDHDO 

durante el ejercicio de eate 
presupuesto 

D I F E R E N C I A S 
E1_LO_f!RESUPUESTñD0 

Ingresos 
aprobados En el periodo En el 

periodo natu 
I Capítulos Recaudado 

de m ampliación e menos presupuesto 
Pesei Péselas (-ts Pesetas t-ts Pet etas Ots pesetas 

13111 81 
215 t 

13025 ! 

IÍU2 Ü(i 12858 1í815 

S0747 ;]ü74v 

61864 yny o í boo 

1.° P r a d u c t o s o r d i n a 
r ios de p rop ios 

í d e m de mon tes . 
3.° í d e m de i m p u e s 

tos espec ia les . 
4.° í d e m de beneñ 

c e n c i a 
p a l 

5.° í d e m de i n s t r u c 
c ión p r ib l i ca . 

6.° í d e m de cor ree 
c ión púb l i ca , 

í d e m de ex t r ao rd i 
na r ios y e v e n 
tua les . . . 

í d e m de resu l tas 
de años ante 
r i ores por adi 
c ión . 

í d e m de recursos 
lega les pa ra c u 
b r i r el dé f ic i t . . 

E x i s t e n c i a , que r e s a l 
tó a l ce r ra rse def i 
n i t i v a m e n t e el ejer
c ic io del p resupues 
to an te r io r . . . . 

P r e s u p u e s t o espec ia l 
de c o n s u m o s . 

T o t a l k s . 

RESUMEN de la Hacienda municipal y su Caja 

T O T A L de lo recaudado en el per iodo n a t u r a l y de amp l i ac i ón . . . . 67855''89 pesetas 
T O T A L de lo sa t is fecho en ambos per iodos tí4t)6P7o 
E X I S T E N C I A e fec t i va en me iá l i co a l ce r ra rse de f i n i t i vamen te el ejer

c ic io de este p resupues to en 30 de J u n i o de 1879 o l 9 l - l 6 

1 2 3 -

PRESUPUESTO OE1878 A 1 8 7 9 

G A S T O S 

Capítulos 
Créditos 

aprobados 
en el 

1 presupuesto 
<Peseta Cts. 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodu natu 

ral 
Pesetus ^ ts. 

En el penodi 
de 

ampliación 
¡Pesetas-Cts I 

71 
1.».Gastos ob l i ga to r i os del A y u n 

tamiento I 912o! 50 
2," ídem de pol ic ía de s e g u r i d a d . 2001 » 
Ü0Idéivi de pol ic ía u r b a n a v r u 

ral , . . ' . . 3975 
4.° ídem de i ns t r ucc i ón púb l i ca . . 4952 
ó." ídem de Bene f i cenc ia ; 860 
g í ídem de obras púb l i cas . . .: 7091 
7,° ídem de cor recc ión púb l i ca . .1 516 
§,0 ídem de m o n t e s . ^ 
9." ídem de c a r g a s , i n c l u s a cuota í 

p r o h i n c i a l . . . . • . . . i 12472 51 i 
10. ídem v o l u n t a r i o s de une v a l 

const rucc ión | 
11. ídem imprev i s tos ¡ 2746 : 
12. ídem de resu l tas de años an 

tenores i 934 561 
Presupuesto espec ia l de c o n s u 

mos, i 307471 46| 30747 46 

Total Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts «Pesetas Cts . -J 

(675 

3374 
4952 
155 

1673 
516 

489 

934 

! 
72 60 7718 

155 50] 155 
38 50 
» 
877 

3381 

978 

5(1 

3412 
4952 
155 

2551 
516 

12023 

1467 
934 

02 

68 

56 

T o t a íes. i 731191 171 59161 
30747 i tí: 

5503; 733 64664! 73 

1375 
44 

562 

204 
4539 

449 

1278 

8454 

19 
50 

36 

53 
99 

49 

54 

RESUMEN de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
Se recaudó de más en lo p resupues tado 

: Cobrable. . 
Wem de Menos v se cons ide ra . . . '.} 

{ Fallido. . . 

EN G A S T O S 
Se pagó de M_4S e i l i0 p resupues tado . . . . . . 

Economías. 

Pesetas. 

4423'63 ] 

2094*83 

7358'26 
2934'63 

Id 
82T9'39 \ 

ueiii de menos y se cons ide ra por. 8454'54 
\ Dcí idas n p a y a r . . 175,15 
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CUENTA DEL EJERCICIO DEl 
I N G R E S O S 

Capítulos 
Ingresos 

aprobados 
en el 

presupuesto 

Mesetas Cts 

1.° Productos prdina 
rios de propios.I 1310 

ídem de montes. .¡ 275 
ídem de impues

tos especiales.. | 11452 
4.° ídem de benefi

cencia munici 
pal. 

5.° ídem de iustruc 
ción pública. 

6.° ídem de correc
ción pública. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even
tuales. . . . 

8.° ídem de resultas 
de años ante-l 
rioros por adi 
ción | 6788 

9.° ídem de recursos 
legales para cu 
brir el déficit. .| 21666 

Existencia que resul 
tó al cerrarse defi
nitivamente el ejer
cicio del presupues 
to anterior. . . .| 3191 

Presupuesto especial 
de consumos. . .| 25472 

T o t a l e s . ;1024 

R E C A U D A D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ral 

Pesetas Cts 

8960 

169 

2468 

20503 

3191 
25472 
60839 

60 

En el perioco 
de 

mpl iación 

Peseíaa Ct.s. 

225 
» 

2491 

474 

1085 

141 

Total 
Pesetas Cts 

52 

03 

21 

4417 41 

225! 25 
75 

11452 

643 

3553 

20644 

64 

35 

25172 

6;)2o7 

D I F E R E N C I A S 
E»_LO_PR.ESUPUESTHnn 

Recaudado 
de más 

Pesetas Cts 

ídem 
^e meuos 

1085 
200 

224 

3235 

1022 

5766 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . 65257'14 pesetas 
T O T A L de Jo satisfecho en ambos periodos. . ' . . . ' 60798í87 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 80 de Junio de 1880 4458'25 
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PRESUPUESTO DE 1 8 7 9 A | 8 8 0 

G A S T O S 

Capítulos 
Créditos 

autorizados 
en el 

presupuesto 
Pesetas Cts 

. S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

1,° Gastos obligatorios del Ayun-
miento ". 

2.° ídem de policía de seguridad. 
"0 ídem de policía urbana v ru

ral \ . 
0Idem de instrucción pública.. 
0 ídem de Beneficencia. . . . 
0 ídem de obras públicas. 
0 ídem de corrección pública. . 
0 ídem de montes 
" ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción 
11. ídem imprevistos. . . . 
12. ídem de resultas de años an 

riores 
Presupuesto especial de consu 

mos 

T o t a l e s . 

9173! 50 
100 

4015 
5002 50: 
410 » 

14910 08 
500 

En el 
periodo natu 

ral 

En el oeriodo 
de 

ampliación 
Satisfecho 

Pesetas Cts Pesetas Ct 

3702; 54 
5002! 50 

11040 

5471 28 1614 68 

244 53 

25472 25472 25472 
(10241 11 554761 95 5321 94 (30798 89 1( 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
^roeaudó de más en lo presupuestado. . 

Jp» de menos y se considera. . í Cobrable. 

( Fal l ido. . 

EN G A S T O S 
* P^ó de más en lo presupuestado 

1359t47 i 

M07'50 

211'46 

5766*97 

tóetn ño -.„„ i Economías. 
m ae menos y se consider íra por. .' 

( Deudas á pagar. . 

9816'74 ¡ 

408'48 i 
10225i22 
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CUENTA DEL EJERCICIO OEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.° P r o d u c t o s o r d i n a 
r ios de p r o p i o s . 

2.° í d e m de m o n t e s . . 
3.° í d e m de i m p u e s 

tos e s p e c i a l e s . 
4.° í d e m de bene f i 

c e n c i a m u n i c i 
p a l 

5.° í d e m de i n s t r u c 
c ión p ú b l i c a . . 

6.0 í d e m de cor rec
c ión p ú b l i c a . . 

7.° í d e m de e x t r a o r d i 
n a r i o s y e v e n 
tua les . . . 

8.° í d e m de resu l t as 
de años an te 
r io res p o r a d i 
c ión 

9.° í d e m de r e c u r s o s 
léga les p a r a c u 
b r i r e l dé f i c i t . . 

E x i s t e n c i a que r e s u l 
tó a l ce r ra rse def i 
n i t i v a m e n t e e l ejer
c ic io de l p resupues 
to an te r io r . . . . 

P r e s u p u e s t o espec ia l 
de c o n s u m o s . . . 

T o t a l e s . . . 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cis 

1310 
•275 

12250 

2171 

1359 

23911 

4458 

30097 

75833 

63 

47 

( O 

R E C H U D R D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ral 

Pesetas Uts. 

326 
75 

12860 

En el oeriodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts 

Total 
Pesetas t-ts 

71 

84 

58 

443 

217 

10670 

4458 
30097 
59149 

S' 25 

158 

956 

18 

70 4049 

5172 

334 
75 

96 

13019! 0: 

1400 

217 

14720 

4458 

30097 

D I F E R E N C I H S 
EN LO F R E S U F U F V t d j ^ 

Recaudado 
de más 
etas C t s . l p 

ídem 
'le meno 
setas t 

769 i 02 

64322 

25 

14 

9751 21 
200! . 

69 02 

771 

1142 

9191 

12280i « 

RESUMEN de la Hacienda municipal y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado e n el per iodo n a t u r a l y de amp l i ac i ón . . . 64322-14 peseW 
T O T A L de lo sat is fecho en ambos per iodos 57433"T4 
E X I S T E N C I A e fec t iva en metá l i co a l ce r ra rse de f i n i t i vamen te e l e je í -

eieio de este pnesupuesto en 30 áe J u h í d 4e 1831 6888'40 
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PBESUPUESTO DE 1 8 8 0 i 1 8 8 
G A S T O S 

Capítulos 
Créditos 

autorizados 
en el 

presupuesto 

Pesetas Cts 

l " Gastos ob l iga to r ios del A y u n 
tamiento. 

2.° ídem de pol ic ía de s e g u r i d a d . 
30 ídem de po l i c i a u r b a n a v r u 

r a l . . . . . ._ . . • . . 
|.0 ídem de i n s t r u c c i ó n púb l ica . 
ó.0 ídem de B e n e f i c e n c i a . . . . 
6,° ídem de obras púb l i cas . . ; 
I." ídem de cor recc ión púb l i ca . . 
8.° ídem de montea 
!)." Ídem de ca rgas , i n c l u s a cuota 

p rov i nc i a l •. . 
10. ídem vo lun ta r i os de nueva, 

const rucc ión 
11. Ídem imprev i s tos 
12. ídem de resu l tas de años a n 

ter iores. 
Presupuesto espec ia l de c o n s u 

mos 

• T o t á i J e s . . . 

8673 
225 

4025 
544-

320 
9855 

500 

7676 

6163 
2146 

408 

30097 

50 

50 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu

ral 

Pesetas Cts 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts 

Total 
Pesetas Ct 

í 58331 58 

6915 
84 

3282 
5442 

35 
1234 
129 

4145 
» 
476 

30097 
51842 

26 

50 

20 

409 

160 

19 
971 

20 

50 

91 

73241 46 
84 

2682 09 

1348 45 

20 
591 55911 15 

3442 
5442 

54 
2206 
129 

6827 
» 

1824 

59 

6 o 

Satisfecho 
de 

menos 
Peseta 

1349 
141 

Cts. 

04 

266 
7648 
370 

849 

6463 
322 

30097 
574331 70 

26 

19 
10 

4081 48 

18399 84 

R E S U M E N de diferencias entre el presx puesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
Se recaudó de más en lo p resupues tado . . . . ' 

T, , , Cobrable 2254-90 ) 
wem de mexos y se cons ide ra . . . . ' 

' F a l l i d o 10025-56 ) 

E N G A S T O S 
¡«pagó de más en lo p resupues tado .' 

Economías 17666-88 j 

Pesetas. 

769'02 

12280-16 

Wem d e menos v se c o n s i d e r a por. ., 
( D e u d a s á p a g a r . . . . 732-96 

1 8 ^ 9 - 8 4 
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CUENTA DEL EJERCICIO OEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.° Productos ordina
rios de propios. 

2.° ídem de montes. . 
o.0 ídem de impues

tos especiales.. 
4.° ídem de benefi

cencia munici
pal 

5.° ídem de instruc
ción pública. . 

6.° ídem de correc
ción pública. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even
tuales. . . . 

8.° ídem de resultas 
de años ante
riores por adi
ción. . . . . 

9.° ídem de recursos 
legales para cu 
brir el déficit. 

Existencia que resul
tó al cerrarse defi
nitivamente el ejer
cicio del presupues
to anterior. . 

Presupuesto especial 
de consumos. 

T o t a l e s . . . 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

Peseta; Cts 

4078 
275 

12250 

850 

2943 

23314 

24377 

06 

79 

40 
60 
00 

R E C A U D A D O 
durante eJ ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

r a l 
P e setas C t s . 

2767 

12684 

474 

178 

14668 

36 

6c 

41 

6888 40 

24377 60 
62039 38 

En el periodo 
de 

ampliación 
P e s e t a s C t s . 

336 

645 

3807 

4797 

25 

Total 
Pesetas C t s 

84 

88 

2776 

12684 

810 

824 

18475 

6888 

24377 
66836 

06 

17 

36 

47 

29 

40 

60 

D I F E R E N C I A S 
E N LO F R E S U P l l F ^ T U r 

Recaudado 
de más. 

Pesetas Cts 

434 17 

434 i 17 

menoa 
• • • . 

1302 
275 

39 

2119 

4838 

8574 42 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . 66837'35 pesetta 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos 6o254'69 >-
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 30 de Junio de 1882 3582i66 J 
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PBESUPUESTO DE 1881 H 8 8 2 
G A S T O S 

Capítulos 

jo Gastos obligatorios del Ayun 
miento 

I0 ídem de policía de seguridad 
3.° ídem de policía urbana y ru 

ral 
i " ídem de instrucción pública. 
ó." ídem de Beneficencia. . . 
li." ídem de obras públicas. . 
i,0 ídem de corrección pública. 
8.° ídem de montes 
9," ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción 
11. ídem imprevistos. . . . 
12. ídem de resultas de años an 

riores • • • 
Presupuesto especial de consu 

mos 

T o t a l e s . . . ' 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas C t s 

8753 
100 

4605 
5442 
320 

10950 
505 

8017 

8970 
2201 

732 

24377 
497 

50 

50 

60 
60 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ra l 

Pesetas Cts 

7465 
4 

4058 
5442 

40 
1654 
505 

5977 

2730 
2046 

80 

24377 

54382 

Oí 

601 

En el periodo 
de 

ampliación 

Pesetas Cts . 

316 

125 

42 
1095 

291 

6220 
138 

641 

887: 

90 

98 

Total 
Pesetas Cts 

7782 
4 

4183 
5442 

82 
2749 
505 

6268 

8951 
2185 

17 

65 

711 

24377j 60 

632 ll1 69 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

971 
96 

421 

237 
8200 

1749 

I!) 
16 

11 

11722 

3 o o 

50 

50 
77 

34 

14 
03 

30 

91 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
Se recaudó de más en lo presupuestado 

é, ( Cobrable. . . 
"•ent de. menos y se considera. . . ,.' 

( Fa l l ido. . . . 

EN G A S T O S 
'-e l'agú de más en lo presupuestado 

Econoihias.. 

Pesetas. 

1045í67 ) 

7528-75 i 

434'17 

8574'42 

ídem de 
. 10458'91 

mexos y se considera por. / 
( Deudas á juagar. . 1263:94 í 

11722-91 
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CUENTl DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 
Ingresos 

aprobados 
en el 

presupuesto 

Pesetas Cts. 

1.° Productos ordina 
ríos de propios 

2.° ídem de montes. 
3.° ídem de impues

tos especiales. 
4 . ' ídem de beneíi 

cencia munici
pal 

5." ídem de instruc
ción ptiblica. . 

6.° ídem de correc
ción pública. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even 
tualcs. . . 

8.° ídem de resultas 
de años ante 
rieres por adi 
ción. . . 

9.° ídem de recursos 
legales para cu
brir el déficit. 

Existencia que resul
tó al cerrarse deíi 
nitivamente el ejer 
cicio del presupues 
to anterior. . 

Presupuesto especial 
de consumos. 

T o t a l e s . . 

8771 
275 

16100 

1053 

811 

22946 

3582 

21830 

75370 

38 

R E C H U D H D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu

ral 

Pesetas Cts 

4786 

17065 

16 

50 

171 

389 

14622 

3582 

21830 

62447 

-2U 

4(3 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts 

326 

.".U 

01 

42 

S7 

980 

3940 

3296 

Total 
Pesetas Cts. 

5112 21 

17115 46 

20 

74 

95 

1151 

389 

18563 

3582 

21830 

D I F E R E N C I A S 
E H L O F R E S U P U E S T f l D Q 

Recaudado 
de más 

Pesetas Cts 

1015 

45 

42 

61 

66 

08 

67744! 89 

46 

98 45 

1113 

ídem 
^e^menos 

Mesetas CtiT 

3659 

91 

422 

4382 

8739 

04 

8!) 

10 

R E S U M E N de la Hac ienda mun ic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . 67744'89 pesetas 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos. ." 60897'03 s 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 31 de Junio de 1883 6847'86 » 
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PRESUPUESTO DE 1 8 8 2 A 1 8 8 3 
G A S T O S 

Capítulos 

] 0 Gastos obligatorios del Ayun 
tamiento 

o 0 ídem de policía ele seguridad 
3* ídem de policía urbana y r-u 

ra l . . 
4.° Ídem de instrucción pública. 
ó!0 ídem de Beneficencia. . . 
(i!0 ídem de obras públicas. . 
7.° ídem de corrección pública. 
8.° ídem de montes 
9.° ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción 
11. ídem imprevistos. . . . 
12. ídem de resaltas de años an 

teriores 
Presupuesto especial de con su 

mos • 
T o t a l e s . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

9372 
,100 

5442 ¡ 
2201 

7000 
1013 

15000 
1576 

->() 

13 

7902 
1022 

21830 2 830 

75370 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ral 
etas Cts 

8239; 54 

3052! 01 
2218 37 

30! » 
2170; 03 

54205 

07 

67 
82 

94 

08 

53 

En el periodc 
de 

ampl iación 
Mesetas Cts 

133 45 
5'3 50 

» [ » 

42 25 
» I » 

1112i 43 
1013 13 

15521 02 

37591 72 

Total Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts.aPesetas Ctn 

8372 
53 

3052 
2260 
30 

3282 
1013 

7028 

11662 
1047 

1263 

21830 
76911 501 60897 

09 

39 

94 

08 
03 

999 
46 

722 
3181 
190 

3717 

1749 

3337 
528 

14473 

01 
50 

99 
88 
54 

16 
61 
36 

05 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
Se i-fecaudó de más en lo presupuestado 

; ( Cobrable 472'04 
ídem de menos v se considera. . . . 

( Fal l ido 8267'06 

EN G A S T O S 
Se pagó de más en lo presupuestado. 

Pesetas. 

1113'91 

8739'10 

ídem de menos v se considera por. J 
í Economías. 11473-05 

14473-05 
Deudas á pagar. 
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CUENTA DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 
„ 

1.° Productos ordina
rios de propios. 

2.° ídem de montes. . 
3.° ídem de impues

tos especiales.. 
4.° ídem de' benefi

cencia munici
pal. . . 

5.° ídem de instruc
ción pública. 

6.°.ídem de correc
ción pública. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even
tuales. 

8.° ídem de resultas 
de años ante
riores por adi
ción 

9.° ídem de recursos 
legales para cu
brir el déficit. . 

Existencia que resxxl-
tó al cerrarse defi
nitivamente el ejer
cicio del presupues
to anterior. . . . 

Presupuesto especial 
de consumos. 

RECflUDHDO 
durante el ejercicio de esle 

presupuesto 
D I F E R E N C I A S 

EJN_LO_FRESUFUESTf inn 

T o t a l e s . 

IneresOE 
En el periodc 

de 
ampliaciór 

aprobados En el 
periodo natu Recaudado Idera 

de meno< de más presupuesto 
Peseta Pesetas 

U!42Ü 11731! 9, 
2751 

i^iwí 

1686C 62 i 93 16500^ >• 

472 04 

20120 M7(il 227U(i 

22776 22776 22776 

797761 021 75505 9291 05 84796 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . 84796'58 pesetas 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos 71906í90 » 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrar.se definirivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 31 de Junio de 1884 12889'68 » 

— i: 

PRESUPUESTO DE 1883 A1884 

G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos obligatorios del A y u n 
tamiento 

2.° ídem de policía de seguridad 
30 ídem de policía urbana v ru 

ral ' . 
i." ídem de instrucción pública 
.0 ídem de Beneficencia. . . 
.0 ídem de obras públicas. . 
."' ídem de corrección pública. 
.0 ídem de montes 
.0 ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción. . . . . . 
11. ídem imprevistos. . . . 
12. ídem de resultas de años an 

tenores 
Presupuesto especial de consí? 

mos 

T O T A L K S . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 
Pesetas Cts 

12462 
100 

5335 
5592 
220 

12300 
1150 

17213 

850 
1776 

22776 
79776 

25 
» 
» 
50 
» 

42 

55 

28 
» 
02 
02 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu

ral 

Pesetas Cts 

11720 
3 

5181 
1608 

54 
4260 

10884 

675 
1771 

22776 

58936 

E n el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Ct 

349 

3947 
47 

2527 
1150 

4948 

12970 

66 

59 
50 
26 
42 

23 

65 

Total 
Mesetas Cts, 

12069 

5181 
5556 
102 
6787 
1150 

15833 

675 
1771 

22776 
(1906 

Satisfeeho 
de 

menos 

Pesetas Cts . 

392 
96 

153 
36 

118 
5612 

1380 

175 
4 

7869 

36 
75 

28 
25 
» 
49 

62 

12 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
ê recaudó de más en lo presupuestado. . , . . . 

tj , i Cobrable. 
"lem de menos y se considera. . . .} • 

( Fal l ido. . . . 

EN G A S T O S 
Se Pagó de más en lo presupuestado 

Pesetas. 

5767'60 

747-04 
747'04 

ein de menos y se considera por. . 
Economías.. 

{ Deudas ú pagar. 

4914-21 ^ 

2954t91 \ 
7869'12 

http://cerrar.se
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CUENTA OEL EJERCICIO D[[ 
J N G R E S O S 

Capítulos 

1.° P r o d u c t o s o r d i n a 
r ios de p rop ios . 

2.° í d e m de m o n t e s . . 
;-5.0 í d e m de i m p u e s 

tos espec ia les . 
4 .° í d e m de benef i 

c e n c i a n u i n i c l -
p a l 

5.° í d e m de i n s t r u c 
c ión púb l i ca . . 

6.0 í d e m de cor rec
c i ó n púb l i ca . . 

7.° í d e m de e x t r a o r d i 
n a r i o s y e v e n 
túfeles. • 

8.° Ide tn de resul tas, 
de años ante-I 
r i e res po r a d i 
c i ón . . . . 

9.° í d e m de r e c u r s o s 
l ega les p a r a c u 
b r i r e l dé f ic i t . . 

E x i s t e n c i a q u e r e s u l 
tó a l ce r ra rse def i 
n i t i v a m e n t e e l ejer
c ic io de l p resupues 
to an te r io r . . . 

P r e s u p u e s t o espec ia l 
de c o n s u m o s . . 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

pesetas Cts 

4500 
100 

23500 

Totales. 

2878 

201í 54 

251161 78! 19792 

12889 

22788 
93788 

RECRUDflDO 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n e l 
periodo natu

ra l 

2391 

19023 

Cts. 

m 

76 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts . 

500 

93 

68 

11 

44 

805 
50 

349 

1062 

501 346 

51 

72 

12889 

22788 

77480 

85 

68 

M 

26 

868S 

Total 
Pesetas Cts 

3197 
50 

19373 

156: 

49 439 

29 

48 

76 

11299 

2S47Í 

99 

61 

D I F E R E N C I R S 
EM L O FRESUPUESTBrr 

Recaudado 
de más 

Pesetas Cts 

1302 
50 

412fi 

3361 83 

12889 

22788 

í4 l 3361 481 88779 

1315 

1575 

83 8370 
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PRESOPUESTO OE1884 A1885 
G A S T O S 

Capítulos 

R E S U M E N de la Hacienda municipal y su Caja. 

T O T A L de lo r ecaudado en e l pe r i odo n a t u r a l y de amp l i ac i ón . . . 88779'74 l1^' 
T O T A L de lo sa t i s fecho en ambos p e r i o d o s 72810-27 
E X I S T E N C I A e fec t i va en metá l i co a l ce r ra rse de f in i t i vamente e l ejer

c ic io de este p resupues to en 31 de J u n i o de 1885 Ió969i4í 

l," Gastos ob l i ga to r i os de l A y u n 
tamiento •. 

o," ídem de po l ic ía de / segu r i dad 
3u ídem de pol ic ía u r b a n a v r u 

ra l . . " . 
I? ídem de i n s t r u c c i ó n púb l i ca . 
ó.0 ídem de B e n e f i c e n c i a . . . 
ti,0 ídem de obras _ púb l i cas . 
I.0 ídem de cor recc ión púb l i ca . 
8,° ídem de m o n t e s . . . . . 
i),0 ídem de c a r g a s , i n c l u s a cuo ta 

'provincial 
10. ídem v o l u n t a r i o s de n u e v a 

const rucc ión 
11. ídem i m p r e v i s t o s . . . 
12. ídem de resu l tas de años a n 

ter iores 
Presupitesto espec ia l de c o n s u 

¡nos 

T o t a l e s . . . . 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

Créditos 
aprobados En el 

periodo natti 
ral 

En el periodo 
de 

mpliación 

Satisfecho 
de 

ineno; 
en el 

presupuesto 
Pesetas Cts Pesetas Cts. Pesetas L t 

13809 
100 

11740 10 
94 63 

12478 
94 

5953 
58461 25 

420 
18800 

1419 

53í6 

14417 

19021 173H3 17;WH / 

>> | 985 

1 22788 22788 227SH 

;i;57ss 14• 11480 BI330 Í2810 19978 

RESUMEN de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
Se recaudó de más en lo p resupues tado . . 

. í Cobrable. 
Keni de mkxos y se cons ide ra . . . .) 

' F a l l i d o . . 

E N G A S T O S 
^ pagó de más en lo p resupues tado 

Pesetas 

3361 "83 

1692'ü5 | 

6678í48 \ 
8370'53 

" C o i de menos y se c o n s i d e r a por . . ' 
Econuin ías 1997811< 

' D e u d a s á p a g a r . . . 
l 9 9 7 S ' r 7 
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CUENTA DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

R E C H U D R D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

Ingresos 
aprobados En el 

en el periodo natu 
presupuesto ra l 

1.° P r a d u c t o s o r d i n a 
r ios de p rop ios . 

2.° í d e m de mon tes . . 
3.° í d e m de i m p u e s 

tos e s p e c i a l e s . . 
4.° í d e m de benef i -

eene ia m u t í l d - l 
pa l 

5.° í d e m de i n s t r u c 
c ión púb l i ca . . 

6.° í d e m de cor rec 
c ión púb l i ca . . 

7.° í d e m de e x t r a o r d i 
na r i os y e v e n 
tua les . ' . . . 

8.° í d e m de resu l tas 
de años ante
r i o res po r ad i 
c ión 

í d e m de recu rsos 
l ega les p a r a c u 
b r i r e l dé f ic i t ; . 

E x i s t e n c i a q u e r e s u l 
tó a l ce r ra rse def i 
n i t i v a m e n t e e l e jer
c i c i o del p resupues 
to an te r io r . . . . 

P r e s u p u e s t o espec ia l 
de c o n s u m o s . . . 

9 

T o t a l e s . 

Pesetas L is 

3312 
50 

24200 

8-2 

25649 

2807 

1692 

44952 

15969 

í)í) 

118634 

Pesetas Lts 

2497 

18124 

10990 

1406 

U S O 

45064 

15969 

95232 

2 7 

63 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas~~CtT. 

Total 
Pesetas Cts 

815| lü| 

650j 6: 

36 

59 

34 

91 

13947 

349 

482 

4945 

70 

87 

04 

21191| 09 

3312 

18775 24 

24938 

1755 

1663 

50009! 

15969 i 4; 

1164241 

D I F E R E N C I H S 
E N L O P R E S U F l I F S - r n , ^ 

Recaudado 
de más. 

Pesetas Cts 

5056 

5056 

71 

de menos 
Pesetas Cts 

50 

5424 

711 

1051 

28 

86 

05 

59 

71 f2Hñ 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y suCaja. 

T O T A L de lo recaudado en e l per iodo na tu ra l y de amp l i ac i ón . . . 116424 » pesetas 
T O T A L de lo sat is fecho en ambos per iodos . .„' 78988'38 :> 
E X I S T E N C I A e fec t i va en metá l i co a l cer ra rse de f i n i t i vamen te e l e jer

c ic io de este presupxiesto en 31 de J u n i o de 1886 37435^62 

PRESUPOESTO OE 1885 A 1886 
G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos ob l i ga to r i os del A y u n 
tamiento 

2.° ídem de po l ic ía de s e g u r i d a d . 
3 0 ídem de po l ic ía u r b a n a v r u 

ra l . . . . . . 
4,° Ídem de i n s t r u c c i ó n púb l i ca . 
5." ídem de B e n e f i c e n c i a . . . . 
tí.0 í dem de obras púb l i cas . . . 
I." í dem de cor recc ión púb l i ca . . 
Ü.0 ídem de montes 
9.° í dem de c a r g a s , i n c l u s a cuota 

p r o v i n c i a l 
10. ídem v o l u n t a r i o s de n u e v a 

cons t rucc ión 
11. ídem i m p r e v i s t o s . . . . . 
12. Ídem de resu l tas de años a n 

ter iores 
Presupuesto espec ia l de consu 

mos ' . . . . 

T o t a l i í s . 

Créditos 
aprobados 

en el 
presupuesto 
Pesetas C t s 

S H T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el En el periodo 
periodo natu- de 

ral ampliación 
Pesetas Cts . Pese tas^Cts . 

15574 
2275 

6638| 13 
62151 25 
170 

18440 
6945 

36772 
5602 

118634í 

9683 
1563 

5862 
6115 

75 
1747 
8993 

33650 
22928 

70619 

197 
60 

81 
12 

4225 
3652 

139 20 

Total 
Pesetas Cts 

9881| 01 
1624 

8369| 07 

5862 
6197 
87 

5972 
12645 

33650 
3067 

78988 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

5693 
651 

775 
18 
82 

12468 
14300 

3121 

39645 

58 

74 
10 
50 
16 
04 

26 
24 

62 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
Se recaudó de más en lo p resupues tado . . . . 

, , , ( Cobrable. 
Weui de miínos y se c o n s i d e r a . . . . ' 

' F a l l i d o . . 

EN G A S T O S 
Se pagó de más en lo p resupues tado 

Pesetas. 

W^m de miíxos y se c o n s i d e r a por. 
Kcono tn ias . 

209'25 

7057-46 

I7S95-62 

5056í71 

7266-71 

' D e u d a s á p a g a r . . . . 11750 
39645'62 
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CUENT4 DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 
Ingresos 

aprobados 
en el 

presupuesto 

Pesetas Cts 

1.° Productos ordina
rios de propios. 

2.° ídem de montes. . 
3.° ídem de impues

tos especiales.. 
4.° ídem de beneft-

cencia munici
pal. . . . . 

5.° ídem de instruc 
ción piiblica. 

6.° ídem de correc
ción pública. 

7." ídem deextraordi 
narios y even 
tuales. . 

8.° ídem de resultas 
de años ante 
riores por adi 
ción. . . . 

9.° ídem de recursos 
leg'ales para cu
brir el déñcit. . 

Existencia que resul
tó al cerrarse defi
nitivamente el ejer 
ciclo del presupues 
to anterior. . 

Presupuesto especial 
de consumos. . 

3225 
50 

lt¡500 

71 

R E C A U D A D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

ra l 

Pesetas Cts . 

En el oeriodo 
de 

ampliación 

Pesetas Cts 

2420 

12051 

T o t a l e s . 

15650 

2200 

1114 

46364 

37435 

5o 

19 

«359 

1088 7 0 

815 

1681 

06 

09 

29 

62 

122880 

41332 

37135 

102688 

79 

62 

45 

6817 

187 

1405 

12804 

Total 
Pesetas Cts 

1373: 

23710 

20 

50 

93 

08 

D I F E R E N C I A S 
E N LO F R E S U g ^ j A D o 

Recauc'ado 
de más 

Pesetas Cts . 

86 

15176 

1276 

1405 

54136 

37435 

i . ) 

25 

93 

87 

b : 

ídem 
__Je_inenu5 
PeseñTs Cts" 

50 

2767 

r r r i 

473 

923 

;!,S 

126399 ( i r¿ 

58' 

45 

os 253 -' 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado cu el periudo natural y de ampliaciúii. . . 1263y9,31 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos 103294'53 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse detinitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 31 de Junio de 1887 2ol04i78 
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PBESUPUESTO DE 1886 i 1887 

G A S T O S 

Capítulos 

l," Gastos obligatorios del Ayun -
miento 

2,° ídem de policía de seguridad 
3 0 ídem de policía urbana v ru 

ral. " . 
4.° ídem de instrucción pública. 
ó.0 Ídem de Beneficencia. . 
tí.0 ídem de obras públicas. . 
7.° ídem de corrección pública. 
8.° ídem de montes 
9,° ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción 
11. ídem imprevistos. . . . 
12. ídem de resultas de años an 

riores.. • 
Presupuesto especial de con su 

mos 

T O T A L F . S . . . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

18321 
1960 

6438 
6130 
190 

13100 
20225 

40367 

4297 

11750 

122880 " 

i ó 

61 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

ral 
Pesetas Cts 

17113 
1460 

5771 
1820 

100 
6548 

10054 

32645 

1930 

70 

774.45! 53 

E n el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts 

42. 

120 
4221 
58 

795 
7239 

2967 

1320 

8700 

25849 

34 

Total 
Pesetas Cis, 

17538 
1460 

5892 
6042 
158 
7344 
17293 

35613 

3251 

8700 

04 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts, 

782 
500 

545 
87 
31 

5755 
2931 

4754 

1146 

3049 

103294 53 19585 4 

96 

40 
80 
62 
35 
93 

46 

55 

40 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS Pesetas. 

Se recaudó de ma.s en lo presupuestado '. . . . 7772*58 

í Cobrable . 329'45 ) 
ídem de menos y se considera. . . ., 

( Fal l ido. . . 

EN G A S T O S 
Se pagó de más en lo presupuestado. . . . • . '. 

4253'27 
3923'82 

ídem de menos y se considera por. 
i Ecojioviúxs. . . 1&585147 

19585'47 
Deudas á pag.ar 
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CUENTA OEL EJERCICIO OEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.° Productos ordina
rios de propios. 

2.° ídem de montes. . 
3.° ídem de impues

tos especiales., 
4.° ídem de benefi

cencia munici
pal. . . . 

5.° ídem de instruc
ción pública. 

6.° ídem de correc
ción'pública. 

7.° ídem de extraordi 
. narios y eyen 

tuales. ' . . 
8.° ídem de resultas 

de años ante 
riores por adi 
ción. . . . 

9.° ídem de recursos 
legales para cu
brir el déficit. 

Existencia que resul
tó al cerrarse defi 
nitivamente el ejer
cicio del presupnes 
to anterior. . . 

Presupuesto especia 
de consumos. . 

T o t a l e s . . 

Ingresos 
aprobarlos 

en el 
presupuesto 

3235 

18000 

Cts 

71 

24250 

2943 

11013 

R E C f l U D H D O 
iurante el ejercicio de 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ral 

E n el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts. 

Total 
Pesetas Cts 

2420| 55 

11889] 02 

815| 10 3235 

11839 

38 

520531 13 

23104 78 

1246001 

11024 

1904 

188871 5: 

4 í756¡ 

23104 (8 

98049 i 24 

92 

6397 

65 

11 

26192 41 

29911 

1904 

92 

54153 

23104 

D I F E R E N C I A S 
E N LO F R E S U P I l F ^ T n D Q 

Recaudado 
de más. 

Pesetas Cts 

M i l 

65 

68 

124241 

87 

2242 

65 1954 

ue menos. 

6160 

62 

19 

50 

103Í) 

920 

142 

98 

8312 84 

R E S U M E N de la Hac ienda mun ic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en e l psriodo nataral y de ampliación. . . 12424P65 pesetas 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos 102126-18 
E X I S T E N C I A e f e c d v a en inerálico al cet-r.ir-e deíinitivamente el ejer-

ciciu de este prasupiiesto en 31 de Junio de 1888. . . . . 2211-5-47 
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PRESUPUESTO DE 1 8 8 7 i 1 8 8 8 
G A S T O S 

Capítulos 

l,u Gastos obligatorios del Ayun -
tamiento 

2." ídem de policía de seguridad 
!j0 ídem de policía urbana v ru 

ral.. ' . 
\." ídem de instrucción pública. 
j.0 ídem de Beneficencia. . 
fí.0 ídem de obras públicas. 
7." ídem de, corrección pública. 
8.° ídem de montes 
9." ídem de cargas, inchtfta cuofa 

provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción 
11. ídem imprevistos. . . 
12. ídem de resultas de años an

teriores. ; . • . . . . 
Presupuesto especial de con su 

mos 

T o t a l e s . . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natw 

ral 
Pesetas Cts 

11596 
2000 

6438 
6870 
940 

8100 
33228 

41287 

12500 
1640 

124600 

13 

14 

9262 
1278 

6095 
2441 
617 
835 

18528 

35550 

697 

5306 

En el periodo 
de 

ampliación 

Pesetas Cts 

422 

4348 
70 

5304 
12019 

503 3564 

08 
150 
940 

901 26819 

0 1 

50 
30 

99 

36 

28 

Total 
Pesetas Cts 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Ct 

9684 
1278 
6095 
6789 
687 

6139 
30547 

Í39115 

150 
1637 

102126 

49 

11 

1911 
721 

342 
80 

252 
1960 
2680 

2172 

12350 
9 

18 22473 

74 
50 

19 
15 
65 
32 
39 

24 

70 

82 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
Se recaudó de más en lo presupuestado 

i,i, , i Cobrable. 
loem ele mrnos y se considera. . . .] 

{ Fal l ido. . . 

EN G A S T O S 
?e nagó de más en lo presupuestado 

í Economías. 

Pesetas. 

Wpiii de menos y se considera por. 

1053173 

7259^11 

2247;;-2 

' Deudas á paefar:. 

7954í49 

8312184. 

» » 

' 22473'82 
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CUENTA DEL EJERCiCIO 0E[ 
I N G R E S O S 

Capítulos 

RECRUDñDO 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

Ingresos 
aprobados I En el 

en el |periodo natu-
presupuesto j ral 

En el periooo 
de 

ampl iación 

D I F E R E N C i n s 
E.N_LO_FRE_SUFUF,STDr: 

1.° Productos ordiria 
vios de propios 

•2.° ídem de montes.. 
.">).0 ídem de impues 

tos especiales 
4.° ídem de benefi

cencia munici
pal 

5.° ídem de instruc
ción pública. . 

G.0 ídem de correc
ción pública. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even
tuales. . . . 

8." ídem de resultas 
de años ante
riores por adi
ción. . . . . 

9.° ídem de recursos 
legales para cu
brir el déficit. . 

Existencia que resultó a l ce
rrarse deíinitivaracnLe el 
ejercicio del presupuesto 
anterior aparte de 6868'22 
pesetas de fondos carcela
rios que forman cargo y van 
comprendidos en el Capítn-
tulo 6." 

T o t a l e s . 

Recaudado 

: e meuos 
resetas Cts. lPesets ¡"est-tas Cts Pesetas Cts 'setas u, 

umo 1«±?S) 18067 

30118 21222 

; ! f i . is 

4] 489 bUV i 46-215 

,1123200 99104 16729 115833 

R E S U M E N de la Hacienda municipal y su Caja. 

T O T A L de io recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . Iló833'28 peseta* 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos. . . . ." 102825'87 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 31 de Junio de 1839 ". 13007"11 

PRESUPUESTO DE 1 8 8 8 A 
— 143 

889 
G A S T O S 

Capítulos 

l." Gastos obligatorios del Ayun 
tamieuto.. . . . . . 

2,° ídem de policía de seguridad 
30 ídem de policía urbana v ru 

ra l . . " . 
I." Ídem de instrucción pública. 
ó.0 ídem de Beneficencia. . . 

0 ídem de obras públicas. . 
0 ídem d.e corrección pública. 
0 ídem de montes. . . . . 
0 ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción 
11. ídem imprevistos. 
12. ídem de resultas de años an

teriores 
Presupuesto especial de consu 

idos 

T o t a l e s . . . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts. 

11621 
1560 

5290 
6762 
315 

10500 
33427 

38591 

12' 25 
2407 

123200 

18 

09 

60 

S H T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ra l 
Pesetas Cts. 

En el periodo 
de 

ampl iación 
Pesetas Cts 

9879 
1460 

4981 
3113 
255 

1869 
22292 

29860 

635 

7434;¡ 

58 263 

ÓOÍÓ 
45 

3215 
6664 

3256 

10744 
27 714 

64 

'íí> 

28478 

Total 
Pesetas Cts 

10143 
1460 

4981 
6687 
300 

5085 
28956 

33116 

10744 
1350 

102825 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

1477 
100 

308 
75 
14 

5414 
4470 

5471 

1980 
1057 

67 

74 

79 
36 

92 
50 
43 

87 "20374 13 

RESUMEN de di ferencias entre ei presupuesto y su. cuenta 

Pesetas. 
INGRESOS 

E>« recaudó de .más en lo presupuestado 2413 

Cobrable 892'95 ) 
tóem de mexo.s v se considera. . 

( Fa l l ido. . , 

EN G A S T O S 
^ pagó de májs en lo presupuestado 

Economías,. 

8542-99 ^ 
9435-94 

Wem de menos y se considera por. 
20374-13 

( Deudas d pagar. 
•20374-13 
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CUENTA DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.° P r o d u c t o s o r d i n a 
r ios de p rop ios . 

•2.° í d e m de mon tes . . 
3.° í d e m de i m p u e s 

tos e s p e c i a l e s . . 
i .u Í d e m de beuert-

c e n c i a m u n i c i 
pa l 

5.° í d e m de i n s t r u c 
c ión púb l i ca . . 

6.° í d e m de cor rec 
c ión púb l i ca . . 

7.° í d e m de e x t r a o r d i 
na r i os y e v e n 
tua les . . . 

8.° í d e m de resu l tas 
de años ante 
r i o res p o r a d i 
•ción. . . 

!).u í d e m de recu rsos 
l ega les p a r a c u 
b r i r e l dé f ic i t . 

E x i s t e n c i a que resu l 
tó a l ce r ra rse deíi 
nativamente el ejer 
c ic io de l p resupües 
to an te r io r . . 

P r e s u p u e s t o espec ia l 
de c o n s u m o s . 

T o t a l e s . . 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

fesetas Cts 

18&00 

60583 

3700 

1775 

58781 

71 

45 

R E C R U D H D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

ral 

1613 

4912 

41759 

1955 

647 

47409 

7 0 

En el periodo 
de 

ampliación 

Pesetas v. ts 

16211 95 

92S 1090 

31 

49 

06 

34 

8793 

465 

339 

7923| 96 l 7923 

154500 116222 

(m 11 í'ó 

9fi 

04 

01 

82 

Total 
feseías O ts 

&J;y,J 

16003 

140831 53 

50552 

2420 

986 

49183 

7923 

130305 

DIFERENCIHS EN_LOJ_RJ:SUFuggTa,ñ 

Recaudado 
de más 

Fesetas (Jts 

86 

07 

85 

96 

Ias Lts 

2496 

"1ÜÜ31 

1279 

789 

9598 

2 1 i : M :• 

R E S U M E N de la Hacienda municipal y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en e l pe r iodo n a t u r a l y de amp l i ac i ón . . . 
T O T A L de lo sa t is fecho en a m b o s per iodos 
E X I S T E N C I A e fec t i va en me tá l i co a l ce r ra rse de f i n i t i vamen te e l e jer

c ic io de este p resupues to en 31 de J u n i o de 1890 

130305-(3 pese** 
128974-70 

I371;0o 

— 1 4 5 

peEWJESTDDEI889A 1890 
g a s t o s 

Capítulos 
Créditos 

autorizados 
en el 

presupuesto 
¡Pesetas Cts, 

S H T 1 S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

ral 

1." Gastos ob l i ga to r i os del A y u n 
tamiento 11846 

2.° ídem de pol ic ía de s e g u r i d a d . 1610 
;;," Ídem de policía, u r b a n a y r u 

ra l . " . . i 5490 
4," Í dem de i ns t r ucc i ón púb l i ca . .1 6738 
ó," ídem de Bene f i cenc ia i 460 
ti,0 ídem de obras púb l icas . . .1 11000 
I,0 ídem de correcc ión púb l i ca . J 70199 
S," ídem de montes 
D." ídem de ca rgas , i n c l u s a cuota 

p r o v i n c i a l t 
10. ídem vo lun ta r i os de n u e v a 

const rucc ión 
11. ídem imprev i s tos 
p. Ídem de resu l tas de años a n 

teriores 
Presupuesto espec ia l de c o n s u 

mos i 

T o t a , l i c s . . . .¡154500 

40703 

4000 
2458 65 

Pesetas Cts. 

9990 
1519 

5014 
115 

1039 
38284 

36202 

3320 
1242 

102049 

46 

En el periodo 
de 

ampl iación 

Pesetas Cts 

345 
71 

1604 
tó 
86 

20551 

3531 

» 
658 

26924 Tí 

Total Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts.¡Pesetas C t s . 

10335 
1588 
5325 
6618 
190 

1125 
58835 

39733 

3320 
1901 

128974 

31 

Tu 

1510 
21 

165 
120 
270 
9874 
11357 

969 

680 
557 

26 
23 
61 

13 
26 

47 

34 

25525| 30 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
"" í'ecaudó de más en lo p r e s u p u e s i a d o . 

Cobrable 1308-38 

Pesetas 

'"'"i de mknus v se cons ide ra . 
| F a l l i d o . . . 

E N G A S T O S 
v (*ag'ó ile má« en lo p resupues tado 

Economías . 

228S5\sí) * 
24194-27 

le mexos y se cons ide ra por. .) 
2552ó1S0 

I 
D e u d a s á p a y a r . . 

25525-30 
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CUENT4 DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

R E C H U D H D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 
D I F E R E N C I A S 

EM L O FRESUFUESTf lDQ 

Ingresos 
aprobados 

en e.l 
presupuesto 

1.° Productos ordina
rios de propios. 

2.° ídem de montes. . 
3.° ídem de impues

tos especiales.. 
4.° ídem de benefi

cencia munici
pal 

5.° ídem de instruc
ción piiblica. . 

6.° ídem de correc
ción pública. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even
tuales. . . 

8.° ídem de resaltas 
de años ante 
riores por adi
ción 

9.° ídem de recursos 
leg-ales para cu
brir el déficit. . 

Existencia que resul
tó al cerrarse defi
nitivamente el ejer
cicio del presupues
to anterior. . . . 

Presupuesto especial 
de consumos. . . 

T o t a l e s . 

En el uenodo 
de 

ampliación 

En el 
período natu 

1 
Recauoado 

de i • ae me 
feactaa Cts.lPesetas Cis Pesetas Lts Pesetas H s resetas L i s 

!8»9:¡ 18000 13522 

1138] 51 51981 G33(;2 2í;!1,) >4(i3o 

: . ; j ^ ! s 46<64 48218 

88v4o ;í(Ií;;i 1430ÜU 119477 

R E S U M E N de la Hac ienda mun ic ipa l y su Caja. 

TOTAI í de lo reeaudado eu el periodo natural y dti ampliación. . . 1194íí"54 pesetas 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos 111209i99 
E X I S T E N C I A et'ectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 31 de Junio de 1891 826715ó 
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PBESÜPOESTO DE 1 8 9 0 ¿ 1 8 9 1 
G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos obligatorios del Ayun 
miento 

2.° ídem de policía de seguridad. 
8 0 Ídem do, policía urbana v ru 

ral _. ' . 
4,° ídem de instrucción pública. 
5.° Ídem de Beneficencia. . 
6.° ídem de obras públicas. . 
7.° ídem de corrección pública. 
8.° ídem de montes 
9.° ídem de cargas, inclusa cuota 

•provincial. . . . . 
10. ídem voluntarios de nueví 

construcción 
11. ídem imprevistos. 
12. ídem de resultas de años an 

riores 
Presupuesto especial "de consu 

mos 

T o t a l k s . . . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas C t s 

12646 
1660 

5990 
6718 
300 

8150 
67599 

38500 

1935 

143500 

63 

28 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu' 

ral 
Pesetas Cts 

11007 
1413 

4906 
4989 
• 209 
1925 

26456 

31715 

7do 

83379 

II 

50 

80 

En el periodt 
de 

ampliación 
Pesetas C t s , 

198 

1704 
80 

138 
24153 

1536 

20 

17 

68 

06 

Total 
P e s e t a s Cts 

11205 
1413 
4906 
6694 
289 
2063 
50609 

78 33252 

27830 69 111209 99 31690 

19 

50 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

1340 
246 

583 
24 
11 

6086 
16989 

5247 

1159 

61 
25 

70 
63 
» 
18 
99 

81 

84 

01 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
Se recaudó de más en lo presupuestado. . . . 

Pesetas. 

ídem de mexos y se considera. . . .) 
( Fallido. . . 

EN G A S T O S 
•V pag'ó de más en lo presupuestado 

Economías.. 

í Cobrable 12836159 

. 10685'87 \ 
23522'46 

» » 

Wem de menos y se considera por. ;) 
Deudas á pagar. 

. 15093-12 ) 

. leerse ^ 
31790-01 
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lüENTA OEL EJERCICIO D[[ 
I N G R E S O S 

D I F E R E N C I f i s 

Capítuíos 

1.° P r o d u c t o s o rd i na 
r ios de pi-opios. | 439(: 

2.° í d e m de mon tes . 
3.° í d e m de i tnpnes 

tos espec ia les . 
4.° í d e m de benefi 

cencía m u n i c i 
pa l 

R E C A U D A D O 
durante el ejercicio de este 

DresuDuest 

ingresos 
aprohaíios 

en el 
presupuesto 

En el peno En 
periodo natu Recaudado 

e. más ammiac io! • HKrU. , . 

r eseca Pesólas P e s r r a : 

í?28 10 
,00 

L8000 9á2 39 17879 

:kwi( i 17üoi Ü7 i \ : rA) 

50000 :Kis;;i; 48:)0(i 

18 

481 113000 

5.° í d e m de i n s t r a c -
ción púb l i ca . . 

6.° í d e m de cor rec 
c ión púb l i ca . . 

7.° í d e m de ex t rao rd i 
na r i os y even 
tua les . . . . 

8.c í d e m de resu l tas 
de años ante
r io res por ad i 
c ión 

9.° í d e m de recu rsos 
l ega les p a r a c u 
b r i r e l déf ic i t . . 

10. Re in teg ros de pa
gos i ndeb idos . . 

E x i s t e n c i a que r esu l 
tó a l ce r ra rse defí-
n i t i v a m e u t e e l ejer
c ic io de l p resupues 
to an te r io r . 

T o t a l e s . . . 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en e l per iodo n a t u r a l y de amp l i ac i ón . . . 99504'1I peSetfl 
T O T A L de lo sa t is fecho en ambos per iodos . ." 87552í42 » 
E X I S T E N C I A e fec t i va en metá l i co a l ce r ra rse de f i n i t i vamen te e l ejer

c ic io de eate p resupues to en 31 de J u j l í o de 1S92 11951'72 ' 
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PRESUPUESTO DE 1891 i 1892 

G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos ob l i ga to r i os del A y u n 
tamiento 

•2.° ídem de po l ic ía de s e g u r i d a d 
3 0 ídem de po l ic ía u r b a n a v r u 

ral ' . 
4.° í dem de i n s t r u c c i ó n púb l i ca 
5.° ídem de B e n e f i c e n c i a . . . 
tí.0 í dem de obras púb l i cas . . 
7." í d e m de cor recc ión púb l i ca . 
8.° í dem de mon tes 
i-).0 í dem de c a r g a s , i n c l u s a cuota 

p r o v i n c i a l 
10. í dem v o l u n t a r i o s de nuev f 

• cons t rucc ión 
11. ídem i m p r e v i s t o s . . . . 
12. í dem de resu l tas de años aiT 

ter iores 
Presupuesto espec ia l de consu 

jnos 

T O T A L K S . 

Créditos 
aprobados 

en el 
presupuesto 
Pesetas Cts, 

15297; 25 
100' 

5650 
6618 
800 

10300 
33618 

38429 

2184 6 

89 

113000 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

ral 
Pesetas Cts, 

11734 74 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts. 

403 39 12138 

Total 
Pesetas Cts. 

5512 
6454 
670 
3339 
15922 

31813 

1273 76 

(i! 

76720 76 

80 
450 
6447 50 

2622 54 

828 23 

10831! 66 

5512 
6454 
750 
3789 

22369 

34436 

2101 

»V005¡ 

i;¡ 

15 

!)!) 

12 

Satisfecho 
de 

menos 
Peseras C ts 

3159 
100 

138 
164 

49 
6510 

11249 

3993 

82 

25447 

12 

11 
25 
86 
75 
í>7 

60 

62 

58 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
So recaudó de más en lo p resupues tado . . . 

T, ( Cobrahlc. 
uleiTi de menos v se c o n s i d e r a . . . .,' 

Pesetas. 

8959^7 

( F a l l i d o 6564'51 ^ 

E N G A S T O S 
^p pagó de más en lo p resupues tado . . . . 

2028102 

15523'S8 

Wem de menos y se c o n s i d e r a por. . 
Economías. 

D e u d a s á p a g a r . 

1762148 ^ 

7826-40 ^ 
25474l58 
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CUENTA DEL EJERCICÍO DEL 
! N G R E S O S 

Capítulos 

1.° Produuco.s o rd i na 
r ios de p rop ios . 

2.° í d e m de mon tes . . 
3.° í d e m de i m p u e s 

tos e s p e c i a l e s . . 
4.° í d e m de benef i 

c e n c i a m u n i c i 
p a l 

5.° í d e m de i ns t r uc 
c ión púb l i ca . . 

G.0 í d e m de cor rec
c ión púb l i ca . . 

7.° í d e m de e x t r a o r d i 
n a r i o s y e v e n 
tua les . . . . 

8.° í d e m de resu l t as 
de años an te 
r io res por a d i 
c ión 

9.° í d e m de recu rsos 
lega les p a r a c u 
br i r e l dé f ic i t . . 

10. R e i n t e g r o s de pa 
gos i n d e b i d o s . . 

E x i s t e n c i a que r e s u l 
tó a i ce r ra rse def i 
n i t i v a m e n t e e l e jer 
c i c lo de l p resupues 
to an te r io r . . 

T o t a l e s . 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

3261 
100 

K E C H U D R D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

Péselas Cts 

18000 

21160 

3788 

1039 

54701 

200 

8698 

111000 

1611 
182 

4580 

9926 

SbTi 

89 

83 

49945 

8(198 

85811 

2i 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts. 

Toíai 
Pesetas Cts 

! 020 
60 

1022 

3165 

811 

213 

4011 

10905 

86 

2o 

99 

59 

3232 
1 212 

15603 

13092 

1677 

213 

;95(; 

8698 

96715 

07 

36 

83 

DIFEREÍSCIRS 
E N . L O FRESUFUEST tmr , 

Recaudado 
de más. 

Pesetas Cts 

142 

2148 

2291 

96 

26 

9 9 

ídem 
de menos. 

Pesetas- -CtT 

29 

2396 

8067 

2111 

826 

2943 

200 

165To 

:.' 

34 

R E S U M E N de la Hacienda municipal y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado e n e l per iodo n a t u r a l y de amp l i ac i ón . . . 96715'88 peseta-
T O T A L de lo sa t is fecho en ambos per iodos 87071,84 
E X I S T E N C I A e fec t i va e n metá l i co a l ce r ra rse de f i n i t i vamen te el ejer

c ic io de este p resupues to en 31 de J u n i o de 1893 , 9644*04 ' 
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PRESUPUESTO OE1832 i 1893 
G A S T O S 

Gapiiulos 
Créditos 

autorizados 
en el 

presupuesto 

Pesetas Cts 

a o 

Gastos o b l i g a t o r i o s de l A y u n - l 
tamiento | 

ídem de po l ic ía de s e g u r i d a d . ! 
ídem de po l ic ía u r b a n a y r u - í 

ral.. . I 
ídem de i n s t r u c c i ó n púb l i ca . .1 
ídem de B e n e f i c e n c i a . . . . | 
í dem de obras púb l i cas . . .I 
ídem de co r recc ión púb l i ca . .1 
ídem de mon tes . | 
ídem de c a r g a s , i n c l u s a cuota* 

p r o v i n c i a l | 
ídem v o l u n t a r i o s de n u e v a ] 

cons t rucc ión 1 
ídem imp rev i s t os I 
ídem de resu l tas de anos a n - | 

ter iores i 
ídem por t r a n s f e r e n c i a a l p re- j 

supues to de 1893-94.. . J 

T o t a l k s . . . . .1 

14904 
200 

6590 
6743 

580 
20200 
22043 

36325 

88 

110ÜÜ 

S A T I S F E C H O 
durante eí ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

ra l 
Pesetas Cts 

(Oí 
» I 

63 
•<5l 

12183 
126 

5765 
5053 

213 
3757 

10126 

51572 

2071 

88 

70956 

65 

En el periodo 
de 

npliación 
Pesetas Cts 

166 

36 
1659 

» 
286 

3654 

140 

172 

10000 

16115 

18 

21 

46 

15 

Total 
Pesetas Cts 

12349 
126 

5801 
6712 

213 
4043 

13780 

31713 

2243 

88 

10000 

Satisfecho 
de 

menos 

Pesetas Cts . 

2554 
73 

789 
30 

367 
50] 16156 
50 8262 

11] 4611 

68J 1080 

101 87071 84! 33928 

97 
88 

38 
85 

50 
85 

89 

81 

16 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S " ^ 
Se recaudó de más en io p resupues tado 2291i22 

. , , Cobrable. . . . . . 8831 » ) 
W m de i i k n o s y se c o n s i d e r a . . . . ' ' I65 i5- ; ¡1 

( F a i l i d o 7744-34 ) 

EN GASTOS 
^ pagó de .más en lo p resupues tado por t rans fe renc ia 10000 » 

Wem de menos v se cons ide ra por. 
( Economías 27965'88 ) 

' D e u d a s á paga r . 
' 3392846 

)962-28 
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CUENTA DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.° Productos ordina
rios de propios. 

2.° ídem de montes.. 
3.° ídem de impues

tos especiales. 
4.° ídem de benefi

cencia munici
pal 

5." ídem de instruc
ción pública. . 

(>.0 ídem de correc
ción pviblica. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even
tuales. . 

8.° ídem de resultas 
de años ante
riores por adi
ción. . .' . 

y.0 ídem de recursos 
legales para cu
brir el déficit. . 

10. Reintegros de pa
gos indebidos.. 

Existencia que resul
tó al cerrarse defi
nitivamente el ejer
cicio del presupues
to anterior. . . . 

T o t a l e s . . . 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

3261 
100 

18000 

18029 

•5080 

Í1Í12 

66724 

200 

y i y i 

132000 

7! 

RECRUDñpO 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

'-"e etas Gts 

2119 
31 

15518 

20 

7'.) 

41 

9942 

528 

10080 

58(i52 

03 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas 

Total 
fe.seías Cts 

8121 46 
28 3,8 

)ü 

'.H) 

891 9491 i 89 

106665 36 

4497 

298 

184 

1671 

145 

3232 
60 

15552 

88 

08 

14440 

826 

10264 

60323 

145 

9491 

I 
í672| 12114337 

bo 

S9 

18 

D I F E R E N C I R S 
E N J k Q J L R E S U F U E S T f l D n 

Recaudado 
de más 

Pesetas Cfá 

284 76 

de meno 
reseta 

29 
39 

2447 

71 

294 47 

3873 

4254 

857 

6400 

54 

11 

17 

43 

17956 ',''.' 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . 114337-48 pesetas 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos. 89789'Ü8 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 31 de Junio de 1894 24548'40 * 
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PRESUPUESTO DE 1 8 9 3 4 | 8 9 4 
G A S T O S 

Capítulos 

1,° Gastos obligatorios del Ayun-
miento 

2." ídem de policía de seguridad. 
3.° ídem de policía urbana y ru

ral 
i." Ídem de instrucción pública.. 
5,° Ídem de Beneficencia. . . . 
tí." ídem de obras públicas. . . 
i.0 ídem de corrección pública. . 
8.° ídem de montes 
9." ídem de cargas, inclusa cuota 

'provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción 
11. ídem imprevistos. 
12. ídem de resultas de años an 

ñores 
Presupuesto especial de consu 

mes 

T ü t a l k s . . . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 
Pesetas Cts 

13554 
100 

5790 
6768 
560 

38100 
18935 

42422 

5167 

600 

32000 

SHTISFECHO 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

ral 
Pesetas Cts. 

12313 
60 

5346 
6748 
231 

8802 
10225 33 

60 36956 

91 2511 

542 

83739 

68 

En el periodo 
de 

ampl iación 
Pesetas Cts 

20 

100 
85 

4699 

143 

1000 

6049 

8§ 

7-

Total 
Pesetas Cts. 

12334 
60 

5346 
6748 

331 
8887 

14925 

37100 

3511 

542 

89789 

50 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

1220 
40 

443 
20 
229 

29212 
4009 

5321 

1656 

58 

08 42210 

25 

89 
17 
» 
09 
73 

73 

06 

92 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
Se recaudó de más en lo presupuestado 

I Cobrable. 
íwm de menos y se considera. . • ••] 

( Fal l ido. . . 

EN G A S T O S 
Se pagó de más en lo presupuestad»• 

Econofnias. 

Pesetas. 

ídem de menos y se considera por. . 

6010'63 \ 

11946'36 \ 

42210'92 

294147 

17956i99 

( Deudas á pagar. . 
42210-92 
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CUENTA DEL EJERCICIO OEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.° Productos ordina
rios de propios. 

2.° ídem de montes. . 
3.° ídem de impues

tos especiales.. 
4.° ídem de benefi

cencia munici
pal 

5.° ídem de instruc
ción pública. 

6.° ídem de corree 
ción pública. 

7.° ídem deextraordi 
nanos y even 
tuales. . . 

8.° ídem de resultas 
de años ante 
riores por adi 
ción, . . . 

9.° ídem de recursos 
legales para cu 
brir el déficit. . 

Existencia que resul 
tó al cerrarse defi 
nitivamente el ejer
cicio del presupues
to anterior. . . 

Presupuesto especial 
de consumos. 

T o t a l e s . 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto^ 
Pesetas Cts. 

3261 
100 

18000 

9365 

2969 

307 

90819 

24177 

151000 

71 

íi! 

14 

02 

R E C H U D H D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

_ r a l 
Pesetas Cts. 

2419 

9313 

4225 

31 

63473 

24177 

104377 

97 

ío 

89 

88 

3 0 

02 

38 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts. 

Total 
Pesetas Cts 

812 
60 

3009'̂  

215 

245 

979 

5322 

86 

8 ! 

52 

87 

3232 
60 

9313 

950 

.',' < 

644531 04 

d i fe renc i rs 
E N LO F R E S U F I l F ^ T ^ p r -

Recaudado 
de más. 

Pesetas Cts 

88 

16 

24177 

109700 

02 

2 0 

5589 

28 

70 

5661 

íe menos. 

29 
39 

8686 

2202 

2018 

2030 

31955 

! )8 

BC 

16961; íi 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lu recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . 109700-25 peset*< 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos 74663'59 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 31 de Junio de 1895. o5036:66 
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PftESUPÜESTO OE 1 8 9 4 A 1 8 9 5 
G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos obligatorios del A y u n 
tamiento 

2." ídem de policía de seguridad. 
;j.0 ídem de policía urbana y ru

ral 
,0 ídem de instrucción pública. . 
.0 ídem de Beneficencia. . 
.0 ídem de obras públicas. . . 
.0 ídem de corrección pública. . 
.0 Idein de montes 
.0 ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción 
11. ídem imprevistos. ' . . . . 
12. ídem de resultas de años an

teriores 
Presupuesto especial de consu

mos 

T o t a l e s . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Peseta C t s 

15936 
100 

8904 
6818 
600 

69541 
9851 

36764 

2484 

151000 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natw 

ral 

Pesetas Cts 

14747 

6452 
5151 
395 

1901 
4362 

32487 

882 

66380 

74 

33 

46 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts . 

341 

1536 
1610 

» 
2948 
1033 

311 

500 

8283 

82 

(tí 

Total 
Pesetas Cts 

15089 

7989 
6761 
395 
4849 
5396 

32798 

1382 

74663 

56 

95 

58 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

846 
100 

914 
56 

204 
64691 
4455 

3965 

1101 

44 

81 
77 
65 
17 
41 

30 

86 

76336 41 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
|fe recaudó de más en lo presupuestado. . . . 

Pesetas. 

Wein de mknos v sp considera. 
í Cobrable. 

Fal l ido. 

EN G A S T O S 
Se pagó de más en lo presupuestado. 

Wem de menos y se considera por. 
Economías.. 

' Deuclaa á payar. 

4781'25 | 

12180-48 \ 

15101-32 j 

61235'OH ^ 

5661'98 

46961-73 

76336-41 
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í N G R ESO S 
RECflUDHpO 

durante el ejercicio de este 
presupuesto 

D I F E R E N C I A S 
E N L O FRESUPUESTf lDQ 

Ingresos 
aprohados En el BEn el periodo 

periodo natu i de Capítulos Recaudado 
ampliación de mas presupuesto • ^ • . . 

' , • • : , : . : • 

69 4S(;;; 49 7004 

(;r¡79(i 100640 14 (if -

;i27(n 

113872 43410 4975 52 118839 

1.° P r o d u c t o s o r d i u a 
r ios de prop ios 

2.° í d e m de mon tes . 
3.° í d e m de i m p a e s 

tos espec ia les 
4.° í d e m de benef i 

c e n c i a m u n i c i 
p a l . . . . 

5.° í d e m de i u s t r u c 
c ión púb l i ca . 

6.° í d e m de cor rec
c ión púb l i ca . 

7.° í d e m de e x t r a o r d i 
na r i os y even 
tua les . 

8 . " í d e m de resu l tas 
de años an te
r io res por ad i 
c ión 

9.° í d e m de recu rsos 
lega les p a r a c u 
br i r e l déf ic i t . . 

Existencia que resultó ai ce 
rrarse deñiiit ivamenie elj 
ejercicio del preaupuestol 
an ter io ra parte de l a d e i 3 2 7 6 
fondos carcelarios que va 
comprendida en el Capítu-
tulo o." 

T o t a l e s . .¡158000 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en e l per iodo n a t u r a l y de amp l i ac i ón . . ' . 118839'33 peseta-
T O T A L de lo sa t i s fecho e n ambos per iodos . . . . 116586'75 • 
E X I S T E N C I A e fec t i va en metá l i co a l ce r ra rse de f i n i t i vamen te e l ejer

c ic io de este presaj raesto en 31 de J u n i o de 1896. . . . 2252'58 » 
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PBESUPUESTO DE 1895 41896 

G A S T O S 

Capítulos 
Créditos 

autorizados 
en el 

presupuesto 

Pesetas Cts, 

1.° Gastos ob l i ga to r i os de l A y u n 
tamiento I 

2.° í dem de po l ic ía de s e g u r i d a d . ! 
•i.0 ídem de po l ic ía u r b a n a y ru-f 

4.° í dem de i n s t r u c c i ó n púb l i ca . ! 
5.° í dem de B e n e f i c e n c i a . . . .i 
6.° í dem de obras púb l i cas . . . | 
7.° í d e m de cor recc ión púb l i ca . J 
8.° í dem de mon tes i 
9.° í dem de c a r g a s , i n c l u s a c iw ta \ 

p r o v i n c i a l 
10. í dem v o l u n t a r i o s de n u e v a i 

cons t rucc ión . . . . 
11. í dem i m p r e v i s t o s 
12. í d e m de resu l tas de años a n 

ter iores 
Presupuesto espec ia l de c o n s u 

mos. . 

15840 
200 

7454 
6868 

560 
23600 

9710 

32408 

2356 

59001 

T o t a l e s " , . 158000 

S H T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu

ral 

Pesetas Cts 

15349 
66 

6604 
5168 
307 
3605 
4.800 

31319 

1630 

44210 

113062 

49 

E n el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Ct 

195 

556 
47| 1610 
50 
72: 
961 419 

05 

56J 

76 

66 

674 

511 3524 

89 

9c 

87 

5) 

76 

24 

Total 
Pesetas Cts. 

15545 
66 

7160 
6779 
307 

3605 
5220 

31885 

1630 

44885 

116586 

88 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts 

294 62 
134 » 

293 
89 

552 
19994 
4489 

1023 

726 

14115 

41713 

10 
35 
50 
28 
62 

37 

19 

57 

25 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
S|' recaudó de más en lo p resupues tado 

, , , i Cobrable. . . 
laem de menos y se c o n s i d e r a . . . . 

( F a l l i d o . . . . 

E N G A S T O S 
^ pagó de más en lo p resupues tado 

; Economías . . 

Pesetas. 

Weiu de mbxos y se cons ide ra por. . 

4914-48 j 

38496'34 \ 

24889 • 

4250-15 

43410'82 

( D e u d a s á p a g a r . . . . l6524 i25 ) 
41413t25 
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CUENTA DEL EJERCICIO OEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

i-0 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

7.° 

8.° 

9.° 

Productos ordina
rios de; propios. 

ídem de montes. . 
ídem de impues

tos especiales.. 
ídem de benefi

cencia munici
pal 

ídem de instruc
ción pública. . 

ídem de correc
ción pública. . 

ídem de extraordi
narios y even
tuales. . 

ídem de resultas 
de años ariite 
riores por adi 
ción. . 

ídem de recursos 
legal es para cu 
brir el déficit. 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

3261 
300 

8000 

Ex is tenc ia que resultó al ce 
rarse definitivamente elj 
ejercicio del presupuestof 
an te r i o ra parte de la de > 
fondos carcelarios 2211*72,i 
que va comprendida en en 
capítulo 6,° 

T O T A L R S . 

9047 

1570 

3102 

99178 

lo 

124500 

09 

01 

R E C f l U D H D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

ral 

Pesetas Cts 

2419 
62 

7502 

4826 

115; 

59261 

1 0 

75265 

03 

35 

42 

86 

99 

En el periodo 
de 

ampliación 

Pesetas Lts 

772 
» 

117 

2046 

234 

1349 

Total 
Pesetas t ts. 

3191 
62 

7619 

46 6872 

88 1388 

30 

4519 85 

60610 

40 

49 

23 

(9785 

D I F E R E N C I A S 
E H LO F R E S U f U E S T f l D n 

Recaudado 
de más 

Pesetas Cts 

152 

72 

86 

84 

2295 70 

ríe meno; 
feset 

69 
237 

380 

2174 

634 

3102 

40863 

60 

ni 

31 

2747 93 47462 09 

R E S U M E N de l a Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . 79785'84 pesetas 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos 76779'80 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 31 de Junio de 1897 . 3006'04 
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PRESUPUESTO OE1896 k 1897 

G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos obligatorios del Ayun 
tamiento 

•>." ídem de policía de seguridad. 
3.° ídem de policía urbana v ru

ral . . " . . 
4.° ídem de instrucción pública. . 
ó.0 ídem de Beneficencia 
6.° ídem de obras públicas. . . 
7.° ídem de corrección pública. . 
8,° ídem de montes 
9.° ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción 
11. ídem imprevistos 
12. ídem de resultas de años an

teriores - . . . 
Presupuesto especial de consu

mos. . . . . ' . . . . 

Créditos 
aprobados 

en el 
presupuesto 
Pesetas Cts 

T O T A L Ü S . . 

13502 

7157 
9400 
1528 
28500 
9462 

35907 

2547 

16494 

124500 

50 
20 
55 

93 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

_ ral 
Pesetas Cts. 

E n el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts 

12182 

5564 
7549 
549 
478 
4246 

51 32270 

1742 

8350 

7293G 

Vó| 

98 
20 
97 
60 
39 

696 

214 
1687 

1 
4 

118 

1025 

12 

84 

3843 

07 

13 

Total 
Pesetas Cts. 

12878 

5779 
9236 
551 
482 
4365 

33295 

1755 

8434 

80 

Sal i i iechu 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

623 

1378 
163 
977 

28017 
5097 

2611 

791 

8059 

76779 80 47720 20 

20 

22 
83 
20 
37 
84 

86 

41 
•)7 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
Se recaudó de más en lo presupuestado. . . . 

tj , , i Cobrable. 
wem de menos y se considera. . . ..) 

' Fal l ido. . 

EN G A S T O S 
91 pagó de mas en lo presupuestado 

Pesetas. 

4756148 \ 

12705-61 \ 

2747'93 

47462-09 

rdcm a l Economías. 
iuem de menos y se considera por. .) 

ol647'a8 

' Deudas á pagar. . . . 16072-32 * 
47720-20 
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CüENTl DEL EJERCICIO OEl 
I N G R E S O S 

Capítulos 
Ingresos 

aprobados 
en el 

presupuesto 

Mesetas Cts 

1.° P r o d u c t o s o r d i m í 
ríos de p rop ios 

2 . ° í d e m de mon tes . 
3.° í d e m de impues 

tos e s p e c i a l e s . . 
4 .° í d e m de benef i 

c e n c i a m u n i c i 
p a l . . . . . 

5.° í d e m , de i n s t r u c 
c ión púb l i ca . . 

t!.0 í d e m de cor rec
c ión púb l i ca . . 

7.° í d e m de e x t r a o r d i 
n a r i o s y e v e n 
tua les . . 

8 . ° í d e m de r e s u l t a s 
de años an te 
r io res por ad i 
c i ó n . . 

9.° í d e m de recursos 
l ega les p a r a c a 
b r i r e l déf ic i t . 

Existencia que resultó al ce 
rrarse definitivamente el 
ejercicio del presupuesto 
anterior á parte de 2873 
pesetas y 24 céntimos que 
corresponden á fondos car
celarios y están compren
didas en el capítulo 6 " 

T o t a l e s . . . 

3-261 
3000 

14600 

9098 

2000 

3,181 

96822 

132 

132000 

RECAUDADO 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu

ral 

Peseta.-, Cts 

2419 
2343 

12977 

(6 

80 

6200 

1436 

61724 

13: 

87234 

76 
68 

19 

En el periodo 
de 

ampliación 

-"esetas Cts 

Total 

r r J 

46 

1746 

155 

80 

95 

06 

70 

06 

25 

Pesetas Cts 

3191 
2343 

13023 

7946 

1591 

DIFERENCIfiS 
EM LO FRESUFUESTfiDo 

Recaudado 
de más 

Pesetas Cts 

82¡ 
68 

891 

521 

65,1 

2948 39 

61919 

132 

90182 

37 

80 

91 

85 

ídem 
_de meuus 

72 
656 

1476 

59 

129 44 

1551 

500 

3148 

34941 

4234€ 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T U T A L de lo recaudado en el per iodo n a t u r a l y de amp l i ac i ón . . ' . 90182-91 peseW 
T O T A L de lo sa t is fecho en ambos per iodos 86542-53 
E X I S T E N C I A e l e c t i v a en metá l i co a l ce r ra rse de f i n i t i vamen te e l ejer

c ic io de este p resupues to en 31 de J u n i o de 1898 36á0'£¡8 
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PRESUPUESTO OE 1897 k 1898 

G A S T O S 

Capítulos 

].0 Gastos obl ig-ator ios de l A y u n -
mien to 

2.° ídem de po l ic ía de s e g u r i d a d . 
o.0 ídem de pol ic ía u r b a n a y r u 

ra l 
V í dem de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . . 
5.° í dem de B e n e f i c e n c i a . . . . 
(i,0 í dem de obras púb l i cas . . 
I.0 í dem de cor recc ión p ú b l i c a . . 
8.° í dem de montes 
9." í dem de c a r g a s , i n c l u s a cuota 

p r o v i n c i a l 
10. í dem v o l u n t a r i o s de n u e v a 

cons t rucc ión 
11. í dem i m p r e v i s t o s . 
12. í dem de resu l tas de años an 

r iores 
Presupuesto espec ia l de c o n s u 

mos 

Créditos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

Pe 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

2tas Cts, 

TüTALLS. 

13302 
100 

9007 
9400 
600 

20000 
9543 

49626 

4379 

16042 

132001 

En el 
periodo natu 

_ ral 
Pesetas f-ts, 

12535 
27 

6093 
8612 

373 
730 

4699 

42636 

1424 

8057 

85190 

01 

93 

Total En el periodo 
de 

ampliación I 
Pesetas Cts. lPesetas Cts 

66 

30 
616 

541 

11 

56 

93] 1351 

32 

70 

Ti. 

60 

12601 
27 

6123 
9229 
373 
733 
4725 

43178 

1436 

8114 

04 
75 
77 
65 
25 
60 
13 

07 
02 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

86542! bí 

700 
72 

2883 
170 
226 

19266 
4817 

6448 

2942 

7928 

45457 

96 
25 

73 
55 
75 
40 
98 

45 

10 

30 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
Se recaudó de MÁci en lo p r e s u p u e s t a d o . . . 

í Cobrable. 
l'icin de menos y se c o n s i d e r a . . . . ; 

' F a l l i d o . . 

E N G A S T O S 
agó de más en lo p resupues tado 

Pesetas. 

w de menos y se t oñs iáe ra por. 
í cono / i iw .s . 

D e u d a s á p a y a r . 

3002'69 \ 

18943'8J 

2T334'92 / 

1M22;55 ^ 

12941 

H946'53 

4 5 1 5 7 ' i ' 
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CUENT4 DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 
Ingresos 

aprobados 
en el 

presupuesto 

Pesetas Ct 

1.° Productoa ordina
rios de propios. 

2.° ídem de montes. . 
3.° ídem de impues

tos especiales.. 
i.0 ídem de benefi

cencia munici
pal. . . . . 

5.° ídem de instruc
ción pública. . 

6.e ídem de correc
ción pública. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even
tuales. . . 

8.° ídem de resultas 
de años ante
riores por adi
ción. . . 

9.° ídem de recursos 
legales para cu 
brir el déficit! 

-Existencia que rebulló al ce
rrarse dcJininvamente el] 
ejercicio del presupuestof 
anterior á parle de 3Ói6'i3l 
pesetas que corresponden 1 
á fondos carcelarios y es-1 
tan comprendidas en el) 
capítulo 6.° 

3-264 
3000 

U500 

R E C R U D H . D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

ra l 

Pesetas Cts 

En el periodo 
de 

ampliación 
Total 

Pesetas Cts Pesetas ots 

9289 

1750 

2179 

84992 

24 

38 

Totales. .1119000 

-11 

21 

1559 

13896 

6179 

987 

1435 

137 

12 

26 

61331 

24 

86337 

74 

1254 

260 

11 

í í 

61 

DIFEREMC1HS 
_E_H LO FRESUFUESTRnp 

Kecaucado 
de más 

2995 
2332 

14034 

(433 

1469 

1558 

8ü! 1248 

•26 

99 

U5 

62801 

24 25 

58| 908951 91 

80 

ne menu:s 
reseta 

296 53 
667 íá 

165 

2417 28 

24541 08 

1855 

538 

2153 

24607 

tít) 

11 

— Ití3-

PRESUPUESTO DE 1 8 9 8 * 1 8 9 9 

g a s t o s 

Capítulos 

i," Gastos obligatorios del Ayun 
tamiento 

o,0 Ídem de policía de seguridad 
"ídem de policía urbana v n i 

ral ' . 
I." ídem de instrucción pública 
j,0 ídem de Beneficencia. . . 
i" ídem de obras públicas. . 
;," ídem de corrección pública. 

0 ídem de montes 
0 ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial 
). ídem voluntarios de nueva 

construcción 
I ídem imprevistos. . . . 
| ídem de resultas de años au 

tenores 
Presupuesto especial de consu 

ffiós.. 

T o t a l e s . 

C réditos 
aatunzartos 

en t-

13-144 
350 

8685' 
9400 
900 

14500 
9733 

40812 

3051 

18122 

119000 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo nativ 

ral 

Pesetas 'v-ts 

12620 

8541 
7498 
530 
543 

4598 

38440 

381 

107.19 

83874 

14 

En p] periodc 
de 

ampliación 
Pesetas t,ts 

85 
338 
17 

1670 

18 

74 

1306 

60 

. ' ) ( ; 

70 

35161 62 

Total 
P e s e t a s C t 

12705! 14 
338| 65 

8558 
9168 
530 
543 

4617 

38515 

387 
12025 

87391 

41 

19 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts, 

738 
11 

127 
231 
369 

13956 
5116 

2297 

2664 

6096 

31608 

86 

19 
56 
10 
10 
28 

09 

32 

88 

73 

30558 11 

RESUMEN de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en d periodo natural y de ampliación. . . 9(js9-V9^ 
T O T L A de lo satisfecho en ambos periodos 87391'21 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse detinitivamenle eiejer-

de este presupuesto en 31 de Junio de 1S99 3504'64 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
• p a n d ó de .más en lo presupuestado 

i Cohrdl j lc. 
"i cíe mbxos y se considera. . . .' 

( Fal l ido. . . . 

EN G A S T O S 
l̂ g'ó de más en lo presupuestado 

Ecovoniiax.. 

Deudas á llagar. 

Penctas. 

2454-08 

• mrxos y se considera por. 

3579-90 ) 

26978'27 i 

11477-54 i 

20131-19 > 

Í0558'17 

31608'73 



164 

C U E m O E L EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítu los 
Ingresos 

aprobados 
en el 

presupuesto 
Pesetas Cts 

O 

l . " P r o d u c t o s o rd i i i i i -
rios de p rop ios . 

2.° í d e m de inon tes . . 
o . " í d e m de i m p u e s 

tos espec ia les . 
4.° í d e m de beneí i -

c e n c i a n i u i i i c i -
pa l 

í d e m de i ns t ruc 
c ión púb l i ca . . 

6.° í d e m de correc
c ión púb l i ca . . 

7.° í d e m de e x i r a o r d i -
ua r i os y even 
tua les . 

8.° í d e m de resu l tas 
de años an te
r io res por ad i 
c ión . . . . . 

0.° í d e m de recu rsos 
lega les pa ra c u 
br i r e l dé f ic i t . . 

E x i s t e n c i a que r e s u l 
tó a l ce r ra rse def l -
n i t i v a m e n t e el ejer
c ic io de l p r e s u p u e s 
to an te r io r . . 

P r e s u p u e s t o espec ia l 
de c o n s u m o s . 

T o t a l e s . . . 

8264 
3000 

14500 

4650 

1750 

61335 

88500 

R E C A U D A D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ra l 

28 

2332 

7864 

1243 

32145 

44121 

85 

D i 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts. 

Total 
Pesetas Cts 

QO 

v>9 

20(: 

2 0 6 

28 

7Híi: 

28 

741 

1243 

32145 

44327 

62 

36 

50 

D 1 F E R E N C I R S 
E N LO F R E S U F U E S T f l D n 

Recaudado 
oe más. 

Pesetas Cts 
c menos, 

3264 
667 

(¡635 

3908 

506 

29189 

4417Í 

Ti' 
15 

43 

3S 

90 

92 

ao 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lu recaudado en e l per iodo de los i meses 44327'50 pesetM 
T O T A L de lo sa t is fecho en ambos per iodos 40935-52 
E X I S T E N C I A e fec t i va en metá l i co a l ce r ra rse d e ü n i t i v a m e n t e el e jer

c ic io ue este p resupues to en 31 de Eue ro de 1900 339l ,9S » 

16o — 

PBESUPÜESTO DE 1899 A1900 
G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos ob l i ga to r i os del. A y u n 
tamiento 

f." ídem, de po l ic ía de seg 'u r idad. 
3* ídem de po l ic ía u r b a n a v r u 

ra l _ . ' . . 
4° í dem de i n s t r u c c i ó n púb l i ca . . 
5.° ídem de B e n e f i c e n c i a . . 
(i.0 ídem de obras púb l i cas . . . 
í.0 ídem de co r recc ión púb l i ca . . 
8,° ídem de mon tes 
9.° ídem de c a r g a s , i n c l u s a cuo ta 

p r o v i n c i a l . . 
10. ídem v o l u n t a r i o s de n u e v a 

const rucc ión 
11. ídem i m p r e v i s t o s 
12. ídem de resu l tas de años a n 

ter iores 
Presupuesto espec ia l de c o n s u 

mos 

T o t a l w s . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

13411 
100 

8485 
7850 
700 

9500 
5077 

41313 

2065 

88500 

50 

46 

34 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ral 
Pesetas Cts 

6838 

3850 
4411 
171 

1643 
2273 

21500 

680 

41369 

07 

54 

07 

E n el periodo 
de 

ampliación 

Pesetas Ct 

Total 
Mesetas Cts, 

191 

125 
-u 

21 

151 366 

97 

70 

70 

6230 

3975 
4435 
171 
1643 
2273 

21525 

680 

40935 

0! 

24 

07 

Satisfecho 
de 

menos 

Pesetas Cts . 

7181 
100 

4510 
3414 
528 

7856 
2803 

19787 

1382 

46 

15 
30 
50 
24 
80 

76 

47564 48 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
g! recaudó de más en lo p resupues tado 

. , Cobrable. 
Wciii tle menos y se cons ide ra . . . . ! 

( F a l l i d o . . . 

E N G A S T O S 
Se pagó de más en lo p resupues tado 

Economíax. . 

3PJ1-5.) 

-•>-cii \ 

402 » 

4 : : . : í ' 5 0 

Wem de menos y se cons ide ra por. . 
. 46788-9! 

Df-udas ti p a g m 775l4V' \ 
47564-46 
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coenta del ejercicio del 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.* Productos ordina
rios de propios. 

'2.° ídem de montes. . 
.'í.0 ídem dé impues

tos especiales.. 
4.° ídem de benefi

cencia munici
pal 

5.° ídem de instruc
ción pública. . 

<i.0 ídem de correc
ción pública. . 

7.° ídem de extraordi
narios y even
tuales. . . . 

b.0 ídem de resultas 
de años ante 
riores por adi
ción. . . . 

9.° ídem de recursos 
legales para cu
brir el déficit. . 

Existencia que resultó al ce 
rrarse definitivameme el 
ejercicio del presupuesto 
anterior de 1898 á 99 y la 
del ejercicio semestral de 
1899-900 á parte de i877'82 
pesetas de fondos carcela
rios y están comprendidas, 
formando cargo en el Ch-
pítutulo 6." 

Ingresos 
aprobados 

en ei 
presupuesto 

Pesetas Cts 

RECñUDHDO. 
tirante el ejercicio de este 

nresunuesio 

En el 
periodo natu

ral 

Pe.'et;*.-; ^ ts 

En el perioo* 
de 

ampliación 

pesetas Cts . 

Total 

Peseras Cts. 

D I F E R E N C I R S 
EH LO FRE_SPXUESTADO 

Recaudado 
de más 

Pesetas Cts 

Ídem 
de ineii-

Pesetas'~ 

55264 
yooo 

14500 

10550 

2450 

2958 

82257 

5018 

T o t a l e s . .1124000 

94 

80 

1313 
2332 

12631 

5623 

3133 

2177 

59528 

5018 

91760 

1304 

167 

636 

119 

2431 

5193 

95 

87 

04 

2618. 15 
23321 85 

12799 

62.60 

3253 

, 27.11 

61959 

5018 

96953 

11 

18 

18 

44 

66 

80 

1378 

13.43 

148 

2869 99 

646 
667 

1700 

1290 

.1590 

20446 

o í 
15 

89 

76 

24 

01 

29916 62 

RESUMEN de la Hac ienda mun ic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . 96953'37 pesetas 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos 9ól75t39 
K X i . - V l L N C l A eiVcnva en metálico a l cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 30 de Junio de 1901 177795 

— (1 

PRESUPUESTO DE 1 9 0 0 
G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos obligatorios del Ayun
tamiento . 

2.° ídem de policía de seguridad. 
3.° ídem de policía urbana y ru

ral 
4.° Ídem de instrucción pública 
5.° ídem de Beneficencia. . 
6.° ídem de obras públicas. 
7.° ídem de corrección pública. 
8.° ídem de montes. . . . . 
9.° ídem de cargas, inclusa cuota 

provincial. . . . . 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción. . . . . 
11. ídem imprevistos. 
12. ídem de resultas de años an 

tenores 
Presupuesto especial de consu

mos 

T o t a l e s . . . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas C ls . 

138111 50 
100! » 

! 
88851 50 

S H T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu-

ietas Cts. 

9350 
700 

17000 
10978 

42813 

4062 

16299 

i 124000 

20 

40 

34 
06 

11632 

8354 
5817 
598 
6942 
5760 

36195 

3817 

455 í 

83676 

50 

83 

90 

En el periodo 
de 

ampl iación 
Mesetas Cts 

363 

155 
3330 

92 
153 

1474 

5928 

11498 

Oó 

68 

49 

Total 
Pesetas Cts 

11996 

8510 
9148 
598 
7035 
5913 

37670 45 

03 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts 

3817 

10485 

95175 

83 

39 

1815 47 
ioo! » 
374 99 
202 14 
101| 65 

9964 89 
5064 87 

5142 

244 

5813 

51 

54 

288241 61 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

Pesetas. INGRESOS 
Se recaudó de más en lo presupuestado ' 2869'99 

T, í Cobrable 2996^76 ) 
Wem de mkxos y se considera. . . . ' ' 29916'62 

' Fa l l ido 2ii919's6 ) 

EN G A S T O S 
pe pagó de más en lo presupuestado 

, , i tkonomias 13yu0"ll ) 
i lem de henos y se considera por. .) [ 28824-61 

' Deudas á pagar. . . . 14924-2Í) s 
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CUENTA DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.° Proch ic tos o r d i n a 
r ios de prop ios . 

2,° í dem de mon tes . . 
o . " í d e m de i m p u e s 

tos espec ia les . . 
4.° í d e m de bene f i 

c e n c i a m u n i c i 
pal 

Ingresos 
aprobados 

en e) 
presupuesto 

-Tts 

5.° í d e m de ins t ruc 
c ión púb l i ca . . 

(i.0 í d e m de cor rec 
c ión púb l i ca . . 

7 . " í d e m de e x t r a o r d i 
n a r i o s y e v e n 
tua les . . 

8 . " ídem, de resu l t as 
de años ante
r io res po r a d i 
c ión 

U.0 í d e m de r e c n r s o s i 
l ega les p a r a c u - l 
b r i r el déf ic i t . .1 

Existencia que resultó al ce 
rarse derinitivamente el I 
ejercicio del preaupuestol 
anterior de igoo, á parte! 
de 724 pesetas y 11 centi- • 
mos de fondos carcelarios 
que forman cargo en el 
capítulo 6." donde están 
comprendidas. 

3264 

1800 

R E C R U D H D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

Pe etas Gts 

En el periodo 
de 

ampliación 

Pesetas 

8844 

193'6 

626 

85774 

1053 

T o t a l e s . .1102300 

1313 

10814 

S l f 6210 

2376 

11.•! 

•29 62.-;(jr) 

19] 1304 

39 

91 

82 

289 

1053 87i 

Total 
feseías C ts 

2618 

i()9;i9 

80 

8127' 89 2502 46 

6968 

2401 

113 

62684 

86 ¡ 80 

D I F E R E N C I H S 
E iM_LO_PRESUFUESTf iD0 

Recaudado 
de más 

1252 

81 

1334 

ídem 
_de_meniis 
Pesetas CtsT 

646 

2060 

li 786 

512 

23171 

o!) 

24 

l,')] 2850^! 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo r e c a u d a d a e n el per iodo n a t u r a l y de au ip l i ac iúu . . . 8(i780-35 pesetas 
T O T A L de lo sa t is fecho en ambos per iodos 83513 
E X I S T E N C I A e fec t i va en me tá l i co a l cerrar-» ' a e n u i t i v a m e m e e l ejer

c ic io de este p resupues to en 31 de Juu i r . ."u- ]9o2 o26L3- ' ' 

— isg — 

PRESUPUESTO DE 1 9 0 I 
G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos ob l i ga to r i os de l A y u n 
tamiento 

•2.° Idein de po l ic ía de s e g u r i d a d . 
¿j.0 ídem de po l ic ía u r b a n a y r u 

ra l 
|.0 ídem de i n s t r u c c i ó n púb l i ca . 
5." ídem de B e n e f i c e n c i a 
li." ídem de obras púb l i cas . 
I." ídem de cor recc ión púb l i ca . . 
8." ídem de montes 
S.0 ídem de c a r g a s , i n c l u s a cuota 

p r o v i n c i a l 
10. ídem v o l u n t a r i o s de nueva 

cons t rucc ión 
11. ídem i m p r e v i s t o s . . . . 
12. Í dem de resu l tas de años an 

tenores . . . . • . 
Presupuesto espec ia l de consu 

mos • . . . 

T O T A E I Í S . . . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 
Pesetas Cts. 

12265 
920 

7725 
9657 
700 

13500 
8764 

44372 

3075 

12553 

1113533 

. 

50 

03 

SHTISFECHO 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu 

ral 
Pesetas Cts. 

11020 
625 

6812 
8319 

368 
1933 
4489 

35750 

1035 

4940 

50 75295 04 

16 

76 

E n el periodo 
de 

ainpl iación 
Pesetas Cts 

310 

617 
7 

» 

11 

231 

» 

7040 

8217 96 

Total 
Pesetas Cts 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

11331 
625 

7429 
8326 
368 

1933 
4500 

35981 91 

1035 

11980 

83513 

934 
294 

295 
1331 
332 

11566 
4263 

8390 

2039 

573 

30020 

22 
33 
59 

91 
12 

43 

41 

49 

50 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
Su recaudó de más en lo p resupues tado 

( Cobrable. 
Wkui de menos y se c o n s i d e r a . . . .) 

( F a l l i d o . . . 

EN G A S T O S 
Se pagó de más en lo p resupues tado 

í Economías . . 

Pesetas. 

Wem de mexos y se cons ide ra por. 
D e u d a s á p a g a r . 

702'52 

.27851'26 

11548k62 

18471 — 

1334'13 

28553'78 

30020;50 
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CUENTÜ DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.° P r o d u c t o s o rd i na 
r ios de p rop ios . 

2.° í d e m de mon tes . . 
o.0 í d e m de impues 

tos e s p e c i a l e s . . 
4 .° í d e m de benef i 

c e n c i a m u n i c i 
p a l 

o.0 í d e m de i ns t r uc 
c ión púb l i ca . . 

tí.0 í d e m de cor rec
c ión púb l i ca . . 

7.° í d e m de e x t r a o r d i 
n a r i o s y e v e n 
tua les . . . . 

8.° í d e m de resu l tas 
de años an te 
ñ o r e s po r a d i 
c i ón . . . . 

9.° í d e m de recu rsos 
l ega les p a r a c u 
br i r e l dé f i c i t . 

10. R e i n t e g r o s de p a 
gos i n d e b i d o s . 

Existencia que resultó al ce \ 
rrarse ilefinitivamente el 
ejercicio del presupuesto 
anterior de 1901 á parte de 
aSsó'gS pesetas de fondosi 
carcelarios que forman ca i - l 
gu en el Capítulo 6." don- ' 
de están comprendidas. / 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

3264 

13000 

T O T A L R S . 

8299 

2436 

489 

89549 

2530 

430 

1120000 

74 

R E C H U D H D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ra l 
Pesetas Cts. 

131í 

10202 

7065 25 

19 

17 

888 

430 

50 

37 

76341 81 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts 

1304 

so 

544 

5049 

75 

7064 

94 

78 

•20 

Total 
Pesetas Cta 

2618 

10282 

7609 

897 

l i 

62785 

75 

430 

84699 

13 

95 

50 

60 

D I F E R E M C I H S 
E N L O F R E S U F U E S T H n n 

Recaudadr 
de más. 

Pesetas Cts 

ídem 
de menos. 

Pesetas Ct 

646 

¡717 

690 

1538 

51) 

U5 

489 76 

» 26764 

2454 

ü l 

38 

35300 lo 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo r ecaudado eu e l per iodo u a t u r a l y de amp l i ac i ón . . . 84699*22 pesett^ 
T O T A L de lo sa t is fecho en ambos per iodos 78079'01 
E X I S T E N C I A e fec t i va en me tá l i co a l cer ra rse de f i n i t i vamen te e l e jer

c ic io de este p resupues to en 30 de J u n i o de 1903 6620"21 
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PfeUPUESTODE 1 9 0 2 
G A S T O S 

Capítulos 

l," Gas tos ob l i ga to r i os del A y u n -
m icn to 

2.° í dem de po l ic ía de s e g u r i d a d . 
a." ídem de pol ic ía u r b a n a v r u 

r a l . . " . . 
4." í d e m de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . . 
5.° í dem de B e n e f i c e n c i a . . . . 
6.° í d e m de obras, púb l i cas . . . 
I.0 í dem de cor recc ión p ú b l i c a . . 
8.° í d e m de montes 
9." í d e m de c a r g a s , i n c l u s a cuota 

p r o v i n c i a l 
10. í dem v o l u n t a r i o s de n u e v a 

cons t rucc ión 
11. í d e m i m p r e v i s t o s 
12. í d e m de resu l t as de años a n -

r io res . . . 
Presupuesto especia l , de c o n s u 

mos 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pcseta.s Cts 

13447 
100 

k 
7331 
10043 

700 
16500 
8767 

44660 

2727 
15722 

TOTALKS. 120000 

50 

08 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natti' 

ral 

Pesetas Cts 

11457 
9 

6326 
1439 

340 
7827 
4654 

S6922 

ztíl 

69434 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts . 

330 

88 
187 

1924 
1498 

4179 

» 
435 

8645 

Total 
Pesetas Cts 

11787 
8 

6415 
1627 
340 
9752 
6152 

41102 
» 

892 

78079 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

1659 
91 

915 
8416 
359 
6747 
2614 

3557 

1835 

15722 

41920 

69 
85 

77 
48 
50 
44 
34 

99 
» 
55 

38 

99 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

I N G R E S O S 
í* recaudó de .más en lo p resupues tado 

, , , ( Cobrt i i t lc 
Weiu ue miónos y se c o n s i d e r a . . . . ; 

( F a l l i d o . . . . 

EN G A S T O S 
* pagó do más en lo p resupues tado 

i Econoin ías. . 

Pesetas. 

1131-15 j 

;;u>;i9-67 \ 

230'04 

3(!130'82 

íde m cíe menos y se cons ide ra por. 
41920'99 

41920-99 
D e u d a s á paga r . 
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CUENTA DEL EJERCICIO DEL 
I N G R E S O S 

Capítulos 
Ingresos 

aprobados 
en el 

presupuesto 

setas i ts. 

1.° P r o d u c t o s o r d i n a 
r ios de prop ios . 

2.° í d e m de mon tes . . 
3.° í d e m de i m p u e s 

tos espec iu les . . 
4.° í d e m de benef i 

c e n c i a m u n i c i 
p a l 

5.° í d e m de i ns t ruc 
c ión púb l i ca . . 

6.° í d e m de co r rec 
c ión púb l i ca . . 

7.° í d e m de e x t r a o r d i 
na r i os y e v e n 
tua les . . . . 

8.° í d e m de resu l tas 
de años an te
r io res por ad i 
c ión 

9.° í d e m de recursos 
lega les pa ra c u 
b r i r e l déí ic i t . 

10. R e i n t e g r o s de pa 
g-os i ndeb idos . 

Existencia que resultó al ce A 
rarse deíinitivatnenie el) 
ejercicio del presupuesto/ 
anterior de 1902, á parte' 
1874'10 pesetas de fondos 
carcelarios que forman car 
go en el capituio 6 " donde 
están comprendidas. 

Totales. . . 

3-264 
500 

13000 

0964 

2336 

890 

70797 
1500 

4746 

104000 

R E C H U D H D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

ral 

1318 

10629 

74 6479 

707 

330 

57265 

4746 

81471 

49 

En el periodo 
de 

ampliación 

Pesetas t̂ .ts 

1304 

421 

50 

44 

1 1 

80 

162 

266 

495 

91 

29 

61 

78 

Total 
Pesetas Cts, 

2618 

10629 

6900 

493 

57531 

495 

4746 

2650 84122 

1 ^ lo 

«•! 

Ts 

l l 

5 8 

l l 

D l F E R E H C l f l S 
E N L O _ F R E S U P U E S T H D O 

Recaudado 
de más 

Pesetas Líts. Pesetas Cts] 

646 
500 

2370 

1629 

397 

13266 

1004 

19877 

59 

16 

96 

02 

40 

06 
25 

44 

R E S U M E N de la Hac ienda mun ic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en e l per iodo n a t u r a l y de amp l i ac i ón . . . 84122'56 pesetas 
T O T L A de lo sat is fecho en ambos per iodos 80476'38 ' 
E X I S T E N C I A e fec t i va en metá l i co a l cer rarse de f i n i t i vamen te e l e j e r -

de este p r e s u p u e s t o e n 30 de J u n i o de 1904 o646-18 » 
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PBESUPUESTO DE 1903 
G A S T O S 

Capítulos 

1," Gastos o b l i g a t o r i o s del A y u n 
tamien to 

Io ídem de po l ic ía de s e g u r i d a d . 
3" ídem de po l ic ía u r b a n a v r u 

ra l • , • • • 
0 ídem de i n s t r u c c i ó n púb l i ca . . 
0 í d e m de B e n e f i c e n c i a . . . . 
0 í d e m de obras púb l i cas . . . 
0 í d e m de co r recc ión púb l i ca . . 
" í dem de mon tes 
0 í d e m de c a r g a s , i n c l u s a cuo ta 

p r o v i n c i a l 
10. í d e m v o l u n t a r i o s de n u e v a 

cons t rucc ión 
11. í dem i m p r e v i s t o s . . . 
12. í dem de resu l tas de años an 

ter io res 
Presupuesto e s p e c i a l de c o n s u 

mos 

T o t a l e s . . 

Créditos 
aprobados 

en el 
presupuesto 
Pesetas Cts, 

14219 i 50 
100 

7381 
6241 
650 

20900 
7447 10 

44159 

2901 

104000 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

En el 
periodo natu 

__ral 
Pesetas f'ts, 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts. 

12013 

6732 
4692 
588 

1530 
4369 

42177 

» 
2502 

74611 19 

240 

317 
679 
» 

4186 
72 

356 

12 

5865 

-Ki 

s i 

71 

19 

Total 
Pesetas Cts 

12254 43 

7050 
5372 
588 

5716 
4441 

42534 

2515 

80476 

11 

61 

38 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas í̂ ts. 

1956 
97 

330 
868 
61 

15183 
3005 

1625 

386 

84 
49 
50 
92 
15 

65 

23523 62 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
Se recaudó de más en lo p resupues tado 

( Colyrablc 
ídem de mekos y se c o n s i d e r a . . . . ! 

( Fallido 

EN G A S T O S 
Se pagó de más e n lo p resupues tado 

, í Economías . . . . 
Wem de menos y se c o n s i d e r a por. .] 

( D e u d a s á p a g a r . . 

Pesetas. 

472'34 

19405'10 

23323^2 

19877144 

» 

200 » \ 
' 23523'b2 
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cuenta del ejercício üei 
I N G R E S O S 

Capítulos 

1.° P r o d u c t o s o r d i n a 
r ios de p rop ios , 

2.° í d e m de mon tes . . 
;i.0 í d e m de i m p u e s 

tos e s p e c i a l e s . . 
4 . ° í d e m de benef i 

c e n c i a m u n i c i 
pa l 

5.° í d e m de i n s t r u c 
c ión púb l i ca . . 

6.° í d e m de co r rec 
c ión púb l i ca . 

7 . " í d e m de e x t r a o r d i 
na r i os y e v e n 
tua les . 

8.° í d e m de resu l tas 
de años an te 
r i o res po r ad i 
c i ó n . . . 

í d e m de recu rsos 
l ega les p a r a c u 
b r i r e l déñc i t . 

R e i n t e g r o s de p a 
gos i n d e b i d o s . 

Existencia que rebulto ai ce
rrarse definitivamente ei 
ejercicio fiei presupuesto 
anterior de 1903, á parte dt 
2091*19 pesetas de fondos 
carcelariosque forman car
go en el capitulo ó " donde 
están comprendidas. 

'.1 

10. 

Ingresos 
aprobados 

en el 
presupuesto 

Pesetas C t s 

3264 
400 

13000 

T o t a l e s . 

7941 

1636 

472 

73030 

500 

754 

1100998 

1!) 

RECAUDRDO 
durante el ejercicio de este 

uresupuesto 

En el 
periodo natu

ral 

1304 

11892 

7440 

1136 

99 

57239 

754 

En el periooo 
de 

[ ipl iación 
Total 

Hese tas Cts . Pesetas Cts. 

1313 

285 

425 

79768 

20 

99 

45 

432 

06 

36 

2456 

2618 

12178 

7866 

1136 

57671 

754 

82224 

56 

99 

96 

DIFERENCIAS 
EJl-kO FRESmJE_SJflDo 

Recaudado 
de más 

Pesetas L,ts. 

95 

•21 26 

116 25 

ídem 
de meuos 

Pesetas 

646 
400 

821 

595 

472 

15380 

500 

ó! 1 

84 

84 

20 

18891 29 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

r O T A L de lo r e c a u d a d o e n e l per iodo n a t u r a l y de a m p l i a c i ó n . . . 82224'96 peseta-
T O T A L de lo sa t is fecho en ambos per iodos 7807T50 
E X I S T E N C I A e fec t i va en metá l i co a l ce r ra rse de f i n i t i vamen te el e jer

c ic io de este p resupues to en 30 de J u n i o de 1905 4 l53-46 » 

PRESUPUESTO DE 1904 

G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos ob l i ga to r i os de l A y u n 
tamien to 

3.° ídem de po l ic ía de s e g u r i d a d . 
o,0 ídem de pol ic ía "urbana v r u 

ra l " . . 
i," ídem, de ins t rucc ión , púb l i ca . . 
ó." ídem de B e n e f i c e n c i a . . 
G.0 í dem de obras púb l i cas . 
I.0 ídem de co r recc ión p ú b l i c a . . 
8.° ídem de mon tes 
9.° ídem de c a r g a s , i n c l u s a cuo ta 

p r o v i n c i a l . . . . . 
lü. ídem v o l u n t a r i o s de n u e v a 

cons t rucc ión 
11. ídem i m p r e v i s t o s 
12. í dem de r e s u l t a s de años a n 

ter iores 
Presupuesto e s p e c i a l de c o n s u 

mos 

T o T A I i K S . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Pesetas Cts 

SATISFECHO 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

E n el 
periodo natu

ral 
Pesetas Ct 

13779 
100 

7881 
5000 
750 

23250 
8447 

38800 

2791 

200 

101000 

50 11806 
55 

5619 
4.396 
464 
8722 

261 5057 

50 33962 

340 

70424 

60 

Í O 

En el periodo 
de 

ampliación 
Pesetas Cts 

408 

1746 
432 

2508 
125 

2236 

15 

173 

7646 

80 

II 

20 

Total 
Pesetas Cts, 

12215 
55 

7366 
4828 
464 

11231 
5182 

36199 

355 

173 

78071 

01 

75 

20 

50 

Satisfecho 
de 

menos 
Pesetas Cts. 

1564 
44 

514 
171 
285 

12018 
3264 

2601 

48 
40 

98 
19 
90 
84 
46 

46 

2435¡ 99 

26 80 

i 
22928i 50 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

INGRESOS 
Se recaudó de más en lo p resupues tado . . . 

. i Cobrable. 
Weni de menos y se c o n s i d e r a . . . . ! 

( F a l l i d o . . 

EN G A S T O S 

Pesetas. 

503'17 

1838842 

116'25 

18891'29 

pagó de más en lo p resupues tado . 

ídem de mexos v se c o n s i d e r a por. .) 
( Economías . . • 

[ D e u d a s á p a g a r . 

18271-87 

4666'63 
22928-50 



176 — 

Justi f icación de los precedentes Presupuestos. 

Años económicos 

1875-76.. 

1876-77.. 

1877-78.. 

1878-70.. 

1879-80.. 

1880-81.. 

1881-82.. 

1882-88.. 

1883-84.. 

1884-85.. 

1885-86.. 

1886-87.. 

1887-88.. 

1888-89.. 

1889-90.. 

1890-91.. 

Su MA 

Númeio ! Número 
de de 

cargare- ; i ibramien 
mes tos 

/v 
65 
60 
59 
53 
63 
53 
56 
59 
71 
80 
91 
81 
95 
108 
125 
1196 

176 

130 
129 

136 
131 
167 
158 
175 
202 
169 
171 
150 
179 

2554 

Años económicos 

Suma a n t i í r i o r 

1891-92. 
1892-93. 

1893-94. 
1894-95. 

1895-06. 

1896-97. 
1897-9S. 

1898-99. 

1899-900 

1900. 

19!)!. 

1902. 

1903. 

1904. 

T o t a l . 

er semes re 

Número 
de 

cargare
mes 

1196 

200 

162 

128 

111 

103 

111 

111 

102 

49 

123 

110 

82 

86 

82 

2736 

Número 
de 

ibramien. 
tos. 

321 
291 
296 
272 
294 
285 
316 
342 
L62 
347 
341 

6853 
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S E e e i ó N 10 

AIVIILLARAIVIIENTOS 

E l Distrito municipal del Burgo de Osma se viene rigiendo por las 
cartillas evalúatorias aprobadas en 17 de Febrero de 1864, en las cua
les se nota un alza de tipos a que sucesivamente las Juntas Periciales 
con ¡os Ayuntamientos no han podido acomodarse por los perjuicios 
que- se causaban á los contribuyentes de buena fé. 

Ante la deficiencia que se venia notando, han procurado sin em
bargo las Corporaciones proponer nuevas cartil las con tipos más redu
cidos y pertinentes á la clase de terrenos que se cultivan dentro del 
término munic ipal , pues los aceptados por los Ayuntamientos en dicho 
año de 1864 son tan elevados, que en la huerta y campos de regadío, 
figuran acaso con los que siguen en los mejores sitios de labor de tal 
clase de Valencia, y de todos modos muy más subidos sobre los que 
se fijaron en los pueblos limítrofes, y en especialmente, en el inmediato 
de Osma, para prueba de lo cual, basta decir, que una fanega de terre
no, su cultivo de primera calidad, de la Vega de esta V i l la , paga 
anualmente por aquella tarifa más de 10 pesetas de contribución, 
mientras que la que está enclavada, en la misma Vega y jurisdicción de 
Osma solo satisface á lo más una cuarta parte. 

Las nuevas Cartil las que el Ayuntamieuto y Junta pericial, forma
ron sobre el año 1879, fueron elevadas a l a superioridad quien nada ha 
resuelto hasta la fecha y á pesar de las distintas disposiones dadas por 
el Gobierno para regularizar los citados tipos é igualarles en orden á 
todos los pueblos, así como para conocer la ocultación del terreno, la 
verdad es que las cosas siguen in statno quo; así es que ambas dichas 
Entidades dispusieron formar una estadística de aquel en eL año 1889 
y hacer equitativa la tributación en sus diferentes clases, consiguien
do, s i , hacer un amillaramiento, que sino verdad, se aproxima por lo 
menos á ella, contribuyendo en la actualidad con la proporción conve
niente según la porción que cada uno posee, constando en los cua
dernos sucesivos sus respectivos apéndices que vienen apareciendo 
desde 1863 hasta la fecha en 15 volúmenes encuadernados que están 
á disposición del público, formando parte del Archivo. 
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Urbana. . 

Rústica.. 

Pecuaria. 

T o t a l 

Riqueza líquida 
imponible 

con que está 
encabezarto 

el 
Distrito 

Pesetas 

87150 

C i s . 

45000 

36500 

Contribución 
que paga por ella 

anualmente 

Pesetas 

9936 

7652 

C l s . 

14 

02 

MATRICULAS 
L a Matrícula ¡ndustrial nos dá noticia de la importancia de la po

blación y sin necesidad de acudir á datos periódicamente anuales, nos 
bastará, ver el aumento que en tal sentido se nota en la localidad con 
solo hacer una comparación de la cuota contributiva del año 1876-77 y 
la del de 1904, lo cual importa también y dice mucho en pro del desa
rrollo y progreso del Burgo de Osma hoy de mucha más consideración 
que en aquella época. 

Hé aquí, pues, el estado comparativo qiie acabo de prometer. 

1 876-77 
L * Tari fa 49 contribuventes coa. 
2.a 
Í5.a 
4.ft 
5.R 

id. 
id. 
id. 
id. 

34 
9 

66 
15 

Total 173 

id. 
id . 
id. 
id. 

id. 

con. 
con. 
con. 
con. 
con. 

Peseías 

19040 

1904 
1.a Tarifa 63 contribuventes con 
2.a id. 26 id^ 
3.a id. 8 id. 
4.a id. 74 id. 
5.a id. 12 id . 
Por carruajes de lujo 24 id. 

Total 207 contribuventes 

con. 
con. 
con. 
con. 
con. 

con. 

47 
60 
25 
38 
92 

62 



— 180 

PÓSITO 

En el pueblo de Valdeluviel agregado á este Distrito Munic ipal 
existe un Pósito de granos que viene reportando sus innegables bene
ficios á los vecinos pobres de aquel. 

Fué fundado por D. Juan de Fr ias, Párroco de dicho pueblo por el 
año de 1760 y al hacernos cargo de la Secretaría, hubimos de exami
nar el estado en que se hallaba el indicado Pósito, estado que lejos de-
ver lo favorable que Irtibiera sido de apetecer, pudimos observar que 
las tristes circunstancias en que se hallaba reconocian, claro es, sus 
causas ya apuntadas en otros sitios de esta «Memoria,» pero que no 
por eso dejaba, de exig ' i -una formalización legal. 

. Expuesta tal y como se hallaba la situación del Pósito á . la Supe
rioridad, la Comisión permanente de ellos en la Provincia de Soria en 
comunicación de 17 de Septiembre de 1879, resuelve las dudas consul
tadas y dice queda administración del Pósito pertenece de l leno.á la 
alcaldía del Burgo de Osma, de acuerdo con lo preceptuado por la Ley 
de 26 de Junio de 1877 y Reglamento de 11 de tal mes de 1878, orde
nando el inmediato arqueo y legalización de sus cuentas. . • , 

L a Corporación Municipal en sesión de 18 de Septiembre^ 5 y 28 
de Octubre y 16 de Noviembre de dicho año de 1879, se ocupa con todo 
detenimiento del asunto, y practicado aquel arqueo en 20 de Septiem-
bi-,e^ resulta una existencia de 54 fanegas y, 12, cuartillos ''de'trigo co
mún q%ié comenzó á repartirse entre los vecinos pobres de Valdeluviel 
bajo eLmódico interés de dos cuartillos por fanegM, tipo fijado por 
e L Fundador. 

H a ido transcurriendo el tiempo y dada la buena administración 
desarrollada por cuantos Alcaldes y personas han sido interventoras, 
vino el año de 1903, en cuyo mes de Agosto se practicó el arqueo co
rrespondiente, existiendo 121 fanegas de trigo, que reducidas á centeno, 
previa autorización del Sr. Gobernador C iv i l en comunicación de 17 de 
Jul io del mismo año, pudo contar el Pósito con 146 fanegas de. la se
gunda especie. 

Llegó el año actual y practicado el arqueo, resulta una existencia 
de 155 fanegas y 14 cuartillos de centeno; pero dada la falta de local 
á propósito para depósito de los granos, á más de que el pueblo de 
Valdehiviel no le era tan necesaria la especie de centeno, en 24 de 
Agosto últ imo, se pidió la oportuna autorización á la Superioridad pa
ra convertir ó reducirá metálico la predicha existencia, instruyéndose 
el expediente de su razón con arreglo á las disposiciones de la E. O, de 
2 de Jul io de 1904 á toa efecto; i i nrtuuos. 
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CARRETERAS Y FERROCARRILES 
L a situación topográñca de la localidad y la notoria importancia, 

que alcanzara fueran sin duda alguna, móviles bastantes para estable
cer una cómoda comunicación entre ella y los pueblos comarcanos. 
Contando como crienta con la proximidad de la Carretera de Soria á 
Yal ladol id, necesitábase poner al Burgo de Osma en relación especial 
con la Comarca pinariega y pueblos de la Cuenca del Duero, á cuyo 
fin, el Ayuntamiento desplegó su celo y entusiasmo para conseguir el 
trazado de una Carretera que partiend© de esta V i l l a finiquitase en San 
Leonardo. 

Movidos todos los resortes necesarios y previo un esfuerzo digno 
de todo encomio, se vieron satisfechos los deseos de la Corporación que 
eran los del vecindario, pues reunida en sesión ordinaria el día 4.° de 
Mayo de 1884 se enteró de un escrito del Excelentisimo Señor Ministro 
del ramo por el que se hacia saber la aprobación del expediente ins
truido al efeCíto para la construcción de la indicada Carretera, la cual 
se llevó á efecto previo un continuo gestionar por parte del A y u n t a , 
miento. (Sesiones de 14 de Enero de 1886 y 22 de Mayo de 1890). 

Dos circunstancias hemos de notar acerca del asunto: es la prime
ra la de que falta por construir el puente que debe levantarse sobre el 
rio Ucero en la falda de la Cuesta de la Gal iana, siendo la segunda 
la d^ que habiendo perjudicado el contratista en la construción de tal 
Carretera algunos terrenos de particulares abonó por tales daños 954 
pesetas, suma que no tiene nada que ver con la expropiación de fin
cas satisfecha por el Pistado. 

Otro de los asuntos de atención siempre preferentes de la Entidad 
Municipal fué el relativo á, Ferrocarri les. Así puede verse primeramen
te en las Sesiones celebradas en 20 de Octubre y 15 de Diciembre de 
1881, 12 de Enero y 12 de Octubre de 1882 y 5 de Abr i l de 1883, pero en 
donde mayor conato puso, dado el inmenso interés que encerraba, fué 
en el referente al lograr la construción de la Estación que había de le
vantarse cerca de la localidad al establecer el Ferrocarr i l de Yal ladol id 
á Ar iza , empeñándose en que se situase ó emplazase en el sitio denomi
nado Portugui, á dos kilómetros de esta V i l la ya que no pudo conse
guir que el trazado de la l inea Férrea se hiciese por la parto Norte de 
la población. De realizarse en tal sentido el emplazamiento menciona
do ó no realizarse, vendría nn beneficio ó perjuicio grandísimo á la 
localidad; v por eso el Ayunramiento en sesión de 10 de. Marzo de 1892 
acuerda trabajar denodadamente para al igual de Aranda ver en las 
proximidades del Burgo de Osma situada la Estación de que se Trata. 
No reo-atea pues ningún medio posible, haciendo al efecto un viaje á 
Madrid la Comisión correspondiente Sesiones de 21 y 28 de Abr i l ) ele-
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Vando exposiciones razonadísimas al Eicelent is imo Señor Ministro de 
Fomento (Sesiones del 16 de Febrero de 1893) apoyadas con empeño 
por don Francisco de Federico y don Jul ián Muñoz (Sesión de 30 de 
Junio), facilitando todo género de conveniencias a l as oficinas del tra
zado férreo, otreciendo- sumas respetables para invertirlas si fuera 
menester en la realización de las obras, sin que á pesar de las protes
tas tan pacíficas como enérgicas del vecindario pudiésemos lograr que, 
la Estación se situase á menor distancia de 7 kilómetros de la lo
calidad. 

Y a a l Ayuntamiento no le cabía otro recurso más que el de la 
Construcción de una Carretera apropiada que resolviese la distancia 
predicha facilitando la mayor comodidad posible para su recorrido y 
como aquel reconociera serle moralmente imposible hacerlo á costa del 
erario municipal acordó solicitar del Estado que se hiciese por su cuen
ta. (Sesión del l.e de Agosto de 1896). 

De g-estionar favorablemente el asunto se encargaron los Excelen
tísimos Señores don Francisco de Federico, don Jul ián Muñoz, Prela
do Señor Guisasola y en especial don Francisco F. Castejcn y E l io , 
Marqués del Vadi l lo. E n efecto llegó un día que se celebró la subasta 
correspondiente, festejándose debidamente según acuerdo de la sesión 
celebrada el 9 "de Abr i l de 1897. 

Posteriormente y sobre todo en el año actual ha desplegado tam
bién el Ayuntamiento su celo por hacer llegar al Burgo de Osma los 
beneficios del trazado de Ferrocarriles secundarios, á cuyo efecto nom
bró una Comisión que reforzada por personas de más prestigio de la 
local idad, trabajase con el entusiasmo del caso para obtener un fa
vorable resultado. 

ült iniamente se están practicando los estudios del trazado de una 
Carretera que empalmando en la de esta V i l l a á la Rasa, vaya á ter
minar en la Provincia de Segovia; Carretera que por encerrar un inte
rés grandísimo, para muchos pueblos de la de Soria, los reportaría es
pecialmente al Burgo de Osma, viéndose así el por qué de las gestio
nes llevadas á cabo por sus representantes, quienes vivamente desean 
la realización de las obras de que se ü-ata. 
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S E C C I Ó N 11 

A Ñ O D E 1 9 0 5 

Como la fecha de la presente M E M O R I A es la que forma el 31 ani
versario de mi nombramiento, y aunque en la primera quincena de 
Enero próximo se Ha de hablar de uu apéndice de la vida municipal du
rante el año de 1905, nos ha parecido conveniente anotarde antemano 
los pormenores que se dicen á continuacióní 

AYUNTAIVIIENTO 

D. Eugenio Marqués Lópen. . . . Alcalde Presidente 
» Francisco Sainz Marqués.. . . l.''r Teniente. 
» Pablo Morales Molinero '2.° id. 
» Ignacio Arroyo Zamora 1."' Regidor Síndico. 
» Ángel Catalina Anais 2.° id. id, 
» Santiago López Hernando. . . Regidor Interventor. 
» Manuel Madrazo R. Zorri l la. . Regidor 1.° 
» Santos Martines Id. 2.° 
» Victoriano Campos Izquiei'do. Id. i>." 
» Lúeas Navajas Antón Id. 4.° 

Existe la vacante producida por la incapacidad log'ál de D. Pedro 
Estoduto Napol i . 

En 81 de Dicieiiiln-e próximo cesarán los Señores: 
D. Manuel Madrazo 
-•> Victoriano Campos ; . 
» Francisco Sainz 
» Lucas Navajas 

A cuyo íiu en las elecciones verifica las en el día de ayer resultaron 
con mayoría de votos aunque aún no están proclamados; 

D. Francisco Sainz Marqués Reelegido'. 
» Eugenio Mateo Cardenal 
» Gervasio E lv i ra Peroteus 
» Higinio Oliva Navajas 
> Raimundo Rodrigo Hernando.. . 

Hasta el 9 de Agosto fué Alcalde Presidente don Sant'ago López, 
quien previa renuiU'ia fué sustituido por don Eugenio Marqués. 

Durante ei tiempo que ha pasado del año actual ha celebrado la Cor
poración Municipal 63 sesiones y tomado 232 atnerdos. 

Como notas de especial mtei'és mencionaremos las siguientes: 
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Que hubo en 12 de Marzo eleccioues de Diputados Provinciales y 

en el mes de Septiembre las de Diputados á Cortes. 
Laboriosa ha sido la vida de la Corporación de este año y asuntos 

de importancia la entretuvieron'. 
En primer término liemos de consignar que como en años anterio

res formó la l ista de Beneficencia, socorriendo con asistencia gratuita 
de Médico y Farmacia á 200 familias pobres. 

E l hallarse la Hacienda Munic ipal comprometida por las obras de 
la Plaza de Toros, obstó distraer sus fondos para otras yeso que ha
ciendo un esfuezo, aunque no fuera grande, arregló la tan transitada 
calle denominada de «Ciibo». 

Vista la situación económica del erario ante las cuantiosas sumas 
gastadas en el edificio de que se hace mérito, el M. I. Ayuntamiento 
hubo de acudir al empréstito, haciéndose notar que si en más de un si
glo de tiempo no se ha visto en tan precario estado, á pesar de las 
grandes obras realizadas y ya enumeradas, aunque triste, se ha de 
confesar que parece mentira se empeñase el Municipio precisamente 
en las circunstancias de distraer sus fondos para un fin tan innecesa
rio como exorbitante, acordando en la sesión que celebró el dia lo de 
Abri l pedir en préstamo 15.000 pesetas para pago de la construcción 
de la Plaza de Toros mencionada. 

Y vamos á la preocupación que fué por bastantes días la comidilla 
de todos: los festejos de San Boque. 

Los días 15, 16 y 17 de Agosto, anualmente celebrados con festejos 
público-religiosos y profanos, revistieron en el año actual carácter es
pecial por inaugurarse solemne y oficialmente aquel edificio. 

Después de diferentes funciones religiosas á costa algunas del Mu
nicipio, éste, previa subasta resolvió la celebración de dos corridas de 
Toros, que tuvieron lugar en los días 16 y 17 de dicho mes. L a colec
ción de fuegos artificiales superó en precio y cualidad á las mejores 
dé los años precedentes, llamando la atención principalmente la banda 
de música del Regimiento Covadonga, que tomó parte en los festejos 
ahora mencionados. Nos honraron con su asistencia el Sr. Gobernador 
C iv i l , varios Sres. Diputados Provinciales y otras autoridades tanto de 
la Capital como de esta localidad. cOuelayétido ya que nos obliga la 
brevedad por manifestar que el importe general de iodos los gastos de 
festejos ascendió á 9.08O'7ó pesetas. 

E n 26 de Agosto fuimos honrados con la visita oficial que hizo á la 
población S. M. el Rey don Alfonso XITT. También se procuró fes
tejar su visita en cnanto era factible. 

No hemos de dejar la pluma sin consignar una calurosa felicitación 
á los Sres. Concejales por haber presupuestado para el del año próxi
mo á más de los intereses de la totalidad 5.000 pesetas para satisfacer 
en narte la cantidad recibida al verificarse el empréstito. 

Finalmente se hace notar que el Estado ha dado 2.000 pesetas para 
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la celebración de un Concurso de ganados que tuvo lugar en los dias 
12, 13, 14, 15 y 16 de Octubre últ imo. 

Los rendimientos especiales hasta fin de este, dicho mes ascienden: 
Arbitr ios, 8.901'05 pesetas.—Consumos, 45.083'%.—Total, 53.985'01, 
faltando los dos de más rendimiento. 

E l Registro de entradas de comunicaciones arroja la de 410 y el de 
salidas el número de 690 sin hacer especial mención de las numerosas 
recibidas con motivo de las elecciones de Diputados tanto á Cortes co
mo Provinciales verificadas en este mismo año. 
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S E C C I Ó N 1 2 

REEMPLAZO DE 1905 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

B e r n a r d o R u i z L a r g o . 
G e r m á n J iménez Gu t ié r rez . 
Cánd ido Marqués Bañeros . 
R o m á n L l ó r e n t e R o m e r o . 
C a y e t a n o Ro jas T e j e d o r . 
V i c e n t e N u ñ e z Marqués . 
S i n f o r i a n o A g u i l e r a C a b r e r i z o . 
R u f o M a n r i q u e S a n z . 
E n r i q u e L a d r ó n Se r rano . 
B i e n v e n i d o M o r e n o B e r n a l . 
S a l u s t i a n o Cascan te A r r i b a s . 
G a s p a r González Marqués . 
P o l o n i o Mar t ínez Gonzá lez . 
G i l G o n z a l o Cámara . 
E v a r i s t o Gómez A r r o y o . 
V i c e n t e Gómez Mar t ínez . 
Maca r i o D u q u e C u e s t a . 
L i l i s B a d o r r e y de l A m o . 
Á n g e l A l m e r í a H o y o . 
H i l a r i o S i h u r o Y u b e r o . 
M á x i m o M i r ó n y M i r ó n . 
E m i l i o C a r d e n a l M o n e o . 
M a r c e l i n o R o m e r o C a b r e r i z o . 
A n t o n i o T e r e s a Mar t ínez . 
José Mar t í nez C a t a l i n a . 
J u a n H e r r e r o L a f u é n t e . 
D i o n i s i o L u c a s G a r r i z . 
M i g u e l de l A m o Or tega . 
J u l i o Esca lada . H e r r e r o 
A n s e l m o Bañeros Ce rve ro . 
F a u s t i n o G u i j a r r o A l o n s o . 
A g u s t í n P a s c u a l S a n c h o . 
L e ó n M u ñ o z Rupeí ez. 
M a r i a n o H e r n a n d o Fr ías . 
Sa tu r i o C h a m a r r o A b a d . 
V e n a n c i o R a u s a n z P a s c u a l . 
B e n i t o L a f u é n t e A r r o y o . 

Fecha de su nacimiento 

Día. Mes 

20 
l l 

4 
-2* 

7 
21 
22 
18 
16 
10 

9 
6 
9 

1.° 
24 
18 
2 

20 
27 
14 
23 

5 
2 

13 
27 

6 
9 
5 

12 
21 
15 
7 

17 
9 

30 
18 
11 

A g o s t o . 
Oc tub re . 
S e p t i e m b r e . 
F e b r e r o . 
A g o s t o 
E n e r o . 
A g o s t o . 
D i c i e m b r e . 
J u l i o . 
A b r i l . 
J u n i o . 
E n e r o . 
F e b r e r o . 
S e p t i e m b r e . 
Oc tub re . 
J u l i o . 
E n e r o . 
A g o s t o . 
F e b r e r o 
E n e r o . 
F e b r e r o . 
A b r i l . 
J u n i o . 
í d e m . 
A g o s t o . 
M a y o . 
Oc tub re 
J u l i o . 
A b r i l . 
í d e m . 
F e b r e r o . 
M a y o 
J u l i o 
D i c i e m b r e . 
Sep t i embre . 
M a y o . 
E n e r o . 

Año. 

1885 

N O M B R E S D E LOS P A D R E S 

C a s i m i r o y A n g e l a . 
P a b l o y F l o r e n t i n a . 
E u g e n i o y F l o r e n t i n a . 
P e d r o y A n i c e t a . 
M a r i a n o y Escolást ica. 
J o a q u í n y J u a n a . 
E u g e n i o y C i r i a c a . 
A g u s t í n y Mar ía . 
J u a n y Mar ía . 
R o m á n y V i t o r i a . 
D i o n i s i o y M a n u e l a . 
J u a n y P e t r a . 
Ge rmán y B e n i t a . 
G a b r i e l y C a y e t a n a . 
E v a r i s t o y M a r t i n a . 
S a n t i a g o y I s ido ra . 
José y Mén ica . 
P e d r o y J u a n a . 
T o r i b i o y M a r g a r i t a . 
P e d r o y P r u d e n c i a . 
C o s m e y I s i d r a . 
E n s e b i o y N i c o l a s a . 
F r a n c i s c o y J u l i a n a . 
I s idoro y T e r e s a . 
San tos y M a r c e l i n a . 
G r e g o r i o y C i r i a c a . 
S i l v e r i o y R e g i n a . 
R u f o y Mar ía . 
V i c e n t e y Ma r ta 
J u a n y P e t r a . 
G i l y C a t a l i n a . 
A g u s t í n y N e m e s i a . 
S e v e r i a n o y J u a n a . 
E d u a r d o y L e o n a . 
B a s i l i o y F i d e l a . 
C a s t o y P a u l a . 
V i c e n t e v D o l o r e s . 
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S E C C I Ó N 13 

RELACIÓN do los señores Alcaldes y Concejales que 
han formado parle del M . I. Ayuntamiento durante los 
31 años. 

D. Benito B. Ordóñez (en varias épocas). 
Lu is Ayuso Peña 
Benito de la Rica Ibáñez (seguidos). 
Valentín A . Zamora (en dos épocas) 
Ensebio Lucas Delgado 
Segundo Sáinz González 
Santiago L. Hernando (en dos épocas) 
Daniel del Amo Puente. . . . . 
Ambrosio Cayuela Fernández. . . 
Eustaquio M . Garcia (en dos épocas). 
Fernando Barrios Nodal. . . . . 
Victoriano Campos Izquierdo. . . 
Eugenio Marqués López (1). . . . 

Tiempo que han sido 
de 

tal cargo. 

Años Meses 

1 H.-tstíi !a fecha <ifl la Mamona 
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CONCEJALES 

11 
5 
1 
2 
6 
9 
2 
2 í 
2 
6 
9 
10 
13 
3 
2 
8 
4 
4 
9 

2 
9 
15 
3 
5 
3 
4 

2 í 
LO 
9 
1 
1 
1 
4 
1 

CONCEdfiLES 

D. Francisco Jiménez 
» Alvaro Gainza. . 
» Daniel de lAmo. 
» Anlonio R.. Orüz. 

Paulino La fuente. 
Felipe del Amo. 
Antonio Manrique 
Eusebio Lucos.. 
Juan M.Layandaro 
Benjamín Tejerizo 
Segundo Sáinz. . 
Manuel Madrazo. 
Manuel Sienes.. 
Santiago López. 
Andrés Ballestero. 

» Felipe Miranda. 
Ambrosio Cavuela 
Bonifacio Martín. 
Pedro Llórente. 
Celedonio Rodrigo 
Vicente Izquierdo. 
Mariano Lucas. 
Pedro Ibáfiez G i l . 
Fernando Barrios. 
Victoriano Campos 
Pedro Estoduto. 

» Francisco Sainz. 
» Manuel López. . 
» Lucas Navajas. 
» Pablo Morales. . 
» Ignacio Arroyo. 
» Ángel Catalina.. 
» Eugenio Marqués 
» Santos Martínez. 

4 
4 

12 
2 
6 

11 

D. Benito Bueso. . . 
» Francisco Ibáñez., 
» Agustín Sánz. . 
» Marcos Sienes. 
» Juan Illa na.. . 
» Zacarías Cubi l la. , 
» Mariano Puente. 
» Cristóbal Romero. 
» Zacarías Cortés. . 
» José Jiménez. . 
» F. Salsamendi.. 
» D. Domínguez.. 
» Pascual Aímei'ía. . 
» Juan Ruíz. . 
» Ambrosio Vicente 
» Luis Aparicio.. 
» Leandro González 
» Juan F. Bernal. 
» Miguel del Amo . 
» Fermín Ruíz. . 
« Domingo del Amo 
» Lu isAyuso . . . 
» Clemente Gómez. . 
» Mariano Sánz.. 
» Valentín Palomar. 
» Juan P. del Amo. . 
» Benito de la Rica. 
» Valentín Arroyo. . 
» Nicolás de Blas. . 
» E. Marqués. . 
» Nicolás de Rivas.. 
» Lu is Sancho. . 
» Joaquín Ptedondo. 
» Matías Ruiz . . . 
» Fernando Carro. . 

A D V E R T E N C I A S . — 1 . a Los señores Madrazo, Campos. Navajas y 
Sáinz ^D. Francisco,, terminan el número de años señalados el 31 de 
Diciembre del año actual. 

2.a A los señores Marqués don Engenío), Morales, Arroyo (don 
Cecil io;, Catalina. López don Santiago) y Martínez don Santos), les 
corresponde continuar en el bienio de ]9ü6 y 1907. 
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S E C C I Ó N 1 4 

Cuadro del personal del Municipio 

Secretaría 
D. Jul ián de Pablo Eodrig-o. 
D. Blas El ias Bañeros. 
D. Sotero Navajas Sánz. 

Beneficencia 
D. Florentino G i l Pintado. 
D. Andrés Escudero Molinero. 
D. Pedro Izquierdo Palomero. 

Instrucción pública 
D. Victoriano Corredor. 
D. Valeriano Gómez Andrés. 
Sta. Sofía Corredor López. 
Sta. Lucía de Mig-uel. 
Sta. Emereciana G i l María. 

Vigilancia nocturna 
D. Mariano Velloz Sánz. 
D. Emil io El ias Arranz. 
D. Evaristo Hernández Ortega, 
D. Basil io Chamarro Benito. 

Consumos 
ü . Crispido del Amo del Burgo 
D. Esteban Antón Navas. 
D. Nicanor Martin Il lana. 
D. Saturio Eel lo Cervero. 
D. Víctor Sancho Escalada. 
D. Salustiano G a r d a Ruiz . 
D. Pedre Calvo Guerrero. 
D. Florencio Giménez Miguel . 
D. Timoteo Marina Soria. 
D. Atanasio Sánz Palomar. 
D. Andrés Huerta Aylagas. 
D. Saturnino Carro Berzssa 
D. Fél ix Rodrigo de Pablo. 
D. Pedro Alonso Gonzalo. 

Suma y s in rE . . . 

C A R G O QUE DESEMPENHÍS 

Secretario. 
Vicesecretario. 
Oficial. 

Médico. 
ídem. 
Farmacéutico. 

Maestro de niños. 
Aux i l ia r de ídem. 
Maestra de niñas, 
ídem de párvulos. 
Aux i l ia r de ídem. 

Cabo. 
Sereno, 
ídem, 
ídem. 

Administrador. 
Inspector. 
F ie l recaudador. 
Dependiente, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 

¡ídem, 
ídem, 
ídem. 

Sueldo anua! . 

Pesetas, Cts. 

•2050 
1300 

580 

875 
875 
787 

1100 
625 

1100 
1100 

625 

500 
479 
479 
479 

50 

25 
25 
25 
25 

21986 
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Dependientes especiales 
D. Marcos López Herrero. 
D. Mariano Agreda Reguera, 
D. Crispín Pérez Rodríguez, 
ü . Tiburcio Elias Arránz. 
D. Feliciano Núñez E lv i ra . 

Alguaciles 
D. Benito Dueñas Costalayo. 
D. Juan López Abad. 
D. Marcelino Andrés Arránz. 

Personal de la Cárcel 
D. José Duque Alcubi l la . 
D. Calixto del Moro González. 

C R R Q O QUE DESEMPEÑAN 

Suma a n t e r i o r . . 
Inspector de carnes. 
Encargado del reloj. 
Id. del arreglo de calles, 
ídem de los paseos. 
Guarda del Soto. 

A lguac i l , 
ídem, 
ídem, 

Sueldo anua l . 

Pesetas.] Cts 

Jefe. 
Vigilante. 

Suma t o t a l . 

21986: 
360! 

75 
575 ¡ 
575 ¡ 
383! 

600 
600 
600 

00 

750 
750 

27254 00 

N O T A . Con arreglo á la R. O. de 14 de Agosto de 1905 se aumenta 
la plantilla de la Cárcel consignando al Director con 1.500 pesetas y tres 
Vigilantes con 750 pesetas anuales cada uno. 
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S E e e x ó N i s 

Patrimonio del Distrito municipal 
D E L 

B U R G O DE OSMA. 
Número 

de 
urden EXPLICACIÓN 

CAPITAL 

Pesetas. C ls . 

r u ó n o s 
Posee el Burgo de Osma una inscrip

ción de la Deuda del 4 por 0|0 que 
corresponde á sus propios expedida 
por la Dirección General en 1.° de 
Septiembre de 1883 y señalada con 
el ni im. 1665 que representa y rinde. 

ídem. id. otra emitida por id. de o de 
Junio de 1885 también de los pro 
p iosdeesta V i l l a , señalada con el 
núm. 4789 que representa y rinde. 

Otra id . emitida por id. en 7 de D i 
ciembre de 1887 de los mismos pro 
pios núm. 10581 

ídem. id. otra expedida por id. á 16 de 
Diciembre de 1890, que representa 
la renta anual de un resguardo que 
corresponde también á los propios 
del Burg-o de la 3.a parte del 80 por 
010 rendido por compensación del ex
tinguido impuesto personal señala
do con el núm 196 y recogida en la 
Delegación de Soria en 2 de Enero 
de 1895. 

Otra inscripción que corresponde álos 
propios de Valdeduviel , de la deuda 
del 4 por 0[0 expedida por dicha Di 
rección en 1.° de Septiembre de 
1883, señalada con el núm. 1662 que 
representa y rinde 

Otra id. de Barcebalejo de sus propios 
vendidos núm. 1652 

Otra id. de los propios de Barcebal 
núm. 1653 

E l Burg-o de Osma posee de sus pro
pios otra inscripción nominal de la 
renta consolidada de España al 3 por 
0IÜ expedido en 2 de Diciembre de 
1862 núm. 10399, la cual está pre 
sentada á la convesión por no ha
berse conocido hasta Marzo de 1889 
y representa 

S i m a v shvtb. . . 

40339 

959 

ÍO 

25 

33 

PRODUCTOS 

Pesetas. Cts 

1613 

38 

01 

652 

19074 

11530 

8783 

!(i 26 

762 

4611 
351 

99 
20 

103 
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Número 
de 

orden 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

EXPLICACIÓN 
CiPITAL 

Pesetas. C is . 

PRODUCTOS 

Pesetas. Cís. 

Suma a n t e r i o r . . . 
Posee el Municipio la Casa Consisto

rial que destinada á su objeto y adua
na de Consumos nada produce en 
renta si bien dos de sus locales arren
dados rinden 

Un matadero de reses que nada pro
duce más que los derechos de degüe
llo como arbitrio municipal y vale. 

Una Casa Fielato de Consumos desti 
nada en la actualidad á Casa de Co
rreos y Telégrafos con dependencia 
para los primeros 

Un corral destinado al depósito de ca
rros 

Otra id. titulado de Concejo vale y 
rinde 

Un edificio destinado al servicio del 
Consumos que está junto á Tenerías; 
y vale : 

Otra caseta de Consumos al lado del: 
Puente Viejo I 

Una casa titulada Taberna del Medio 
en la Calle de San Pedro núm. 1 so
bre la cual gTavita nn censo de 
82'50 pesetas 

Las Casas de Escuelas recientemente 
construidas que nada producen y es
tán capitalizadas en 

Los pueblos agregados, Valdeluviel, 
Barcebal y Barcebalejo, tienen tam
bién sus respectivas Casas Consisto
riales y Escuelas que valen 

L a de Valdeluviel 
La de Barcebal 
L a de Barcebalejo 

U n Censo que paga anualmente Ale
jandro Sauz y otros 

S l ' M A v S K Ü H . . . . 

81817 

•25000 

100001 

12500 

750: 

500; 

2000 

100: 

500 i 
1 

100000 

51 

450 
300 
250 

3256 

175 

47 

161 

500, 

8 25 

. l?3i l67 54 1 41Ü0Í 
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Número 
de 

orden. 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

EXPLICACIÓN 

Suma a n t k r i o k . 

IV tOUNTTES 

?'51167 

Una dehesa boyal destinada á pastos 
para el ganado de labor de los pro
pios de esta V i l l a , titulado «Soto de 
Urrea y Prado de Matapu» de la ju
risdicción de Osma 

U n terreno común titulado «Urrea», 
aparente á la anterior dehesa boyal.. 

Un monte de los propios de Valdelu-
viel titulado «Dehesilla» 

Otro robleda] de los propios de Barce-
bal . . 

E l Paseo titulado del Carmen con su 
arboleda propio de esta V i l la 

Otro llamado de la Universidad con ar
boleda también de la propiedad del 
anterior 

Otro denominado de la Cárcel propio 
como el precedente 

Una Plaza de Toros recientemente 
construida capitalizada en. . . 

CAPITAL 

Pac tas . C U . 

6000 

4000 

5000 

25000 

11500 

400 

300 

55000 
Suma 'potai. :^m 

54 

PRODUCTO 

Pesetas. C ts . 

4100 

54 4100 

72 
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s e c c i ó n ie 

B IBL IOTECA Y ARCHIVO 

Pocas Secretarias habrá en la provincia que cuenten 
como la del Burgo de Osma con una librería de más de 
1.000 volúmenes. Bien es verdad que el Ayuntamiento 
jamás se opuso á cuantos dispendios exigimos para la 
adquisición y buena conservación déla Biblioteca munici
pal mereciendo mil plácemes además y especialmente por 
haber satisfecho bastantes volúmenes adquiridos después 
de imponerme el sacrificio de ir lográndoles en las tiendas 
de Ultramarinos en donde se empleaban^ y perdónesenos 
la vulgaridad;, para envolver especias^ siendo de notar'. 
que no nos consta á punto fijo si tales ejemplares eran 
propios de éste ó de otros pueblos. 

Los trastornos por el entonces sociales de un lado y de 
otro la incuria ¿por qué no decirlo? de las Corporacio
nes de aquellos tiempos, fueron causa de la carencia de 
mencionadas obras; así es que en lo que afecta á la parte 
antigua apenas hay libros enteros, pues aunque por ejem
plo existen Gacetas de principios del siglo xv i , no obstante 
se, hallan, incompletas al igual que otros documentos. 

Hechas las salvedades precedentes, vamos á dividir el 
Archivo y Biblioteca en dos partes, que denominaremos 
anterior y posterior á 1874. 

Respecto á la primera háse de advertir que no se hallan 
lodos los documentos que fueran de desear por existir los 
tales en la Notaría civ i l , de modo que los documentos más 
antiguos son las Gacetas del 1504 y otros. Esta sección 
primera está formada por más de 200 volúmenes encerra
dos en hermosísimo estante de tres cuerpos existente en 
el local denominado «Secretaría antigua,» viéndoselegajos 
referentes á cuentas, amillaramientos. Universidad, eje
cutorias, órdenes, elecciones, actas, milicia nacional, 
tabernas, apeos, padrones, etc., etc. 
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JLa parte posteripró sea la biblioteca arreglada ya desde 

1874 y comprensiva de algunos aunque no muchos ejem-
plares que preceden a taJ Pecha, constan de más de 800 
volúmenes;, entre los cuales so hallan los siguientes: 

Gacetas de Madr id.—Encuadernadas desde 1870 hasta 
la lecha, en cuatro tomos cada año. 

Boletín oficialáo, la provincia.—ídem por años, desde 
1833. 

Boletín de Administración Local.—ídem desde5 su crea
ción en 1861. y también por años. 

Boletín Jur idico-Administrat ivo de Alcubil la.—ídem 
desde su fundación, en 27 tomos. 

L ib ro de actas del Ayantamiento.—En legajos orde
nados desde 1700 y encuadernados desde 1818 hasta la 
fecha. 

L ibro de actas de la Junta municipal.—Encuadernados 
en un tomo desde 1872 á 1880, en otro desde 1881 á 1890, 
en otro desde 1891 á 1900 y después con arreglo á las d i s 
posiciones vigentes, en otros dos tomos hasta hoy. 

L ibro de actas de la Junta local de pr imera enseñanza. 
—Encuadernados en un tomo desde 1862 á 1877, en otro 
1878 á 1890 y en otro desde 1891 á 1900, más los dos ú l t i 
mos con arreglo á las disposiciones que hoy rigen. 

L ib ro de actas de la Junta local de Sanidad.—ídem en 
un tomo las de 1871 á 1900 más los cuadernos sucesivos, 
según las mismas disposiciones. 

Presupuestos municipales.—Sus tinlecedenles se hallan 
encuadernados desde 1875-76 hasta la actualidad en 24 
tomos. 

Presupuesto de fondos carcelarios.—Otros tres tomos 
que contienen además los datos de la construcción de la 
Cárcel-Modelo, sus cuentas y demás pormenores. 

Estadística de la riqueza publ ica, amillaramiento y su* 
apéndices.—Se hallan encuadernados desde 1866 hasta 
hoy, en quince tomos. 

Expedtente de quintas. — r^ncitiíderuudos también des-
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500 expedientes individuales remitidos á la excelentisima 
Diputación provincial. 

Histor ia de España por don Modesto Lafttente.—Un 
hermoso ejemplar en seis tomos. 

Var ios libros en que se leen particulares disposiciones 
de diferentes ramos. 

Más do 500 expedientes de todas clases, formando 
legajos que so conocen por elecciones, obras, empleados, 
censo, aguas, subastas, expropiaciones, bagajes, aloja
mientos^ recursos, estadística, padrones municipales y 
otros que dicen sus etiquetas. 

La correspondencia oficial antigua y moderna se halla 
recogida en unos 60 legajos de otros tantos años, ordena
da desde 1860 é incompletas las anteriores. 

Toda esta documentación está comprendida en siete 
grandes estantes, cuatro de ellos de dos cuerpos, adorna
dos con su correspondiente cristalería. 

N O T A . E n la últ ima visi ta que hizo á la localidad el señor Gober
nador c iv i l de la provincia, prodigó calurosa felicitación á la Corpora
ción municipal por su interés en tener como cuenta tanta y tan bien 
ordenada librería, dirigiendo además hacia sn Secretario expresivas 
frases que en el acto devolvimos al Ayuutamieto por ser á quien en 
nuestro concepto corresponden. 
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snee ióN tz 

o n r r t i n a o i ó n , 

Dos palabras para concluir. 
Según se vé, el Municipio del Burgo de Osma si goza 

de fama y se lo conceptúa corno modelo^ tal juicio y tal 
faina esl,!iii hien adquiridos,, p.ara lograr lo cüal^ hcconlr i-
buidp, aunque modestísimamente^ y si no debeenorgulle-
í.enne está cooperación, es para mi una salisfacción el ha
ber empleado vigilias prolongadas no poco, sintiendo en 
la conciencia la más grata tranquil idad. 

Con el trabajo que supone la labor enumerada, he 
conocido brotar canas en mi cabellera, blanca hoy porque 
por espacio de 3 l años aquí después de ío que llevaba en 
el Distrito municipal de Fuentearmejil, estuvo al lado 
siempre del blanco papel, ciertamente debido será, á j u n 
tarse en la oficina Secretarial que desempeño multitud de 
negociados repartidos entre otros empleados como Con
tadores y Oficiales de Hacienda en las poblaciones, cuyo 
presupuesto excede de 100.000 pesetas ó que sin exceder 
son Capitales de provincia. L a aglomeración de asuntos 
así considerada, túvome trabajando ocho y diez horas' 
diariamente, tiempo que no se emplea en ninguna oficina 
del Estado ni délos Munic ip ios. Por eso me cabe no obs
tante la honra de decir que ningún Alcalde ni Concejal 
alguno ha tenido necesidad de sufrir la más pequeña 
multa de los Superiores gerárquicos por falta en el cum
plimiento de mi deber. 

Si además se añade el que amantes de la Ley nos 
hemos sabido sostener durante 31 años sin interrupción, 
á pesar de formar el Ayuntamiento personas de tantos 
gustos, de opiniones tantas y de todos los partidos políti
cos, creo sostener de modo inconcuso que puedo llevar 
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erguida la frente por estar poseído de haber cumplido con 
las graves y numerosas obligar-ionos que el eorgo de 
Secretario lleva anexas. 

Y no lo decimos por orgullo que despreciamos, ni por 
apasionamientos siempre inadmisibles: os fruto jal modo 
de hablar de poder desafiar á cuantos no estén conformes 
á que consulten desde las oficinas del Gobierno hasta los 
áltimos documentos del archivo municipal, y si después 
de tan improbo trabajo quieren decirnos el resultado de 
sus investigaciones, necesariamente tendrán que convenir 
sus expresiones con nuestro aserto, de la más legítima 
satisfacción por cierto, porque la vida municipal ha sido 
parte de mi vida y los actos del Ayuntamiento informados 
muchos han sido de mis actos. 

Tal es el estado del Municipio como se desprende de los 
datos precedentemente aportados; pero resultarían, cree
mos incompletos estos párrafos si omitiésemos consignar 
en nuestro humildeconcepto el ideal del porvenir. A l efec
to diremos que si las Gorporacionesdel tricenal no han rea-
lizado mayor número de empresas, noha sido por falta de 
intención en sus individuos sino, por habérselo vedado ásu 
pesar circunstancias especiales. Procúrese por el Cuerpo 
electoral que formen parte del Ayuntamiento personas do 
posición, de independencia, de esas cualidades que son 
incompatibles y se niegan á caminar por la ruta del apa
sionamiento ó de la particularidad, y tales concejales se 
verán precisados á proseguir la moralización administra
tiva, en cuyo terreno tanto está interesada la sociedad 
local. Aquellos ideales van á ser brevemente expuestos 
porque en nuestro pobre criterio opinamos, así lo exige 
el interés común de la localidad, permitiéndonos indicar 
que la condensación de los mismos es y consiste: 

1.° Se necesita que ante todo se procure la formación 
de un plano de población obligatorio en lo sucesivo para 
cuantos edifiquen viviendas en la vía pública á guardar la 
uniformidad que requiere el ornato de la misma. 

2.° Una plaza de abastos en tantas sesiones mencio
nada y tan necesaria para hacer desaparecer ridiculos 
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contrastes ocasionados por la confusión y mala situación 
de las especies de consumo. 

3.° L a construcción de algunas aceras en varias calles 
como la de Ruiz Zorr i l la , Pedro Soto, Tello y otras. 

i." L a construcción también ya acordada en más de 
una sesión de una acera que partiendo del arco del Puente 
Viejo vaya á parar al Convento del Carmen ante las malas 
condiciones que se halla la hoy existente y por requerirlo 
así su mucho tránsito. 

5.° E l asfaltado de los soportales de la calle de San 
Pedro ó la expropiación de ellos, con cuya mejora tanta 
esbelted se darla á la mencionada calle. 

6.° E l alcantarillado general haciendo la perforación 
conveniente por las principales calles, prescindiendo de 
la Mayor que ya cuenta con él,- llevando las aguas por la 
de Rodrigo Yusto hasta el Seminario, desprendiendo las 
ramificaciones oportunas. 

7.° Construir una tajeo por la plaza do la Inmaculada 
para el escape de las aguas del alcantarillado. 

8.° E l abastecimiento de aguas potables, poniéndolas 
en aptitud de sor aprovechadas en los domicil ios particu
lares, lo cual producirla una compensación respetable a n 
te el impuesto de un módico canon. 

9." E l asfaltado de los soportales situados frente á la 
Catedral. 

10.° Escogitar el modo de atender á una limpieza ver
dad en las vías públicas. 

11.° Exci tar á los labradores á procurar los medios ne
cesarios para la canalización del Rio Ucero. 

12.° Unas ordenanzas municipales que sustituyan á las 
actuales, las que no pueden hoy servir ni satisfacer las 
necesidades presentes. A este fin esperamos tener el gusto 
de someter á la aprobación de la Asamblea municipal las 
que venimos confeccionando hace tiempo y prometemos 
concluir' hrevisimamente. 

13.° La formación de un reglamento porque se rijan 
los señores Concejales en las sesiones, y 

14.° La de otro para los empleados del Municipio. 
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Y vamos á concluir': no lo haremos sin dar las más 

rendidas gracias á los señores Concejales que han venido 
constituyendo el Ayuntamiento en el lapso de tiempo 
mencionado, por las deferencias y consideraciones que 
nos han guardado, tan numerosas como inmerecidas, las 
cuales hacen latir nuestro corazón en el sentido de la más 
cordial y espontánea gratitud. 

Y a el decaimiento do fuerzas me impedirá continuar 
desempeñando la misión que se nos confiara en 13 de 
Noviembre y aceptada en 23 del mismo mes de 1874, pero 
esperamos que la sucesión será acertada y contribuirá á 
dar más y más gloria al Municipio del Burgo de Osma, 
cuyo zenit grandísimo vivamente desea su Secretario 

cJu-CtaH 3e c?a6fo cíio3t-iao. 

Burgo de Osma 13 de Noviembre de 1905. 
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A P É N D I C E N Ú M . 1. 

Como Complemento á lo referido en las páginas 183 y siguientes en 
que se habla de la vida municipal hasta la fecha de presentación de 
esta «Memoria», y para cumplir más exactamente lo preceptuado en el 
articulo 42 del Rea l decreto de 14 de Junio de 1905, consignamos 
los datos siguientes: 

E l número total do comunicaciones hasta' 31 de Diciembre es. 
segiin arroja el Registro, de entradas 470 y salidas 775. 

Como en su lugar se dice llevaba recaudado el Munic ip io: 
Pesetas 

Por arbitrios 8.901'05 
Por consumos 45.083'96 

que con lo recaudado en los dos últimos meses de Noviembre y 
Diciembre á saber: 

Pesetas 

Por arbitrios. , 
Por consumos. 

3.065'25 
11.729'53 

Arrojó un total de recaudación de. . . . 68779'79 
Por lo que afecta á lo relacionado en la página 191 referente a l 

Patrimonio del Distr i to, nos atenemos á los datos aportados, y por lo 
que se refiere á la situación económica del Municipio nos remitimos 
al resumen de su presupuesto en el año que acaba de finar. 

Por últ imo consignaremos que la Corporación, municipal llegó á 
celebrar, en todo el ano de 1905, 69 sesiones en las que tomó 272 
acuerdos, sumando un total de sesiones y acuerdos, en cuya interven
ción me ha correspondido y que se detalla como sigue: 

/_ 
Sesiones 

Hasta 1904 inclusive ; 2.082 
En el año de 1905 ¡_ 69 

T o t a l , ;~ 2.151 

Acueidos 

8.182 
272 

8.454" 

A P É N D I C E ü M . 2 . 

Cuentas munic ipales 
Todas ellas se liaRan aprobadas por la Superioridad hasta las de 1902 

inclusive, y las tb 1903 y 1904 fueron remitidas al Sr. Gobernador civi l 
en 14 de Diciembre último con comunicaciones núms. 744 y745 respec
tivamente. 

Las de 1905 podemos decir que el Ayuntamiento las tiene aproba
das en la sesión que celebró el 17 de Enero de 1906. hallándose ex-



puestas al público páralos efectos de reclarnacióii, según determina el 
articulo 161 de la Ley municipal. 

A P É N D I C E N Ú M . 3. 

En 1." de Enero de 1906 quedó constituido el Muy 
Ilustre Ayuntamiento en la forma siguiente: 

D. Gervasio Elv i ra Peroteus, Alcalde-presidente (nombrado de Real 
orden) que obtuvo votos 129 

» Francisco Sainz Marqués. , . . 1er. Teniente 11-
» Pablo Morales Molinero v2." idem 128 
» Ignacio Arroyo Zamora I0''. Regidor Siiulico 125 
» Ángel Catalina Arranz 2.° idem 121 
» Santiago López Hernando.. . . Ia'. Concejal é Interventor.. 151) 
» Eugenio Marqués López 2.° idem 156 
» Eugenio Mateo Cardenal '•'>." idem 134 
» Higinio Oliva Navajas 4.° idem 117 
» Santos Martínez Gómez 5.° idem 102 
» Raimundo Rodrigo Hernando. 6." idem 98 

C O M I S I O N E S 

l,a De Presupuestos, Arbitrios y Pósitos 

D. Gervasio Elvira Alcalde. 
» Añgel Catalina 2.° Regidor Sindico. 
» Santiago López Ler Concejal. 
» Santos Martínez 5.° id. 

2.a De Obras y Servidumbres, Policía Urbana y Rural, etc. 

D. Francisco Sainz l.er Teniente Alcalde. 
» Ignacio Arroyo l.er Regidor Sindico. 
» Eugenio Marqués 2." Concejal. 

3.a De Consumos, Amillaramientos y Repartimientos 

1). Pablo Morales 2.° Teniente Alcalde. 
» Eugenio Mateo 3.er Concejal. 
» Higinio Oliva 4.° id. 
» Raimundo Rodrigo. . . . . . 6.° id, 



DOS PñüñBI^AS. 
Queda con lo que antecede^ rea l izado lo que p romet i 

mos en el pró logo. 
S i no hemos sat isfecho entornmente los deseos del 

lectora, pedírnosle de todas veras nos d ispense, pues lejos 
de fa l tarme an imos idad en recoger la m u l t i l u d do datos 
que quedan menc ionados , nos l iemos sacr iücado por ver 
de cor responder á las a l e n n o n e s que se nos vienen d i s 
pensando, las que s iempre tendremos presentes y á e l las 
v iv i ré reconoc ido. 

Siecretario, 

Bur&o de üsma 10 de Enero de 1906, 
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CUENTA OEL EJERCICIO 0E[ 

Cap i tu los 

1.° Productos ordina
rios de propios. 

2.° ídem de montes. . 
3.° ídem de impues

tos especiales.. 
4.° ídem de benefl-

cencia munici
pal. . . . . 

5.° ídem de instruc
ción pública. . 

G.0 ídem de correc
ción píxblica. . 

7.° ídem deextraordi
narios y even
tuales. . . . 

8.° ídem de resultas 
- de años ante

riores por adi
ción 

9.° ídem de recursos 
légales para cu
brir el déficit. . 

10. Reintegros de pa
gos indebidos.. 

Existencia que resultó ai ce
rrarse deíinitivHmeme c] 
ejercicio del presupuesto 
anterior de 1904 á parte de 
3193 pesetas y 29 céntimos 
de fondos carcelarios 
forman caigo en el C 

5 N G R E S O S 

R E C R U D H D O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 
Ingresos 

aprobados 
en el 

presupuesto 

csttas C t s . 

8264 
400 

En el j E n el periodo 
periodo nam 

ral I ampl iación 

13030 

7789 

16500 

472 

74885 

500 

1014 

tutulo 6.° donde 
comprendidas. 

quei 

tan 

83 

29 

34 

Pe-et:.s 

1959 

12319 

8584 

15772 

17 

.1117856 63 99322 35 

86 

59584 

1014 

Cts. l l rea 

a " 
26 

:tas Cts, 

96 

40 

94 

89 

17 

Total 

D I F E R E N C I A S 
E N LO F R E S U F U E S T B DO 

Recaudado 
de más 

Pesetas Cts. ¡Pesetas Cts 

1959 

12319 

H5H4 

15772 

86 

59584 

1.014 

993221 3í 

2<; 

73 

795 

40 

94 

89 

17 

r95 

ídem 
de menos 

1305 
400 

711 

727 

385 

15300 

500 

193291 95 

46 

10 

60 

40 

R E S U M E N de la Hac ienda munic ipa l y su Caja. 

T O T A L de lo recaudado en el periodo natural y de ampliación. . . 99.322'35 pesetas 
T O T A L de lo satisfecho en ambos periodos. . V 89.364'52 ? 
E X I S T E N C I A efectiva en metálico al cerrarse definitivamente el ejer

cicio de este presupuesto en 30 de Diciembre de 1905 9957'83 » 
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G A S T O S 

Capítulos 

1.° Gastos obligatorios del Ayun
tamiento 

2." ídem de policía de seguridad 
3." ídem de policía urbana v ru 

ral " . 
4.° ídem de instrucción pública 
5.° ídem de Beneficencia. . 
6.° ídem de obras públicas. 
7." ídem de corrección pública. 
8.° ídem de montes 
9.° ídem de cargas, indusa cuota 

provincial. 
10. ídem voluntarios de nueva 

construcción 
11. ídem imprevistos 
12. ídem de resultas dé años an

teriores 
Presupuesto especial de eonsu 

mos 

T o t a l e s . . . 

Créditos 
autorizados 

en el 
presupuesto 

Péselas Cts 

13225 
50 

S A T I S F E C H O 
durante el ejercicio de este 

presupuesto 

i 
En el 

periodo natu' 
ral 

7981 
4925 
650 

34545 
8254 

45796 

2428 

117856 

09 

35 

35 

Peseta 

11968 

6987 
4804 
502 

16758 
6883 

40784 

675 

En el periodo 
de 

ampliación 

Pesólas i-t 

Total 
Pesetas Cts 

Satisfecho 
ríe 

menos 
Pesetas Cis. 

89364 

02 

52 

11963 

6987 
4804 
502 

16758 
6883 

40784 

675 

89359 

49 

02 

52 

1.256 
50 

993 
120 

. 147 
17787 
1371 

5011 

1753 

28492 

52 

79 
12 
50 
87 
12 

86 

11 

R E S U M E N de diferencias entre el presupuesto y su cuenta 

Pesetas. 

Se recaudó de más en lo presupuestado 

; Cobrable 
ídem de MB.NOá. y se co-nsiderá. . . .} 

{ Fal l ido 

E N G A S T O S 
Se pagó de más en lo presupuestado 

; Economías 
ídem da ííexos y se considera por. .) 

( Deudas á pagar. . '. 

1512'80 

1439'0: ) 

18608'01 \ 

17840188 

1065i'23 

2004^05 

38492-11 



— ÜOtí — 
Don Gervasio Elvira Perotens, Alcaide Constitucional v 

Presidente del M. 1. Ayuntamiento de esta Villa del 
Burgo de Osma. 

CERTIFJCO: Que; en la sesión o rd inar ia que 
celebró la uó r j j ó íác ión founicipal o\ día 16 de 
Nov iembre de 1905, se presentó á la m isma una 
«Memor ia sobre la vida m u n i c i p a l de aquel la 
durante los 31 años que l leva desempeñando 
el cargo» por.su Secretar io don Ju l ián de Pab lo 
R o d r i g o , la cual después de ded icar la el A u t o r 
al M . I. A y u n t a m i e n t o , reseña los actos 
más pr inc ipa les l levados á cabo por este á 
v i r tud de sus acuerdos , las obras rea l i zadas, 
resul tados de sus presupuestos, cuentas y otros 
asuntos de reconocido interés, v iendo todo el lo 
con sat isfacción la A s a m b l e a m u n i c i p a l , m a 
nifestando el señor Sa inz que e x a m i n a d a por 
é l , aunque á la l i ge ra , notó desde luego la 
labor ios idad ([Lie enc ier ra y acumu lac ión de 
datos qué ar ro ja , lo cua l no obstó para que 
según el parecer- del señor Madra/ .o se nom
brase una Comisión especial que examinándola 
detenidamente propusiese á la. Corporación el 
premio á que era acreedor aquel func ionar io 
por sn labor ios idad con lo demás que el A y u n -
tamien lo en su día cons iderase como justo y 
acertado; la cua l comis ión se formó por ios se
ñores l . " y 2.° Teniente : Sa inz y Mora les y Con
cejales señores López, M a d r a z o y Nava jas , los 
cuales aceptaron el cargo en el acto para que, 
tomándosee| t iempo que considerase necesar io 
para, la mis ión (pie se les coutiaba,, in fo rmara 
al Ayun tam ien to lo más prudente y propio. 

Y para que conste doy la présenle en el 
Bu rgo dé Osma á veinte de Enero de mi l nove-
ciento--; seis. 

Qá'tvaóio &(v i ta t 
(Hay un sel lo de la A lca ld ía) 

http://por.su
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Don Gervasio Elvira Perotens, Alcalde Constitucional de 
esta Villa del Burgo de Osma y Presidente del M. I. Ayun
tamiento de la misma. 

C E R T I F I C O : Que previo favorable in fo rme 
de la Comis ión especial nombrada por la M . 1. 
Corporac ión m u n i c i p a l en sesión de diez y seis 
de N o v i e m b r e de mi l novecientos cinco., el 
A y u n t a m i e n t o en la (pie celebró el d ia i-i del 
ac tua l , acordó por u n a n i m i d a d aprobar la M e 
mor ia presentada por el Secretar io D. Ju l i án 
de P a b l o , suscr ib iéndose á 500 e jemplares, y 
su f ragar cuantos gastos de impres ión al efecto 
sean menester' y se o r ig inen , s in (pie por esto 
se pretenda las t imar en nada el derecho de 
prop iedad que.al A u t o r cor responde, como pre
mio aquel lo á la labor ios idad y reJevantes n i é -

' r i tos que d icho func ionar io tiene cont ra idos 
durante los 31 años de serv ic ios prestados al 
M u n i c i p i o de esta V i l l a . 

Y para qué Cóiisté y obre sus efectos donde 
y como cor responda , doy la ^presente en el 
B u r g o de O sin a á diez y ocho de Febrero de 
m i l novecientos seis . 

¡o • t1 i' • 

(Hav un sel lo de la A lca ld ía . ) 
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